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Prefacio
La protección social es un derecho humano universal 

y una condición previa para lograr un mundo libre de 

pobreza. También es una base fundamental para ayudar 

a los niños más vulnerables del mundo a alcanzar su 

potencial.

El hecho manifiesto de que la protección social tiene 

un impacto inmediato y profundo en la vida y el futuro 

de los niños es incuestionable. La protección social 

contribuye a aumentar el acceso a la alimentación, la 

nutrición, la educación y la atención de salud. Puede 

ayudar a prevenir el trabajo infantil y el matrimonio 

infantil, y a hacer frente a los factores que conducen a 

la desigualdad y la exclusión en relación con el género. 

La protección social también puede reducir el estrés 

e incluso la violencia doméstica, apoyando al mismo 

tiempo los medios de subsistencia del hogar. Al abordar 

directamente la pobreza monetaria, la protección social 

también puede mitigar el estigma y la exclusión que 

sufren tantos niños que viven en la pobreza, así como el 

dolor que puede producir una infancia en la que el niño 

se sienta «menos que los demás».

Sin embargo, en todo el mundo, 1 770 millones de niños 

de entre 0 y 18 años carecen de acceso a una prestación 

monetaria familiar o por hijo a cargo, un pilar básico 

de cualquier sistema de protección social. Los niños 

tienen el doble de probabilidades de vivir en situación de 

pobreza extrema que los adultos. Aproximadamente 800 

millones de niños subsisten por debajo del umbral de 

pobreza de 3,20 dólares al día, y 1 000 millones de niños 

viven en condiciones de pobreza multidimensional.

El impacto en sus vidas—y en sus comunidades, sus 

sociedades y sus economías—puede ser devastador.

No tiene por qué ser así. Los compromisos para 

lograr el cambio ya están en marcha. La inclusión 

de la protección social en el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible (ODS) 1, «Fin de la pobreza», constituye un 

hito decisivo. Su inclusión en el ODS 10 relativo a la 

reducción de las desigualdades pone de relieve el papel 

que desempeña la protección social en la creación de 

un mundo más justo. Además, el establecimiento por 

parte del Secretario General de las Naciones Unidas del 

Acelerador mundial del empleo y la protección social 

para transiciones justas subraya aún más la importancia 

de la protección social, y la necesidad de extender 

rápidamente su cobertura.

La respuesta mundial a los devastadores efectos de 

la COVID-19 ha demostrado lo poderosa que puede 

llegar a ser la protección social. Más de 200 países y 

territorios introdujeron nuevos programas o adaptaron 

con rapidez los ya existentes, lo que supone un total de 

aproximadamente 4 000 medidas políticas adoptadas 

para impulsar la asistencia social y apoyar a los niños y a 

las familias. No es exagerado decir que para las familias 

que se enfrentan a profundas dificultades económicas o 

que viven emergencias humanitarias, la protección social 

puede ser un salvavidas.

Lamentablemente, la mayoría de estos programas ha 

durado poco, reduciéndose a medida que pasaba lo 

peor de la pandemia. No obstante, al mismo tiempo, 

las necesidades de los niños y las familias han seguido 

aumentando. En la actualidad, las repercusiones 

económicas de la COVID-19 siguen ahí, la crisis del costo 

de la vida se extiende y los efectos de los conflictos 

y de la emergencia climática—a la que los niños 

han contribuido tan poco pero soportarán tanto—se 

acentúan inexorablemente.



El presente informe, segundo informe conjunto de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 

sobre la protección social de la infancia, refleja nuestro 

compromiso compartido de fortalecer los sistemas de 

protección social y extenderlos para que lleguen a todos 

los niños que se encuentran en situación de riesgo. 

Aborda las razones por las que debe producirse este 

cambio y como puede producirse. Documenta asimismo 

los rápidos cambios positivos que se están registrando 

en países que van desde Montenegro hasta Túnez, y los 

pasos que hay que dar para acelerar el progreso.

Confiamos en que, para los responsables de las políticas 

nacionales que se enfrentan a decisiones difíciles, 

demandas contrapuestas y una financiación limitada, los 

datos que contiene este informe sean un argumento 

convincente que sirva para dar prioridad a la protección 

social de los niños y las familias, demostrando tanto sus 

beneficios inmediatos como a más largo plazo. Porque, 

al fin y al cabo, ellos son los que se verán más afectados 

por esta decisión determinante.

Es una decisión que marcará el futuro.

Gilbert F. Houngbo

Director General

Organización Internacional del Trabajo 

Catherine Russell

Directora Ejecutiva

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
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Resumen ejecutivo:  
Mensajes clave y 
recomendaciones

1 Aunque hay aproximadamente 2 400 millones de niños de 0 a 18 años en el mundo, este informe presenta datos de cobertura efectiva para el grupo  
de edad de 0 a 15 años, lo que equivale a 2 000 millones de niños; de ellos, 1 460 millones no disponen de ninguna cobertura de protección social efectiva. En este 
informe, el uso de 0 a18 años comprende a todos los niños de 0 a 18 años cumplidos y el uso de 0 a 15 años se refiere a todos los niños de 0 a 15 años cumplidos.

Mensajes clave sobre la situación de la protección social  
de los niños

	Los efectos positivos de la protección social en los niños son incuestionables. Numerosas pruebas empíricas 

demuestran que la protección social que tiene en cuenta a los niños reduce la pobreza, al tiempo que contribuye 

a la seguridad de los ingresos en los hogares, pero sobre todo a la salud, la educación y la seguridad y protección 

alimentarias de los niños. Además, aporta resiliencia a los hogares, permitiéndoles aumentar su productividad y su 

potencial de ingresos, y reduce el riesgo de transmisión intergeneracional de la pobreza. En este sentido, la inversión 

en protección social para los niños amplía las capacidades humanas y la productividad, y crea un círculo virtuoso que 

impulsa el crecimiento económico y contribuye a unos sistemas fiscales y de transferencias más sostenibles que 

permitirán una mayor ampliación de la protección social para todos, incluidos los niños. No obstante, sin protección 

social, es menos probable que estas condiciones básicas para el bienestar se cumplan en la infancia, y que se creen 

condiciones difíciles de rectificar en etapas posteriores de la vida. Ello es motivo de preocupación, ya que el análisis 

del gasto en función de la edad muestra que todos los niños—y las familias en las que viven—están desatendidos en 

términos de protección social, especialmente en la primera infancia. Esta cuestión debe abordarse urgentemente.

	Hay 2 400 millones de niños en el mundo que necesitan una protección social adecuada. Sin embargo, hoy 

por hoy, los niños siguen teniendo el doble de probabilidades que los adultos de vivir en la pobreza.  

Más de 800 millones de niños viven con menos de 3,20 dólares al día, 1 300 millones de niños viven con menos de 

5,50 dólares al día y más de mil millones viven en la pobreza multidimensional, privados de factores clave que inciden 

en la infancia como una salud, educación y nutrición adecuadas. Las repercusiones en los niños son tanto inmediatas 

como permanentes: aumentan las violaciones de derechos, como el trabajo infantil y el matrimonio infantil, y 

disminuyen sus aspiraciones y oportunidades. Y ese potencial humano no realizado tiene inevitables implicaciones 

adversas y a largo plazo para las comunidades, las sociedades y las economías en general.

	A pesar de sus efectos inmediatos y a largo plazo, 1 500 millones de niños menores de 15 años1 no tienen 

actualmente acceso a la protección social; además es muy preocupante que los avances en el aumento de 

la cobertura efectiva a nivel mundial lleven estancados desde 2016. Las cifras de cobertura efectiva para el 

indicador 1.3.1 de los ODS muestran que las tasas correspondientes a los niños de 0 a 15 años no han progresado 

o incluso se han estancado. En 2020, solo el 26,4 por ciento de los niños menores de 15 años de todo el mundo 

recibían prestaciones monetarias de protección social (lo que equivale a 523 millones de niños que contaban con una 

cobertura efectiva y 1 460 millones sin ninguna cobertura), mientras que en 2016 la tasa de cobertura efectiva de los 

niños era del 27,2 por ciento (528 millones de niños que contaban con una cobertura efectiva y 1 410 millones sin 

ninguna cobertura). En resumen, la población infantil está aumentando, pero la cobertura efectiva de los niños está 

disminuyendo. Cabe señalar asimismo que las importantes brechas de cobertura en todo el mundo en relación con 

otras prestaciones son perjudiciales para el bienestar infantil. Por ejemplo, las brechas en la protección social de la 

salud afectan directamente al acceso de los niños a la atención médica, y las brechas en la protección por desempleo 

de los padres afectan indirectamente al bienestar de los hijos.
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	Existen variaciones regionales significativas y preocupantes en la cobertura efectiva de los niños y, en 

algunas regiones, se ha estancado o se ha producido una disminución desde 2016. El descenso más 

pronunciado se ha producido en las Américas, donde la cobertura cayó 6,4 puntos porcentuales, pasando del  

63,8 por ciento al 57,4 por ciento. En otros lugares, los avances han sido insuficientes y la cobertura está estancada. 

Por ejemplo, sigue siendo relativamente baja en los Estados Árabes, donde se sitúa en un 15,4 por ciento. La 

cobertura disminuyó ligeramente del 84,6 por ciento al 82,3 por ciento en Europa y Asia Central. En África, que sigue 

registrando la cobertura efectiva más baja de todas las regiones, ha disminuido ligeramente desde 2016, pasando 

del 12,8 por ciento al 12,6 por ciento. En Asia y el Pacífico, la cobertura se ha mantenido más o menos igual y en la 

actualidad es del 18,0 por ciento.

	Los retos a los que se enfrentan los niños son cada vez mayores y se agravan como consecuencia de los 

efectos actuales de la COVID-19, la crisis del costo de la vida, el aumento de la fragilidad, los conflictos y los 

desplazamientos, y los efectos de la emergencia climática. La COVID-19 ha tenido importantes repercusiones en 

la pobreza infantil, ya que en 2020 se produjo un aumento de esta a nivel mundial que no se registraba desde hacía 

generaciones. Los niños constituyen el 41 por ciento de los 83,9 millones de personas desplazadas por la fuerza en 

todo el mundo. Dada la naturaleza cada vez más prolongada de las crisis, los niños desplazados corren un alto riesgo 

de pasar una cuarta parte de su infancia en la penuria y enfrentarse a un futuro incierto. Mientras siguen presentes 

las repercusiones económicas de la COVID-19, los conflictos y los desplazamientos siguen dejándose sentir, los 

niños y las familias se enfrentan a una creciente crisis del costo de la vida, así como a los efectos devastadores de 

una emergencia climática que se está acelerando y a la que los niños han contribuido muy poco, pero de la que ellos, 

especialmente los más vulnerables, soportarán los mayores costos.

	Mejorar la capacidad de respuesta de los sistemas de protección social es fundamental para defender los 

derechos de los niños y frenar la aceleración de la pobreza infantil provocada por las crisis. La respuesta 

a la COVID-19 ha puesto de relieve el potencial de los sistemas de protección social para apoyar a las personas 

afectadas por choques covariantes (véase la sección 2.2). Sin embargo, también ha puesto de relieve varias brechas, 

especialmente en relación con su capacidad para incluir sin demora a más familias, como las familias migrantes 

y las familias desplazadas forzosas. Una base de alta cobertura marca una diferencia fundamental, pero debe 

complementarse con sistemas nacionales diseñados para responder a las crisis. Para ello es necesario que los 

sistemas se centren en la preparación y el aumento de la resiliencia antes de que éstas se produzcan, así como 

que cuenten con marcos políticos y mecanismos operativos que permitan una rápida ampliación y la inclusión de 

las poblaciones afectadas por las crisis. Ello se extiende al fortalecimiento de los sistemas de protección social en 

contextos afectados por la fragilidad, y al desarrollo de sistemas incipientes sobre los fundamentos creados por 

la ayuda humanitaria, incluidas las transferencias monetarias humanitarias. En el mundo, el 73 por ciento de las 

personas vive en condiciones de pobreza extrema y el 24 por ciento vive en contextos frágiles (OCDE 2022b),  

por lo que es urgente contar con sistemas de protección social que respondan a las crisis.

	Las niñas y las mujeres se han visto desproporcionadamente afectadas por múltiples crisis. También 

experimentan tasas de pobreza más elevadas que los niños y los hombres y se enfrentan a múltiples barreras 

sistemáticas que obstaculizan la igualdad de género. La protección social también presenta importantes brechas 

en relación con la perspectiva de género, y los datos muestran que sólo el 12 por ciento de las medidas adoptadas 

en respuesta a la COVID-19 tienen en cuenta las cuestiones de género. Para garantizar que la protección social 

sea sensible al género se necesitan una serie de regímenes de protección social y políticas favorables a la familia, 

incluidas transferencias sociales, prestaciones de maternidad, políticas de cuidados y licencias parentales, así como 

la conexión de los regímenes de protección social con servicios más amplios que tengan en cuenta las cuestiones de 

género. Cuando se diseña adecuadamente, la protección social puede reducir la pobreza relacionada con el género, 

superar las barreras y promover una participación más plena de las niñas y las mujeres en la vida económica y social. 

Aunque el compromiso con una protección social con perspectiva de género es cada vez mayor, siguen existiendo 

importantes brechas en cuanto a cobertura, adecuación e integralidad, sobre todo en los países de renta más baja.
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	Los niños con discapacidad o que viven en un hogar con un familiar con discapacidad son más vulnerables 

a la pobreza y se enfrentan a obstáculos económicos para llevar una vida plena; no obstante, tienen menos 

probabilidades de recibir una protección social adecuada. Las familias de niños con discapacidad se enfrentan 

a costos más elevados, dado el apoyo y los cuidados adicionales que éstos necesitan para llevar una vida plena; 

sin embargo, las responsabilidades adicionales de cuidados en el hogar hacen que, aunque las necesidades sean 

mayores, los ingresos sean a menudo menores. El trabajo llevado a cabo sobre la evaluación de la discapacidad y  

la comprensión de sus costos es la base de los sistemas de protección social que tienen en cuenta la discapacidad 

y, si bien está avanzando en muchas partes del mundo, es importante que se extienda a todos los países. Las 

prestaciones universales por hijo con discapacidad pueden ser una base fundamental para los niños con  

discapacidad y un punto de partida para extender las prestaciones por hijo a cargo de forma más generalizada;  

pero también es necesario conectarlas con ayudas y servicios adicionales.

	Aunque existen vías de probada eficacia para extender la protección social de los niños hacia la cobertura 

universal, la inversión sigue siendo insuficiente. Las prestaciones universales por hijo a cargo, en particular, 

constituyen una opción simple y progresiva para lograr la cobertura universal de los niños. En los países de ingreso 

alto, hace tiempo que los datos reflejan la rentabilidad de las prestaciones universales por hijo a cargo para hacer 

frente a la pobreza infantil, y en los países de ingreso mediano las simulaciones muestran que un gasto anual del  

1 por ciento del PIB puede reducir la pobreza del conjunto de la población en un 20 por ciento y que la reducción de 

la pobreza infantil sería igual o superior a esta cifra. Lamentablemente, el gasto sigue siendo demasiado bajo para 

cubrir el déficit de financiación, ya que los países de ingreso mediano-alto sólo destinan el 0,5 por ciento y los de 

ingreso bajo el 0,1 por ciento del PIB a la protección social de la infancia.

Los seis pasos recomendados en el camino óptimo hacia la 
protección social universal de los niños

Ha llegado el momento de actuar con decisión para cerrar la enorme brecha existente en la cobertura de la protección 

social de la infancia. A medida que aumentan los retos mundiales, y el riesgo de hacer frente a una espiral de pérdida de 

potencial humano, los avances en la extensión de la protección social de los niños se han estancado en gran medida y 

están empezando a retroceder. 

La protección social es un motor del desarrollo que muchos de los actuales países de ingreso alto con sistemas de 

protección social de amplio espectro, y en muchos casos universales, para la infancia extendieron su cobertura en una 

fase temprana de su evolución social. Esto fue una inversión en el fomento de las capacidades humanas, un impulso 

al desarrollo económico, y la fundación de la justicia social. Una acción similar es ahora necesaria en todo el mundo 

y requerirá una priorización, incluida la financiación tanto a nivel mundial como nacional, para extender las políticas 

centradas en la infancia, como las prestaciones universales por hijo y los servicios relacionados. El reto es mayor en los 

países de bajos ingresos con altos índices de pobreza y economías menos desarrolladas, pero hay puntos de entrada 

más asequibles, como empezar con los niños más pequeños y ampliar el rango de edad cubierto gradualmente. Además, 

un enfoque eficaz es un planteamiento global e integrador, junto con mejores políticas de licencias parentales, servicios 

de cuidados más amplios y la cobertura de los trabajadores de la economía informal, que a su vez tienen un papel clave 

en el apoyo a la formalización y la sostenibilidad de los sistemas de protección social. 
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La ruta hacia la protección social universal de los niños requiere cerrar la brecha de la cobertura y que los responsables de 

la formulación de políticas a nivel nacional adopten un camino óptimo en la construcción de una protección social de los 

niños a través de seis pasos (detallados en la sección 5):

	Acelerar el progreso hacia la cobertura universal de los niños como paso fundamental para mejorar su 
bienestar;

	Garantizar niveles deprestaciones adecuados para generar un cambio significativo en la vida de los niños;

	Proporcionar una gama integral de prestaciones que apoyen a los niños y las familias a través de un 
enfoque de ciclo de la vida;

	Asegurar una financiación sostenible y equitativa de los sistemas de protección social que permita la 
inversión necesaria en la protección social de los niños;

	onstruir sistemas de protección social basados en derechos, inclusivos, sensibles a las cuestiones de 
género, fundamentados en el diálogo social y capaces de responder eficazmente a múltiples crisis y 
choques, y que, por lo tanto, puedan beneficiar a los niños y a las familias; y

	Velar por que los sistemas de protección social se adapten a la evolución del mundo del trabajo para 
mejorar la seguridad económica de los padres, los cuidadores y las familias.

xv
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Los 2 400 millones de niños del mundo necesitan 

protección social para estar sanos y felices y desarrollar 

todo su potencial. Sin embargo, según los últimos datos 

sobre el indicador 1.3.1 de los ODS, solo el 26,4 por 

ciento de los niños de 0 a 15 años están protegidos, 

lo que deja al 73,6 por ciento restante desprotegido y 

vulnerable a la pobreza, la exclusión y las privaciones 

multidimensionales2.

Los Estados Miembros de las Naciones Unidas se han 

comprometido a poner fin a la pobreza infantil extrema 

para 2030 y a reducir a la mitad la pobreza infantil 

medida en función de los umbrales de pobreza definidos 

a nivel nacional. Además, en virtud de la meta 1.3 de los 

ODS, los Estados Miembros reconocen explícitamente 

el papel de la protección social en la lucha contra la 

pobreza y la vulnerabilidad en la infancia, y a través de la 

meta 10.4, lograr progresivamente una mayor igualdad, 

se han comprometido a aumentar la cobertura de la 

protección social, también para los niños. Desde que 

2 Aunque hay aproximadamente 2 400 millones de niños de 0 a 18 años en todo el mundo, este informe presenta datos de cobertura efectiva para 
aquellos que tienen entre 0 y 15 años, lo que equivale a 2 000 millones de niños de este grupo de edad; de ellos, 1 460 millones no disfrutan de 
ninguna cobertura de protección social efectiva. Además, en el presente informe, el grupo de edad de 0 a18 años se aplica a todos los niños de 0 
años al día de su decimoctavo cumpleaños. Cuando se aplica el grupo de edad de 0 a15 años, éste incluye a todos los niños de 0 años al día de su 
decimoquinto cumpleaños

se adoptaron los ODS hemos visto algunos avances, 

aunque lentos, estancados por las múltiples crisis de 

conflictos prolongados, la COVID-19 y la emergencia 

climática, y obstaculizados aún más por las crisis del 

costo de la vida y de los alimentos. Combinadas, estas 

crisis están asestando un duro golpe a las perspectivas 

de alcanzar los ODS, aumentando la desigualdad y los 

riesgos de pobreza infantil en todo el mundo y, a su vez, 

amenazando el futuro de los niños.

En conjunto, estas crisis convergentes y los niveles 

persistentemente elevados de pobreza infantil exigen 

que los responsables de las políticas tengan en cuenta 

factores estructurales a largo plazo relacionados con el 

desarrollo de los sistemas de protección social, como 

las estructuras del mercado de trabajo y los modelos 

de empleo, la informalidad, el equilibrio entre trabajo 

y familia, la desigualdad de género y de ingresos, y la 

vinculación al mercado de trabajo de los cuidadores y 

sus ingresos. Además, los sistemas de protección social 

Abordar la pobreza y 
las vulnerabilidades 
socioeconómicas de la infancia
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En 2017, el 17,5 por ciento de los niños—es decir, 356 millones en todo el mundo—vivía en condiciones de pobreza 

extrema (frente al 19,5 por ciento estimado en 2013). Con umbrales de pobreza más elevados, de 3,20 y 5,50 

dólares de los Estados Unidos en paridad del poder adquisitivo, el número de niños considerados pobres aumentó 

significativamente hasta 841 millones y 1 350 millones, respectivamente.

Aunque todavía no se dispone de actualizaciones de estas estimaciones globales de pobreza infantil, está claro que 

la pandemia la ha agravado considerablemente. Las estimaciones que aplican los umbrales nacionales de pobreza 

muestran que en el punto álgido de la pandemia, en 2021, el número de niños que vivían en hogares con pocos ingresos 

había aumentado en más de 142 millones, situando el total en casi 725 millones (UNICEF 2022c).

RECUADRO 1.1: La pobreza infantil en cifras

deben disponer de una capacidad de respuesta cada 

vez mayor para poder prepararse, actuar y expandirse 

cuando sobrevienen crisis.

Garantizar una mejor protección social, medios de 

subsistencia y trabajo decente para padres y cuidadores 

también ayudará a reducir la pobreza infantil, mejorar 

el bienestar y abordar las desigualdades sociales 

y económicas, objetivos clave para el desarrollo 

sostenible mundial.

1.1 La COVID-19 ha invertido 
los avances logrados en la 
reducción de la pobreza infantil

A través de las enfermedades, la pérdida de empleos y de 

medios de subsistencia y la interrupción del acceso a la 

escuela y a los servicios básicos, la COVID-19 ha invertido 

los modestos avances logrados en la reducción de la 

pobreza infantil (véase el recuadro 1.1) en todo el mundo 

y ha afectado negativamente al bienestar, los derechos 

y el desarrollo de los niños. Tomando como base los 

umbrales nacionales de pobreza en entornos de ingreso 

bajo y mediano, se calcula que, durante 2020, la pandemia 

provocó un aumento de más de 142 millones en el número 

de niños que viven en hogares con pocos ingresos, que 

han pasado a sumar unos 725 millones en total (UNICEF 

y Save the Children 2020a). Incluso los países de ingreso 

alto pueden, de media, prever que sus tasas de pobreza 

infantil aumenten como resultado de las consecuencias 

económicas de los cierres, y que se mantengan por encima 

de los niveles anteriores a la COVID-19 durante hasta cinco 

años (Richardson, Carraro, et al.). 2020).

Es probable que la crisis del costo de la vida y la 

crisis alimentaria agraven aún más la situación, como 

demuestran los datos que van apareciendo. Por ejemplo, 

se calcula que es probable que otros 10,4 millones de 

personas de la región de Europa y Asia Central caigan 

en la pobreza, entre ellos casi 4 millones de niños. El 

aumento de la pobreza infantil es aproximadamente un 

19 por ciento superior a la tasa prevista en ausencia de 

guerra y de recesión económica. Además, en términos 

de mortalidad infantil, otros 4 500 niños morirán en 

2022 antes de cumplir un año (unos 8 por cada 100 000 

nacidos vivos) (UNICEF 2022h).

La pandemia ha puesto de relieve las múltiples 

privaciones a las que se enfrentan muchos niños. El 

cierre de escuelas y servicios de guardería a causa de la 

pandemia, y la sobrecarga de los sistemas de salud, han 

dejado a poblaciones infantiles enteras sin los servicios 

escolares, de atención de salud, nutricionales y de 

saneamiento necesarios para su desarrollo y bienestar. La 

COVID-19 también ha aumentado el riesgo de violencia 

tanto contra los niños como por razones de género, 

agravando al mismo tiempo la crisis de los cuidados en 

todas las regiones. Antes de la COVID-19, 1 000 millones 

de niños, a saber, el 45 por ciento de los niños de los 

países en desarrollo, carecían de al menos un servicio 

básico. Se calcula que en el punto álgido de la pandemia, 

en 2020, la COVID-19 empujó a 150 millones de niños 

más—un aumento de 9 puntos porcentuales—a la 

pobreza multidimensional (UNICEF y Save the Children 

2020b). Un análisis realizado en los primeros meses de 

la pandemia estimó que casi 7 millones más de niños 

menores de 5 años estaban en riesgo de malnutrición, 

lo que equivale a un aumento estimado de muertes 

evitables de aproximadamente 10 000 al mes (UNICEF 

2020g). En comparación con la cifra de 2019, esto 

representa un aumento de 1,8 millones de muertes 

potencialmente evitables de niños menores de 5 años 

atribuibles a la malnutrición (OMS 2020).
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¿Qué niños se encuentran en situación de pobreza?
Aunque los siguientes datos son sobre pobreza infantil extrema (Silwal et al. 2020),  

ofrecen una imagen general de qué niños viven en condiciones pobreza: 

	Hogares que crían a niños con discapacidad, debido 
a los costos asociados a la discapacidad y a las 
oportunidades de ingresos perdidas como resultado 
de las responsabilidades de cuidado adicionales 
(UNICEF 2021f).

	Niños que viven en contextos frágiles y de conflicto (el 

42 por ciento de los niños en estos contextos se encuentra 
en situación de pobreza extrema frente al 15 por ciento de 
los que viven en contextos que no presentan conflictos); 
millones de niños viven en contextos complejos durante 
períodos de tiempo prolongados y experimentan una 
superposición de conmociones, como conflictos violentos, 
perturbaciones climáticas recurrentes y desplazamientos, lo 
que les mantiene atrapados en un ciclo de pobreza.

	Niños que viven en entornos rurales (el 24,5 por ciento 
de los niños de las zonas rurales vive en condiciones de 
pobreza extrema frente al 7,9 por ciento de los niños 
que viven que zonas urbanas). Sin embargo, con la 
creciente tendencia a la urbanización (alrededor del 56 
por ciento de la población mundial—unos 4 400 millones 
de personas—vive en zonas urbanas y se prevé que esa 
cifra aumente hasta el 70 por ciento a mediados de siglo), 
la pobreza urbana está aumentando: casi 350 millones 
de niños que viven en barrios marginales urbanos y 
asentamientos informales corren riesgo de exclusión.

	Niños que viven en hogares en los que el cabeza de 
familia no tiene estudios (el 35 por ciento de estos 
niños vive en condiciones de pobreza extrema frente 
al 12 por ciento de niños que viven en hogares cuyo 
cabeza de familia tiene estudios secundarios).

	En algunas regiones y países, los niños de 
determinados grupos étnicos o castas se 
encuentran en condiciones especialmente 
desfavorecidas y vulnerables a la pobreza.

(el 25,9 por ciento de estos niños vive en condiciones de 
pobreza extrema, frente al 17,7 por ciento de niños que 
viven en hogares encabezados por hombres).

	Girls and women of reproductive age are more likely 
to live in poor households (Muñoz Boudet et al. 2018) 
(below the international poverty line) than boys and 
men, and women are disproportionately represented 
in informal jobs that are vulnerable during times of 
economic upheaval.

Niños de familias numerosas

Niños que viven en hogares 
encabezados por mujeres

Niños pequeños 

(más del 20 por ciento de los niños de hogares de 
familias numerosas—de seis o más miembros—vive en 
condiciones de pobreza extrema frente al 6 por ciento 
de los niños de hogares con tres o menos miembros).

(casi el 20 por ciento de todos los 
niños menores de 5 años vive en 
hogares extremadamente pobres).

RECUADRO 1.1 /continuación

La pobreza afecta de forma  
desproporcionada a los niños,

	que representan más de la mitad de las personas pobres del 

mundo (las personas extremadamente pobres y las personas 

multidimensionalmente pobres (OPHI y PNUD 2021), a pesar de 

constituir solo el 30 por ciento de la población mundial total.

Mil millones de niños sufren 
pobreza multidimensional,

a saber, sufren privaciones en como mínimo 

educación, salud, vivienda, nutrición, 

saneamiento o agua (UNICEF 2021e).

Uno de cada cuatro niños en la Unión Europea 
se encuentra en riesgo de pobreza y exclusión 
social (Eurostat 2021).

La pobreza infantil es un fenómeno 
mundial. Cabe señalar que la mayoría 
de los niños que viven en condiciones de 
pobreza se encuentran en entornos de 
ingreso mediano (Silwal et al. 2020).

Además

1. Abordar la pobreza y las vulnerabilidades socioeconómicas de la infancia
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1.2 Antes de la COVID-19, 
uno de cada seis niños vivía 
en condiciones de pobreza 
extrema, y en la actualidad, 
múltiples crisis convergentes 
están aumentando la pobreza 
infantil

Antes de la COVID-19, los niños tenían más del doble de 

probabilidades que los adultos de vivir en condiciones 

de pobreza extrema. Según cifras comparativas del 

Banco Mundial y el UNICEF (Silwal et al. 2020), en 2017 

el 17,5 por ciento de los niños de todo el mundo vivía en 

hogares con una renta per cápita inferior a 1,90 dólares 

en paridad del poder adquisitivo, frente a solo el 7,9 por 

ciento de los adultos mayores de 18 años. En términos 

reales, esto significa que uno de cada seis niños—

3 La pobreza infantil relativa relacionada con los ingresos se mide como la proporción de niños que viven por debajo del 60 por ciento de la mediana de los 
ingresos familiares ecualizados de toda la población.

4 En el análisis de los efectos de las tendencias económicas y la pobreza extrema en Europa Oriental y Asia Central también se observan asociaciones 
significativas entre las variaciones en el PIB per cápita y los riesgos de pobreza extrema (1,90 dólares en paridad del poder adquisitivo per cápita). Más 
concretamente, las tasas de pobreza extrema varían un 1,1 por ciento de media, después de los controles, cuando se registra un cambio del 1 por 
ciento en el PIB per cápita (Richardson, Cebotari, et al. 2020).

356 millones en total—vivía en condiciones de pobreza 

extrema. Aunque se trata de una modesta mejora 

respecto a la situación en 2013—cuando se estimaba 

que el 19,5 por ciento de los niños y el 9,2 por ciento de 

los adultos vivía en condiciones de pobreza extrema—

las cifras de 2017 siguen estando muy lejos del objetivo 

mundial de erradicación de la pobreza extrema.

Aunque las tasas de pobreza suelen ser elevadas en los 

países de ingreso bajo, los países de ingreso mediano y 

alto también experimentan pobreza infantil en relación 

con los ingresos; de hecho, la mayoría de los niños 

en situación de pobreza extrema vive en contextos 

de ingreso mediano (Silwal et al. 2020). Además, un 

análisis reciente llevado a cabo entre 41 países de 

ingreso alto muestra que ningún país ha registrado 

una tasa de pobreza infantil relativa por debajo del 

10 por ciento (Richardson, Carraro, et al. 2020)3, y es 

probable que la contracción económica debida a la 

COVID-19 haya aumentado estas cifras (se calcula que 

las tasas de pobreza infantil aumentan un 3 por ciento 

de media por una caída del 1 por ciento del producto 

interior bruto (PIB) per cápita (Richardson, Carraro, et al. 

2020)4. Los retos persistentes para muchas personas, 

relacionados con la discapacidad y el género, y ahora 

las múltiples crisis convergentes—la emergencia 

climática, la crisis del costo de la vida y los conflictos 

en curso— conllevan implicaciones adicionales para 

los riesgos de pobreza infantil, que se exponen a 

continuación.

Antes de la COVID-19, los 
niños tenían más del doble de 
probabilidades que los adultos de 
vivir en condiciones de pobreza 
extrema.

Y donde más necesaria es, 
menor es la cobertura  
de protección social: 

No es casualidad que, invariablemente, en aquellos 
lugares donde la pobreza infantil es más alta es 
donde más bajo es el porcentaje de niños que 
reciben protección social. Como puede observarse 
en la sección 2.4, la cobertura efectiva solo la 
disfrutan menos de uno de cada cinco niños en 
África y en Asia y el Pacífico y aproximadamente 
tres de cada cinco niños en las Américas.

Aunque la pobreza infantil es un fenómeno mundial, la 

distribución geográfica de los niños que viven en condiciones 

de pobreza extrema se concentra cada vez más en el 

concretamente, en África se encuentra más de la mitad 

y en Asia Meridional el 35 por ciento de los niños que 

viven en estas condiciones.

África 
subsahariana 
y Asia 
Meridional, 

RECUADRO 1.1 /continuación
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1.2.1 Implicaciones de la discapacidad para la 
pobreza infantil y el bienestar de los niños
A nivel mundial, se estima que el 15 por ciento de la 

población vive con una discapacidad (OMS y Banco 

Mundial 2011). El UNICEF calcula que 240 millones 

de niños, a saber, uno de cada diez, viven con una 

discapacidad (UNICEF 2021f). En los países que carecen 

de sistemas coherentes de apoyo a las personas con 

discapacidad y sus familias, la discapacidad puede 

repercutir negativamente en el bienestar general del 

hogar. Los niños con discapacidad son un 34 por ciento 

más propensos a sufrir retraso en el crecimiento, un 49 

por ciento lo es a no haber asistido nunca a la escuela, 

un 41 por ciento lo es a sentirse discriminado, un 51 por 

ciento a considerarse infeliz y un 20 por ciento a tener 

expectativas de una vida mejor (UNICEF 2021f).

Las familias que cuidan de niños u otros miembros 

de la familia con discapacidad también tienen más 

probabilidades de vivir en la pobreza. La discapacidad 

puede sobrecargar los recursos económicos debido 

a los costos adicionales que conlleva (por ejemplo, 

intervenciones médicas y de rehabilitación, tecnología 

de apoyo, vivienda adaptada, transporte y cuidados) y a 

la pérdida de ingresos de la persona con discapacidad 

o de su cuidador. Los sistemas de protección social 

que ofrecen un apoyo limitado a las personas con 

discapacidad y sus familias—en forma de apoyo a 

los ingresos, seguros de enfermedad o prácticas 

asistenciales—rara vez cubren los costos adicionales 

que conlleva esta condición, que agravan las pérdidas 

de ingresos, reduciendo el bienestar de los hogares. 

Cuando los servicios y prestaciones no están disponibles 

o son inaccesibles, las familias deben decidir si cuidar 

de su hijo u otro miembro de la familia con discapacidad 

o proseguir su actividad económica o escolarización 

(y, por tanto, obtener ingresos en el futuro), y elegir 

cómo se gasta el dinero, y en quién, en el hogar. Estas 

decisiones no solo repercuten en la vida de las propias 

personas con discapacidad, sino que afectan a todos los 

demás miembros del hogar, aunque el impacto en los 

miembros del hogar puede variar considerablemente. 

Dado que al menos uno de cada cuatro hogares tiene 

un miembro con discapacidad, las repercusiones son 

de gran alcance (ONU-Mujeres 2017). El acceso a 

prestaciones y servicios para los hijos con discapacidad 

u otros miembros de la familia es, por tanto, esencial, no 

solo para garantizar la inclusión social y económica de la 

persona con discapacidad, sino para toda la familia.

1.2.2 Implicaciones de las cuestiones de 
género para la pobreza infantil y el bienestar 
de los niños
La discriminación de las mujeres adultas, que contribuye 

a que se perciban como inferiores, también tiene 

implicaciones adversas para el bienestar de los niños y la 

pobreza infantil (que se manifiesta a través de un menor 

acceso de las mujeres a la educación, los ingresos y los 

recursos del hogar). Las interconexiones entre, por un 

lado, la desigualdad de género y, por otro, la pobreza 

infantil y el bienestar de los niños son bidireccionales. 

Las desigualdades estructurales de género, incluidas 

las normas sociales discriminatorias, condicionan el 

bienestar de las niñas, especialmente en regiones 

donde existe una discriminación muy arraigada contra 

ellas (desde su mayor índice de mortalidad hasta otros 

Las 
interconexiones 
entre, por un lado, 
la desigualdad de 
género y, por otro, 
la pobreza infantil 
y el bienestar de 
los niños son 
bidireccionales.
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indicadores de discriminación, como el matrimonio 

precoz y forzoso). Estas relaciones se confirman en 

las estadísticas que muestran que, por un lado, las 

niñas y las mujeres están desproporcionadamente 

representadas tanto en las tareas de cuidados como 

en los empleos informales y mal remunerados y, por 

otro, que los niños que viven en hogares encabezados 

por mujeres tienen más probabilidades de vivir en 

condiciones de pobreza extrema que los niños que viven 

en hogares encabezados por hombres (25,9 y 17,7 por 

ciento respectivamente) (véase el recuadro 1.1).

1.2.3 Repercusiones de la emergencia 
climática en la pobreza infantil y el bienestar 
de los niños
La emergencia climática aumenta más si cabe la 

vulnerabilidad a la pobreza infantil y al menor bienestar de 

los niños en todo el planeta. Se trata de una emergencia 

que va en aumento y que no parece que vaya a resolverse 

fácilmente. Según estimaciones recientes, el número 

de niños que corre un riesgo extremadamente alto 

de sufrir los efectos de la emergencia climática es de 

aproximadamente 1 000 millones en todo el mundo 

(UNICEF 2021g). Estos efectos pueden adoptar la forma 

de sucesos destructivos repentinos (inundaciones, olas 

de calor, ciclones, etc.), cambios de evolución más lenta 

(como el aumento de la escasez de agua o las sequías, 

y enfermedades transmitidas por insectos como el 

paludismo y el dengue) y degradación y factores de estrés 

ambientales (como el aumento de la contaminación 

atmosférica y la contaminación por plomo) (UNICEF 

2021g). Al destruir hogares, explotaciones agrícolas y 

comunidades, incidir en la productividad y aumentar el 

riesgo de enfermedades, que provocan el abandono 

de la escuela o del mercado de trabajo y conllevan su 

propia carga financiera, los fenómenos meteorológicos 

destructivos, la contaminación y las sequías pueden 

repercutir en el nivel de vida de las familias y los niños y 

en el riesgo de pobreza.

El bienestar de los niños más pequeños está 

especialmente amenazado por el cambio climático y 

la degradación del medio ambiente. En primer lugar, 

los niños en edad de crecimiento son especialmente 

sensibles a la contaminación debido a su etapa de 

desarrollo físico y cerebral, así, por ejemplo, los niveles de 

tóxicos seguros para los adultos pueden ser perjudiciales 

para los niños. Una de cada cuatro muertes de niños 

menores de 5 años en el mundo es el resultado de daños 

medioambientales evitables y de la emergencia climática 

(Oficina de Investigación del UNICEF 2022). En segundo 

lugar, los niños serán los que más tiempo vivan en estas 

condiciones, experimentando la emergencia climática 

durante más tiempo de sus vidas.

Aunque la mayoría de los países que afrontan riesgos 

climáticos son países de ingreso bajo y mediano 

(UNICEF 2021g), los niños que viven en entornos de 

ingreso alto también experimentan riesgos (Oficina 

de Investigaciones del UNICEF 2022). Los datos de la 

Report Card 17 del UNICEF sugieren que hasta uno 

de cada 20 niños de los países de la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)/

Unión Europea vive con niveles elevados de plomo en la 

sangre, una sustancia tóxica responsable de ralentizar el 

desarrollo cerebral y dañar la salud cardíaca (Oficina de 

Investigaciones del UNICEF 2022).

Está claro que la emergencia climática está 

estrechamente vinculada a los riesgos de pobreza y al 

bienestar de las familias y de los niños. De ahí que la 

necesidad de protección social y servicios básicos para 

apoyar a los niños expuestos a riesgos climáticos y a las 

familias que viven en contextos de emergencias climáticas 

sea primordial. Además, la forma en que se gestione 

la protección social revestirá especial importancia. Los 

sistemas de protección social tienen que centrarse en 

la preparación y en la creación de resiliencia antes de 

que se produzcan las crisis, así como en disponer de 

marcos políticos y mecanismos operativos adaptables 

a las condiciones cambiantes del medio ambiente. De 

este modo se ayudará a las familias a prepararse, a 

estar atentas a los factores desencadenantes de 

alertas tempranas y a proporcionar un apoyo anticipado 

fundamental a las personas afectadas por las crisis, 

incluidas las que se encuentran en situaciones de 

desplazamiento. La protección social también puede 

utilizarse eficazmente para hacer frente a los costos que 

conlleva la adopción de prácticas de adaptación al clima, o 

para fomentar comportamientos y una productividad más 

respetuosos con el medio ambiente, contribuyendo así a 

prevenir el empeoramiento de las condiciones.

Los niños que viven en 
contextos frágiles y de 
conflicto tienen muchas 
más probabilidades de sufrir 
pobreza extrema que los 
que viven en contextos sin 
conflicto.
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1.2.4 Repercusiones de los conflictos, la 
fragilidad, los desplazamientos y las 
situaciones humanitarias en la pobreza 
infantil y el bienestar de los niños

El conflicto es un motor de la pobreza, en la medida 

en que interrumpe los procesos normales a través 

de los cuales las familias pueden dedicarse a un 

empleo remunerado o a otras actividades productivas, 

lo que a su vez—junto con los daños causados a 

las infraestructuras—puede limitar el suministro de 

artículos de primera necesidad y aumentar el costo de 

la vida (sobre todo para las familias de bajos ingresos). 

Datos recientes muestran que los niños que viven en 

contextos de conflicto y fragilidad tienen muchas más 

probabilidades de experimentar la pobreza extrema 

que los niños que viven en contextos sin conflicto (el 

42 por ciento de los niños que viven en contextos de 

conflicto frente al 15 por ciento de los niños que viven 

en contextos exentos de conflicto). Los conflictos 

prolongados acentúan aún más los riesgos de pobreza al 

crear las condiciones para una pobreza persistente y la 

depreciación de cualquier capital y/o bien familiar.

Los desplazamientos debidos a conflictos y crisis crean 

riesgos adicionales. En todo el mundo, 89,3 millones 

de personas se han visto obligadas a desplazarse 

debido a conflictos, violencia, miedo a la persecución y 

violaciones de los derechos humanos. El 41 por ciento 

de los desplazados por la fuerza son niños. La mayoría 

de los países afectados por conflictos y desplazamientos 

se encuentran en África. Geográficamente, solo en 

África viven casi dos tercios (65,6 por ciento) de los 

niños extremadamente pobres del mundo. Y, en marcado 

contraste con la tendencia mundial, se estima que en el 

África Subsahariana la pobreza infantil extrema aumentó 

de 170 millones en 2013 a 234 millones en 2017 (Silwal 

et al. 2020). Según las proyecciones demográficas y de 

crecimiento, se calcula que en el África Subsahariana 

nueve de cada diez niños vivirán en situación de 

pobreza extrema en 2030 (Wadhwa, 2018). Preocupan 

especialmente los contextos frágiles, donde la cobertura 

de protección social es muy baja y el 41,6 por ciento de 

los niños vive en condiciones de pobreza extrema, frente 

al 14,8 por ciento que vive en contextos no frágiles 

(Silwal et al. 2020).

Los conflictos y la fragilidad también afectan a los 

niños en otras partes del mundo. El conflicto en curso 

en Yemen, por ejemplo, ha provocado un aumento del 

número de personas pobres, del 49 por ciento antes del 

conflicto (2015) a entre el 63 por ciento y el 78 por ciento 

en 2018, con una caída del PIB per cápita de casi la 

mitad (Al-Ahmadi y de Silva 2018; Moyer et al. 2019). Los 

niños de Yemen se ven afectados necesariamente por 

todo ello: en 2021 se estimaba que más de 2 millones 

de niños menores de 5 años sufrían malnutrición aguda 

(Moyer et al. 2019).

El conflicto ucraniano está incidiendo gravemente en 

la vida de los niños de Ucrania, la Federación de Rusia 

y los países vecinos de Europa Oriental y Asia Central 

(Richardson, Otchere y Musatti 2022). Estimaciones 

recientes del UNICEF sobre el efecto del conflicto en las 

condiciones económicas y las tasas de pobreza infantil 

en la región muestran que hasta 3,9 millones de niños 

La guerra en 
Ucrania ha 
agravado aún 
más los riesgos 
de pobreza 
infantil debido a 
la interrupción 
de los mercados 
energéticos y 
las cadenas de 
suministro de 
alimentos.
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se han visto empujados a la pobreza debido al conflicto 

(Richardson, Otchere y Musatti 2022). El aumento de las 

tasas de pobreza infantil tiene repercusiones adicionales 

en los resultados generales de la infancia, incluidas la 

salud y la educación infantiles. Por ejemplo, dados los 

efectos del conflicto sobre la pobreza, se calcula que 

los casos de mortalidad infantil en la región aumentarán 

en 4 600, y en total se perderán casi 120 000 años 

escolares entre este grupo de población (Richardson, 

Otchere y Musatti 2022).

1.2.5 Las crisis del costo de la vida, los 
alimentos y la nutrición agravan el riesgo de 
pobreza infantil
Además de la COVID-19, la guerra en Ucrania ha 

exacerbado aún más el riesgo de pobreza infantil 

debido a la interrupción de los mercados energéticos 

y las cadenas de suministro de alimentos. Ello ha 

acelerado una crisis del costo de la vida en la que la 

inflación está erosionando el poder adquisitivo de la 

población, especialmente el de los grupos de ingreso 

bajo, y empeorando una crisis alimentaria ya existente 

y agravada por los estragos climáticos. Esta situación 

se ve empeorada por el hecho de que los salarios reales 

se han estancado o incluso han disminuido en muchos 

países (OIT 2022a) y de que muchos regímenes de 

protección social carecen de indexación automática, 

por lo que no pueden seguir el ritmo de la inflación 

(OIT 2021a). En consecuencia, la adecuación de las 

prestaciones se está viendo mermada en esta crisis del 

costo de la vida5.

Según varias agencias de las Naciones Unidas, la 

pandemia y la subida de los precios de los alimentos 

ya han provocado un aumento de 112 millones en el 

número de personas en todo el mundo que no pueden 

permitirse una dieta sana, situándolas en cerca de 

3 100 millones, y se prevé que entre 3,4 y 4,5 millones 

de niños más podrían sufrir retraso en el crecimiento 

en 2022 como consecuencia de la pandemia (FAO 

et al. 2022). Según la edición de 2022 del Informe 

mundial sobre las crisis alimentarias, en la actualidad 

hay 193 millones de personas que viven en contextos 

de grave inseguridad alimentaria en 42 países y, de 

ellos, como mínimo, 27 millones son niños. Estos 

niños son especialmente vulnerables a la emaciación o 

malnutrición aguda, la forma de desnutrición más mortal 

en la primera infancia, que aumenta hasta 12 veces el 

riesgo de mortalidad infantil (FAO, IFPRI y PMA 2022; 

UNICEF 2022d).

5  Véase Monitor de Protección Social de la OIT (OIT 2022b).

1.2.6 Los riesgos de los ajustes de austeridad
Desde la crisis financiera y económica mundial de 

2007-2008, la pobreza infantil ha aumentado o se ha 

estancado en la mayoría de los países de ingreso alto 

(Richardson, Carraro, et al. 2020) debido a los efectos 

de refuerzo mutuo de las bajas tasas de empleo y los 

ajustes de austeridad, que han incluido recortes en 

las políticas familiares, en algunos casos limitando 

la cobertura mediante la focalización o limitando los 

valores de las prestaciones, por ejemplo, a través de 

congelaciones o cambios en la indexación (Cantillon et 

al. 2017; OIT 2014; Ortiz y Cummins 2012; Richardson, 

Carraro, et al. 2020).

Aunque la respuesta a la crisis de la COVID-19 no ha 

tenido precedentes, con estímulos fiscales adoptados 

a escala mundial, no ha tenido suficientemente en 

cuenta las necesidades de los niños (véase la sección 

2.2). Esta carencia, unida al riesgo de vuelta a la 

austeridad y a unos ingresos mermados por la inflación, 

pone en peligro los recientes avances en los sistemas 

de protección social de la infancia. Las primeras 

contracciones del gasto social, incluidas las medidas de 

protección social, ya están en marcha.

El análisis apunta a que en 2021 se registraron recortes 

presupuestarios en 154 países y se espera que en 

2022 hasta 159 países apliquen medidas de este tipo, 

lo que significa que en este último año 6 600 millones 

de personas, es decir, el 85 por ciento de la   población 

mundial, vivirán en condiciones de austeridad (Ortiz 

y Cummins 2021), y ya están observándose algunas 

reformas claramente contractivas de los regímenes de 

protección social (véase la sección 3.2).

Una reciente revisión de los datos disponibles muestra 

que los resultados de las políticas de austeridad son 

siempre perjudiciales para los niños (Tirivayi et al. 

2020). Es de vital importancia que, tras la pandemia de 

COVID-19, los ajustes fiscales no socaven los avances 

logrados en las políticas relativas a la infancia y la familia, 

ni acentúen las desigualdades existentes, y que, por 

el contrario, la recuperación de estas múltiples crisis 

convergentes se utilice como una oportunidad política 

para seguir reforzando los sistemas inclusivos y que 

tienen en cuenta las necesidades de la infancia (véase 

el llamado a la acción del UNICEF sobre la financiación 

de una recuperación inclusiva después de la COVID-19 

(UNICEF 2021d)).

https://www.social-protection.org/gimi/ShowWiki.action;jsessionid=Idz3jcfhd-2ToR_0FAQ-2P8fPbnrvYae-NMHLBEuiuUjCqIBaiaz!273812011?id=3426&lang=ES
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1.3 La realización del derecho de 
los niños a la protección social a 
través de un enfoque «óptimo» 
es indispensable para luchar 
contra la pobreza infantil

La pandemia ha traído consigo muchos retos nuevos, al 

tiempo que ha sacado a la luz y ha cristalizado problemas 

ya existentes, como las desigualdades estructurales y la 

persistencia de altos niveles de pobreza y vulnerabilidad 

infantil en muchas partes del mundo. También ha 

puesto de manifiesto grandes brechas en la cobertura, 

adecuación e integralidad de la protección social para 

todos los grupos, pero especialmente para los niños. Si 

bien la crisis de la COVID-19 ha provocado una respuesta 

sin precedentes en materia de protección social (véase 

la sección 2.2), muchos países se encuentran ahora en 

una encrucijada respecto de qué camino seguir en su 

estrategia de protección social, qué tipo de protección 

social desean para sus hijos, y si seguir el camino 

correcto o decantarse por caminos fáciles regresivos.

Sobre la base de la discusión del Informe Mundial de 

Protección Social 2020-2022 de la OIT (OIT 2021a), 

todos los países, independientemente de su nivel de 

desarrollo, pueden elegir: seguir una estrategia de 

inversión «óptima» en el refuerzo de sus sistemas de 

protección social o, por el contrario, seguir un «camino 

fácil» que descarte las inversiones necesarias, dejando 

a los países atrapados en una trayectoria de «bajo 

costo-bajo desarrollo humano» que ponga en peligro 

la consecución de los ODS. Esta opción supondría 

la oportunidad perdida de fortalecer los sistemas de 

protección social y reconfigurar las sociedades en aras 

de un futuro mejor para todos los niños.

En junio de 2021, la Conferencia Internacional del Trabajo 

reafirmó su firme compromiso para seguir un «enfoque 

óptimo», que concluyó con un enérgico llamamiento 

a la protección social universal (véase el recuadro 1.2) 

por parte de los Gobiernos y las organizaciones de 

trabajadores y de empleadores de los 187 Estados 

Miembros de la OIT (OIT 2021d). En el nuevo plan 

estratégico del UNICEF, las labores de la Organización 

entre 2022 y 2023 también priorizan los esfuerzos para 

lograr una protección social inclusiva para todos los 

niños (UNICEF 2022j).

Se necesita desesperadamente este claro compromiso 

político con la protección social universal como 

estrategia correcta de desarrollo para los niños. Que 

los niños tengan habitualmente más probabilidades 

que los adultos de vivir en la pobreza no es solo 

una preocupación moral y económica, dadas las 

devastadoras repercusiones en su bienestar y en su 

desarrollo a largo plazo, también tiene implicaciones 

adversas para las economías y las sociedades en 

general. Este doble imperativo de bienestar y desarrollo 

de los niños pone de relieve la urgencia de extender la 

protección social que tiene en cuenta sus necesidades 

con objeto de reducir la pobreza y la vulnerabilidad. Las 

múltiples crisis convergentes mencionadas no hacen 

sino aumentar esta urgencia. La pandemia, y la escasa 

provisión de respuestas de protección social específicas 

para la infancia (políticas destinadas específicamente a 

apoyar la crianza de los niños, por ejemplo, prestaciones 

económicas y políticas de cuidado infantil; véase la 

sección 2.2), exigen redoblar los esfuerzos para dar 

prioridad a los derechos y al bienestar de los niños en 

todo el mundo.

Las políticas de protección social son herramientas 

poderosas para aliviar la pobreza de los niños y sus 

familias, proteger a las familias en riesgo de caer en la 

pobreza y ayudar a todos los niños privados de servicios 

básicos como consecuencia de la crisis. La protección 

social también puede proteger a los niños de otros 

riesgos importantes, como el trabajo infantil (recuadro 

1.3) y el trabajo forzoso (recuadro 1.4), que se han visto 

acentuados por la COVID-19 y otras perturbaciones.

Las políticas de protección social 
son herramientas poderosas 
para aliviar la pobreza de los 
niños y sus familias

1. Abordar la pobreza y las vulnerabilidades socioeconómicas de la infancia
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El trabajo infantil es una violación del derecho de todos los 

niños a la infancia y un incumplimiento del deber fundamental 

de todo Gobierno de proteger a los niños. Desde el año 2000, 

durante casi dos decenios, el mundo había realizado progresos 

constantes en la reducción del trabajo infantil, pero en los 

últimos años, los conflictos, las crisis y, desde 2020, la pandemia 

de COVID-19, han sumido a más familias en la pobreza y han 

obligado a millones de niños más a trabajar. En la actualidad, 

160 millones de niños siguen trabajando, algunos desde los 5 

años, es decir, casi uno de cada diez niños en todo el mundo 

trabaja (OIT y UNICEF 2021).

Es razonable afirmar que la mayoría de los niños que trabajan 

carecen de protección social. Esto significa que hasta el 10 

por ciento de los 1 500 millones de niños de 0 a 15 años (por 

debajo de la edad legal de trabajar) que no están cubiertos 

efectivamente por la protección social se ven obligados a trabajar. 

Casi la mitad de estos niños realizan trabajos peligrosos que 

pueden causar lesiones físicas y daños emocionales. Esto es 

moralmente inaceptable y estratégicamente carente de visión 

de futuro. Los niños que asisten a la escuela y no trabajan tienen 

más posibilidades de desarrollar su propio potencial, lo que a 

su vez contribuye a romper los ciclos intergeneracionales de 

pobreza y apoya el crecimiento económico sostenible.

RECUADRO 1.3: Necesidad de un gran impulso para extender la protección y poner fin al trabajo infantil

El presente informe aplica la definición de protección social universal acordada por Gobiernos, empleadores y 

trabajadores en la reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo celebrada en 2021: «La protección social 

universal entraña acciones y medidas destinadas a hacer realidad el derecho humano a la seguridad social, instaurando 

progresivamente y manteniendo sistemas de protección social adaptados al contexto nacional, de manera que todas las 

personas tengan acceso a una protección integral, adecuada y sostenible a lo largo del ciclo de vida, en consonancia con 

las normas de la OIT» (OIT 2021d, párrafo 3).

Este compromiso con la protección social universal envía una señal clara a los responsables de las políticas. En 

contraste con un enfoque de red de seguridad social minimalista y desigual, la creación de sistemas de protección 

social universales anclados en un enfoque basado en los derechos puede garantizar progresivamente una provisión más 

integral y adecuada para todos, financiada de forma sostenible y equitativa.

La Alianza Global para la Protección Social Universal para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible (USP2030)) 

también hace hincapié en que la protección social universal se logra a través de un sistema de políticas y regímenes 

definido a nivel nacional que proporcione un acceso equitativo a todas las personas y las proteja durante toda su vida 

contra la pobreza y los riesgos para sus medios de vida y su bienestar. Pone de relieve en cinco principios básicos: 

protección a lo largo del ciclo de vida de las personas, cobertura universal, apropiación nacional, financiación sostenible y 

equitativa, y participación y diálogo social (USP2030 2019).

RECUADRO 1.2: Conceptualización de la protección social universal

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---ipec/documents/publication/wcms_845168.pdf
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Las nuevas pruebas recopiladas por la OIT y el UNICEF (2022) han confirmado las evaluaciones anteriores de que la 

protección social es un poderoso instrumento para combatir el trabajo infantil (OIT 2013). Considerando el periodo 

comprendido entre 2010 y la actualidad, este nuevo informe ha identificado 62 estudios que abarcan 47 programas 

diferentes. De estos estudios, 37 (60 por ciento) constatan reducciones inequívocas en la participación de los niños en 

actividades productivas (actividades económicas y/o tareas domésticas) (OIT y UNICEF 2022).

Sin embargo, el presente estudio muestra que las características del diseño de las políticas de protección social son 

muy importantes, y que la demanda de trabajo infantil puede aumentar en los casos en que las políticas de protección 

social impulsan las inversiones de los hogares en activos productivos si no existen medidas de mitigación (OIT y UNICEF 

2022). Evitar esta consecuencia imprevista no consiste en negar a los hogares la oportunidad de aumentar su actividad 

económica. Por el contrario, la protección social y otras medidas para mejorar los medios de subsistencia deberían 

complementarse con inversiones en una escolarización de buena calidad y ayudas para el cuidado de los niños, que 

pueden contribuir a garantizar que los menores, especialmente las niñas, no se vean obligados a asumir el trabajo que 

antes realizaban sus padres.

Proporcionar a las familias prestaciones económicas de protección social, como las prestaciones por hijo a cargo, 

para ayudarles a capear las crisis puede contribuir a reducir estrategias negativas de afrontamiento, como el trabajo 

infantil y el matrimonio precoz. Los datos disponibles más recientes también muestran que es fundamental crear 

sistemas integrados de protección social. Reducir el trabajo infantil será más fácil si los países cuentan con un sistema 

de protección social que ofrezca prestaciones integrales y adecuadas en las distintas fases de la vida y las diferentes 

contingencias, desde las prestaciones familiares y por hijo a cargo, las prestaciones por discapacidad, las prestaciones 

de maternidad y desempleo hasta las pensiones de vejez, pasando por la protección de la salud. Además, invertir más 

en protección social para cerrar las brechas de protección de la infancia ayudará a millones de niños a hacer realidad su 

derecho a ser niños. Esto significa dar prioridad a las prestaciones por hijo a cargo, así como extender la protección social 

a los 2 000 millones de trabajadores de la economía informal, apoyando así su transición de la economía informal a la 

formal y eliminando el terrible dilema al que se enfrentan muchos padres: correr el riesgo de que los miembros del hogar 

sufran privaciones múltiples y una disminución del bienestar, o recurrir al trabajo infantil, con todos sus efectos adversos 

sobre los niños, sin que ello saque a las familias de la pobreza.

Este informe ofrece recomendaciones sobre el refuerzo de los planes y programas de protección social para la reducción 

y eliminación del trabajo infantil, incluidas sus peores formas, con el fin de acabar con la lacra del trabajo infantil y 

erradicarlo del mundo de forma permanente. Por tanto, los responsables de las políticas deberían:

	Recurrir a regímenes de protección social universales e inclusivos, que pueden aumentar la cobertura y la 

aceptación de las prestaciones limitando los errores de exclusión, reduciendo la estigmatización y la vergüenza, así 

como la complejidad de los procedimientos, y, por tanto, disminuyendo los obstáculos relacionados con el costo de 

las transacciones y el costo de las oportunidades.

	Aplicar diseños que tengan en cuenta a los niños y consideren las repercusiones potenciales en términos de 

trabajo infantil, en los diferentes sectores en los que trabajan niños. Ello puede incluir la sensibilización acerca de 

los derechos de los niños o el suministro de información sobre los peligros relacionados con el trabajo infantil. La 

combinación de mensajes positivos sobre la importancia de promover la educación por encima del trabajo puede 

marcar la diferencia.

	Velar tanto por la adecuación como por la previsibilidad de las prestaciones de protección social. Esto es 

fundamental para generar efectos protectores en el trabajo infantil. Fijar niveles adecuados de prestaciones significa 

tener en cuenta el tamaño del hogar y el número de hijos, adaptar los importes de las transferencias en función de 

contextos como los precios y los salarios locales y revisarlos para tener en cuenta la inflación. Los pagos regulares 

permiten unos ingresos previsibles y la toma de decisiones a largo plazo, incluida la realización de inversiones 

productivas, que aseguran el futuro, también para los niños en riesgo de trabajo infantil.

RECUADRO 1.3 /continuación

1. Abordar la pobreza y las vulnerabilidades socioeconómicas de la infancia
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La protección social puede ayudar a limitar el riesgo de violaciones tan atroces de los derechos de los niños como la 

explotación sexual comercial y la trata, así como la participación en actividades ilícitas, todo lo cual suele considerarse 

trabajo forzoso. Sin embargo, aunque aún queda mucho por estudiar, existe un gran potencial para que la protección 

social desempeñe una función preventiva y correctiva en la lucha contra el trabajo forzoso, especialmente si se diseña 

teniendo más en cuenta este último (Eckstein 2022; Howard 2019). La Recomendación sobre el trabajo forzoso (medidas 

complementarias), 20141 (núm. 203) de la OIT reconoce el papel de la protección social como instrumento para suprimir 

el trabajo forzoso y subraya que las medidas de prevención y protección también deben tener en cuenta a los niños.

La magnitud del trabajo forzoso es sobrecogedora y exige un serio esfuerzo político para combatirlo. Según las últimas 

estimaciones, hay un total de 27,6 millones de personas en situación de trabajo forzoso, de las cuales el 12 por ciento, 

es decir, 3,3 millones, son niños. De los 3,3 millones de niños sometidos a trabajos forzosos, 1,7 millones lo están a 

explotación sexual comercial, 1,3 millones a trabajos forzosos en otros sectores económicos y 0,3 millones a trabajos 

forzosos impuestos por las autoridades estatales (OIT, OIM y Walk Free 2022). El trabajo forzoso infantil constituye uno 

de los componentes del trabajo infantil, que la comunidad internacional—a través de la meta 8.7 de los ODS—se ha 

comprometido a erradicar para 2025.

No cabe duda de que unas prestaciones económicas de protección social adecuadas para los grupos vulnerables pueden 

reducir la necesidad de que los hogares pobres y con problemas de crédito recurran a prestamistas sin escrúpulos, 

evitando a su vez situaciones en las que los niños tengan que trabajar para pagar las deudas contraídas por sus padres, 

o en las que los niños tengan que trabajar junto a sus padres en situaciones de servidumbre por deudas, a menudo 

vinculadas a crisis y a desplazamientos. El enfoque preventivo del trabajo forzoso sugiere que la creación de sistemas 

integrales de protección social que proporcionen un apoyo adecuado debería servir para desplazar y reducir la necesidad 

de pedir prestado, y por tanto de realizar trabajos en régimen de servidumbre.

Si bien es crucial centrar los esfuerzos en la intervención ex ante, también lo es la protección social de los supervivientes 

del trabajo forzoso. Proporcionar acceso a los sistemas generales de protección social es esencial; igual de crítico es 

el acceso a prestaciones y servicios sociales específicos para los niños víctimas del trabajo forzoso o dependientes de 

víctimas adultas (Corbanese y Rosas 2020). El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por ejemplo, paga una 

prestación especial por hijo a cargo de 40,85 libras esterlinas (46 dólares de los Estados Unidos) a la semana por cada 

hijo a cargo de víctimas de trabajo forzoso, además de otras ayudas de protección social y una serie de servicios sociales 

(Gobierno del Reino Unido 2022b). Garantizar una protección social adecuada y a más largo plazo, combinada con el acceso 

legal a un trabajo decente para quienes superan la edad mínima para trabajar, puede reducir la probabilidad de que los niños 

vulnerables caigan en el trabajo forzoso y ayudar a los niños víctimas y a sus familias a salir de él de forma permanente.

1 Véase la Recomendación sobre el trabajo forzoso (medidas complementarias), 2014 (núm. 203).

RECUADRO 1.4: El papel potencial de la protección social en la prevención del trabajo forzoso de los niños y 
en el apoyo a las víctimas

	Combinar los regímenes de protección social con intervenciones complementarias y dotadas de recursos 

en los sectores de la educación y la salud. Esto es especialmente importante en contextos humanitarios, o 

cuando los servicios pueden ser deficientes o la oferta tiene dificultades para satisfacer la demanda. Por ejemplo, 

cuando faltan instalaciones educativas o éstas son de baja calidad, los hogares pueden carecer de incentivos 

suficientes para invertir las prestaciones en metálico en oportunidades educativas (OIT y UNICEF 2022). Por tanto, 

las prestaciones familiares y por hijo a cargo son fundamentales para que los niños puedan ir a la escuela y reciban 

una educación adecuada. Sin embargo, esto presupone intervenciones del lado de la oferta, como más escuelas de 

calidad, junto con inversiones del lado de la demanda. Además, los riesgos de exclusión asociados a las prestaciones 

condicionadas a la escolarización pueden mitigarse añadiendo mensajes sobre la relevancia de la educación. Los 

datos de las transferencias no sujetas a condiciones muestran que ello también se asocia con mejores resultados en 

términos de trabajo infantil y escolarización (OIT y UNICEF 2022).

RECUADRO 1.3 /continuación

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID,P12100_LANG_CODE:3174688,es:NO
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Para que la protección social tenga más en cuenta 

las necesidades de los niños y evitar efectos 

adversos no deseados en ellos, las intervenciones 

de protección social deberían respetar los principios 

enunciados en la Declaración conjunta sobre la 

promoción de la protección social que tiene en cuenta 

las necesidades de los niños, adoptada en 2009 por 

una coalición de organismos de las Naciones Unidas, 

organismos donantes bilaterales y organizaciones no 

gubernamentales internacionales (véase el recuadro 1.5).

Garantizar los derechos de los niños a la seguridad 

social y a un nivel de vida, salud, nutrición, educación 

y cuidados adecuados, así como cumplir la Agenda 

2030, no es posible sin un marco político propicio 

que dé prioridad a las necesidades de los niños. Las 

normas internacionales relativas a las prestaciones 

familiares y por hijos a cargo (véase el recuadro 

2.1) son un componente importante de este marco 

político. Un enfoque de la protección social que tenga 

en cuenta a los niños y esté basado en los derechos, 

y que se base en las normas internacionales de 

seguridad social, puede ayudar a los responsables de 

las políticas a atender las necesidades y los derechos 

de los niños y a no perjudicar la situación de las 

familias con hijos.

La Declaración conjunta sobre la promoción de la protección social que tiene en cuenta las necesidades de los niños 

establece siete principios (DfID et al. 2009) como base para lograr una protección social que tenga en cuenta las 

necesidades de los niños: a saber, evitar las consecuencias negativas en los niños y reducir o mitigar los riesgos 

sociales y económicos que afecten directamente las vidas de los menores; cuando se trate de niños en peligro, 

intervenir lo antes posible; tener en cuenta las vulnerabilidades y los riesgos específicos de los niños según su edad 

y género durante todo su ciclo de vida; mitigar los efectos de los traumas, la exclusión y la pobreza en los núcleos 

familiares; tomar medidas extraordinarias para prestar asistencia a los niños especialmente vulnerables o excluidos; 

prestar atención a los mecanismos y las dinámicas intrafamiliares que puedan afectar la manera en que se atienden 

las necesidades de los niños, y tener en cuenta las voces y opiniones de los niños, niñas y jóvenes, así como de sus 

cuidadores, en lo que concierne a la comprensión y el diseño de los sistemas y programas de protección social.

Esta falta de consideración de las necesidades de los niños durante la respuesta de protección social a la COVID-19, tal 

como se analiza en la sección 2.2 (véase el recuadro 2.5), subraya la necesidad de que los Gobiernos y la comunidad 

mundial apliquen mejor estos principios en su intento de crear sistemas de protección social más sólidos y que tengan 

en cuenta las necesidades de los niños durante las pandemias y después de ellas.

Fuente: DfID (Departamento de Desarrollo Internacional del Reino Unido), HelpAge International, Hope & Homes for Children, Institute of Development 
Studies, Organización Internacional del Trabajo, Instituto de Desarrollo de Ultramar, Save the Children UK, PNUD, UNICEF y Banco Mundial. 2009. 
«Declaración conjunta sobre la promoción de la protección social que tiene en cuenta las necesidades de los niños» Londres: Departamento de 
Desarrollo Internacional del Reino Unido https://resourcecentre.savethechildren.net/pdf/5031_0.pdf/

RECUADRO 1.5: Principios básicos de una protección social que tiene en cuenta las necesidades  
de los niños

1. Abordar la pobreza y las vulnerabilidades socioeconómicas de la infancia

https://resourcecentre.savethechildren.net/pdf/5031_0.pdf/
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2

Esta sección se centra específicamente en las 

prestaciones familiares y por hijo a cargo como principal 

instrumento de protección social que cubre a los niños. 

Sin embargo, la protección social de la infancia no solo 

depende de las prestaciones familiares y por hijo a cargo. 

Más bien depende del paquete completo de protección 

social que reciben las familias, incluidas las prestaciones 

para adultos en edad de trabajar y las prestaciones para 

personas de edad, así como del acceso a la atención de 

salud y a políticas favorables a la familia (y otros servicios 

sociales). Siempre que existan brechas en la protección 

a lo largo del ciclo de vida, ello repercutirá también en 

los niños. Si un cuidador pierde su trabajo o enferma y 

no tiene prestaciones por desempleo o enfermedad, ello 

tiene un efecto adverso en los ingresos totales del hogar 

y potencialmente un impacto negativo en los niños. Por 

este motivo, la OIT y el UNICEF hacen hincapié en un 

enfoque de la protección social basado en el ciclo de 

vida, lo que puede asegurar la existencia de sistemas 

de protección social que tengan en cuenta a los niños y 

a sus familias y hagan realidad todos los derechos y el 

potencial innato de los niños (véase el recuadro 2.1).

2.1 Tipos de regímenes de 
protección social de la infancia 
y la familia, y otras políticas 
relativas a la familia
Los regímenes de protección social de la infancia y la 

familia son un elemento clave de una política familiar 

global, y pueden alinearse con múltiples objetivos 

nacionales e internacionales para las familias y los 

niños, así como para el desarrollo social. Por ejemplo, es 

esencial para la consecución de los ODS (en particular 

el ODS 1 de poner fin a la pobreza y el ODS 2 de reducir 

a cero el hambre en el mundo, pero también los ODS 

Siempre que existan brechas en la protección a lo largo del ciclo de vida, 
ello repercutirá también en los niños.

Situación de la protección 
social de los niños
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El marco normativo de las Naciones Unidas contiene varias disposiciones que detallan los diversos derechos de los niños 

que forman parte de su derecho a la protección social. Entre ellos figuran el derecho humano a la seguridad social, teniendo 

en cuenta los recursos y circunstancias del niño y de las personas responsables de su manutención1; el derecho a un nivel 

de vida adecuado para la salud y el bienestar del niño, y el derecho a cuidados y asistencia especiales2. La Convención 

de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño estipula que «los Estados Partes reconocerán a todos los niños el 

derecho a beneficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr 

la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional» (artículo 26). El Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales exige además a los Estados que den la mayor protección y asistencia posibles 

a la familia, especialmente en lo que respecta al cuidado y la educación de los hijos a su cargo (artículo 10.1).

Como complemento de los instrumentos de derechos humanos, las normas internacionales de seguridad social también 

forman parte del marco normativo de las Naciones Unidas proporcionando orientaciones específicas sobre cobertura, 

adecuación y principios políticos fundamentales en el núcleo de un enfoque basado en los derechos. El Convenio 

sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102) de la OIT, establece normas mínimas para la concesión de 

prestaciones familiares (o por hijo a cargo) en forma de prestaciones monetarias periódicas, prestaciones en especie 

(incluidos alimentos, vestido o vivienda) o una combinación de ambas (parte VII).

La Recomendación sobre los pisos de protección social de la 2012 (núm. 202) hace hincapié en la universalidad de la 

protección, estableciendo que todos los niños deberían tener acceso al menos a un nivel básico de seguridad social, 

incluido el acceso a la atención de salud esencial y a una seguridad básica del ingreso, permitiendo el acceso a la 

alimentación, la educación, los cuidados y cualesquiera otros bienes y servicios necesarios, que deberían permitir 

una vida con dignidad. Las garantías básicas de seguridad social del nivel mínimo de protección social definido a nivel 

nacional deberían aplicarse por lo menos a todos los residentes y niños, con arreglo a lo estipulado en la legislación 

nacional y a las obligaciones internacionales vigentes (párrafo 6), en particular en virtud de la Convención de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales y otros instrumentos pertinentes. La Recomendación núm. 202, que representa un enfoque basado en 

los derechos y muy centrado en los resultados, contempla una amplia gama de instrumentos políticos para lograr la 

seguridad del ingreso para los niños, incluidas las prestaciones familiares y por hijo a cargo (el tema central de este 

informe), como parte de una cartera más amplia de intervenciones.

1 Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948, artículo 22; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966, artículo 9; 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, 1989, artículo 2.

2 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 25,1) y 2).

RECUADRO 2.1: Normas internacionales relativas a las prestaciones familiares y por hijo a cargo

relativos a la salud y la educación (ODS 3 y ODS 4) 

y la igualdad de género (ODS 5), así como el ODS 8 

(específicamente la meta 8.7 de poner fin al trabajo 

infantil) y el ODS 10 de reducción de las desigualdades) 

que los planes y programas de protección social lleguen 

a todas las familias con hijos.

La mayoría de los niños de todo el mundo vive en 

entornos familiares y, en última instancia, depende 

6 Los niños que viven fuera del entorno familiar, incluidos los que viven en un entorno institucional, suelen ser los más vulnerables. Si bien las medidas 
de protección social pueden contribuir a la realización de sus derechos, también son esenciales las medidas de protección de la infancia, como la 
desinstitucionalización y la prestación de servicios de cuidados comunitarios.

de sus familias para garantizar su bienestar6. En 

consecuencia, el bienestar familiar es un elemento 

determinante del bienestar infantil, y se puede recurrir 

a una serie de instrumentos públicos de política familiar 

para conseguir mejorar la seguridad del ingreso y el 

bienestar infantil a lo largo de la vida del niño. Entre ellos 

figuran los siguientes (véase el gráfico 2.1):
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	Prestaciones monetarias para garantizar los 

ingresos desde el nacimiento hasta la edad 

adulta. Estas prestaciones familiares o por hijo a 

cargo pueden ser universales o específicas, estar 

sujetas a condiciones o no estarlo, ser contributivas 

o no contributivas / estar financiadas con impuestos, 

o ejecutarse a través de bonificaciones fiscales 

para las familias con hijos; pueden adoptar la 

forma de desgravaciones y créditos fiscales, y 

pagarse específicamente a determinados tipos de 

familias (familias monoparentales) o a hijos con 

características específicas (por ejemplo, prestaciones 

por discapacidad). Para más información sobre los 

enfoques de diseño preferidos para las prestaciones 

monetarias, véase el recuadro 4.3.

	Prestaciones de protección social para los 

cuidadores de bebés o de niños no escolarizados 

o con necesidades específicas. Prestaciones 

ofrecidas a madres, padres y otros cuidadores, 

inclusive durante licencias en relación con un hijo a 

cargo (por ejemplo, prestaciones como las licencias 

de maternidad, paternidad o parentales y otras 

prestaciones como licencias para el cuidado de los 

hijos en caso de enfermedad) o prestaciones para 

garantizar el acceso a dichas prestaciones, como 

guarderías asequibles o gratuitas.

7 Los programas de comidas escolares son la forma más común de prestaciones en especie: la mitad de los niños en edad escolar (388 millones) almuerzan 
cada día en la escuela en al menos 161 países, y esta cifra ha aumentad un 36 por ciento desde 2013 en los países de ingreso bajo (PMA 2020).

	Acceso a los servicios pertinentes durante el 

periodo preescolar. Acceso efectivo a los servicios 

pertinentes, como atención de salud familiar 

(materno-infantil), educación y guarderías.

	Prestaciones/servicios de preparación para la 

escuela y durante la edad escolar. Alimentación en 

la escuela7, programas de vacunación o salud y otras 

transferencias en especie como uniformes escolares 

gratuitos, libros de texto y atención extraescolar.

	Servicios de apoyo a la protección de la 

infancia y servicios familiares generales. Incluye 

intervenciones de trabajo social, centros familiares, 

servicios para padres y servicios de empleo para 

padres y jóvenes.

	Prestaciones/servicios cuando las familias tienen 

necesidades específicas. Las prestaciones de 

protección social que no se dirigen explícitamente 

a los niños, como las pensiones sociales o las 

prestaciones de desempleo, pueden tener claros 

beneficios para los niños si protegen a las familias 

(UNICEF 2019). En este sentido, el gráfico 2.1 es 

distinto del gráfico 2.7, ya que este último se centra 

en la protección social que tiene en cuenta a los 

niños a lo largo de toda la vida de otros miembros 

del hogar; se trata de una protección que también 

pueden beneficiar a los niños.

Los Gobiernos, los interlocutores sociales, las organizaciones internacionales, los socios para el desarrollo, los actores 

de la sociedad civil y otras partes interesadas deberían basarse en este marco normativo acordado internacionalmente 

para garantizar que las prestaciones familiares y por hijo a cargo de los países se desarrollen a lo largo de las líneas 

de un enfoque que siga el camino correcto (véase la sección 5). Además, este marco proporciona información valiosa 

para aplicar a la protección social un enfoque basado en el ciclo de vida que sea convenientemente holístico, integral y 

adecuado para abordar todos los derechos del niño.

RECUADRO 2.1 /continuación
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GRÁFICO 2.1 Amplia gama de políticas familiares públicas disponibles para mejorar la seguridad del 
ingreso y el bienestar de los niños a lo largo de su vida

Notas: Cada una de las cuatro categorías principales de políticas familiares y por hijo a cargo de la columna de la izquierda se divide en categorías de 
prestaciones monetarias o cuasi monetarias y servicios/licencias que, a su vez se dividen en intervenciones que tienen en cuenta la edad y 
actuaciones con cobertura a lo largo de la vida del niño.

Fuente:  Adaptado de Richardson (2015) y Richardson, Harris y Hudson (2023).

 

Los regímenes de prestaciones monetarias familiares 

y por hijo a cargo constituyen un elemento importante 

de los sistemas nacionales de protección social y 

desempeñan un papel esencial a la hora de garantizar 

la seguridad del ingreso de las familias. Los gráficos 2.2 

y 2.3 ofrecen una visión general de las características 

tipológicas de este tipo de regímenes en todo el mundo 

en función de la cobertura legal prevista. La cobertura 

legal difiere de la cobertura efectiva, que se resume 

en los gráficos 2.5 y 2.6 (véase la sección 2.4). Estos 

gráficos intentan ofrecer una estimación de la protección 

social real que reciben los beneficiarios. Qué niños 

deberían ser atendidos es una cuestión que también 

se aborda en múltiples acuerdos internacionales (véase 

el recuadro 2.1). Tanto la Convención de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad como los ODS han establecido el principio 

de no discriminación, lo que significa que ningún niño 

queda excluido, y hacen hincapié en que la cobertura  

 

efectiva debe ser universal, independientemente 

de la nacionalidad. En cuanto a la duración de las 

prestaciones, el Convenio núm. 102 de la OIT establece 

que las prestaciones familiares deben concederse al 

menos hasta el final de la escolaridad obligatoria, pero 

la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones (CEACR) de la OIT sugiere que las 

prestaciones familiares se concedan mientras el niño 

reciba educación o formación profesional a tiempo 

completo y no perciba unos ingresos adecuados a tenor 

de lo dispuesto en la legislación nacional (OIT 2011).

Los gráficos 2.2 y 2.3 muestran los distintos tipos de 

regímenes de prestaciones monetarias periódicas 

familiares y por hijo a cargo que funcionan en todo 

el mundo. En más de uno de cada tres (66) de los 

183 países o territorios sobre los que se dispone 

de datos no existen prestaciones familiares o por 

hijo a cargo establecidas por ley, aunque es posible 

FIGURE 2.1 
A broad range of publicly provided family policies are available to improve income security and children’s 
well-being across the life course�
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que en estos países sigan existiendo regímenes no 

obligatorios, no contributivos y sujetos a comprobación 

de los recursos. De los 117 países que cuentan con 

prestaciones periódicas familiares o por hijo a cargo 

establecidas por la legislación, 31 tienen regímenes 

contributivos de seguridad social familiares y por hijo a 

cargo, principalmente para los trabajadores del sector 

formal. Cuarenta y cinco países tienen prestaciones no 

8 Incluye veintiséis países con PUH, tres países con PCUH a corto plazo y limitadas por edad, nueve países con PCUH sujetas a comprobación de los 
recursos y cuatro países con regímenes mixtos coordinados de PCUH.

9 El estatus legal es importante en esta delimitación de lo que constituye una PUH, por razones de sostenibilidad y consideraciones de cobertura nacional.

contributivas sujetas a comprobación de los recursos 

que tienden a cubrir solo a una pequeña parte de la 

población. Estudios realizados han demostrado que 

algunas de estas prestaciones sujetas a comprobación 

de los recursos adolecen de grandes errores de 

exclusión, y no cubren a las familias vulnerables (Kidd y 

Athias 2020; Kidd, Gelders y Bailey-Athias 2017; ODI y 

UNICEF 2020).

GRÁFICO: 2.2 Protección social de los niños y las familias (prestaciones monetarias) previstas en la 
legislación, por tipo de régimen, 2023 o año más reciente con datos disponibles 

Nota:  PUH (prestación universal por hijo a cargo) 
PCUH (prestación cuasi universal por hijo a cargo)

Fuentes:  OIT, Base de datos sobre protección social, datos basados en encuestas de seguridad social, datos de la AISS, Social Security Programs 
Throughout the World; ILOSTAT, y fuentes nacionales.

Cuarenta y dos países han alcanzado8 la cobertura 

universal de las prestaciones familiares y por hijo a 

cargo o están cerca de alcanzarla. Aunque la cobertura 

universal tiene importantes efectos de reducción de 

la pobreza, su ventaja absoluta reside en su papel de 

«optimización del bienestar» al garantizar los derechos 

de los niños (véase el recuadro 4.1). 

Veintiséis países en total proporcionan PUH, como 

Bélgica, Lituania, Montenegro y Polonia, que han 

adoptado PUH completas establecidas en la legislación 

nacional desde el último informe conjunto OIT-UNICEF 

de 2019 (véanse los recuadros 2.2 y 4.1)9.

Otros 16 países conceden prestaciones familiares 

obligatorias que comparten algunas de las características 

de las PUH, pero no cumplen todos sus criterios, por lo 

que pueden denominarse «PCUH» (véase el recuadro 

2.2). Tres países ofrecen prestaciones limitadas por 

edad durante un periodo limitado. Aunque dejan sin 

acceso a un número significativo de niños de 0 a 18 

años, siguen considerándose PCUH, ya que son un 

PUH (26 países/territorios)

PCUH: cobertura limitada por edad (3 países/territorios)

PCUH: sujeta a comprobación de los recursos (9 países/territorios)

PCUH: prestaciones coordinadas de seguridad social y �nanciadas con cargo a impuestos (4 países/territorios)

Otras prestaciones por hijo a cargo (75 países/territorios)

Sin prestaciones económicas nacionales familiares o por hijo a cargo establecidas en la legislación (66 países/territorios)

No hay datos

 Por motivos técnicos, esta  no está gráfico disponible temporalmente. 

Consulte las tablas estadísticas de este informe y la Base de datos mundial sobre protección social para 

obtener información actualizada.

2. Situación de la protección social de los niños
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ejemplo importante del principio de universalidad con 

la promesa de extenderse progresivamente, aunque 

con restricciones de edad. Se observa asimismo que 

la República de Corea no ha dejado de expandir sus 

PCUH a corto plazo, limitadas por edad, de 0 a 6 años en 

incrementos de un año a los niños de 0 a 8 años desde 

el último informe conjunto (OIT y UNICEF 2019).

Además, nueve países cuentan con regímenes sujetos 

a comprobación de los recursos, e Italia añadió una 

10 En 2020, las tasas de cobertura efectiva de los niños eran del 95 por ciento en el Canadá y del 85 por ciento en Mongolia. Debido a su considerable 
expansión en Mongolia durante la pandemia, las PCUH podrían clasificarse como universales y completas, ya que la tasa de cobertura efectiva en 2022 
es del 99,3 por ciento (Gobierno de Mongolia 2022). Sin embargo, para poder comparar las tasas efectivas, en el informe se han utilizado las tasas de 
2020. Ello explica su clasificación como PCUH sujetas a comprobación de los recursos en la sección 2.1

prestación de este tipo en 2021. Estos regímenes 

cumplen la mayoría de los criterios de las PUH y 

cubren a la gran mayoría de los hogares, incluidos los 

de clase media, pero excluyen intencionadamente a 

los hogares con ingresos muy elevados. Las PCUH 

sujetas a comprobación de los recursos pueden ser muy 

inclusivas y cubrir a la mayoría de los niños, a menudo el 

80 por ciento o más (como en el Canadá y Mongolia10), 

pero no cubren totalmente al 100 por ciento de los niños.

GRÁFICO 2.3 Visión general de los regímenes de prestaciones familiares y por hijo a cargo (prestaciones 
monetarias periódicas), por estatus de PUH y PCUH, 2023 o último año disponible
Notas: Los regímenes se definen únicamente en función de las características del niño o de las ayudas familiares, y no incluyen referencias a otras 

prestaciones relacionadas con la familia, como las subvenciones por nacimiento o las ayudas a la vivienda. Para consultar la lista completa de países, 
por régimen y fecha de referencia, véase el cuadro estadístico anexo. No hay datos sobre 32 de los países y territorios estudiados. Criterios utilizados 
para la clasificación de los países: PCUH (a corto plazo), las prestaciones son universales pero se abonan durante menos de diez años; PCUH (sujetas 
a comprobación de los recursos), son prestaciones sujetas a comprobación de los recursos con un umbral máximo de ingresos/recursos fijado en 
más del 200 por ciento del salario mínimo nacional; prestaciones orientadas a la pobreza, sujetas a comprobación de los recursos con un umbral 
mínimo de ingresos/recursos fijado en menos del 200 por ciento del salario mínimo nacional (quedan excluidas las familias más ricas). Cuando los 
datos son insuficientes para evaluar el estatus de cuasi-universalidad de las prestaciones por hijo a cargo, los países no se han clasificado.

Fuentes: OIT, Base de datos sobre protección social, datos basados en encuestas de seguridad social, datos de la AISS, Social Security Programs 
Throughout the World; ILOSTAT, y fuentes nacionales.

Otro enfoque para lograr la cobertura universal 

consiste en combinar el seguro social y la prestación 

financiada con cargo a impuestos. Cuatro países 

combinan regímenes de seguridad social y regímenes 

no contributivos específicos o sujetos a comprobación 

de los recursos (véase el recuadro 2.2) para alcanzar la 

cobertura universal. Estos países tienen regímenes que 

muestran un alto grado de coordinación, garantizando 

que la mayoría de las personas que no tienen derecho 

a una prestación de la seguridad social reciban una 

prestación no contributiva, logrando así la cobertura 

universal. Este enfoque se denomina régimen mixto 

coordinado de PCUH, aunque también se conoce como 

régimen «multinivel» (McClanahan y Barrantes 2021; 

McClanahan y Gelders 2019). Si bien la composición de 

los regímenes que integran estos enfoques basados 

en regímenes mixtos coordinados de PCUH puede 

variar, estos pueden alcanzar una progresividad y una 

Ningún régimen familiar o por 
hijo a cargo previsto en la 
legislación nacional
66 países 

(36,5% del total)

Algunos de estos países 
cuentan con programas 
monetarios de asistencia 
social para niños que no están 
establecidos en la legislación 
nacional; aún no se aplican 
plenamente; o proporcionan 
otros programas sociales 
generales o prestaciones a 
corto plazo o puntuales (por 
ejemplo, subvenciones por 

Regímenes contributivos 
vinculados al empleo 
(seguridad social)
Solo 31 países

(17,1% del total)

Regímenes universales 
no contributivos
solo 29 países 

(15,8% del total)

Regímenes no 
contributivos sujetos 
a comprobación de 
los recursos
solo 45 países 

(24,9% del total)

Regímenes vinculados 
al empleo (seguridad 
social) y no 
contributivos sujetos 
a comprobación de 
los recursos 12 países
 
(6,6% del total)

Contributivos

No contributivos

Regímenes de prestaciones familiares y por hijo a cargo
(prestaciones monetarias periódicas) establecidos en la legislación nacional:
117 países

215 países o territorios examinados  / sin datos de 32 países

PUH: 26 países

PCUH (a corto plazo,
límites de edad): 3 países

PCUH (regímenes 
sujetos a comprobación 
de los recursos): 9 países

Regímenes orientados 
a la pobreza: 36 países

PCUH (regímenes 
coordinados de 
seguridad social y 
prestaciones �nanciadas 
con cargo a impuestos/
regímenes de varios 
niveles):  4 países
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cobertura equivalentes a las logradas por los regímenes 

completos de PUH.

Esta diferencia entre las definiciones de las PUH y 

las tres categorías de PCUH tiene por objeto generar 

una tipología clara y aclarar los distintos enfoques 

de las prestaciones que son universales o aspiran 

a serlo (cuasi universales). Esta tipología tiene un 

valor heurístico y analítico, ya que ayuda a mejorar 

el conocimiento de la provisión de protección social 

para los niños en el mundo. Además, para países 

concretos, señala áreas de prestación de protección 

Las PUH se pagan de forma periódica (es decir, mensual, trimestral o semestralmente, y en algunos casos anteriores, 

anualmente) como transferencia monetaria o fiscal, al cuidador principal de los hijos a cargo menores de 18 años1, 

durante un mínimo de diez años. La razón de esta clasificación es que diez años constituyen un periodo significativo y 

más de la mitad de la infancia. Por lo general, estos regímenes se financian íntegramente con cargo a los impuestos 

generales. Una PUH cubriría a cada hijo hasta los 18 años, o más si cursa estudios o recibe formación (véase OIT y 

UNICEF, de próxima publicación). La mayoría de las PUH se encuentran en países de ingreso alto, a excepción de Libia, 

Panamá y Suriname. 

Veintiséis países o territorios: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca2, Eslovaquia, Estonia, Finlandia, Francia3, Groenlandia, 
Hungría, Irlanda, Israel, Letonia, Libia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Montenegro, Noruega, Países Bajos, Panamá4, Polonia, 
Qatar5, Rumania, Suecia y Suriname.

PCUH

	Las PCUH de corta duración, sujetas a límites de edad, se pagan durante un período determinado de la vida del 

niño (por ejemplo, a todos los niños de 0 a 3 años): 

Tres países: 0 a 3 años en Belarús, 0 a 8 años en la República de Corea y 0 a 3 años en Ucrania.

	Las PCUH sujetas a comprobación de los recursos cubren a la gran mayoría de los hogares y excluyen 

principalmente a los de ingreso alto, cubriendo por consiguiente a la gran mayoría de la población infantil (las 

prestaciones se reducen gradualmente para los hogares de ingreso más alto y la transferencia se recupera a través 

del sistema fiscal). 

Nueve países: Australia, Canadá, Chipre, Islandia6, Italia, Mongolia, Nueva Zelandia, Portugal y Reino Unido.

	Los regímenes mixtos coordinados de PCUH7 combinan regímenes de seguridad social (contributivos) y 

regímenes no contributivos sujetos a comprobación de los recursos para lograr una cobertura universal o cuasi 

universal de los niños: 

Cuatro países: Argentina, Japón, Liechtenstein y Suiza.

1 De las 26 PUH, 13 se abonan para jóvenes de 18 años o más (desde los 20 hasta los 25 años) si están cursando estudios superiores o formación 
profesional, o si tienen una discapacidad grave.

2 Dinamarca concede una prestación por hijos de 0 a 18 años (børne- og ungeydelsen) a los cuidadores que sean contribuyentes registrados en el país. 
La cuantía estándar de la prestación por hijo a cargo disminuye gradualmente y se reduce en un 2 por ciento de la cuantía de los ingresos anuales 
superiores a 828 100 coronas danesas. Se trata de un umbral de ingresos alto, equivalente a 115 551 dólares de los Estados Unidos, y, dado el elevado 
nivel de formalidad del mercado de trabajo y las tasas de participación en la fuerza de trabajo, cubre a la inmensa mayoría de los niños. Las familias de 
refugiados con permiso de residencia también pueden optar a la ayuda.

3 Francia está incluida en los países con PUH al no imponer ningún límite de ingresos.
4 Panamá impone una estricta para poder beneficiarse de la PUH, a saber, la asistencia a la escuela y el desempeño escolar.
5 Se paga un bono anual de educación de hasta 28 000 riyales (7 692 dólares) en dos plazos por cada curso académico a todos los estudiantes 

matriculados en un centro público o privado desde la escolarización en la educación primaria hasta el final de la educación secundaria. Esta cantidad 
sustancial funciona efectivamente como una PUH dado que, según los datos más recientes, la escolarización neta supera el 94 por ciento.

6 En Islandia, las prestaciones por hijo a cargo se reducen por completo cuando los ingresos son muy elevados, lo que las convierte en PCUH (es decir, 
pierden un 4 por ciento a medida que se reducen, por lo que su reducción es lenta y, por tanto, su cobertura es elevada).

7 Para este tipo de régimen se prefiere el término «régimen mixto coordinado», ya que implica que, para que sea eficaz, debe haber un alto grado de 
coordinación. La utilización de otros términos como «multinivel» o «sistema mixto» para denominar dicho enfoque no capta suficientemente el grado 
de coordinación que se requiere.

Fuentes: OIT, Base de Datos Mundial de Protección Social, basada en la Encuesta de Seguridad Social; datos de la AISS, Social Security Programs 
Throughout the World; ILOSTAT; fuentes nacionales.

RECUADRO 2.2: ¿Qué son las PUH y las PCUH? ¿Qué países disponen de este tipo de prestaciones?

2. Situación de la protección social de los niños

https://www.social-protection.org/gimi/WSPDB.action;jsessionid=t7txpSv4Ftz2rSBJWRywM7sDXSNms_WXfyolxbLl9KVZiHyoAlf8!-1064472180?id=19&lang=ES
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/ssptw/
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/ssptw/
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social a la infancia en las que puede haber posibilidades 

de reformas específicas o de expansión de formas 

diferentes y progresivas.

Más allá de estas medidas universales o cuasi universales 

previstas por la legislación, hay muchos avances 

prometedores respecto de las prestaciones por hijo a 

cargo, ya sea como programas amplios, no establecidos 

por ley y no contributivos adoptados en Somalia y la 

República Unida de Tanzanía, por ejemplo, o como 

regímenes establecidos por ley y sujetos a comprobación 

de los recursos que se están volviendo gradualmente 

más inclusivos y tienen en cuenta cada vez más las 

necesidades de los niños. Es el caso de las prestaciones 

por hijos a cargo en países como Georgia, Nepal, Tailandia, 

Túnez y Uzbekistán (véase la sección 3.1).

Esta sección se ha centrado en los regímenes 

previstos en la legislación nacional, ya que suelen ser 

más estables en términos de financiación y marcos 

institucionales, y proporcionan derechos legales a 

las personas y los hogares que reúnen los requisitos, 

garantizando la protección como derecho. Además de 

estos regímenes, muchos países tienen una variedad 

de programas no establecidos en la legislación que 

proporcionan ayudas monetarias o en especie a los 

niños necesitados, a menudo limitados a ciertas 

regiones o distritos y normalmente diseñados en 

respuesta a crisis humanitarias u otras circunstancias 

atípicas. Se proporcionan a través del Gobierno, o 

con el apoyo de organismos de la Naciones Unidas, 

asociados para el desarrollo u organizaciones no 

gubernamentales o benéficas.

2.1.1 Combinación de las prestaciones 
monetarias y el acceso a la protección social 
de la salud de carácter universal y a los 
servicios públicos universales
Las medidas de protección social, incluidas las 

prestaciones monetarias y el acceso efectivo y sin 

dificultades a la atención de salud, la nutrición, los 

servicios de atención infantil, la educación y otros 

servicios, se refuerzan mutuamente en términos 

de fomento de resultados positivos relacionados 

con el bienestar infantil. Un área importante de la 

programación es la conexión de las transferencias 

monetarias con la información, los conocimientos y 

los servicios (lo que a menudo se denomina cash- 

plus). Estos programas cash-plus son un punto de 

acceso fundamental a los vínculos del sistema que 

ayudan a abordar los diversos retos a los que se 

enfrentan los niños y las familias. Mientras que los 

programas cash-plus crean vínculos directos a nivel de 

programa, en otros casos la complementariedad se 

garantiza mediante políticas coordinadas. Asegurar el 

acceso a las prestaciones monetarias de protección 

social junto con el acceso universal a la atención de 

salud y a otros servicios sin dificultades es de vital 

importancia para maximizar y mantener los efectos 

de las transferencias monetarias, especialmente en 

los resultados multisectoriales, así como para superar 

las desigualdades y fomentar la inclusión social, 

especialmente de los niños de familias marginadas. 

Estos vínculos fundamentan el desarrollo de un 

enfoque sistémico de la protección social (UNICEF 

2019).

La cobertura sanitaria universal y la protección 

social universal están estrechamente relacionadas 

y se refuerzan mutuamente (Bayarsaikhan, Tessier 

y Ron 2022). La protección social de la salud es 

un elemento clave de los sistemas de protección 

social, incluidos los pisos de protección social, y 

un importante refuerzo contra la pobreza y la 

vulnerabilidad. Al mismo tiempo, otras partes de los 

sistemas de protección social pueden repercutir en 

los determinantes sociales de la salud, que a su vez 

pueden influir en los factores que impulsan la pobreza 

infantil (OIT 2020d, 2021a). Sin protección social de 

la salud, las enfermedades, la muerte prematura o 

incluso el embarazo y el parto pueden ejercer presión 

económica sobre los hogares de dos maneras: 

reduciendo temporalmente la capacidad de ingresos 

de las personas e imponiendo al presupuesto familiar 

costos añadidos e imprevistos relacionados con la 

salud. Por ejemplo, aunque los costos relacionados 

con la salud incluyen los costos sanitarios, también 

incluyen costos de transporte (en el caso de las 

zonas rurales) o costos de nutrición (por ejemplo, 

tratamiento o necesidades dietéticas específicas). Sin 

embargo, la cobertura de la protección social de la 

salud no es todavía una realidad universal. Mientras 

que más del 60 por ciento de la población mundial 

está protegida por un régimen de protección social 

de la salud, esta proporción es solo del 34 por ciento 

y del 16 por ciento en los países de ingreso mediano 

La cobertura sanitaria universal 
y la protección social universal 
están estrechamente relacionadas 
y se refuerzan mutuamente.
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y bajo, respectivamente (OIT 2021a). La atención de 

la salud es un componente esencial de los sistemas 

de protección social que tienen en cuenta las 

necesidades de los niños y debería ser una prioridad 

para todos los responsables de las políticas

2.1.2 Protección social con perspectiva de 
género
El género y la edad determinan la forma en que 

las personas experimentan las oportunidades, las 

vulnerabilidades y los riesgos. Así, por ejemplo, en los 

entornos de ingreso más bajo, las adolescentes corren 

un mayor riesgo de matrimonio infantil, lo que dificulta 

su escolarización y asistencia a la escuela, y las mujeres 

adultas suelen tener menos recursos económicos 

para hacer frente a las crisis, ya sea en el hogar o en 

situaciones de emergencia más generales.

Existen datos concluyentes que prueban que la 

protección social puede marcar la diferencia en los 

riesgos específicos del ciclo de vida a los que se 

enfrentan las mujeres y las niñas, con regímenes 

contributivos y no contributivos que mejoran la 

participación de las mujeres en el mercado de trabajo, 

la nutrición, el ahorro, la inversión, la utilización de los 

servicios de atención de salud y la anticoncepción, así 

como la escolarización y la asistencia de las niñas a la 

escuela (Grupo Consultivo sobre el Piso de Protección 

Social 2011; Bastagli et al. 2016; Davis et al. 2016). 

Estos programas también pueden contribuir a reducir 

los embarazos no deseados entre las jóvenes, los 

comportamientos sexuales de riesgo y la transmisión de 

infecciones de transmisión sexual. También hay pruebas 

de que la protección social puede ayudar a reducir la 

violencia de género y la violencia de pareja (UNICEF, 

Heart y UKAID 2022). Otros aspectos de la protección 

social, incluida la protección social de la salud, también 

son decisivos, ya que los regímenes no contributivos y 

contributivos aumentan el conocimiento y la utilización 

de los servicios de salud sexual, reproductiva y materna. 

Los programas de mercado de trabajo pueden mejorar 

no solo la participación en el empleo, sino también el 

ahorro y la propiedad de activos entre las mujeres que 

reciben prestaciones, así como la capacidad de obtener 

ingresos entre las jóvenes.

Las políticas de protección social también son muy 

alentadoras para mejorar la igualdad de género y hacer 

realidad los derechos de las niñas y las mujeres si se 

diseñan explícitamente para ello (véase el recuadro 8 

en Grupo Consultivo sobre el Piso de Protección Social 

2011; Bastagli et al. 2016; Davis et al. 2016), por ejemplo 

abordando la división de género de los cuidados no 

remunerados y el trabajo doméstico. Este potencial 

se reconoce claramente en los ODS (meta 5.4), que 

consideran las políticas de protección social como 

facilitadoras fundamentales de la igualdad de género. 

Sin embargo, la protección social debe ser mucho más 

receptiva si quiere abordar las desventajas estructurales 

a las que se enfrentan las mujeres y contribuir a un 

cambio transformador, garantizando la igualdad de 

acceso a una protección adecuada y la igualdad de 

oportunidades para participar plenamente en la vida 

social y económica.

Actualmente, la cobertura, la adecuación y la integralidad 

de la protección social en todo el mundo para, como 

mínimo, las mujeres y las jóvenes en edad de trabajar, 

van a la zaga de las que disfrutan los hombres. A escala 

nacional, la falta de datos desglosados por sexo sobre 

la cobertura efectiva de las funciones de protección 

social es indicativa de los avances que aún deben 

conseguirse para comprender mejor las diferencias de 

género en la prestación, así como las implicaciones para 

el bienestar de mujeres y hombres, niñas y niños (Perera 

et al. 2022). Lo que está claro es que, desde una edad 

temprana, las jóvenes ya se enfrentan a las barreras del 

sistema, ya que son ellas las que realizan la mayor parte 

del trabajo de cuidados no remunerado (Muñoz Boudet 

et al. 2012); y las tendencias de envejecimiento de la 

población solo van a agravar la carga de las tareas de 

cuidado en muchos países. Esta temprana división del 

trabajo por sexo sigue a las mujeres en su vida adulta 

(OIT 2016) (véase el recuadro 2.3), transformándose en 

diferentes formas de desigualdades estructurales en 

comparación con los hombres, y traduciéndose en una 

menor participación de las mujeres en el mercado de 

trabajo, su acceso limitado a empleos de calidad, su 

sobrerrepresentación en el trabajo informal y en brechas 

salariales de género. Junto con otras disparidades 

sociales más amplias, estas barreras que se observan en 

el mercado de trabajo limitan aún más las oportunidades 

de las mujeres de cotizar regularmente a los regímenes 

de seguridad social (cuando existen), que suelen ofrecer 

niveles de protección más elevados que los regímenes 

no contributivos.

La necesidad de cerrar esta flagrante brecha de género 

presupone no solo esforzarse por lograr la paridad en 

la prestación de protección social, sino también diseñar 

sistemas de protección social que afronten, no que 

reflejen, la desigualdad de género en el mercado de 

trabajo, abordando al mismo tiempo las desigualdades 

de género en los mercados de trabajo, el empleo y 

la prestación de cuidados, a fin de lograr resultados 

transformadores (OIT 2021a; ONU-Mujeres 2018; PNUD 

2. Situación de la protección social de los niños
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2021). Sólo entonces podrá alcanzarse el objetivo de 

la equidad en la prestación de protección social y el 

desmantelamiento de la desigualdad estructural de 

género, con la certeza de que se ha puesto en marcha 

una protección social que tiene realmente en cuenta las 

cuestiones de género.

Proporcionar servicios de guardería asequibles o, 

mejor aún, gratuitos y de calidad (como acaba de 

hacer Portugal, véase el cuadro 3.2) no solo liberaría 

a muchas mujeres y niñas de la carga de cuidar a 

sus hermanos pequeños o a familiares enfermos 

o mayores, sino que también podría tener efectos 

saludables sobre la autonomía económica de las 

mujeres. Además, los regímenes de protección social 

que incluyen características recomendadas por las 

normas internacionales de seguridad social, y que 

tienen por objeto compensar las desigualdades de 

género en el mercado de trabajo, consiguen resultados 

mucho mejores para las mujeres en edad de trabajar. 

Por ejemplo, algunos países ofrecen garantías de 

prestaciones mínimas para las pensiones o créditos 

por cuidados, que reconocen los periodos de cuidados 

en los sistemas de pensiones tanto en el caso de las 

mujeres como de los hombres (Fultz 2011). Medidas 

como ésta están respaldadas por las conclusiones de la 

Conferencia Internacional del Trabajo de 2021, en las que 

se hace referencia explícita a la promoción de la igualdad 

de género, inclusive mediante el establecimiento de 

créditos por cuidados (OIT 2021d, párrafo 13).

En función de su diseño y aplicación, los regímenes 

de protección social dirigidos a las familias con hijos 

pueden tener el efecto de reforzar los roles y las 

responsabilidades tradicionales basados en el género 

o de promover un reparto más equitativo de las 

responsabilidades de prestación de cuidados, lo que 

puede aumentar las oportunidades de empoderamiento 

económico y seguridad de las mujeres (véase el 

recuadro 2.3). Además, como se argumenta más 

adelante en relación con las prestaciones familiares y por 

hijo que tienen en cuenta las cuestiones de género, las 

características de diseño de las prestaciones familiares 

universales tienen el potencial de tener perspectiva 

de género e incluso de ser transformadoras. Velan por 

que todas las niñas y mujeres jóvenes disfruten de una 

protección continua hasta la edad adulta y no suponen 

una carga indebida para las cuidadoras debido a su 

ausencia de condicionalidad conductual, que a menudo 

supone una carga para las cuidadoras (véase el recuadro 

4.1). En el peor de los casos, son favorables a la igualdad 

de género, algo que no puede decirse de muchos otros 

tipos de prestaciones económicas para familias con hijos.

Cada vez hay más pruebas del impacto de los programas 

cash-plus sobre la igualdad de género, por ejemplo en la 

reducción de la pobreza, la mejora de la salud materna 

y la salud y la nutrición infantil, la inclusión económica, 

el apoyo al acceso de niñas y niños a la educación y a 

los servicios de protección y la promoción de cambios 

positivos en las actitudes y prácticas sobre la igualdad 

de género. Esto puede incluir la reducción de la 

dependencia de las mujeres y las niñas de las relaciones 

sexuales transaccionales y de explotación, aumentando 

al mismo tiempo su independencia económica y su 

autonomía, y el cambio de actitudes de los hombres y 

los niños hacia las normas de género discriminatorias 

(UNICEF, Heart y UKAID 2022).

Sin embargo, aunque está claro que los regímenes 

de protección social tienen efectos positivos para las 

mujeres y las niñas en múltiples aspectos, siguen 

existiendo importantes brechas en la base empírica 

sobre protección social y género, incluidos los efectos 

de los programas de asistencia social, la licencia 

parental y las pensiones de vejez en los resultados 

relativos a la igualdad de género y en los relacionados 

con la voz e iniciativa y la salud mental y el bienestar 

psicosocial (Perera et al. 2022). Lo que está poniéndose 

de relieve es que la especificidad del diseño importa. 

Los regímenes con objetivos explícitos e intenciones 

claras de abordar los resultados de género, con 

parámetros de diseño que cumplen esos objetivos 

y que son sostenibles en el tiempo, produciendo 

resultados de género más sólidos, tienden a demostrar 

mayores efectos en comparación con los regímenes de 

protección social o los programas con objetivos amplios 

(UNICEF, Heart y UKAID 2022).

En función de su diseño y aplicación, 
los regímenes de protección social 
dirigidos a las familias con hijos 
pueden tener el efecto de reforzar 
los roles tradicionales basados en el 
género.



24 Más de mil millones de razones:  
La necesidad urgente de construir una protección social universal para los niños

Las mujeres asumen una parte desproporcionada del cuidado de los niños. Sin embargo, las políticas que se centran 

en los niños no han reflejado lo suficiente las implicaciones para las mujeres, como madres, proveedoras de cuidados o 

cuidadoras de niños (Razavi 2020; Staab 2019). Por ejemplo, las transferencias monetarias sujetas a condiciones han sido 

criticadas por reforzar los roles de género tradicionales y aumentar la carga de trabajo no remunerado de las mujeres 

(Bastagli et al. 2019; Cookson 2018; Fultz y Francis 2013; Molyneux 2007). Aunque hay pruebas de que las prestaciones 

familiares, sujetas o no a condiciones, pueden empoderar a las mujeres y las niñas (Davis et al. 2016; Hunter, Patel y 

Sugiyama 2021; Perera et al. 2022), estos regímenes también pueden incorporar otras consideraciones en materia de 

diseño para hacerlos más eficaces en la lucha contra las desigualdades estructurales de que son objeto las mujeres.

Además, mientras que los adultos que viven con niños tienen más probabilidades de experimentar la pobreza extrema 

que los adultos sin niños, este es especialmente el caso de las mujeres del grupo de edad de 25 a 34 años, que tienen 

más probabilidades de cuidar a niños pequeños, y para las que se observan mayores tasas de pobreza por sexo. Por 

ejemplo, en todo el mundo, el 10,7 por ciento de las mujeres de entre 25 y 29 años son pobres, frente al 8,3 por ciento 

de los hombres, y en las edades comprendidas entre los 30 y los 34 años, el 10,1 por ciento de las mujeres son pobres, 

frente al 8,6 por ciento de los hombres (ONU-Mujeres 2021). Esto es una prueba más de que la protección social debe 

ser mucho más eficaz a la hora de abordar estas desigualdades de género y de mejorar su funcionamiento para las 

mujeres y las jóvenes.

Con objeto de garantizar la seguridad del ingreso y el bienestar de las familias con hijos, es esencial que los padres 

tengan la posibilidad de acogerse a la licencia de paternidad para fomentar la responsabilidad compartida, y que tanto las 

mujeres como los hombres tengan acceso a prestaciones adecuadas de licencia parental y a servicios de educación y 

atención a la primera infancia. El acceso a servicios de cuidados y a modalidades de trabajo flexibles es especialmente 

importante para los padres de niños con discapacidad, que siguen necesitando apoyo adicional a largo plazo. También 

es crucial abordar las normas sociales que sustentan el papel de la mujer como principal cuidadora de los niños en 

muchas sociedades. Se puede incentivar a los hombres para que se acojan a las disposiciones sobre licencias mediante 

medidas como las «cuotas de papás», que reservan una parte intransferible de las licencias. Las medidas adoptadas por 

los empleadores para facilitar el reparto de las responsabilidades laborales y familiares de los padres con hijos también 

pueden desempeñar un papel importante (OIT 2016). Esta combinación de medidas es especialmente importante con 

vistas a ampliar las opciones de empleo de las mujeres fomentando un reparto más equitativo del cuidado de los niños 

en el seno de las familias. Ambos aspectos son esenciales para romper el ciclo de las desigualdades de género que 

atrapan a las mujeres en empleos informales, mal remunerados y sin ninguna protección social durante su vida laboral, lo 

que afecta negativamente a la seguridad de sus ingresos también en la vejez (Alfers 2016; Moussié 2016).

El objetivo no es eliminar el trabajo de cuidados no remunerado, se trata más bien de distribuir el trabajo de manera más 

equitativa entre mujeres y hombres dentro de las familias, y trasladar parte de él a servicios de cuidados asequibles y de 

calidad prestados por cuidadores que reciban una remuneración adecuada y tengan acceso a la protección social (ONU-

Mujeres 2018). Invertir en la tríada formada por los servicios de cuidado infantil, la licencia parental y las prestaciones 

por hijo a cargo puede mejorar tanto los objetivos de desarrollo infantil como la autonomía económica de las mujeres, 

creando al mismo tiempo puestos de trabajo decente en el sector de los cuidados. 

Los responsables de las políticas y los socios para el desarrollo deben plantearse cómo diseñar y aplicar mejor las 

políticas orientadas a la infancia para satisfacer las necesidades tanto de los niños como de las mujeres. Los recientes 

esfuerzos del UNICEF por centrarse en políticas favorables a la familia que se esfuercen por conectar los derechos 

del niño con los de la mujer y promover la igualdad de género son un paso en esta dirección (Richardson, Dugarova, 

et al. 2020). Sin embargo, queda mucho por hacer para asegurar que las políticas dirigidas a los niños no afecten 

negativamente a las mujeres (Bierbaum y Cichon 2019; SPIAC-B 2020; PNUD y ONU-Mujeres 2020).

RECUADRO 2.3: Hacer que la protección social beneficie tanto a los niños como a las mujeres

2. Situación de la protección social de los niños
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2.1.3 Inclusión de las personas con 
discapacidad y protección social
A nivel mundial, se estima que el 15 por ciento de la 

población vive con una discapacidad (OMS y Banco 

Mundial 2011). El UNICEF calcula que 240 millones de 

niños—o uno de cada diez—viven con una discapacidad 

(UNICEF 2021f). En los países que carecen de sistemas 

coherentes de apoyo a las personas con discapacidad 

y sus familias, la discapacidad puede repercutir 

negativamente en el bienestar general del hogar. Los 

niños con discapacidad son un 34 por ciento más 

propensos a sufrir retraso en el crecimiento, un 49 por 

ciento más propensos a no haber asistido nunca a la 

escuela, un 41 por ciento más propensos a sentirse 

discriminados, un 51 por ciento más propensos a 

considerarse infelices y un 20 por ciento menos 

propensos a tener expectativas de una vida mejor 

(UNICEF 2021f, 152).

Las familias que incluyen algún miembro con 

discapacidad también son más propensas a vivir 

en condiciones de pobreza. La discapacidad puede 

sobrecargar los recursos económicos debido a 

los costos adicionales que conlleva (por ejemplo, 

intervenciones médicas y de rehabilitación, tecnología 

de apoyo, vivienda adaptada, y transporte) y a la pérdida 

de ingresos de la persona con discapacidad o de su 

cuidador. Los sistemas de protección social que ofrecen 

un apoyo limitado a las personas con discapacidad y 

sus familias rara vez cubren los costos adicionales que 

conlleva la discapacidad, y los gastos adicionales agravan 

las pérdidas de ingresos, reduciendo el bienestar de los 

hogares. Cuando los servicios y prestaciones no están 

disponibles o son inaccesibles, las familias deben decidir 

si cuidar de su miembro de la familia con discapacidad o 

proseguir su actividad económica o escolarización (y, por 

tanto, obtener ingresos en el futuro), y elegir cómo se 

gasta el dinero, y en quién, en el hogar. Estas decisiones 

afectan no solo la vida de las personas con discapacidad, 

sino las de todos los demás miembros del hogar, aunque 

el impacto en los miembros del hogar puede variar 

considerablemente. Dado que al menos uno de cada 

cuatro hogares tiene un miembro con discapacidad, 

las repercusiones son de gran alcance (ONU-Mujeres 

2017). Por consiguiente, el acceso a prestaciones de 

protección social que incluyan la discapacidad, tanto 

prestaciones específicas por discapacidad como otras 

prestaciones, y a servicios relacionados es esencial, no 

solo para garantizar la inclusión social y económica de la 

persona con discapacidad, sino de toda la familia (véase 

el recuadro 4.2) (OIT y AIF 2019; OIT 2021a, 151-162).

2.2 Protección social de 
los niños durante la pandemia 
de COVID-19

La protección social ha sido un pilar fundamental de 

la respuesta a la COVID-19. Los Gobiernos pudieron 

recurrir eficazmente los sistemas con que cuentan 

para canalizar la ayuda urgente y de emergencia. 

Muchos aspectos de la respuesta se han revelado 

encomiables dadas las limitaciones fiscales y las 

múltiples prioridades. Al mismo tiempo, la pandemia 

también ha sacado a la luz la luz las grandes brechas 

existentes en la prestación de protección social, como 

las dificultades a las que han tenido que hacer frente 

los 2 000 millones de trabajadores de la economía 

informal y sus familias, las mujeres, los cuidadores y 

las personas migrantes, entre otros. Sin embargo, un 

Sin esta expansión masiva 
y rápida de la protección 
social a través de la provisión 
preexistente y la introducción de 
medidas de emergencia, el costo 
humano y socioeconómico de la 
crisis habría sido mucho mayor.
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acontecimiento importante ha sido el papel crucial 

que ha desempeñado la protección social en una 

respuesta política sin precedentes en todo el mundo y 

el cambio de discurso en torno a la necesidad universal 

de protección social, en todos los grupos de ingresos 

(véase la sección 3.1.2).

Entre febrero de 2020 y agosto de 2022, se anunciaron 

o pusieron en marcha 1 891 respuestas de protección 

social en más de 200 países y territorios, de las cuales 

131 medidas se tomaron en 75 países específicamente 

para los niños (OIT 2022b), lo que representa la mayor 

movilización de medidas de protección social de la 

historia. Según el Banco Mundial, el gasto específico en 

protección social fue de unos 3 000 millones de dólares 

de los Estados Unidos, cifra que empequeñece el gasto 

durante la crisis financiera de 2008-2009 en un factor 

de 4,5 (Gentilini 2022). Las transferencias monetarias 

de asistencia social han sido relativamente generosas, 

un 70 por ciento más altas que en el período anterior 

a la COVID-19, pero es poco probable que hayan 

sustituido los ingresos del trabajo no percibidos, 

especialmente dada su corta duración (Gentilini 2022). 

Además, en algunos países las respuestas han sido 

limitadas y han tenido escasa repercusión.

No cabe duda de que sin esta expansión masiva y 

rápida de la protección social a través de la provisión 

preexistente y la introducción de medidas de 

emergencia, el costo humano y socioeconómico de 

la crisis habría sido mucho mayor, lo que demuestra 

el carácter indispensable de la protección social como 

piedra angular de unas sociedades que funcionen bien y 

tengan capacidad de respuesta.

Durante la COVID-19, los países que ya contaban 

con sistemas de protección social sólidos pudieron 

recurrir a ellos para garantizar una mayor protección 

(véase el recuadro 2.4). Sin embargo, los países que 

no contaban con sistemas tan sólidos desarrollaron 

dispositivos paralelos para apoyar a muchos hogares, 

y aunque éstos fueron fundamentales y salvaron la 

vida de grupos concretos (como migrantes, cuidadores 

y trabajadores informales), en muchas ocasiones no 

pudieron aprovechar las infraestructuras preexistentes, 

tuvieron carácter temporal o carecieron de una 

respuesta de protección adecuada.

La calidad de la respuesta no solo depende de 

la calidad de los sistemas de protección social 

preexistentes, sino también de la respuesta fiscal 

que pueda movilizarse. El gasto en las respuesta de 

protección social varió entre los países de ingreso bajo, 

mediano y alto: con un gasto medio per cápita de entre 

los 8 dólares en los países de ingreso bajo, los 145 

dólares en los países de ingreso mediano alto y los 716 

dólares en los países de ingreso alto (véase el cuadro 

2.1). Aunque se reconocen las limitaciones fiscales 

de muchos países, ello no basta para que la población 

pueda capear la pandemia con suficiente protección 

frente a la pobreza y la caída del nivel de vida.

Muchos países proporcionaron prestaciones a 

trabajadores anteriormente desprotegidos, como los 

de la economía informal, al menos temporalmente, y 

al hacerlo abrieron ventanas políticas para extender 

la cobertura de protección social a los trabajadores 

informales de forma más sostenida (OIT 2020a, 2021a, 

2021b). Extender la protección a los trabajadores 

desprotegidos mediante seguros sociales, prestaciones 

financiadas con cargo a impuestos o una combinación 

de ambos puede repercutir positivamente en el 

bienestar infantil al mejorar la seguridad del ingreso y el 

2. Situación de la protección social de los niños
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acceso a la atención de salud, inclusive en la agricultura 

familiar (OIT y FAO 2021).

CUADRO 2.1 Respuesta a la COVID-19: Gasto de los países en protección social y medidas relacionadas 
con el trabajo, por grupo de ingresos, 2020-2021

Grupo por nivel de ingresos Gasto (miles de millones de 
dólares de los Estados Unidos)

Media per cápita (dólares de 
los Estados Unidos)

Proporción del PIB (%)

Países de ingreso alto 2 575,0 716 2,1

Países de ingreso mediano alto 324,3 145 2,5

Países de ingreso mediano bajo 94,6 45 1,7

Países de ingreso bajo 5,7 8 1,3

Fuente: Gentilini, Almenfi, et al. 2022a.

Algunos países mejoraron temporalmente el acceso a las 

prestaciones para los niños (por ejemplo, eliminando las 

condiciones para poder optar a ellas) o aumentaron los 

niveles de las prestaciones. Sin embargo, la magnitud 

de la reacción a la COVID-19 fue engañosa ya que, en 

muchos casos, las respuestas de protección social 

resultaron limitadas por no tomar debidamente en 

consideración las necesidades de los niños (véase el 

recuadro 1.5 para una definición de «protección social 

que tiene en cuenta las necesidades de los niños»). 

Por ejemplo, en algunos contextos, las medidas de 

estímulo aplicadas durante la COVID-19 por parte de los 

Gobiernos en los países de ingreso alto se centraron en 

el apoyo directo a las empresas, a menudo en forma de 

Los países con prestaciones por hijo a cargo pudieron reaccionar rápidamente en apoyo de los niños y las familias como 

parte de la respuesta a la COVID-19. Ello subraya categóricamente la importancia de contar con sistemas y disposiciones 

para hacer frente a los retos ordinarios del ciclo de vida y también con los que están previstos y pueden reforzarse 

fácilmente para afrontar las crisis en apoyo de los niños y sus cuidadores durante las fases de respuesta y recuperación 

de las crisis. Precisamente por este motivo, la OIT y el UNICEF han abogado por el establecimiento de prestaciones 

infantiles de alta cobertura y sistemas de protección social integrales a lo largo de todo el ciclo de vida para proteger 

a todos los niños tanto en tiempos de crisis como en tiempos sin crisis, y que podrían ampliarse y adaptarse aún más 

durante las crisis, como muestran los siguientes ejemplos:

	Alemania: las familias recibieron una prima única por hijo de 300 euros (300 dólares de los Estados Unidos) por 

cada hijo, además de la PUH ordinaria. Unos 18 millones de niños y adolescentes han recibido esta prima. Además, 

se han concedido desgravaciones fiscales a las familias monoparentales, el 90 por ciento de las cuales son mujeres.

	Austria, Egipto, Guatemala y Filipinas suprimieron las condiciones relacionadas con el comportamiento exigidas 

para poder acceder a sus prestaciones por hijo a cargo a fin de eliminar los impedimentos para poder acogerse a las 

prestaciones.

	Mongolia quintuplicó su prestación mensual del programa Dinero para los Niños, pasando de 20 000 tugriks (6 

dólares de los Estados Unidos) al mes a 100 000 tugriks (31 dólares de los Estados Unidos) desde abril de 2020 

hasta la actualidad.

	Sudáfrica aumentó la cuantía de su subvención para el cuidado de los niños (CSG), que suele ser de 450 rands (26 

dólares de los Estados Unidos), en 300 rands (18 dólares de los Estados Unidos) en mayo y 500 rands (29 dólares de 

los Estados Unidos) en junio-octubre de 2020, y la entregó a cada cuidador cada mes.

	Tailandia proporcionó un complemento a su subvención para el cuidado de los niños de 1 000 bahts (27 dólares de 

los Estados Unidos) durante tres meses. También se aplicó un complemento similar a la subvención por discapacidad. 

 

Fuentes: Gentilini 2022; Gobierno de Mongolia 2022; Stewart, Bastagli y Orton 2020; UNICEF 2021a.

RECUADRO 2.4: Utilización de las prestaciones por hijo a cargo para una respuesta a la pandemia que tenga 
en cuenta las necesidades de los niños
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préstamos y subvenciones. Las medidas de protección 

social dirigidas específicamente a las familias para 

criar a los hijos solo representaron alrededor del 2 por 

ciento del gasto global de respuesta de estos países. 

En África Occidental y Central, de las 20 intervenciones 

monetarias llevadas a cabo tras la primera oleada 

pandémica, solo una estaba destinada específicamente 

a familias con hijos a cargo, y de los 20 programas 

alimentarios solo tres estaban dirigidos a la infancia 

(Damoah, Otchere y Richardson 2021).

La falta de prestaciones y servicios dirigidos 

específicamente a las familias con hijos tiene varias 

implicaciones. La principal es que la percepción por los 

niños de una prestación COVID-19 no se ajustaba al 

derecho inalienable del niño a la manutención, sino que 

se determinaba en función de las circunstancias de los 

padres, como los derechos a prestaciones existentes, el 

derecho a prestaciones de desempleo o el empleo formal. 

En consecuencia, los recursos asignados a los regímenes 

relacionados con el trabajo eclipsaron el apoyo a las 

familias de bajos ingresos fuera del mercado de trabajo, 

acentuando aún más la marginación de las familias y los 

niños más vulnerables (Richardson, Carraro, et al. 2020).

A nivel mundial, de las medidas de respuesta de 

protección social anunciadas entre marzo de 2020 y 

agosto de 2022, solo el 7,5 por ciento—principalmente 

prestaciones o subsidios monetarios—estaban 

dirigidas específicamente a los niños y las familias 

(OIT 2022b). Más allá de esta cifra específica, otros 

tipos de regímenes que deberían haber llegado 

a los niños (alimentación y nutrición, acceso a la 

educación, prestaciones de supervivencia, etc.) suman 

aproximadamente el 28,5 por ciento de todas las 

medidas promulgadas (OIT 2022b). Como ya se ha 

mencionado, algunos niños se han podido beneficiar 

de regímenes basados en el empleo, como el seguro 

de desempleo, si sus padres o cuidadores estaban 

cubiertos frente a ese riesgo. Además, según la 

Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 

Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-

Mujeres) y el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD), de las aproximadamente 3 099 

medidas de protección social y del mercado de trabajo 

aplicadas, solo el 12 por ciento ha abordado la seguridad 

económica de las mujeres y solo el 7 por ciento ha 

proporcionado apoyo a la creciente demanda de 

cuidados no remunerados (ONU-Mujeres y PNUD 2022).

Por lo tanto, los niños se encuentran entre los grupos de 

población vulnerables cuyas necesidades no se han visto 

atendidas adecuadamente en la respuesta a la pandemia 

(véase el recuadro 2.5). Por estas razones, muchas 

medidas de respuesta a la COVID-19 no han cumplido los 

principios indivisibles de la Declaración conjunta sobre la 

promoción de la protección social que tiene en cuenta las 

necesidades de los niños (véase el recuadro 1.5).

El Relator Especial de la ONU sobre la extrema 

pobreza y los derechos humanos se hizo eco de estas 

preocupaciones al afirmar que, en muchos casos, la 

respuesta de protección social había sido «inadaptada, 

cortoplacista, reactiva e insensible a las realidades de las 

personas en situación de pobreza» (De Schutter 2020). 

Muchas medidas 
de respuesta a la 
COVID-19 no han 
cumplido los principios 
indivisibles de la 
Declaración conjunta 
sobre la promoción de 
la protección social 
que tiene en cuenta 
las necesidades de 
los niños (véase el 
recuadro 1.5).
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Esto incluye a los niños, dada su sobrerrepresentación 

en las situaciones de pobreza extrema.

Estas deficiencias son preocupantes, habida cuenta 

de las pruebas apuntan a que la protección social 

que tiene en cuenta las necesidades de los niños 

es una respuesta eficaz a las crisis en todos los 

contextos (Tirivayi et al. 2020, así como de las brechas 

generalizadas existentes en la protección social de 

las mujeres y las niñas antes mencionadas. Además, 

aunque se han observado algunos ejemplos de buenas 

prácticas, se trata de excepciones a la regla, y han 

sido insuficientes para frenar por completo el aumento 

de la pobreza infantil. Para agravar el problema de 

la falta de atención a los niños en la respuesta a la 

COVID-19, la mayoría de las transferencias monetarias 

de emergencia fueron de corta duración (4,5 meses de 

media) (Gentilini 2022).

La esperanza de que la multitud de medidas de 

respuesta a la pandemia pudieran dar lugar a una 

extensión sostenible y a largo plazo de la protección 

social en algunos contextos no se ha hecho realidad. 

Además, a pesar del reconocimiento por parte de 

muchos de la indispensabilidad de la protección social 

universal, poco se ha hecho en términos de provisión 

permanente, y se da la «falta de espacio fiscal» como 

excusa para no extender los sistemas.

Sin embargo, el veredicto es más claro desde la 

perspectiva infantil. A pesar de las promesas, durante 

la respuesta a la COVID-19 se perdió una oportunidad. 

Lo que confiere algo de esperanza es que la pandemia 

ha reconfigurado las mentalidades políticas y cambiado 

en cierta medida los relatos políticos, haciendo hincapié 

en cómo los sistemas de protección social funcionan 

como estabilizadores sociales automáticos; en que los 

Gobiernos pueden cumplir su cometido y la voluntad 

política puede crear espacio fiscal, y en que la protección 

social es esencial no solo para las personas pobres, sino 

para todos, ya que cualquiera puede volverse vulnerable 

cuando se ve afectado por algún impacto.

Sin embargo, dada la situación actual en relación con la 

pandemia, la consolidación fiscal (Ortiz y Cummins 2021; 

UNICEF 2021c), la inflación, las subidas de los precios 

de los combustibles y los alimentos y los desafíos 

generalizados que plantea el cambio climático, existen 

Los principios de una protección social que tenga en cuenta las necesidades de los niños (esbozados en el recuadro 

1.5) proporcionan una referencia útil para evaluar la respuesta en materia de protección social a la pandemia—un 

acontecimiento excepcional—que provocó una perturbación excepcional y requirió una respuesta sin precedentes. 

La aplicación de estos principios como referencia revela algunas deficiencias preocupantes en el conjunto de las 

respuestas. Entre ellas se incluyen las siguientes:

	Sensibilidad insuficiente respecto de los riesgos y vulnerabilidades relacionados con el género. Muy pocas 

medidas—aproximadamente una de cada diez—abordaban directamente las necesidades de las niñas y las mujeres.

	Retrasos importantes y fuera de plazo en la entrega de las ayudas, de entre 2 y 119 días.

	Incapacidad para llegar a los niños especialmente vulnerables, que suelen vivir en familias poco vinculadas 

al mercado de trabajo. Las principales respuestas relacionadas con el empleo o el mercado de trabajo no los han 

tenido en cuenta.

	Duración limitada de las ayudas, de alrededor de 4,5 meses, a menudo de adecuación dudosa dada la 

prolongada duración de la crisis.

	Escaso apoyo a los cuidadores. Solo 12 países, en su mayoría de ingreso alto, ofrecieron ayudas adicionales para el 

cuidado de los hijos a los cuidadores.

	Diálogo nacional limitado o inexistente con las familias y los niños y participación limitada o inexistente de 

éstos con motivo de la formulación de una respuesta política acorde con sus necesidades. El diálogo social con las 

personas afectadas brilló por su ausencia en la respuesta global de protección social.

Además, las medidas que se tomaron no condujeron a la construcción o el fortalecimiento del sistema a largo plazo, 

y ahora se han volatilizado o se han retirado. Prácticamente ninguna de las medidas adoptadas alcanzó rango de ley 

permanente. Puede que la respuesta haya reconfigurado algunas mentalidades políticas, pero no ha conseguido dejar un 

legado que mejore de forma concreta la provisión de protección social de los niños.

Fuentes: Gentilini 2022; OIT 2021a, 2021e; Richardson, Carraro, et al. 2020; ONU-Mujeres y PNUD 2022.

RECUADRO 2.5: ¿Cómo ha sido la respuesta global a la pandemia desde la perspectiva infantil?
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muchas posibilidades de que la pobreza y la desigualdad 

infantil se agraven aún más, lo que, de no abordarse, 

tendrá implicaciones significativas para el bienestar 

infantil. Esta perspectiva subraya la necesidad de que 

la comunidad mundial aplique los principios de una 

11 Las estimaciones mundiales y regionales presentadas en este informe se basan en modelos econométricos diseñados para imputar los datos que 
faltan a los países sobre los que no se dispone de datos nacionales. Las estimaciones mundiales y regionales de 2016 presentadas pueden diferir 
ligeramente de las cifras de 2020 debido a la mayor disponibilidad y calidad de las series de datos nacionales, las revisiones de los países y las mejoras 
metodológicas aplicadas desde 2016, que dieron lugar a la repetición de los modelos y los ajustes de las estimaciones. Para más información sobre la 
metodología, véase el anexo 2 de OIT (2021a).

protección social que tenga en cuenta las necesidades 

de los niños a la hora de crear una protección social más 

sólida para gestionar la recuperación de la pandemia y 

crear resiliencia frente a futuras crisis.

2.3 Cobertura efectiva: Control del indicador 1.3.1 de los ODS
En 2020, antes de la COVID-19, solo el 46,9 por ciento 

de la población mundial estaba efectivamente cubierta 

por al menos una prestación de protección social, 

mientras que la parte restante—hasta 4 100 millones 

de personas—estaba totalmente desprotegida (véase 

el gráfico 2.4). Esto representa un avance desde 2016, 

cuando esa cifra ascendía al 44,1 por ciento11. A pesar 

de los modestos avances en este indicador en todas las 

regiones desde 2016, por detrás de la media mundial 

siguen observándose desigualdades significativas 

entre las regiones y dentro de ellas, con unas tasas 

de cobertura en 2020 del 83,9 por ciento en Europa 

y Asia Central, del 56,3 por ciento en América Latina 

y el Caribe, del 44,1 por ciento en Asia y el Pacífico 

y del 17,4 por ciento en África (OIT 2021a). Además, 

en todas las diferentes funciones de la protección 

social—el carácter integral de la protección—siguen 

observándose grandes diferencias en la cobertura 

efectiva, como ilustran las elocuentes cifras absolutas 

del recuadro 2.6. Dado que los niños suelen vivir en 

familia, las brechas en la protección social a lo largo 

del ciclo de vida de otros miembros del hogar afectan 

negativamente a los niños. Por ello, los responsables 

de las políticas deben centrarse en colmar no solo las 

brechas de cobertura y adecuación, sino también las de 

integralidad.

GRÁFICO 2.4 Cobertura efectiva de la protección social (indicador 1.3.1 de los ODS): Estimaciones 
mundiales y regionales de la población cubierta por al menos una prestación de protección social para 
2016 frente a 2020 o el año más reciente con datos disponibles 

Notas: Véase el anexo 2 de OIT (2021a) para consultar una explicación del método aplicado. Agregados mundiales y regionales ponderados en función de 
la población. 

Fuentes: OIT (2021a); Base de Datos Mundial sobre la Protección Social de la OIT, con datos basados en encuestas de seguridad social; ILOSTAT y fuentes 
nacionales
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RECUADRO 2.6: La protección social en cifras: Ausencia de protección social para distintos grupos de 
población e integralidad de las prestaciones seleccionadas

1 460 millones de niños 
de 0 a 15 años 
no reciben prestaciones monetarias 
familiares o por hijo a cargo

1 700 millones 
de personas que 
participan en la 
fuerza de trabajo  
no tienen derecho por ley a recibir 
prestaciones monetarias de 
enfermedad

71 millones de madres 
con recién nacidos 
no reciben prestaciones monetarias 
de maternidad

179 millones  
de personas 
desempleadas 
no tienen acceso a prestaciones 
económicas de desempleo

150 millones de personas 
con discapacidad 
no reciben prestaciones monetarias por 
discapacidad

164 millones 
de personas 
de edad 
no reciben ninguna pensión

2 700 millones 
de personas 
no están protegidas por 
ningún tipo de régimen de 
protección de la salud

Fuentes: OIT (2021a); Base de datos de la OIT sobre protección social.

2.4 Cobertura efectiva de los niños
A pesar de algunos avances importantes registrados 

en la extensión de la protección social de los niños en 

los últimos decenios, la gran mayoría de ellos—1 460 

millones de niños de 0 a 15 años—sigue sin tener una 

cobertura de protección social efectiva. Contrariamente 

a las tasas de cobertura de otros grupos de población, 

las de los niños no han progresado o incluso se han 

estancado ligeramente desde 2016. Las cifras de 

cobertura efectiva para el indicador 1.3.1 de los ODS 

muestran que, en 2020, solo el 26,4 por ciento de 

los niños de todo el mundo recibieron prestaciones 

monetarias de protección social, lo que representa un 

descenso de 0,8 puntos porcentuales (para conocer las 

razones, véase el recuadro 2.7) en comparación con 

2016, cuando el 27,2 por ciento de los niños de todo el 

mundo estaba cubierto (véanse los gráficos 2.5 y 2.6); 

el período también registró un descenso en el número 

total de niños cubiertos (a 523 millones en 2020 desde 

los 528 millones en 2016). En resumen, la cobertura de 

la protección social de la infancia no solo no sigue el 

ritmo del crecimiento demográfico, sino que registra 

un descenso del número total de menores de 15 años 

cubiertos (véase el cuadro estadístico del anexo para 

conocer las tasas de cobertura efectiva por país).

Existen disparidades regionales significativas y 

preocupantes, y todas las regiones, excepto Asia y 

el Pacífico, han experimentado una contracción de la 

cobertura desde 2016. El descenso más pronunciado se 

ha registrado en las Américas, donde la cobertura cayó 
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6,4 puntos porcentuales, pasando del 63,8 por ciento al 

57,4 por ciento. En otros lugares, los avances han sido 

insuficientes, con un estancamiento de la cobertura en 

Europa y Asia Central, y una cobertura relativamente 

baja en los Estados Árabes, del 15,4 por ciento. En Asia 

y el Pacífico, la cobertura se ha mantenido más o menos 

igual y en la actualidad es del 18 por ciento. En África, 

que sigue registrando la cobertura efectiva más baja 

de todas las regiones, ésta ha disminuido ligeramente 

desde 2016, pasando del 12,8 por ciento al 12,6. Esto 

significa que casi 472,8 millones de niños de 0 a 15 

años no están cubiertos en el continente africano, y en 

el África Subsahariana, la subregión donde la pobreza 

infantil es mayor, solo lo está el 10,5 por ciento.

Los avances en la cobertura por nivel de ingreso de 

los países son desiguales (véanse los gráficos 2.5 y 

2.6). La tasa de cobertura efectiva global en los países 

de ingreso alto es elevada, del 86,8 por ciento, y no 

ha cambiado desde 2016. En los países de ingreso 

bajo solo equivale a una décima parte de esta cifra, 

el 8,5 por ciento, lo que supone un descenso de 0,3 

puntos porcentuales desde 2016. Este nivel tan bajo 

en la cobertura es motivo de gran preocupación. Los 

países de ingreso bajo son más propensos a verse 

afectados por crisis humanitarias prolongadas, que 

encierran a los niños en un ciclo perpetuo de pobreza. 

Es urgente acelerar los avances para colmar las 

brechas de cobertura en estos contextos. También 

son necesarios esfuerzos interinstitucionales para 

mejorar la recopilación de datos sobre la cobertura y el 

gasto en protección social de los niños. Los países de 

ingreso mediano bajo han hecho progresos modestos, 

aumentando la cobertura del 20,2 por ciento en 2016 

al 20,9 por ciento en 2020. Por otro lado, los países de 

ingreso mediano alto han experimentado un descenso 

nada desdeñable de 2,8 puntos porcentuales, pasando 

del 25,4 por ciento en 2016 al 22,6 por ciento en 2020.

1 460 millones 
de niños de 0 a 
15 años siguen 
sin tener una 
cobertura de 
protección social 
efectiva.

2. Situación de la protección social de los niños
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GRÁFICO 2.5 Indicador 1.3.1 de los ODS sobre la protección efectiva de los niños y las familias: Porcentaje 
de niños de 0 a 15 años de edad que son beneficiarios de prestaciones monetarias familiares y por hijo 
a cargo, por región, subregión y nivel de ingresos, en 2016 frente a 2020 o año más reciente con datos 
disponibles 

*Debe interpretarse con cautela: las estimaciones basadas en datos notificados cubren menos del 40 por ciento de la población.

Notas: Véase el anexo 2 de OIT (2021a) para consultar una explicación del método aplicado. Agregados mundiales y regionales ponderados en función 
del número de niños. 

Fuentes: OIT (2021a); Base de Datos Mundial sobre la Protección Social de la OIT, con datos basados en encuestas de seguridad social; ILOSTAT y fuentes 
nacionales 
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GRÁFICO 2.6 Indicador 1.3.1 de los ODS sobre la protección efectiva de los niños y las familias: Porcentaje 
de niños de 0 a 15 años que reciben prestaciones monetarias familiares y por hijo a cargo, 2020 o año 
más reciente con datos disponibles

*Debe interpretarse con cautela: las estimaciones basadas en datos notificados cubren menos del 40 por ciento de la población.
Notas: Véase el anexo 2 de OIT (2021a) para consultar una explicación del método aplicado. Agregados mundiales y regionales ponderados en función 

del número de niños. 
Fuentes: OIT (2021a); Base de Datos Mundial sobre la Protección Social de la OIT, con datos basados en encuestas de seguridad social; ILOSTAT y fuentes 

nacionales

 Por motivos técnicos, esta  no está gráfico disponible temporalmente. 

Consulte las tablas estadísticas de este informe y la Base de datos mundial sobre protección social para 

obtener información actualizada.

2. Situación de la protección social de los niños
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El presente informe está basado en la Base de datos mundial sobre la protección social de la OIT, la principal fuente 

mundial de estadísticas detalladas a nivel de país sobre las diversas dimensiones de los sistemas de protección social. 

Es el primer informe que presenta datos relacionados con las tendencias sobre la cobertura efectiva comparando las 

tasas de 2020 con las de 2016.

La explicación del descenso de la cobertura efectiva de los niños en porcentaje a nivel mundial, y en todas las regiones 

salvo en Asia y el Pacífico, está relacionada con una serie de factores que se entrecruzan. En primer lugar, está el hecho 

de que ahora se dispone de datos nuevos y mejores—debido a la mejora de la recopilación y las respuestas nacionales—

que cuando se recopilaron los datos del ODS 1.3 en 2016.

Además, la ponderación de la población infantil aplicada a los países también influye en las tasas de cobertura efectiva. 

Las tasas agregadas de cobertura efectiva a nivel regional y mundial disminuyen cuando las tasas disminuyen en un 

país grande, ya que la tasa de cobertura efectiva mundial se ve afectada por la ponderación de la población cuando la 

cobertura se ve reducida en países con una gran población infantil. Por ejemplo, las grandes prestaciones familiares en 

América Latina y el Caribe se han reducido o se han interrumpido desde 2016, y algunas se han sustituido por regímenes 

con menor cobertura. Los cambios en las principales prestaciones por hijo a cargo registrados en un país afectan a la 

tasa agregada de cobertura efectiva. Entre otros países de América Latina y el Caribe, éste ha sido el caso de México, 

que ha experimentado una disminución significativa, ya que se trata de un país con una gran ponderación de población 

infantil. Las contracciones en países como México explican el descenso regional (véanse las medidas de contracción en 

la sección 3.2). También es posible que algunos regímenes de prestaciones por hijo a cargo no hayan seguido el ritmo de 

crecimiento de la población en determinados países.

Si bien las líneas de tendencia históricas ponen de relieve una cobertura creciente para los niños (véase el gráfico 2.1 de 

la OIT (2021a)), la evolución más reciente entre 2016 y 2022 apunta a un estancamiento del progreso.

RECUADRO 2.7: ¿Por qué se ha estancado la cobertura efectiva de los niños en todo el mundo desde 2016? 
Breve explicación metodológica y política

2.5 Adecuación de la protección social de los niños

La cuantía de la prestación, o lo que es lo mismo, la 

adecuación de un régimen, es un elemento clave de 

un enfoque de sistemas integral y con perspectiva 

infantil (véase el gráfico 2.7), de importancia 

fundamental para garantizar el bienestar de todos 

los niños y la estabilidad económica de sus familias 

(UNICEF 2019). «Adecuación de las prestaciones 

familiares e infantiles» significa que los porcentajes 

de pago son lo suficientemente elevados como para 

satisfacer las necesidades individuales de los niños 

(por ejemplo, en el caso de los niños con discapacidad) 

y las necesidades definidas por el entorno en el que 

viven (por ejemplo, contextos frágiles). Las normas 

internacionales de seguridad social, en particular el 

Convenio núm.102 y la Recomendación núm. 202 de 

la OIT, ofrecen orientación sobre la adecuación de las 

prestaciones familiares y por hijo a cargo. Sin embargo, 

la adecuación no se refiere únicamente al valor al 

que se fijan estas prestaciones. Más bien se refiere a 

la adecuación de todas las prestaciones del ciclo de 

vida que también pueden repercutir positivamente 

en el bienestar infantil, como puede observarse en 

los gráficos 2.7 y 2.8. Las normas internacionales 

de seguridad social se formulan teniendo en cuenta 

este enfoque del ciclo de vida y alientan a los países 

a crear una provisión integral para el ciclo de vida que 

garantice la adecuación de las prestaciones familiares 

y por hijo a cargo, pero también la provisión adecuada 

de otras funciones de protección social para apoyar 

a los cuidadores. Proporcionarles protección tiene 

implicaciones directas y positivas para el bienestar de 

los niños.
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GRÁFICO 2.7 Protección social que tiene en cuenta las necesidades de los niños durante su ciclo de vida

Fuente: UNICEF (2019)

Un enfoque sistémico y de ciclo de vida desde la 

perspectiva del bienestar infantil debería centrarse en el 

modo en que los instrumentos específicos de protección 

social pueden complementarse entre sí para hacer 

frente a las contingencias que empobrecen y hacen 

vulnerables a los hogares. El gráfico 2.8 muestra las 

nueve funciones de la protección social en el ciclo de 

vida, y el modo en que todas estas funciones pueden 

apoyar el bienestar infantil a partir de revisiones de 

publicaciones seleccionadas, citadas más adelante. Esto 

complementa el gráfico 2.7 basándose en un sólido 

corpus de datos empíricos, que ilustra la interacción 

de retos e instrumentos dentro de un sistema de 

protección social y el modo en que pueden construirse 

los diferentes elementos de un sistema para abordar la 

pobreza y la vulnerabilidad infantil.

Tanto en el gráfico 2.7 como en el 2.8 puede observarse 

claramente que una protección social que tenga 

en cuenta a la infancia no significa únicamente una 

prestación centrada en los niños, limitada únicamente a 

las prestaciones por hijo a cargo. Por el contrario, cuando 

existe una gama completa de protección adecuada 

durante el ciclo de vida para otros grupos, como las 

personas en edad de trabajar y los pensionistas en 

hogares con hijos, ello también reduce los factores de 

pobreza y vulnerabilidad para los niños, lo que a su vez 

protege el bienestar infantil. En última instancia, una 

brecha en cualquiera de las funciones de protección 

social a lo largo del ciclo de vida va en detrimento de los 

niños. Por ejemplo, si los padres no tienen protección 

contra el desempleo, en caso de pérdida del puesto 

de trabajo sus hijos se ven perjudicados, ya que los 

ingresos del hogar disminuyen considerablemente.

2. Situación de la protección social de los niños

Sistema de 
protección social 

universal y 
basado en los 

derechos

3 a 5 años
Vejez

Prestaciones por hijo 
a cargo, acceso a la 
educación infantil, 
servicios de para el 
cuidado de los niños

Prestaciones por hijo a 
cargo, exenciones del 
pago de las tasas de 
matrícula, alimentación 
escolar

Prestaciones por hijo a cargo, 
exenciones del pago de las 
tasas de matrícula y becas 
de educación, acceso al 
desarrollo de competencias, 
trabajo de cuidados

11-17
years old 

Acceso al desarrollo de 
competencias, apoyo a la 
transición de la escuela al 
trabajo para las chicas, 
planes de garantía de 
empleo juvenil

Acceso a pensiones y 
planes de jubilación, 
planes de generación de 
empleo (dinero por 
trabajo), acceso a 
regímenes de seguros, 
licencia parental y 
servicios para el cuidado 
de los niños

Edad adulta
y edad

de trabajar

Del embarazo
a los primeros

1 000 días

6 a 10 años

Adolescencia
y juventud

11 a 17- años

A lo largo de la vida: acceso 
a la atención de salud / 
seguro de enfermedad

A lo largo de la vida: contacto 
directo para abordar las barreras 

�nancieras y no �nancieras y 
garantizar el acceso a los servicios

Pensiones de vejez y 
asistencia social que 
tienen en cuenta las 
necesidades de los niños

Prestaciones por hijo 
a cargo, prestaciones 
de maternidad y 
licencias de maternidad 
y de paternidad
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GRÁFICO 2.8 Pruebas de como la pobreza infantil y los riesgos de vulnerabilidad se abordan a lo largo de 
las nueve funciones de la protección social durante el ciclo de vida

12 Véase la Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202) de la OIT.

Hay pruebas del impacto en la pobreza infantil y el bienestar de los niños
Alta probabilidad de un impacto protector en el bienestar infantil

Pobreza 
general y 
vulnerabilidad

Conmociones 
individuales

Conmociones 
colectivas

Lesiones y 
enfermedades

Falta de 
acceso a la 
escuela, 
costos elevados 
de escolarización

Pérdida 
del empleo

Discapacidad 
de larga 
duración

Inseguridad del 
ingreso asociada 
a la vejez

Prestaciones familiares y por hijo a cargo

PCUH y PUH,
Incluidas prestaciones 
universales por hijo 
con discapacidad

Protección contra el desempleo

Protección de la maternidad

Pensión de vejez

Protección por discapacidad

Protección social de la salud

Prestaciones de enfermedad

Indemnización por accidente 
del trabajo o enfermedad profesional

Prestación de supervivencia 
(especialmente a través 
de pensiones de orfandad)

Ocho prestaciones restantes de protección social del ciclo de vida

Retos que hacen a los 
hogares vulnerables 
a la pobreza

Nota: Interpretación del autor de los resultados de las fuentes citadas a continuación.
Fuentes: Datos del Grupo consultivo sobre el Piso de Protección Social 2011; Bastagli et al. 2016; Davis et al. 2016; ODI y UNICEF 2020; Richardson 2015; 

Standing y Orton 2018. 

No existe una solución única en términos de sistemas 

de protección social. Por el contrario, la combinación 

específica de intervenciones depende necesariamente 

del contexto, de los retos concretos que se aborden y de 

otros muchos factores. Este enfoque está plenamente 

en consonancia con la Recomendación núm. 202 de 

la OIT, que hace hincapié en la apropiación nacional y 

en la importancia de las estrategias nacionales para la 

extensión de la protección social formuladas a través 

del diálogo social, y con el enfoque de los sistemas del 

UNICEF, tal como se describe en su Marco Programático 

Mundial de Protección Social (UNICEF 2019).

Según los marcos de derechos humanos de las 

Naciones Unidas y las normas internacionales (véase 

el recuadro 2.1), todos los niños deberían tener acceso, 

como mínimo, a una atención de salud esencial y a una 

seguridad básica del ingreso que asegure «el acceso a la 

alimentación, la educación, los cuidados y cualesquiera 

otros bienes y servicios necesarios» (Recomendación 

núm. 202 de la OIT, párrafo 5,b))12. Aunque la 

Recomendación permite que los niveles de prestación 

se definan a nivel nacional, también proporciona una 

orientación clara sobre lo que puede considerarse 

apropiado: el nivel mínimo de seguridad del ingreso debe 

permitir una vida digna y ser suficiente para proporcionar 

un acceso efectivo a un conjunto de bienes y servicios 

necesarios, como los que pueden establecerse a través 

de los umbrales nacionales de pobreza y otros umbrales 

comparables (párrafo 8,b)).
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Por lo tanto, a tenor de lo dispuesto en las normas 

internacionales, las prestaciones deberían fijarse en 

niveles que guarden relación directa con el costo 

real de la manutención de un niño y representar una 

contribución sustancial a este costo: como mínimo, 

deberían cubrir las necesidades básicas, la realización 

de los derechos del niño (incluidos derechos como 

los relativos al ocio y la participación activa en las 

comunidades y sociedades) y los bienes públicos, y 

deberían concederse subsidios familiares en la cuantía 

mínima, independientemente de los ingresos del hogar. 

Asimismo, deberían incluirse prestaciones adicionales 

para tener en cuenta las necesidades individuales y las 

condiciones o contextos familiares (por ejemplo, las 

prestaciones por hijo con discapacidad destinadas a 

compensar los costos adicionales pueden basarse en 

evaluaciones de la discapacidad, diferencias entre zonas 

rurales y urbanas y en la condición de nuevos migrantes).

Dado que los costos que conlleva el satisfacer las 

condiciones de vida se ven afectados por la inflación a 

lo largo del tiempo, los instrumentos de la OIT exigen 

que las prestaciones se indexen periódicamente para 

responder a la evolución de dichos costos (OIT 2011, 

párrafos 184-186). El índice utilizado (por ejemplo, una 

cesta de la compra específica, el índice de precios al 

por menor o el índice de precios al consumo) debe 

ajustarse al costo de la vida en general—no solo a los 

productos básicos—y estar en consonancia con los 

salarios, para evitar que aumente la desigualdad entre 

las prestaciones y los ingresos medios a lo largo del 

tiempo. La indexación también debe aplicarse a los 

cálculos de los niveles mínimos de subsistencia en 

los países en los que éstos se utilizan para determinar 

el derecho a percibir prestaciones o su cuantía. La 

importancia de la indexación periódica o en tiempo 

real ha quedado patente en la actual crisis del costo 

de la vida, en la que el poder adquisitivo y la seguridad 

financiera de los ciudadanos se están viendo mermados 

por la inestable inflación de los precios en muchos 

países. Una indexación adecuada resulta aún más 

importante cuando la inflación puede ser mucho más 

alta para los grupos con ingresos más bajos—debido 

a su propensión a gastar mayores proporciones de 

los ingresos disponibles en bienes y servicios básicos 

que se ven más afectados por la inflación—que para 

los grupos con ingresos más elevados. Por ejemplo, el 

Instituto de Estudios Fiscales del Reino Unido estima 

que la inflación para el quintil más pobre en octubre 

de 2022 sería del 17,6 por ciento, frente al 10,9 por 

ciento del quintil más rico, debido a que los hogares 

más pobres destinan una parte mayor de su gasto al 

suministro energético (Johnson et al. 2022).

La Recomendación núm. 202 de la OIT contempla una 

amplia gama de instrumentos políticos para lograr la 

seguridad del ingreso de los niños. La mejor manera 

de alcanzar este objetivo es mediante un enfoque de 

sistemas integrados, y la mejor manera de lograr la 

adecuación es mediante una cartera complementaria de 

políticas de la infancia (UNICEF 2019) que comprenda 

tanto las prestaciones monetarias como el acceso a 

los servicios. Como puede observarse en el gráfico 2.7, 

ello debe tener en cuenta el desarrollo vital del niño, el 

contexto familiar (tamaño de la familia y edades de los 

niños) y las características personales del niño (tomando 

en consideración factores como la condición de migrante, 

la discapacidad y el género). Una PUH es el eje en 

torno al cual puede construirse el sistema integrado de 

protección social (véase el recuadro 4.1).

Una forma de determinar la adecuación de la protección 

social es evaluando en qué medida reduce la pobreza 

infantil. En la Unión Europea, durante el último decenio, 

la reducción de la pobreza de ingresos de los niños 

después de impuestos y prestaciones de protección 

social se sitúa entre el 36 por ciento y el 41 por ciento 

de los ingresos de mercado (véase el gráfico 2.9). Por 

ejemplo, en 2020 la tasa de riesgo de pobreza antes 

de impuestos del 32,3 por ciento se redujo al 18,9 por 

ciento de media después de impuestos y transferencias. 

Efectivamente, esto representa una reducción del 

riesgo de pobreza en la población infantil del 41 por 

ciento. Además, fuera del contexto europeo existen 

numerosas pruebas de que la protección social reduce la 

pobreza infantil y logra una serie de resultados positivos 

en materia de desarrollo humano para los niños y sus 

familias (Bastagli et al. 2016; Davis et al. 2016).

2. Situación de la protección social de los niños
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GRÁFICO 2.9 Tasa estimada de riesgo de pobreza para los niños de 0 a 8 años antes y después de las 
transferencias sociales en la UE-27, 2012-2020

Fuente: Oficina Estadística de la Comisión Europea (Eurostat), Navegador de datos, agosto de 2022.

13 No obstante, estos sistemas europeos erradican la pobreza extrema de ingresos, medida en términos absolutos de 1,90 dólares en paridad del poder 
adquisitivo por persona y día, en los casos en que las familias tienen acceso a las prestaciones.

14 La estimación regional para Asia y el Pacífico no incluye a China.

El ejemplo de Europa muestra que, aunque la protección 

social está logrando grandes avances en la lucha contra 

la pobreza, no la está eliminando de conformidad con 

los objetivos europeos relacionados con la pobreza 

relativa de ingresos; cabe señalar asimismo que es 

necesario el acceso a servicios adicionales y a un 

trabajo decente para los cuidadores13. Este es el caso en 

todas las regiones. No obstante, un paquete completo 

de prestaciones y servicios para ayudar a erradicar la 

pobreza infantil y asegurar el bienestar de los niños debe 

ir acompañado de un compromiso para destinar a tal 

efecto los recursos adecuados.

2.6. Gasto en protección social 
de los niños

Muchas de estas brechas en la cobertura, la adecuación 

y la integralidad están asociadas a una importante falta 

de inversión en los sistemas de protección social para 

todos los grupos, y especialmente para los niños. A nivel 

mundial, el gasto nacional en protección social de la 

infancia solo alcanza el 1,1 por ciento del PIB frente al 

12,9 por ciento del PIB que se gasta en protección social 

en general (véase el gráfico 2.10), y representa el gasto 

más bajo de todas las garantías en todas las regiones 

y todos los niveles de ingreso de los países. Mientras 

que los países de Europa y Asia Central y de Asia y el 

Pacífico14 gastan más del 1 por ciento del PIB, en otras 

partes del mundo las ratios de gasto se mantienen 

muy por debajo. Las estimaciones regionales de gasto 

en África, los Estados Árabes y las Américas muestran 

niveles de gasto del 0,7 por ciento del PIB o inferiores, 

a pesar de que los niños representan una gran parte de 

la población en estas regiones. Un nivel de gasto medio 

de solo el 0,1 por ciento del PIB en los países de ingreso 

bajo resulta especialmente llamativo si se recuerda que 

los niños de 0 a 15 años constituyen el 41,8 por ciento 

de su población total. También puede observarse que 

el gasto es del 1,2 por ciento del PIB en los países de 

ingreso alto y de menos del 0,5 por ciento del PIB o 

inferior en los países de ingreso mediano y bajo.
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GRÁFICO 2.10 Gasto público en protección social y salud como porcentaje del PIB, por garantía mínima de 
protección social, 2020 o año más reciente sobre el que se dispone de datos
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Notas: Véase el anexo 2 de OIT (2021a) para consultar explicación del método aplicado. El gasto total en protección social (excluida la atención de salud) 
no siempre se corresponde con la suma de los gastos por grupo de edad. Depende de la disponibilidad de datos, la fuente y el año, así como 
de la inclusión de gastos no específicos de cada grupo de edad. Los agregados mundiales y regionales del gasto público en protección social se 
ponderan en función del PIB. Las cifras de gasto infantil en Asia y el Pacífico no incluyen a China.

Fuentes: OIT, Base de Datos Mundial sobre Protección Social, con datos basados en encuestas de seguridad social; ILOSTAT; fuentes nacionales

2. Situación de la protección social de los niños
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3

Avances recientes,
retos y oportunidades

3.1. Avances hacia la protección 
social universal de los niños

Desde el último informe conjunto de la OIT y el UNICEF 

en 2019, se han producido una serie de avances políticos 

significativos en la protección social de los niños que 

se describen a continuación y sobre los que se incluyen 

estudios de caso detallados por país en los anexos 1 a 4. 

Esta sección trata principalmente de recoger la evoluci•ón 

de las prestaciones familiares y por hijo a cargo para las 

familias con hijos. Aunque observa la ambición de los 

países por extender sus prestaciones, también ilustra 

los retos a los que se enfrentan a la hora de desarrollar 

y aplicar regímenes de protección social para la infancia, 

incluidas las prestaciones por hijo a cargo.

3.1.1 Del debate público renovado sobre las 
prestaciones por categorías y las PUH a una 
reforma política concreta
Un avance prometedor tanto para el fortalecimiento del 

sistema como para la mejora de las prestaciones ha sido 

el creciente interés por los enfoques universales de las 

prestaciones por hijo a cargo, como las prestaciones 

universales. Además, en varios países, como Angola, 

Botswana, Marruecos y Túnez (véanse el cuadro 3.2 y el 

anexo 3), los Gobiernos se han planteado activamente 

la introducción de las PUH o PCUH (Harman et al. 2020; 

Kidd, Moreira Daniels, et al. 2020; Kidd, Athias y Tran 

2021; ODI y UNICEF 2020). Por ejemplo, en 2021 el 

Gobierno de Kenya se comprometió a implantar una 

PCUH a corto plazo y sujeta a un límite de edad para 

todos los niños de 0 a 3 años (Gobierno de Kenya 2020).

Un avance prometedor ha sido el creciente interés por los enfoques 
universales de las prestaciones por hijo a cargo.
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Puede decirse que la pandemia ha provocado un cambio discursivo 
perceptible, al menos temporalmente, hacia enfoques más universales 
de la protección social en general.

En Madagascar, el UNICEF está poniendo a prueba una 

PUH de ámbito subnacional a pequeña escala en dos 

comunas que abarcan a 20 000 niños. Una propuesta 

reciente indica que el Gobierno de Sri Lanka podría 

implantar gradualmente un régimen completo de PUH, 

empezando por dar prioridad a los primeros 1 000 días 

desde la concepción y extendiendo la cobertura hasta 

los 18 años en un plazo de 12 años para mantener una 

carga fiscal manejable (Kidd et al. 2020).

Las PUH también han cobrado importancia en el debate 

sobre política social en los últimos años, y han adquirido 

más tracción en el contexto de las repercusiones 

socioeconómicas de la pandemia a corto y largo plazo 

(Kidd, Athias y Tran 2021; Stewart, Khurshid y Kielem 

2021). En Asia Meridional en particular, las PUH también 

se han impulsado como una respuesta de emergencia 

a la COVID-19 (Kidd, Athias, y Tran 2020; UNICEF 

2020a, 2020c). Aunque la cobertura universal se ha 

percibido como factible en los países de ingreso alto, 

la pandemia ha puesto de manifiesto las importantes 

brechas de cobertura, integralidad y adecuación que 

quedan por colmar también en estos países más ricos 

(véanse el cuadro 3.2 y la sección 3.2) (Stewart, Bastagli 

y Orton 2020). Ello puede observarse en los Estados 

Unidos, que afronta retos de pobreza infantil y registra 

brechas de cobertura en la protección social de los 

niños (Richardson et al. 2021). Sin embargo, durante 

la pandemia extendió temporalmente su Crédito Fiscal 

por Hijo a una PCUH sujeta a comprobación de los 

recursos, proporcionando de hecho una prestación para 

la mayoría de los niños de los Estados Unidos durante 

todo el año 2021. Este cambio supuso una reducción 

enorme del 49 por ciento de la pobreza infantil: sacó de 

ella a 2,9 millones de niños (Oficina del Censo de los 

Estados Unidos 2022). Está por ver si esta reforma será 

permanente, pero representa una valiosa oportunidad 

para aprovechar la respuesta a la pandemia (véanse el 

cuadro 3.2 y el anexo 4).

El cuadro 3.1 ofrece una visión general de los tipos de 

medidas que se han aplicado (algunas permanentes 

y otras temporales) para los niños entre 2018 y 

2022. En todo el mundo se ha producido una intensa 

actividad política, como la introducción de nuevas 

medidas, el aumento de la cobertura y la adecuación, 

o las numerosas acciones que contribuyen a mejorar 

la atención a la infancia. Gran parte de esta vibrante 

actividad política y de las reformas recientes se 

recoge también en el cuadro 3.2, que profundiza en 

los detalles sobre el considerable número de países 

que han extendido progresivamente la cobertura de 

sus prestaciones por hijo a cargo incrementando 

de manera gradual la adecuación y la cobertura de 

la población, introduciendo nuevas prestaciones 

adicionales nacionales (o subnacionales), prestaciones 

complementarias o prestaciones por hijo a cargo, y 

que han utilizado sus prestaciones por hijo a cargo 

para absorber también a las poblaciones desplazadas. 

Incluye principalmente las nuevas reformas 

establecidas en la legislación. Esto es importante ya 

que su base legal tiene implicaciones para la longevidad 

del régimen, la asignación presupuestaria y su 

condición de derecho exigible o impugnable. Además, 

muchas de las reformas documentadas en el cuadro 

son modificaciones progresivas que resultan ventajosas 

para los niños y pueden mejorar su bienestar. Sin 

embargo, a pesar de los claros aspectos positivos de 

estos avances al representar un punto de partida en 

el camino hacia la prestación universal, es importante 

afirmar que muchas de estas reformas, a menos 

que se sigan desarrollando, no serán sustitutivas ni 

comparables a la importancia de la adopción de una 

PUH completa u otras formas de prestación de alta 

cobertura y alta adecuación. Las razones de esta 

afirmación se exponen en el presente informe (véase el 

recuadro 4.1).
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CUADRO 3.1 Las diez principales medidas anunciadas para los niños, 2018-2022 (totales en todo el 
mundo)

Medida Número

Introducción de un nuevo programa o prestación 327

Extensión de la cobertura 295

Aumento del nivel de prestaciones 291

Introducción de la prestación por trabajador /personas a cargo 263

Introducción de prestaciones para la población pobre o vulnerable 236

Aumento de la duración de la prestación 164

Introducción de subvenciones o aplazamiento o reducción del costo de las necesidades/servicios 157

Aumento de los recursos/asignación presupuestaria 152

Aplazamiento, reducción o exención de las cotizaciones 111

Introducción de subvenciones a los salarios 111

Fuente: Monitor de Protección Social de la OIT

3.1.2 ¿Mayor apertura hacia la protección 
universal?
Existen indicios provisionales de que la pandemia 

puede haber reforzado un cambio discursivo, ya en 

marcha antes de la crisis, hacia una mayor expansión 

de la cobertura a una gama más amplia de grupos de 

población, pero queda por ver si esto es indicativo de 

una mayor apertura hacia los enfoques universales de la 

protección social. Las repercusiones socioeconómicas 

de la pandemia han hecho que los responsables de las 

políticas no puedan dejar de lado a una serie de grupos 

de población—entre los que se encuentran los niños, 

las personas de edad, los cuidadores no remunerados 

y las mujeres y hombres que trabajan en condiciones 

de trabajo inseguras y en la economía informal—que 

estaban cubiertos de forma inadecuada o no estaban 

cubiertos en absoluto por las medidas de protección 

social existentes. Puede decirse que la pandemia ha 

provocado un cambio discursivo perceptible, al menos 

temporalmente, hacia enfoques más universales de la 

protección social en general.

Dadas las circunstancias, muchos Gobiernos y 

organizaciones internacionales, incluidos el Banco 

Mundial y el Fondo Monetario Internacional (FMI) 

(FMI 2020; Rutkowski 2020), han considerado que la 

provisión universal o universalista era la más adecuada, 

habida cuenta de las repercusiones de la crisis en 

toda la sociedad. Esta apertura se ha observado en 

las respuestas nacionales que intentaban incluir a 

segmentos enteros o amplios de la población, incluido 

el nivel intermedio que carece de esta protección o 

missing middle.

Aunque no es lo mismo que abogar por la cobertura 

universal, se ha reconocido que los «sistemas universales 

de prestación de servicios» son un requisito previo 

importante para lograr la cobertura universal (Gentilini 

2022), aunque algunos pueden argumentar que esto es 

solo otra forma de referirse a los registros sociales y a la 

persistencia de la focalización en la pobreza.

La pandemia también ha provocado un creciente interés 

en un ingreso básico universal, especialmente con 

llamamientos a un «ingreso básico de emergencia» 

para su aplicación durante la pandemia de COVID-19 

(CEPAL 2020; Gray Molina y Ortiz-Juárez 2020). Durante 

la crisis, 13 países o territorios concedieron ayudas 

únicas o en varios plazos a toda la población, y 12 

países concedieron ayudas universales temporales 

para el cuidado de los hijos. En el contexto cambiante e 

inestable de la pandemia, las transferencias monetarias 

temporales a gran escala fueron la respuesta que 

adoptaron muchos países, llegando a grandes grupos de 

población (Gentilini 2022).

Sin embargo, por el momento, la pruebas parecen 

indicar que el asesoramiento político a nivel de país que 

acompaña a los préstamos ha seguido promoviendo, en 

términos generales, un enfoque de red de seguridad 

limitado, con una provisión que comprende la 

focalización en la pobreza, un debilitamiento del seguro 

social y una flexibilización laboral que pueden conducir a 

un ajuste fiscal prematuro (Ortiz y Cummins 2021).

Además, un estudio reciente cita ejemplos de países 

en los que el FMI está impulsando una «opción 

3. Avances recientes, retos y oportunidades
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intergeneracional» y sugiriendo a los Gobiernos que 

reasignen a los niños fondos inicialmente previstos 

para hacer frente al gasto en las personas de edad 

(Ortiz y Cummins 2022). Esta opción contravendría 

el enfoque holístico del ciclo de vida de la protección 

social, en lugar de destinar recursos suficientes para 

financiar la protección social tanto de unos como de 

otros. Además de la necesidad de que las personas de 

edad tengan unos ingresos seguros, también hay que 

reconocer el papel crucial que desempeñan los abuelos 

en el desarrollo de los niños en muchos contextos. Por 

lo tanto, este tipo de asesoramiento político también 

tiene repercusiones directas negativas en los niños.

No obstante, más recientemente, a nivel nacional, el 

FMI ha recomendado, por ejemplo, subsidios por hijo 

a cargo en China, sin insistir en la fijación de objetivos, 

lo que representa una desviación del asesoramiento 

político hasta la fecha (FMI 2022). Esta mayor atención 

a la extensión de la cobertura respalda en cierta medida 

la postura política adoptada por la OIT y el UNICEF 

desde hace tiempo de que es importante contar con 

sistemas universales de protección social que cubran 

los retos ordinarios del ciclo de vida y estén preparados 

para las crisis y se vean extendidos y reforzados 

cuando éstas se produzcan. Desde la perspectiva del 

bienestar infantil, los enfoques universales presentan 

ventajas comparativas significativas en tiempos de 

crisis y tiempos sin crisis.

3.1.3 Lograr la cobertura universal de 
los niños mediante enfoques basados en 
regímenes mixtos coordinados

Otra forma prometedora de lograr una protección 

social universal o cuasi universal es mediante enfoques 

basados en regímenes mixtos coordinados. Países 

como la Argentina, Túnez (véase el anexo 3) y Viet Nam 

persiguen o han considerado la cobertura universal de 

los niños mediante una combinación de prestaciones 

contributivas y no contributivas por hijo a cargo. Por 

ejemplo, la Argentina ha alcanzado progresivamente una 

tasa de cobertura efectiva del 89,9 por ciento, con 1,3 

millones de niños adicionales aún por cubrir en 2022 

(ANSES 2022; Gobierno de la Argentina 2022; Instituto 

Nacional de Estadística y Censos 2022). Esto demuestra 

cómo pueden combinarse diferentes instrumentos—

seguros sociales y regímenes financiados con cargo 

a los impuestos, con objetivos concretos o sujetos a 

comprobación de los recursos—para dar cobertura a 

los niños, como ocurre con los otros tres regímenes de 

prestaciones por hijo a cargo coordinados o «multinivel» 

(McClanahan y Barrantes 2021) que funcionan en el 

Japón, Liechtenstein y Suiza, con una cobertura universal 

o cuasi universal. Un enfoque similar se ha debatido en 

países como Viet Nam (McClanahan y Gelders 2019).

Uno de los retos para el caso argentino y sus regímenes 

mixtos coordinados de PCUH y sistemas de protección 

social similares en términos de extensión de la cobertura 

reside en la capacidad de «pasar» eficazmente a los 

Otra forma 
prometedora 
de lograr una 
protección social 
universal o cuasi 
universal es 
mediante enfoques 
basados en 
regímenes mixtos 
coordinados.
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niños entre las distintas partes del sistema cuando 

cambian las circunstancias de sus padres, y de identificar 

a aquellos que no están cubiertos en absoluto. La 

interoperabilidad—el sistema se comunica eficazmente 

y sin fisuras con otras partes—en todos los sistemas 

es difícil en la práctica. Hipotéticamente, los hijos 

perciben las prestaciones contributivas si sus padres 

tienen un empleo formal; si no es así, deberían acceder 

a la prestación familiar no contributiva para seguir 

protegidos. El reto que plantea este enfoque basado en 

regímenes mixtos coordinados es que requiere un alto 

nivel de coordinación entre las partes y bases de datos 

administrativas actualizadas que permitan identificar la 

situación de cobertura de cada niño y la de los miembros 

de su familia. Si determinadas partes del régimen no se 

cruzan necesariamente con otras, o los datos no pueden 

fusionarse, se corre el riesgo de que los niños pasen 

de forma ineficaz de una parte a otra de ese sistema 

o queden completamente al margen, y pierdan su 

prestación o sufran retrasos en el acceso a ella. Además 

de estas dificultades entre las instituciones de ámbito 

nacional, existen retos relacionados con la organización 

federal del país, ya que existen políticas de protección 

social subnacionales y una recopilación de información 

fragmentada que introducen más complejidades y una 

posible exclusión de los derechos. Esto puede indicar 

dónde las PUH tienen una ventaja comparativa debido a 

su inclusión simplificada en una única prestación por hijo, 

evitando al mismo tiempo una posible fragmentación 

entre diferentes subsistemas

Otro argumento de peso a favor de las PUH tiene que 

ver con el trato desigual en el acceso de los niños, 

dependiendo de la parte del sistema en la que se 

encuentren. Esto incluye las diferentes condiciones 

necesarias para estar totalmente cubierto (es decir, para 

recibir el 100 por cien de la transferencia)—como es el 

caso de la prestación no contributiva por hijo a cargo 

argentina—, lo que puede acabar creando un cuello 

de botella para los grupos de población vulnerables a 

la hora de intentar acceder o mantener la prestación y 

obstaculizar la realización de sus derechos de protección 

social. A pesar de estos retos, y del margen de mejora de 

su sistema de prestaciones por hijo a cargo, la Argentina 

ha realizado avances muy importantes en la extensión de 

la protección social de la infancia en los últimos decenios.

3.1.4 Los regímenes nacionales de 
prestaciones por hijos a cargo pueden 
extenderse y, de hecho se están extendiendo, 
para proteger a los niños migrantes y 
desplazados por las fuerza
Los niños migrantes y desplazados por la fuerza 

carecen a menudo de cobertura legal en relación con 

las prestaciones por hijo a cargo y otras prestaciones 

de protección social, a pesar de encontrarse entre los 

más vulnerables. Sin embargo, también hay ejemplos 

prometedores de sistemas de protección social 

inclusivos para niños y familias en movimiento (UNICEF 

2020e). En el Brasil, los migrantes pueden acceder a 

los regímenes y prestaciones nacionales de protección 

social. De hecho, las pruebas demuestran que muchas 

familias venezolanas vulnerables y desplazadas acogidas 

en el Brasil reciben las dos principales transferencias 

monetarias, a saber, Auxílio Brasil /Bolsa Família (véase 

el anexo 1) y Beneficio de Prestação Continuada, una 

transferencia monetaria no condicionada para las 

personas de edad y las personas con discapacidad 

que viven en situación de pobreza. Del mismo modo, 

en 2019 Guyana extendió su sistema de protección 

social para que los niños migrantes y sus familias 

procedentes de Venezuela pudieran optar a prestaciones 

monetarias familiares o por hijo a cargo. Los pagos se 

destinaron a vivienda o alquiler, y a la compra de material 

escolar (UNICEF 2020e). Durante la pandemia, varios 

países flexibilizaron las condiciones de elegibilidad 

para las familias migrantes y desplazadas con hijos 

o regularizaron temporalmente la situación de los no 

nacionales para permitirles el acceso a la asistencia 

social y de atención de salud (OIT 2020c, 2021a).

Los niños migrantes y 
desplazados por la fuerza 
carecen a menudo de cobertura 
legal de prestaciones por hijo 
a cargo y otras prestaciones 
de protección social, a pesar 
de encontrarse entre los más 
vulnerables.

3. Avances recientes, retos y oportunidades



46 Más de mil millones de razones:  
La necesidad urgente de construir una protección social universal para los niños

Otro avance prometedor en este sentido es la extensión 

del régimen nacional turco de transferencias monetarias 

sujetas a condiciones relacionadas con la escolarización, 

en vigor desde 2003 y con una cobertura de 2,13 

millones de niños turcos en 2021, y la incorporación 

de un régimen similar para los refugiados. El UNICEF, 

en colaboración con el Ministerio de Familia y Políticas 

Sociales y la Media Luna Roja turca, ha puesto en 

marcha este programa desde 2017, con una cobertura 

de 625 901 niños refugiados en 2021 (UNICEF 

2020d)15. Dependiendo de la edad del niño, se pagan 

mensualmente entre 55 y 90 liras turcas (3-5 dólares de 

los Estados Unidos) por cada niño. Desde la puesta en 

marcha del plan nacional en 2003, los pagos a las niñas 

son ligeramente más elevados, lo que constituye una 

característica de este programa que tiene en cuenta las 

cuestiones de género (cuando no adopta un enfoque 

transformador en materia de género). El régimen de 

Transferencias Monetarias Sujetas a Condiciones para 

los Refugiados no solo se ha basado en el modelo 

nacional, sino que también lo ha mejorado, por ejemplo 

incorporando un elemento de cash-plus (un componente 

de protección de la infancia—visitas a los hogares 

y gestión de casos—se aplica a los niños que han 

dejado de asistir a la escuela para entender las razones 

subyacentes y conseguir que vuelvan a la escuela, lo 

que también permite al trabajador social identificar las 

necesidades de los niños y las familias y los retos a los 

que se enfrentan) y pagos adicionales para contribuir 

en mayor medida a los gastos de vuelta a la escuela 

de las familias, especialmente de aquellas con niños 

mayores. De este modo, el régimen de Transferencias 

Monetarias Sujetas a Condiciones para los Refugiados 

pretende servir al doble objetivo de prestación de 

servicios y asistencia técnica y defensa de los niños más 

desfavorecidos. Una evaluación externa del régimen de 

Transferencias Monetarias Sujetas a Condiciones para 

los Refugiados concluyó que el plan era eficaz para 

fomentar la asistencia regular a la escuela, mantener 

una seguridad del ingreso regular y predecible, y superar 

los resultados previstos en un entorno complejo. El 

componente de protección de la infancia ha favorecido 

una mayor asistencia, con un sentimiento reforzado de 

«ser cuidado» entre la comunidad vulnerable (Ring et al. 

2020).

La respuesta internacional y nacional de protección 

social a la guerra en Ucrania pone de relieve cómo 

los sistemas bien desarrollados tienen capacidad de 

respuesta frente a las conmociones y pueden apoyar 

con prontitud a las familias con niños. La guerra en 

15  Cifras del UNICEF en Türkiye.

Ucrania ha desplazado a 7,2 millones de ucranianos a 

Europa y ha creado 6,9 millones de desplazados internos 

en el país (ACNUR 2022). Tres millones de niños en 

Ucrania y más de 2,2 millones en los países de acogida 

de refugiados necesitan ayuda humanitaria. Casi dos de 

cada tres niños han sido desplazados por los combates 

(UNICEF 2022g). Este nivel de desplazamiento, al menos 

en Europa, no tiene precedentes desde la Segunda 

Guerra Mundial. Lo que es igualmente inaudito es ver la 

capacidad de los Estados, especialmente los contiguos a 

Ucrania, para acoger a millones de niños desplazados y a 

sus familias en sus sistemas de protección social en un 

abrir y cerrar de ojos, y extender derechos críticos, como 

el derecho al trabajo, con pocas dificultades. Ha sido 

una respuesta impresionante; sin embargo, ha puesto 

de manifiesto la flagrante disparidad de trato a otros 

refugiados durante otras crisis de refugiados en curso y 

anteriores. Muestra cómo la homogeneidad geográfica 

y cultural y la proximidad determinan significativamente 

el grado de apoyo público y, potencialmente, también 

la respuesta política. Es importante dar una respuesta 

equilibrada a las crisis de refugiados en curso y 

garantizar que los niños desplazados y vulnerables 

que se enfrentan a grandes riesgos, desde Ucrania a 

Afganistán y más allá, reciben los recursos y el apoyo 

necesarios para atender sus necesidades vitales.

No obstante, el hecho de que numerosos países, 

en Europa y fuera de ella (por ejemplo, el Canadá y 

Nueva Zelandia), hayan absorbido a muchos miles 

de ucranianos en sus sistemas con tanta rapidez es 

un ejemplo de cómo los sistemas integrales tienen 

de por sí capacidad de respuesta y no requieren 

necesariamente muchas medidas específicas. Dicho 

esto, la crisis ha puesto de manifiesto tanto los puntos 

fuertes de algunos de los sistemas nacionales de la 

Unión Europea como sus puntos débiles, así como el 

desajuste entre política y capacidad. También se ha 

observado que en algunos de los países de la Unión 

Europea con recursos más limitados, los refugiados 

no tienen pleno acceso a la oferta nacional y, aunque 

lo tuvieran, seguirían accediendo a un sistema con 

grandes brechas. No obstante, la Unión Europea emitió 

rápidamente la Directiva relativa a las normas mínimas 

para la concesión de protección temporal (Comisión 

Europea 2022b) que orienta a los Estados miembros 

de la Unión Europea sobre cómo los países pueden 

proporcionar a los ucranianos desplazados acceso a 

muchos servicios gubernamentales como la atención de 

salud, la protección social y la escolarización, entre otros. 

En consecuencia, las familias ucranianas desplazadas 
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han tenido acceso a los sistemas nacionales de 

prestaciones por hijo a cargo y a otras partes del sistema 

de protección social de varios países (véase el recuadro 

3.1). Ha sido un gesto de solidaridad tan necesario como 

importante y demuestra lo que los Estados pueden 

hacer si lo desean, especialmente con un fuerte apoyo 

público. Aunque esta dinámica no siempre haya sido 

fluida, representa un poderoso ejemplo de cómo se 

puede proteger a los niños desplazados si los países 

receptores se comprometen a ello.

Además, el sistema nacional de protección social 

ucraniano tampoco se ha derrumbado, y se ha utilizado 

con un efecto significativo para hacer frente a la crisis, 

adaptándolo y extendiéndolo para responder a las 

secuelas de la guerra. Desde el comienzo de la guerra, 

en el contexto del sistema se han puesto en marcha 

127 medidas de respuesta humanitarias y de protección 

social en total. Por ejemplo, desde mayo de 2022 se han 

destinado 3 000 hryvnias (100 dólares de los Estados 

Unidos) al mes a cada niño desplazado o persona con 

discapacidad cuyo hogar ha sido destruido. También 

se ha seguido pagando su baby box, equivalente a 

unos 100 dólares, a los padres con hijos recién nacidos 

(Gentilini, Hrishikesh, et al. 2022; UNICEF 2020d). No 

obstante, Ucrania parece ahora a punto de liberalizar 

su protección de los trabajadores y de promulgar una 

nueva serie de medidas de afianzamiento que muy 

probablemente repercutirán negativamente en su oferta 

de protección social (Rowley y Guz 2022).

Además de conceder a los adultos ucranianos recién llegados el derecho a trabajar y el acceso a la educación a todos los 

niños, muchos países han facilitado el acceso a sus sistemas de protección social y de atención de salud. Esto incluye a 

menudo medidas específicas para los refugiados o un acceso pleno—o al menos amplio—a sus sistemas de protección 

social, incluidos sus regímenes nacionales de prestaciones por hijo a cargo, a menudo en las mismas condiciones que 

para otros residentes o ciudadanos. A continuación se ofrecen diversos ejemplos de medidas de respuesta aplicadas a 

los niños ucranianos.

	Alemania está pagando con periodicidad mensual una PUH a cada niño ucraniano. Esta prestación oscila entre 219 

y 250 euros (215-246 dólares de los Estados Unidos) dependiendo del número de niños en la familia (Gobierno de 

Alemania 2022).

	Canadá ofrece una prestación única, no imponible, de 1 500 dólares canadienses (1 100 dólares de los Estados 

Unidos) por hijo de 0 a 18 años como prestación para instalarse en el país (Gobierno del Canadá 2022).

	Eslovaquia está proporcionando, en colaboración con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y el 

UNICEF, una prestación por discapacidad para cuidadores en caso de discapacidad grave o enfermedad grave que 

asciende a 508 euros (500 dólares de los Estados Unidos) al mes. La OIM cubre al principio a todos los adultos 

y el UNICEF a todos los niños. La prestación es similar a la prestación media por discapacidad de los nacionales 

eslovacos (UNICEF 2022a). A partir de octubre de 2020, el Gobierno asumió la plena responsabilidad de los 

programas.

	Letonia ha modificado su ley y concede un subsidio de natalidad de 421,17 euros (415 dólares de los Estados 

Unidos) a los niños ucranianos nacidos en Letonia, y una prestación por hijo a cargo de 171 euros (168,50 dólares 

de los Estados Unidos) al mes para los niños de 0 a 18 años, además de otras prestaciones de asistencia social 

(Gobierno de Letonia 2022).

	Polonia proporciona acceso a su PUH, que se paga con periodicidad mensual, de 500 zlotys (100 dólares de los 

Estados Unidos) por cada niño ucraniano, una prestación anual de 300 zlotys (62 dólares de los Estados Unidos) 

por cada niño para material escolar, y una prestación de apoyo a los cuidados familiares por cada segundo hijo 

y siguientes de entre 12 y 36 meses, hasta un máximo de 12 000 zlotys (2.450 dólares de los Estados Unidos) 

(Comisión Europea 2022a), además de proporcionar acceso a algunas de sus prestaciones familiares y por hijo 

sujetas a comprobación de los recursos.

Fuente: Gentilini, Almenfi, et al. (2022).

RECUADRO 3.1: Ejemplos seleccionados de países que han incorporado con rapidez a sus sistemas 
de prestaciones por hijo a cargo a los niños ucranianos desplazados por la crisis actual en 2022

3. Avances recientes, retos y oportunidades
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3.2 Reducciones, ambiciones frenadas y posibles giros equivocados
A pesar de toda esta evolución positiva, algunos países 

han renunciado a la expansión y han aplicado políticas 

de consolidación fiscal en el último decenio, cuyos 

efectos negativos están empezando hacerse notar. 

Algunos países han intentado extender su oferta para 

los niños, pero se han visto obligados a frenar esta 

ambición. Otros han suprimido algunas prestaciones e 

introducido otras nuevas que pueden o no representar 

una buena orientación política: es demasiado pronto para 

pronunciarse; además, estas reformas son ambiguas 

desde una perspectiva basada en los derechos.

Como ya se ha mencionado, la consolidación fiscal 

es una megatendencia, y se calcula que en 2021 la 

austeridad afectó a 6 300 millones de personas, es 

decir, a más del 80 por ciento de la población mundial, 

cifra que se espera que aumente a 6 700 millones 

de personas o al 85 por ciento de la humanidad en 

2023, con enormes implicaciones para la vida de los 

niños (Ortiz y Cummins 2021; 2022). Las prestaciones 

familiares y por hijo a cargo también han sido objeto de 

austeridad. La experiencia demuestra que las políticas 

de austeridad son siempre perjudiciales para los niños 

(Tirivayi et al. 2020; UNICEF 2012b). A continuación se 

examinan algunos ejemplos que ilustran esta realidad.

Si bien es muy importante que se llegue efectivamente 

a los más pobres con medidas adecuadas y adaptadas, 

esto presupone un diseño muy cuidadoso de los 

regímenes y programas, especialmente en lo que 

se refiere a la selección de los beneficiarios. Una 

selección ineficaz de los beneficiarios no solo corre el 

riesgo de excluir a los más pobres, sino que también 

compromete el apoyo político general a estos regímenes. 

Por ejemplo, en los últimos años, varios regímenes 

nacionales importantes de prestaciones por hijo a cargo 

han sufrido reformas contractivas o han sido suprimidos, 

como se expone más adelante. Existe el argumento 

de que la contracción de algunos regímenes se ha 

producido porque se han introducido elementos de 

focalización de la pobreza o de los ingresos, y se han 

vuelto más propensos a la introducción de reformas 

que han erosionado la adecuación y la calidad, llegando 

incluso a provocar su interrupción. Otros regímenes 

orientados a la pobreza desde el principio ya llevaban 

este riesgo incorporado. En consecuencia, era inevitable 

que sufrieran una suerte constreñida o discontinua, 

precisamente porque estaban o se habían convertido 

en regímenes dirigidos a la pobreza. Desde una lógica 

de economía política, se argumenta que los regímenes 

específicos tienden a carecer de suficiente apoyo 

público, ya que no tienen el mismo nivel de aceptación 

por parte de la clase media que suele acompañar a las 

prestaciones universales (OIT 2021a; Kidd 2019). Ello 

ilustra la especial vulnerabilidad de los regímenes y 

programas específicos a la interrupción y la naturaleza 

caprichosa del ciclo político. Esta observación política 

debería suscitar una reflexión significativa por parte de 

los responsables de las políticas que desean garantizar 

una protección social sostenible para los niños, a la hora 

de sopesar los méritos relativos de la focalización en la 

pobreza y de enfoques más inclusivos y universalistas.

3.2.1 Reducciones en entornos de  
ingreso alto
Las reformas de las prestaciones por hijo a cargo que 

se están emprendiendo en varios países de ingreso 

alto siguen afectando a los niños, lo que demuestra 

que la reducción no solo afecta a la cobertura, sino 

también a la adecuación y la integralidad (OIT y UNICEF, 

2019). Un ejemplo significativo de la contracción de las 

prestaciones de protección social para los niños es la 

«desuniversalización» en el Reino Unido de su PUH, que 

en 2012 pasó a ser una PCUH sujeta a comprobación 

de los recursos. Inevitablemente, las repercusiones 

inmediatas en el primer año después de esta reforma han 

sido una disminución precipitada en el número de niños 

que recibían una prestación por hijo a cargo, seguida de 

una disminución sostenida en los años siguientes, de 

aproximadamente 13,75 millones de niños en 2012 a 

12,3 millones en 2022 (Gobierno del Reino Unido 2022a). 

Por otra parte, las tasas de aprovechamiento de las 

prestaciones por hijo a cargo no han dejado de disminuir 

desde la reforma, pasando del 97 por ciento en 2012/13 

al 91 por ciento en 2019/20 (Gobierno del Reino Unido 

2022a). Podría decirse que la reforma de 2012 abrió el 

camino a una mayor contracción. Además de introducir 

la comprobación de los recursos, en 2013 se introdujo 

un tope que limita la cuantía total de los ingresos por 

prestaciones que reciben las familias sin trabajo con 

hijos, independientemente del tamaño de la familia, lo 

que afectará a 120 000 hogares en 2022 (Gobierno del 

Reino Unido 2022c). Asimismo, la ayuda proporcionada 

a través del Crédito Fiscal por Hijo y el Crédito Universal 

(prestación de apoyo en entornos de ingreso bajo) se 

limita ahora a los dos primeros hijos de un hogar con 

hijos nacidos después de abril de 2017, lo que afecta a 1,3 

millones de niños, una cifra que aumentará cada año que 

la política siga en vigor (Gobierno del Reino Unido 2022c). 

Los datos sobre los perjuicios duraderos provocados 

por estas reformas contractivas a los niños están bien 

documentados (Andersen, Patrick y Reeves 2022), y se 
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asocian a un aumento de la pobreza infantil del 27 por 

ciento en 2010 al 31 por ciento en 2019 (Joseph Rowntree 

Foundation 2022).

En otros contextos de ingreso alto, los responsables de 

las políticas han explorado reformas de ajuste regresivas. 

En 2019, Austria introdujo una nueva ley sobre la 

indexación de las prestaciones familiares, los créditos 

fiscales por hijo a cargo y los créditos fiscales familiares 

para los nacionales de la Unión Europea que trabajan 

en Austria y tienen hijos que viven en el extranjero. 

En la práctica, esto significa que los ciudadanos de la 

Unión Europea que viven en Austria y pagan impuestos 

y cotizaciones reciben menos prestaciones. La Unión 

Europea llevó a Austria ante el Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea en 2022. El Tribunal dictaminó que la 

ley austriaca discriminaba indirecta e injustificadamente 

basándose en la nacionalidad de los trabajadores 

migrantes e infringía el Reglamento relativo a la libre 

circulación de los trabajadores dentro de la Unión 

(Tribunal de Justicia de la Unión Europea 2022; UE 2020). 

Esta ley también viola el Convenio núm. 118 de la OIT, 

que afirma el mismo principio16.

3.2.2 Contratiempos, ambiciones 
frustradas y retrocesos en los países de 
ingreso mediano
Las prestaciones por hijo a cargo en algunos países de 

ingreso mediano han sufrido reveses, anulándose sus 

ambiciones. En Kirguistán, una reforma legal prevista 

para 2017 que introducía una prestación por hijo a cargo 

para todos los niños de 0 a 3 años se suspendió debido 

a la inestabilidad política imperante y al desánimo del 

Banco Mundial y el FMI. A pesar de este revés, y como 

resultado de la promoción por parte del UNICEF de una 

protección social más inclusiva, el Programa Nacional 

de Desarrollo 2021-2026 aprobado por el Presidente 

(Agencia Nacional de Noticias de Kirguistán 2021) 

contiene una medida/objetivo político explícito para 

introducir la prestación por cuidado de niños de 0 a 3 

años (UNICEF 2021b), restableciendo efectivamente el 

objetivo político de la PUH a corto plazo y con límite de 

edad, que había sido bloqueada anteriormente

En Mongolia, el FMI impuso condiciones a los préstamos 

en 2017 que aumentaban la focalización de su Programa 

de Prestaciones Monetarias por Hijo a Cargo (CMP), 

inicialmente universal (Development Pathways 2018; 

OIT y UNICEF 2019; FMI 2017; UNICEF 2020d). Sin 

embargo, la COVID-19 ha tenido un impacto significativo 

en la suerte de este Programa, ya que el valor de las 

16 Véase el Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm. 118) de la OIT.

prestaciones se quintuplicó durante la pandemia (véase 

el recuadro 2.4), y sigue aplicándose en la actualidad a 

todos los niños de 0 a 18 años que viven dentro y fuera 

del país. De hecho, en el transcurso de la pandemia, la 

cobertura efectiva pasó del 96,6 por ciento al 99,3 por 

ciento actual (Gobierno de Mongolia 2022). Además, el 

Gobierno ha introducido un sistema en línea de e-welfare 

para los servicios de bienestar social, que ha contribuido 

a aumentar la cobertura del Programa para los niños. 

Del mismo modo, existen pruebas en otros lugares de 

la región de Oriente Medio y África del Norte (MENA) 

de que la actividad de las instituciones financieras 

internacionales con respecto a la retención de préstamos 

o la imposición de condiciones para concederlos podría 

haber impedido el progreso en la aplicación de los 

enfoques de ciclo de vida de la protección social. Esto ha 

ocurrido con las ambiciones gubernamentales respecto 

de las prestaciones por hijo a cargo y va en contra de 

los enfoques basados en el ciclo de vida de fácil acceso 

(véase el ejemplo de Egipto en Kidd S.D. 2022).

3.2.3 Supresión de prestaciones y nuevas 
disposiciones cuya naturaleza basada en 
derechos no está clara
Por otra parte, en América Latina se han sustituido o 

suprimido las renombradas prestaciones familiares 

específicas preexistentes en el Brasil y México, Es el 

caso de la transferencia monetaria sujeta a condiciones 

Bolsa Família, introducida en 2003 y sustituida en 

noviembre de 2021 por el Programa Auxílio Brasil. 

Aunque se asemeja al diseño de Bolsa Família, el 

nuevo programa proporciona transferencias monetarias 

más elevadas y cubre a 21,1 millones de familias, 6,4 

millones más que Bolsa Família. Incluye asimismo una 

mayor atención a las familias con niños pequeños, tres 

modalidades adicionales y la provisión de primas por 

rendimiento escolar. También ha reducido el umbral de 

ingresos a partir del cual las familias deben abandonar 

La COVID-19 ha tenido una 
repercusión significativa en 
la suerte del Programa de 
Prestaciones Monetarias por 
Hijo a Cargo, ya que el valor de 
las prestaciones se quintuplicó 
durante la pandemia.

3. Avances recientes, retos y oportunidades
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el programa, lo que significa que pueden permanecer 

en él más tiempo, aumentando así la duración de las 

prestaciones y la seguridad del ingreso. Sin embargo, 

su condición de derecho exigible sigue siendo vaga y 

poco clara, persisten los problemas de precisión de los 

objetivos y la regulación de los bonos de incentivo es 

insuficiente. Preocupa saber si se puede garantizar un 

presupuesto sostenible y mantener la adecuación de 

las prestaciones, y si en el futuro todas las familias que 

reúnan los requisitos podrán acceder a la prestación sin 

sufrir retrasos considerables, lo que comprometería el 

acceso efectivo a las prestaciones. Otra preocupación 

se refiere a la disminución sistemática de la dotación 

presupuestaria para el mantenimiento del Cadastro 

Único—el principal registro del país de posibles 

beneficiarios de servicios sociales—, así como para los 

Servicios de Asistencia Social. Todo ello puede contribuir 

al desmantelamiento de estos importantes servicios, 

que actúan a nivel local como un punto fundamental 

para que las personas accedan a prestaciones y otros 

servicios sociales (para un análisis completo de esta 

reforma, véase el anexo 1).

3.2.4 Reformas de las prestaciones 
familiares ambiguas en términos de eficacia 
política y consideración de las necesidades 
de los niños
El tan publicitado programa Prospera de transferencia 

monetaria sujeto a condiciones en México (cuyas 

versiones anteriores se llamaron Progresa y más tarde 

Oportunidades) cubría a 6,5 millones de familias con niños 

y se interrumpió en 2020. Posteriormente, en el mismo 

año, se introdujeron dos nuevos programas de subsidios 

escolares geográficamente focalizados y sujetos a 

comprobación de los recursos: el programa Beca para el 

Bienestar Benito Juárez de Educación Básica, que cubre a 

6,1 millones de niños y adolescentes de 0 a 14 años, y el 

programa Beca Universal para el Bienestar Benito Juárez 

de Educación Media Superior que cubre a 4,3 millones de 

estudiantes de 14 a 19 años (Gobierno de México 2022).

La supresión de Prospera y la creación de estos 

nuevos programas responde a una nueva estrategia de 

desarrollo social del Gobierno que afirma que todavía hay 

grupos tradicionalmente excluidos a los que no llegaba 

Prospera, como la población de edad, las personas con 

discapacidad y las poblaciones indígenas. En el marco 

de esta estrategia, se han creado programas adicionales 

de protección social para 1) las personas de edad, 2) 

las personas con discapacidad y 3) los hijos de madres 

trabajadoras. Todos estos programas consisten en 

transferencias monetarias no sujetas a condiciones

Los dos programas que han sustituido a Prospera 

proporcionan apoyo financiero mediante becas 

educativas a niños y adolescentes, especialmente a 

aquellos en situación de vulnerabilidad económica. 

Comprenden dos modalidades: 1) becas para educación 

pública primaria o secundaria a niños de 0 a 14 años 

de familias que viven en condiciones de extrema 

pobreza, y 2) becas para educación pública secundaria 

a adolescentes de 14 a 19 años (CEPAL 2022; Gómez 

2020). Ofrecen un apoyo económico de 840 pesos (42 

dólares de los Estados Unidos) mensuales en forma de 

transferencias bimestrales, que otorgan para los diez 

meses que dura el curso escolar como beca a niños de 

educación infantil, primaria y secundaria.

Un cambio significativo con respecto al programa 

anterior es que el nuevo subsidio proporciona 

transferencias no sujetas a condiciones, reduciendo 

así los costos de transacción/oportunidad para los 

beneficiarios. Según el Gobierno, las transferencias no 

sujetas a condiciones reducen la corrupción potencial y 

el papel de los intermediarios en la comprobación de las 

condiciones y en todo el proceso de pago. A diferencia 

de Prospera, que también incluía objetivos en materia 

de salud y nutrición, los nuevos programas pretenden 

básicamente apoyar la asistencia a la escuela de los 

niños vulnerables, aunque sin ningún seguimiento 

del progreso educativo. Con tal enfoque en los niños 

que asisten a la escuela, se ha perdido el apoyo 

nutricional a madres embarazadas y niños pequeños que 

proporcionaba Prospera, que aún no ha sido recuperado 

por ningún otro programa federal.

Otro cambio relevante es el desplazamiento de los 

estrictos criterios de aplicación de Prospera hacia un 

enfoque más universalista, que se centra en la ubicación 

geográfica en lugar de explícitamente en la pobreza, y da 

preferencia a los municipios con población indígena, así 

como a aquellos con indicadores de fuerte vulnerabilidad. 

El enfoque en la población indígena funciona como 

una discriminación positiva a favor de una población 

más fácil de identificar, por lo que el funcionamiento 

de los programas resulta menos costoso. Proporcionar 

acceso solo a los alumnos de la enseñanza pública 

es también un mecanismo para dirigirse a las familias 

menos privilegiadas y evitar errores de inclusión, ya 

que los padres más ricos suelen enviar a sus hijos 

a centros privados. En una enmienda constitucional 

de 2020, varios programas de protección social, 

incluidos los dirigidos a estudiantes en condiciones 

vulnerables, obtuvieron protección legal para convertirse 

gradualmente en universales (Gobierno de México 2020).
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Aunque no cabe duda de que el programa Prospera no 

ha estado exento de dificultades, se ha expresado la 

preocupación de que los nuevos programas puedan ser 

menos eficaces a la hora de prestar apoyo a las familias 

más pobres, y de que tengan dificultades para abordar 

los múltiples retos que afronta México, entre ellos el 

agravamiento de la pobreza. Sin embargo, la atención 

prestada al carácter autóctono puede contribuir a 

combatirla.

En el caso de las becas para educación primaria y 

secundaria, las transferencias se entregan a la familia, 

a diferencia de los pagos por hijo de Prospera, lo que 

podría crear un incentivo «perverso» para enviar solo 

a un hijo a la escuela. Sin embargo, la beca para la 

educación secundaria proporciona la prestación por 

niño y no por hogar, reduciendo potencialmente este 

riesgo. Según Gómez (2020), es necesario poner en 

marcha procedimientos administrativos para evitar una 

aceptación desigual y problemas de pago en todo el país; 

se recomienda un sistema de seguimiento y evaluación 

para valorar el impacto de los programas. También 

se ha expresado preocupación por los mediocres 

resultados de los programas en términos de reducción 

de la pobreza y la vulnerabilidad (SEGOB 2021). Otra 

preocupación está relacionada con las incoherencias 

en los registros de los programas, así como con la 

falta de información pública que permita comprender 

mejor el alcance de los programas, lo que apunta a la 

necesidad de mejorar la transparencia y la exactitud de 

los datos. Sin embargo, el hecho de que los programas 

proporcionen una transferencia no sujeta a condiciones 

ha sido citado por los beneficiarios como una reducción 

de las cargas a las que tienen que hacer frente.

En última instancia, es prematuro emitir un juicio sobre 

la prudencia de la transformación de Prospera en estos 

dos nuevos programas o sobre el rendimiento de las otras 

nuevas prestaciones de protección social. Queda por ver 

qué resultados arrojan con el tiempo en relación con el 

bienestar infantil respecto de la educación, cuáles serán 

los efectos sobre la pobreza y hasta qué punto pueden ser 

transformadores. No obstante, representan una desviación 

de la recomendación para el ciclo de vida de la prestación 

de protección social, que subraya la importancia de 

las prestaciones monetarias periódicas a lo largo de la 

vida del niño. En la actualidad, las familias con niños en 

sus primeros 1 000 días de vida quedan al margen de 

cualquier programa de protección social que proporcione 

no solo dinero en efectivo, sino servicios complementarios 

de salud y nutrición durante esta etapa crítica de la vida.

17  Fuente: Oficina de país del UNICEF en el Uruguay.

3.2.5 La condicionalidad de las prestaciones 
familiares sigue suscitando polémica
El debate político sobre si imponer o no condiciones 

a las prestaciones es recurrente. Un amplio conjunto 

de pruebas demuestra que la condicionalidad es 

compleja y no está exenta de controversia, y a menudo 

puede ir en detrimento del interés superior del menor. 

Por ejemplo, a pesar de algunos avances positivos 

observados en el Uruguay (véase el cuadro 3.2), la 

condición de asistencia a la escuela de la prestación 

familiar por hijo a cargo no contributiva no se ha aplicado 

activamente; su cumplimiento ha tendido a depender 

de la administración. Sin embargo, el actual Gobierno 

ha decidido aplicarla, y en agosto de 2022 anunció que 

11 000 niños perderían el acceso a la prestación por 

hijo a cargo (de los 380 000 que la recibían). Tras este 

anuncio, 4 000 niños volvieron a la escuela. Sin embargo, 

la falta de escolarización y la retirada de la prestación 

por hijo a cargo a los 7 000 niños que no volvieron a la 

escuela parece lejos de ser un resultado óptimo desde 

el punto de vista del bienestar infantil17.

Decantarse o no por aplicar condiciones vinculadas a 

los resultados del desarrollo humano (como la salud y 

la educación) depende de consideraciones específicas 

del contexto y deberían sopesarse cuidadosamente 

las ventajas y los costos potenciales, así como la 

comprensión de los factores impulsores y las barreras de 

acceso, de conformidad con las prioridades nacionales. 

La decisión deberían tomarla las autoridades locales, 

basándose en el conjunto de principios contenidos en 

la Recomendación núm. 202 de la OIT (para un análisis 

de la condicionalidad, véanse OIT 2013, 2021a; OIT y 

UNICEF 2022; UNICEF 2016).

3.2.6 Vuelta a la preferencia política por 
las subvenciones
Una tendencia política preocupante es la preferencia por 

las subvenciones como respuesta a la crisis del costo 

de la vida. Está bien documentado que las subvenciones 

suelen ser antiecológicas y regresivas, beneficiando 

invariablemente a los grupos más ricos y siendo a 

menudo instrumentos ineficaces de reducción de la 

pobreza cuando se comparan con el apoyo prestado en 

forma de prestaciones económicas de protección social 

(OIT y AFD 2016). Esta es una de las motivaciones del 

avance progresivo hacia un sistema de PCUH en Túnez 

(véanse el cuadro 3.2 y el anexo 3) y la razón por la 

que, en 2011, la República Islámica del Irán suprimió su 

subvención a los combustibles en favor de un ingreso 

básico cuasi universal para la mayoría de los hogares 

3. Avances recientes, retos y oportunidades
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(Gentilini, Grosh et al. 2020;). Sin embargo, según un 

reciente análisis del Banco Mundial, en el contexto de 

la crisis del costo de la vida se observa una tendencia 

hacia una preferencia política por las subvenciones. Los 

subsidios representan el 61 por ciento de la respuesta 

a la inflación y cubren a unos 317 millones de personas 

en todo el mundo. Esta tendencia es más pronunciada 

en los países de ingreso alto y bajo, que han puesto en 

marcha o anunciado más programas de subsidios en 

comparación con la asistencia social (Gentilini, Almenfi, 

et al. 2022b. En el contexto de una crisis del costo de 

la vida, las subvenciones pueden desempeñar un papel 

a la hora de abordar directamente las subidas de los 

precios de los alimentos y la energía. Sin embargo, dado 

el riesgo de regresión asociado a las subvenciones, y su 

limitada intercambiabilidad, son menos adecuadas como 

medida política a largo plazo para proteger contra la 

pobreza, la vulnerabilidad y la reducción del nivel de vida.

Si esta tendencia que privilegia los subsidios persiste, 

llevará a un alejamiento de los consejos políticos de 

las Naciones Unidas para avanzar hacia la creación de 

sistemas de protección social universales integrales 

que suelen proporcionar prestaciones monetarias para 

garantizar la seguridad del ingreso

3.2.7 Falta de equilibrio entre el uso y las 
promesas de las nuevas tecnologías y un 
enfoque basado en los derechos
Las nuevas tecnologías son muy prometedoras para 

aumentar la eficiencia, mejorar la prestación, llegar a 

todos los grupos de población, incluidos los de difícil 

acceso, y facilitar el acceso a los derechos y a la 

información. Sin embargo, la aplicación de un enfoque 

basado en los derechos es esencial para la introducción 

de nuevas tecnologías en la gestión de los regímenes de 

prestaciones familiares y por hijo a cargo. A medida que 

muchos países introducen estas tecnologías, no siempre 

cuentan con las salvaguardias y los mecanismos 

adecuados para garantizar la protección de los derechos 

humanos (Naciones Unidas 2019). Por ejemplo, el 

sistema de prestaciones por hijo a cargo de los Países 

Bajos ha sido objeto de importantes críticas por parte 

de organizaciones no gubernamentales y de la sociedad 

civil, así como de su propia comisión parlamentaria de 

investigación (Gobierno de los Países Bajos 2020), por 

los algoritmos utilizados por sus autoridades fiscales 

para determinar el derecho a las prestaciones por hijo a 

cargo y perseguir el fraude. Según Amnistía Internacional, 

este sistema ha dado lugar a la discriminación y la 

elaboración de perfiles raciales de los no nacionales. 

De hecho, en 2018 estalló en un escándalo nacional en 

el que miles de padres y cuidadores fueron acusados 

falsamente de fraude por parte de las autoridades 

fiscales, lo que provocó la pérdida de prestaciones, 

perjuicios económicos y un importante estrés para las 

familias (Amnistía Internacional 2021; Economist 2021). 

Posteriormente, el Gobierno pidió disculpas y asignó una 

indemnización de unos 30 000 euros (29 600 dólares) 

para cada familia perjudicada (Gobierno de los Países 

Bajos 2021). Esta experiencia ilustra cómo las nuevas 

tecnologías necesitan una supervisión y una rendición 

de cuentas adecuadas, y cómo estos sistemas pueden a 

menudo afectar negativamente a algunos de los grupos 

más vulnerables de la sociedad si no se utilizan con 

buen criterio.

Las nuevas 
tecnologías son 
muy prometedoras. 
Sin embargo, 
a la hora de 
introducirlas es 
esencial adoptar un 
enfoque basado en 
los derechos.
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CUADRO 3.2 Extensión radical y progresiva de la protección social de la infancia: selección de medidas 
gubernamentales recientemente anunciadas o aplicadas, y disposición estrechamente relacionada,  
2018-2023 

  Reforma: Nueva prestación legal introducida o prevista  |    Aumento de la cobertura o del nivel de prestaciones  |    |  Véanse las notas al final del cuadro

Grupo de países Medida adoptada o prevista

Expansion of national social protection schemes and programmes

Armenia

2023  
(de próxima publicación)

Introducción de una nueva PCUH de corta duración y sujeta a límites de edad  
(previsto, establecida por ley)
De acuerdo con el programa gubernamental 2021-2026, el Gobierno ha iniciado cambios legales1 para 
la introducción de una PCUH de corta duración y sujeta a límites de edad para unos 47 728 niños de 
0 a 2 años, que inicialmente cubre al 66 por ciento de todos los niños que cumplen los requisitos para 
acceder a ella. En 2025 está previsto que todos los niños de 0 a 2 años que cumplan los requisitos 
estén cubiertos (República de Armenia 2022). Esta prestación ya está presupuestada en el Marco de 
Gastos a Medio Plazo 2023-2026. La reforma representa una ampliación de la prestación preexistente 
de cuidado de niños menores de 2 años, que antes solo se concedía a los progenitores que trabajaban, 
a los progenitores que no trabajan (los de las zonas urbanas, que antes quedaban excluidos). Esta nueva 
reforma significa que todos los padres, independientemente de su lugar de residencia, recibirán una 
prestación para el cuidado de los hijos de 0 a 2 años. Los progenitores de las zonas urbanas que trabajan 
recibirán una prestación mensual de 89 dólares de los Estados Unidos por cada hijo (como porcentaje 
equivalente al salario mínimo), y los de las zonas rurales una prestación mensual doble, de 160 dólares 
de los Estados Unidos por cada hijo. Los progenitores que no trabajan, tanto en zonas rurales como 
urbanas, recibirán una prestación mensual de 74 dólares de los Estados Unidos por cada hijo (es decir, 
de hasta el 85 por ciento de la prestación concedida a los progenitores que trabajan).

Azerbaiyán

2022

Mayor adecuación de las prestaciones (establecida por ley)
Un decreto presidencial de 2021 impulsó una reforma a gran escala para aumentar el valor de las 
prestaciones sociales a los grupos vulnerables, incluida la mayoría de las prestaciones relacionadas 
con la infancia. Por ejemplo, en promedio, los pagos a los hogares de ingreso bajo se incrementaron 
en un 25 por ciento en 2022 a través del sistema de asistencia social específica, lo que representa un 
aumento del doble con respecto a los valores de 2018.

Sin embargo, esta reforma se ha centrado en aumentar la adecuación de las prestaciones y no en la 
extensión de la cobertura. En 2021, un total de 77 269 hogares recibieron la asistencia social específica 
mensual de 161 dólares, de los cuales el 54 por ciento son hogares con hijos. Cabe señalar asimismo 
que los hogares beneficiarios con niños menores de un año reciben un pago mensual suplementario de 
41 dólares de los Estados Unidos. En 2021 se beneficiaron de esta prestación 1 855 familias.

Bangladesh 
(ajuste no establecido 
en la legislación)
2019

Introducción de nuevas prestaciones de maternidad (sujetas a comprobación de los recursos)  
y por hijo a cargo de 0 a 4 años (no establecidas por ley)
Teniendo en cuenta la vulnerabilidad general de las mujeres y las consecuencias adversas de las 
privaciones para las mujeres embarazadas y los recién nacidos, Bangladesh introdujo dos programas, 
a saber, subsidios de maternidad y subsidios para madres lactantes, dirigidos a las zonas rurales y a 
las zonas urbanas, respectivamente. Estos dos regímenes se consolidan en torno a un programa de 
prestaciones maternoinfantiles que existe desde 2019, que proporciona transferencias monetarias 
a cerca de la mitad de los niños de entre 0 y 4 años pertenecientes a grupos de población pobres y 
vulnerables. Los beneficiarios reciben una prestación mensual de 800 takas (9 dólares de los Estados 
Unidos) por un máximo de dos hijos. Este programa ha llegado a 1,2 millones de madres de zonas 
rurales y urbanas, y se prevé ampliarlo para cubrir a 7 millones de niños (el 50 por ciento de los que 
tienen entre 0 y 4 años) en 2026.

Bélgica

2019

Sustitución del régimen mixto coordinado de PCUH por el régimen de PUH (establecido por ley)
Con esta reforma se ha sustituido el sistema contributivo vinculado al empleo, combinándolo con una 
prestación no contributiva, para obtener una PUH. Esta PUH cubre a todos los niños de 0 a 18 años y 
hasta los 25 años si cursan estudios a tiempo completo, un aprendizaje o para determinadas categorías 
de jóvenes que buscan empleo. La cuantía mensual de la prestación varía según la región, el número de 
hijos y si el hijo ha nacido antes o después de 2019. Para niños nacidos antes de 2019 se pagan entre 
93,93 y 157,00 euros (100,00-166,00 dólares de los Estados Unidos) por el primer hijo; entre 140,00 y 
177,27 euros (148,00-187,00 dólares de los Estados Unidos) por el segundo; entre 140,00 y 292,00 euros 
(148,00-309,00 dólares de los Estados Unidos) por el tercero y cada uno de los hijos siguientes. A los 
niños nacidos después de 2019 se les aplica un régimen de pago simplificado: se pagan entre 150,00 y 
163,20 euros (159,00-173,00 dólares de los Estados Unidos) por cada niño.

3. Avances recientes, retos y oportunidades
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Dinamarca

2022

Introducción de un nuevo «subsidio de ocio infantil» no contributivo (establecido por ley)
Reconociendo la importancia del ocio para el bienestar infantil, el Gobierno ha introducido un subsidio de 
ocio para unos 40 000 niños de hogares que reciben asistencia social. El subsidio de ocio proporciona 
250 coronas (36 dólares de los Estados Unidos) al mes por cada hijo, hasta un máximo de 1 000 
coronas (143 dólares de los Estados Unidos) por familia. Su objetivo es abarcar una amplia gama de 
actividades. El pago está condicionado a que los padres demuestren trimestralmente que esta ayuda se 
ha gastado en actividades de ocio2.

Eslovaquia

2023

Duplicación de la adecuación de la PUH (establecida por ley) 
A raíz de una enmienda a la Ley de Prestaciones por Hijo se estableció que, a partir de enero de 2023, 
la PUH pasaba de 30 euros (32 dólares de los Estados Unidos) a 60 euros (64 dólares de los Estados 
Unidos) al mes por cada hijo3.

España

2020

Introducción del Ingreso Mínimo Vital garantizado (establecido por ley)
La pandemia aceleró una reforma muy necesaria en España (Alston 2020) al introducir el Ingreso 
Mínimo Vital en mayo de 2020. Su introducción constituye una importante extensión de la prestación de 
protección social a varios millones de personas de ingresos bajos y pertenecientes grupos vulnerables, 
incluidas familias de bajos ingresos (con algún miembro que trabaje o no) con hijos, otros trabajadores 
con ingresos bajos y trabajadores desempleados. Lo más importante es que la prestación no penaliza 
ni se reduce progresivamente a menos que los padres y cuidadores que trabajan alcancen un mínimo 
de ingresos garantizados, equivalente a la prestación más unos ingresos determinados derivados del 
trabajo. Así pues, para una pareja con dos hijos, el Ingreso Mínimo Vital anual garantizado para 2022 
debería ser de 11 209,24 euros (10 811 dólares de los Estados Unidos) (Gobierno de España 2021).

Estados Unidos  
(ajuste no establecido 
en la legislación)

2021 (únicamente)

Extensión de la PUH a todos los niños de 16 a 19 años mediante la supresión de la condición de 
educación (establecida por ley)
Como respuesta a la pandemia y para hacer frente a la pobreza infantil y a la exclusión de los niños 
marginados, el Gobierno amplió durante un año los criterios de elegibilidad de su actual Crédito Fiscal 
por Hijo. Este cambio aumentó la inclusividad, así como el valor de la prestación en incrementos 
mensuales. Durante un año, los Estados Unidos contaron con una PCUH (sujeta a comprobación de los 
recursos) similar a la de Islandia. Sigue existiendo la posibilidad de seguir con algún tipo de extensión 
después de las elecciones de mitad de mandato de 2022, como parte de un paquete de gastos más 
amplio que «debe aprobarse» con financiación del Gobierno, o como parte de la futura agenda de los 
demócratas (véase el anexo 4).

Estonia

2021

National “maturation” grant, health insurance and school scholarships for COVID-19 orphans 
(statutory)
Anteriormente, la PUH cubría a todos los niños de 0 a 16 años y a los niños de 16 a 19 años solo 
si estaban matriculados en algún centro de educación a tiempo completo. Sin embargo, esta 
condición de educación se eliminó en 2021 y ahora están cubiertos todos los niños de 0 a 19 años, 
independientemente de si están cursando estudios o formación.

Georgia

2022

Mayor cobertura y adecuación de una nueva prestación específica por hijo a cargo y aumento 
gradual de la prestación por hijo con discapacidad (establecida por ley)
Además del régimen preexistente de asistencia social específica—una prestación monetaria para los 
hogares de bajos ingresos que reúnen los requisitos—, se abona una nueva prestación complementaria 
por hijo a cargo a los hogares beneficiarios de la asistencia social específica con hijos. Los hogares con 
hijos que cumplían los requisitos ya recibían entre 30 y 60 laris (entre 11 y 22 dólares de los Estados 
Unidos) al mes; ahora, estos hogares con hijos de entre 0 y 16 años reciben la nueva prestación por hijo 
a cargo, de 150 laris (54 dólares de los Estados) al mes por cada hijo. El importe de la prestación por hijo 
a cargo no ha dejado de aumentar desde 2021 y está previsto que alcance los 200 laris (71 dólares de 
los Estados Unidos) en 2023.

En la actualidad, más de 225 000 niños (el 25,3 por ciento del total) reciben prestaciones por hijo a 
cargo. Paralelamente, se está extendiendo la cobertura de la prestación a los niños de familias con 
ingresos más elevados (que siguen siendo pobres), e incluso a algunas familias que no cumplen los 
requisitos para acceder a la asistencia social específica.

Además, todos los niños con discapacidad tienen derecho a una prestación económica por discapacidad. 
Desde 2018, se ha registrado un crecimiento constante de la adecuación de esta prestación, que ha 
pasado de 180 laris (64 dólares de los Estados Unidos) a los 275 laris (98 dólares de los Estados Unidos) 
actuales (lo que representa un aumento del 53 por ciento).
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India

2020

Beca nacional de «maduración», seguro de enfermedad y becas escolares para los huérfanos de 
la COVID-19 (establecidos por ley)
Hasta la fecha, 31 estados han puesto en marcha el régimen nacional PM CARES for Children (programa 
del Primer Ministro de Cuidados para los niños)4, un paquete de medidas dirigidas a 10 793 huérfanos 
de padre y madre y a 151 322 huérfanos de padre o madre que han perdido a sus progenitores debido a 
la pandemia (Tribunal Supremo de la India 2021). Introducido en marzo de 2020, su objetivo es ayudar a 
los niños huérfanos. Consiste en un total de 1 millón de rupias (12 635 dólares de los Estados Unidos), 
que pueden abonarse mensualmente entre los 18 y los 23 años para proporcionar una ayuda regular 
a los ingresos, o bien puede percibirse como pago único al cumplir los 23 años (Gobierno de la India 
2021). También proporciona cobertura sanitaria a todos los niños que cumplen los requisitos del régimen 
nacional de seguro de salud Ayushman Bharat, con una cobertura de 500 000 rupias (6 153 dólares 
de los Estados Unidos), y una beca anual de 20 000 rupias (246 dólares de los Estados Unidos) para 
cada niño en edad escolar (desde primaria hasta secundaria superior). Hasta la fecha, 4 302 niños han 
recibido ayuda de este programa (Tribunal Supremo de la India 2021).

Italia

2021

Introducción de una nueva PCUH sujeta a comprobación de los recursos (establecida por ley)
En abril de 2021 entró en vigor una ley por la que se adoptó una PCUH sujeta a comprobación de los 
recursos. La primera prestación mensual se abona el 1 de julio. La prestación se abona a la mayoría 
de las familias con hijos, desde el séptimo mes de embarazo hasta que el hijo cumple 18 años (o 21 
años en el caso de los hijos a cargo que cursan estudios o formación a tiempo completo). De 0 a 21 
años, se pagan 50 - 175 euros ( 53 – 186 dólares de los Estados Unidos) por hijo; 100-350 euros (106 – 
372  dólares de los Estados) por dos hijos; 165 - 610 euros ( 175 – 648  dólares de los Estados Unidos) 
por tres hijos; 430 - 970 euros (457 - 1 030 dólares de los Estados Unidos) por cuatro hijos o más. No 
existen límites de edad para los hijos con discapacidad. La cuantía de las prestaciones se reduce de 
forma progresiva cuanto mayores son los ingresos del cuidador (Biblioteca del Congreso 2022).

Libia

2021

Reactivación de la PUH (establecida por ley)
Libia reactivó su Ley núm. 27 de Subsidios por Hijos y Esposas en 2021 (Tabadul TV 2021), 
reintroduciendo la PUH, suspendida desde 20135. Se paga una PUH de 100 dinares con periodicidad 
mensual (20 dólares de los Estados Unidos) a todos los niños libios menores de 18 años y a algunas 
esposas y mujeres solteras. En 2021 cubría a 1 075 000 hogares, lo que representa una tasa de 
cobertura efectiva superior al 80 por ciento6. La brecha entre la cobertura legal del 100 por ciento y 
la cobertura efectiva se debe a algunos cuellos de botella que es necesario resolver. Entre ellos, el 
registro de desplazados internos, la falta de concienciación de algunos grupos de población y cuestiones 
específicas en torno a los niños con discapacidad y los nacidos de madre libia y padre no libio (UNICEF, 
ACNUR y REACH 2022). Además de los subsidios por hijo y esposa, los hijos con discapacidad tienen 
derecho a 450 dinares (90 dólares de los Estados Unidos) al mes (OIT, UNICEF y PMA 2022). Esta 
reactivación representa una importante extensión de la protección social a los niños en contextos 
frágiles y es la única prestación de este tipo en la región MENA.

Lituania

2018

Introducción de una nueva PUH (establecida por ley)
En la Ley de Prestaciones a la Infancia se introdujo una PUH de 0 a 18 años (hasta los 21 años si el hijo 
cursa estudios, y en determinados casos hasta los 23 años) habida cuenta de problemas que planteaban 
las desgravaciones fiscales por hijo a cargo aplicadas en el país (Lazutka, Poviliunas y Zalimiene 2019). 
Se abona una prestación mensual de 81 euros (77 dólares de los Estados Unidos) a cada niño residente, 
incluidos los niños refugiados. Si los ingresos mensuales del progenitor o cuidador son bajos, se abona 
una prestación adicional por hijo a cargo sujeta a comprobación de los recursos de 47 euros (45 dólares 
de los Estados Unidos), y se abona una prestación adicional por hijo a cargo a las familias numerosas o a 
los niños con discapacidad (Gobierno de Lituania 2022).

Marruecos

2021

Introducción de una nueva PUH (establecida por ley)
La cobertura de los niños ha aumentado en los últimos decenios a través de 1) las prestaciones 
familiares contributivas de seguro social, con una cobertura en 2020 de alrededor del 32 por ciento 
de los niños de 0 a 21 años; 2) los regímenes no contributivos, que comprenden el programa de 
transferencias monetarias Tayssir de asistencia social de 2008, sujeto a condiciones de escolarización 
y que cubre al 22 por ciento de los niños; 3) el programa de asistencia social Daâm Al Aramil, que 
proporciona apoyo a las viudas pobres y vulnerables, con los mismos criterios de elegibilidad que el plan 
de salud RAMED y las mismas condiciones que Tayssir, que cubre a unos 215 000 niños, y 4) el Fondo 
de Ayuda Mutua Familiar de 2011, una transferencia monetaria incondicional sujeta a comprobación de 
los recursos, está dirigido únicamente a hogares encabezados por mujeres con hijos, con una cobertura 
de más del 50 por ciento de los niños en 2020.

En la actualidad está prevista una PUH para todos los niños de 0 a 18 años a través de una ambiciosa 
reforma (2021-2025) anunciada por el Rey en agosto de 2020 para extender la cobertura de los regímenes 
de protección social, incluida la reforma de los regímenes no contributivos para extender el modelo actual 
de la prestación familiar contributiva a todos los niños de 0 a 18 años entre 2023 y 2024. En marzo de 2021 
se aprobó una ley marco, y el nuevo Gobierno recibió el mandato de pilotar y aplicar la reforma.

3. Avances recientes, retos y oportunidades
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Montenegro

2022

Introducción de una nueva PUH (establecida por ley)
El Gobierno promulgó la Ley de Protección Social y de la Infancia para introducir una PCUH a cargo de 0 
a 6 años, que adquirió carácter universal para niños 0 a 18 años a finales de 2022 (véase el anexo 2).

Nepal

2018-21

Extensión de la subvención de ayuda al cuidado de los niños (establecida por ley)7

Introducida por el Gobierno en 2009, el subsidio para niños de 0 a 5 años en hogares de bajos ingresos 
se ha extendido gradualmente y la cuantía de la prestación ha aumentado. Las extensiones más 
recientes, en 2018 y 2020, situaron el número total de distritos en los que se aplica en 25, lo que 
equivale a 1,2 millones de niños menores de 5 años cubiertos.

Pakistan 
(ajuste no establecido 
en la legislación)
2019  2021

Introducción de dos nuevas prestaciones monetarias sujetas a condiciones y de un estipendio 
educativo
En 2020, el Taleemi Wazaif, una transferencia monetaria para educación de ámbito nacional sujeta a 
condiciones, pagaba trimestralmente 6 dólares de los Estados Unidos a los niños y 8 a las niñas en 
primaria; 10,5 dólares de los Estados Unidos a los niños y 13 a las niñas en secundaria, y 15 dólares de 
los Estados Unidos a los niños y 14 a las niñas en secundaria superior. Cubre a 9,4 millones de niños y 
jóvenes de edades comprendidas entre los 4 y los 22 años a lo largo de toda su escolarización. Además, 
para hacer frente al retraso del crecimiento infantil, se introdujo Nashonuma, una iniciativa nacional 
especializada en el problema de la malnutrición para madres y niños de 0 a 2 años. Trimestralmente, 
proporciona una ayuda de 1 500 rupias (6,3 dólares de los Estados Unidos) a cada mujer embarazada 
o lactante con un hijo varón, y 2 000 rupias (8 dólares de los Estados Unidos) por cada hija. A través 
de esta iniciativa, condicionada a la vacunación, así como a la asistencia a sesiones trimestrales de 
concienciación sanitaria, se proporcionan alimentos especializados y nutritivos.

Polonia

2019  2022

Adopción de una PUH completa e introducción de dos nuevas prestaciones por hijos 
(establecidas por ley)
Una reforma de 2019 supuso que la prestación por hijo a cargo sujeta a la comprobación de los recursos 
se modificara y se convirtiera en una prestación universal, la Rodzina 500+, que paga 500 zlotys (100 
dólares de los Estados Unidos) al mes por cada hijo de 0 a 18 años, independientemente de los ingresos 
familiares y del número de hijos en el hogar (AISS 2022b).

La Institución Polaca de Seguridad Social (ZUS) añadió dos nuevas prestaciones por hijo en 2022, 
pagadas con el ahorro derivado de la digitalización de los procesos de inscripción y de pago de su 
principal PUH. Incluye el régimen de Capital para el Cuidado Familiar, un programa para promover la 
natalidad que proporciona una prestación monetaria mensual no contributiva y no sujeta a condiciones 
de 1 000 zlotys (200 dólares de los Estados Unidos) por hijo a todas las familias por su segundo hijo 
y siguientes de entre 12 y 35 meses. Se calcula que en 2022 se beneficiaron unos 615 000 niños. El 
Gobierno también ha introducido la prestación de guardería, que subvenciona los gastos de guardería 
del primer o único hijo de la familia (no cubiertos por la prestación de capital para cuidados familiares). 
Se calcula que 108 000 niños se beneficiaron de esta ayuda en 2022 (Gobierno de Polonia 2021).

Portugal

2022

Creación de guarderías gratuitas (prestación establecida por ley) 
Esta medida se extenderá gradualmente a todos los niños, para combatir la desigualdad y aliviar a las 
familias, incluidas las de clase media, de un gasto mensual fijo considerable. El objetivo es llegar a 100 
000 niños en 2024 (Gobierno de Portugal 2022).

República de Corea

2018  2019

2022  2023

Introducción de una nueva PCUH de corta duración y sujeta a límites de edad (establecida por 
ley) 
El Ministerio de Salud y Bienestar introdujo en 2018 una PCUH de 0 a 6 años en virtud de la Ley de 
Prestaciones a la Infancia, ampliada a 0 a 7 años en 2019 y, posteriormente, a 0 a 8 años en 2022 
(Gobierno de la República de Corea 2022). Para hacer frente a la disminución de la fertilidad y aliviar 
los costos de la crianza de los hijos, en 2023 el Gobierno introdujo una prestación parental para los 
primeros años (New York Times 2022). Ahora se abona cada mes una prestación de cuantía variable por 
los hijos, en función de la edad y de si reciben cuidados en el hogar o en una guardería. Para niños de 
0 a 1 año: 800 000 wones surcoreanos (627 dólares de los Estados Unidos) por cada hijo que cumpla 
los requisitos; de 1 a 2 años: de 450 00 a 600 000 wones surcoreanos (353-471 dólares de los Estados 
Unidos) por hijo; de 3 a 8 años: 100 000 wones (78 dólares de los Estados Unidos) a 441 000 wones 
surcoreanos (322 dólares de los Estados Unidos) por hijo (AISS 2022a).
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República Unida de 
Tanzanía  
(ajuste no establecido 
en la legislación)
2020

Obras públicas combinadas con tres prestaciones monetarias (sujetas a comprobación de los 
recursos) orientadas a la infancia (no establecidas por ley) 
El programa Red de Seguridad Social Productiva (RSSP), introducido en 2020, tiene como objetivo 
mejorar el acceso a las oportunidades de generación de ingresos y a los servicios socioeconómicos 
para los hogares destinatarios, mejorando y protegiendo al mismo tiempo el capital humano de sus 
hijos. Ofrece tres tipos de transferencias monetarias bimensuales, que oscilan entre 2 y 22 dólares 
(socialprotection.org 2022) para hogares con hijos: 1) Una transferencia fija y directa para hogares sin 
capacidad laboral, y una transferencia productiva limitada en el tiempo para los hogares con capacidad 
laboral; 2) una prestación monetaria sujeta a condiciones para los hogares con hijos como incentivo para 
invertir en su educación y salud, y 3) un subsidio infantil para los hogares con hijos de 0 a 18 años o con 
personas con discapacidad. Las transferencias monetarias se complementan con un componente de 
subsistencia y con obras públicas para garantizar un nivel mínimo de consumo e invertir en actividades 
productivas. El número total de hogares que reúnen las condiciones para acceder a ellas es de 1 375 107, 
y 2 502 288 niños de 0 a 18 años son beneficiarios del programa Red de Seguridad Social Productiva.

Somalia 
(ajuste no establecido 
en la legislación) 
2019

Introducción de un nuevo programa de asistencia social (no establecido por ley) 
El Gobierno puso en marcha el programa Baxnaano para proporcionar—por primera vez—transferencias 
monetarias cuya cobertura en 2020 fue de 188 766 hogares, es decir, algo más de un millón de 
personas. Se paga a los hogares vulnerables y de ingreso bajo con niños menores de 5 años de las 
comunidades destinatarias. Como parte de la visión del Gobierno de alejarse de las intervenciones 
humanitarias y proporcionar prestaciones de protección social, el programa lo ejecuta el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, en estrecha colaboración con el Programa Mundial de Alimentos y el UNICEF 
(Gobierno de Somalia 2020; OIT 2021e).

Sudáfrica

2022

Aumento de la adecuación de la prestación nacional por hijo a cargo para los niños vulnerables 
(establecido por ley)
En junio de 2022, el Gobierno introdujo un complemento a la subvención para el cuidado de los niños. 
El complemento tiene por objeto aumentar la cuantía de la subvención para los huérfanos y los niños 
que son cabeza de familia o viven en un hogar encabezado por un niño, estableciendo una subvención 
de valor superior. Aporta el 150 por ciento de la subvención estándar para el cuidado de los niños (480 
rands sudafricanos + 240 rands sudafricanos = 720 rands sudafricanos (40 dólares de los Estados 
Unidos)8.

Tailandia

2019

Introducción de una prestación nacional por hijo a cargo ampliada (sujeta a comprobación de los 
recursos) (establecida por ley)
En 2019, la subvención para el cuidado de los niños amplió la edad de elegibilidad que inicialmente 
era de 0 a 3 años a todos los niños menores de 6 años de familias pobres, además de aumentar el 
umbral de ingresos mínimos para optar a la prestación. Se paga una prestación mensual de 600 bahts 
tailandeses (16 dólares de los Estados Unidos) por cada niño. En 2022 la prestación cubría a unos 2,3 
millones de niños (UNICEF 2022i).

Túnez

2022

Introducción de una nueva prestación familiar no contributiva (sujeta a comprobación de los 
recursos) para todos los niños de 0 a 5 años que cumplan las condiciones (establecida por ley)
El sistema de protección social tunecino es uno de los más completos de la región MENA (IPC-IG 2018). 
Sin embargo, demasiados niños han quedado excluidos de los subsidios familiares contributivos y no 
contributivos preexistentes o de los subsidios escolares proporcionados por el Gobierno y sujetos a 
comprobación de los recursos. Además, históricamente ha habido una excesiva dependencia de los 
subsidios universales, a menudo criticados por ser instrumentos regresivos e ineficaces de reducción 
de la pobreza. En consecuencia, en 2020 se introdujo una nueva prestación mensual por hijo a cargo 
de 30 dinares tunecinos (10 dólares de los Estados Unidos) para todos los niños de 0 a 5 años que 
cumplieran los requisitos, con la ayuda del UNICEF y el apoyo financiero del BMZ (Ministerio Federal de 
Cooperación Económica y Desarrollo) y KfW (Alemania). En diciembre de 2021, alrededor de 129 000 
niños de 0 a 5 años, es decir, el 52 por ciento de la población infantil, recibían prestaciones mensuales. 
Cabe destacar que el Gobierno aprobó por ley esta prestación en 2022 (véase el anexo 3)9.

Unión Europea

2021

Introducción de la Garantía Infantil Europea (establecida por ley)
Cerca del 25 por ciento de todos los niños de la Unión Europea se encuentran en riesgo de pobreza 
o exclusión social. Por esta razón, el Consejo Europeo aprobó una Recomendación por la que se 
establece una Garantía Infantil Europea10 para prevenir y combatir la pobreza infantil y la exclusión social, 
y declaró su intención de apoyar a los miembros en la aplicación de esta garantía. En 2022, todos los 
Estados miembros de la Unión Europea elaboraron planes de acción nacionales que identifican grupos 
prioritarios de niños necesitados, intervenciones clave para abordar sus vulnerabilidades, necesidades 
presupuestarias y recursos, y un marco de seguimiento y evaluación bien definido para seguir los 
avances de aquí a 2030.

3. Avances recientes, retos y oportunidades
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Grupo de países Medida adoptada o prevista

Uruguay

2022

Introducción de un nuevo «subsidio parental» no contributivo y reducción del umbral de ingresos 
para las prestaciones familiares no contributivas sujetas a comprobación de los recursos 
(establecidos por ley)
En enero de 2022 el Gobierno introdujo el Bono Crianza, una nueva prestación mensual de 2 000 pesos 
(49 dólares de los Estados Unidos) pagada por cada niño de 0 a 4 años en un hogar con derecho a ella. 
Tiene por objeto cubrir aproximadamente 30 000 hogares, incluidas mujeres embarazadas o niños de 0 a 
4 años. El objetivo es mitigar la pobreza dotando de recursos la prestación de bienes y servicios para la 
primera infancia.

En 2022, el Gobierno eliminó el tope mensual de ingresos del trabajo de 11 400 pesos (280 dólares de 
los Estados Unidos) per cápita para los subsidios familiares sujetos a comprobación de los recursos 
para familias vulnerables (Asignaciones Familiares—Plan de Equidad). Esto significa que las familias con 
niños de 0 a 18 años que reúnen las condiciones para acceder a ella ya no están sujetas a un tope de 
ingresos y pueden superar el límite de ingresos sin perder la prestación, por lo que un aumento de los 
ingresos supone mayores ingresos para el hogar (Gobierno del Uruguay 2022a, 2022b).

Uzbekistan

2021

Introducción de una nueva prestación por hijo a cargo más inclusiva (establecida por ley)
Una reforma de 2021 sustituyó la prestación familiar por hijo a cargo (para niños de 0 a 2 años), sujeta a 
comprobación de los recursos, y una prestación sujeta a comprobación de los recursos para familias de 
bajos ingresos con hijos de 0 a 13 años, por un nuevo régimen individual de prestaciones por hijo a cargo. La 
prestación para hijos de familias de bajos ingresos se amplió para cubrir a los menores de 0 a 18 años. Su 
duración también aumentó de 6 a 12 meses. El umbral mínimo de ingresos mensuales para tener derecho a 
la ayuda también se incrementó en un 10,5 por ciento, aumentando con ello el número de familias con hijos 
que puede optar a ella.

Además, se ha eliminado el límite máximo del número de hijos para que una familia pueda acceder a la 
prestación, lo que significa incrementos por cada hijo adicional. Ello proporciona un mejor apoyo a las 
familias más numerosas cuya situación conlleva un mayor riesgo de pobreza. En la actualidad se paga 
una prestación mensual de 325 000 soums (32 dólares de los Estados Unidos) por el primer hijo de 
0 a 3 años; 150 000 soums (15 dólares de los Estados Unidos) por el segundo, y 100 000 soums (10 
dólares de los Estados Unidos) por cada hijo adicional de 0 a 3 años. En el caso de los niños de entre 3 
y 18 años se abona una prestación mensual de 250 000 soums (25 dólares de los Estados Unidos) por 
el primer hijo, 150 000 soums (15 dólares de los Estados Unidos) por el segundo y 100 000 soums (10 
dólares de los Estados Unidos) por cada hijo adicional de entre 0 y 18 años.

La reforma ha dado lugar a un aumento del 30 por ciento en el número total de niños que reciben la 
prestación por hijo a cargo y se le ha asignado un presupuesto un 50 por ciento mayor que antes de la 
reforma, lo que demuestra el compromiso político adquirido. La reforma es el resultado de la estrecha 
colaboración del UNICEF con el Gobierno en el establecimiento del Registro Único, un sistema de 
gestión de la información sobre la protección social de ámbito nacional, cuya digitalización ha sido 
fundamental para apoyar la aplicación de la reforma. En agosto de 2022, el número total de familias 
beneficiarias de prestaciones por hijo a cargo a través del Registro Único alcanzó la cifra sin precedentes 
de 2,2 millones de familias, lo que supone una cobertura global del 26 por ciento y representa un 
crecimiento dos veces mayor desde septiembre de 2021.

Medidas subnacionales que pueden resultar eficaces

China, varias  
ciudades y provincias

2021

Introducción de varias prestaciones por hijo a cargo de 0 a 3 años (establecidas por ley)
Panzihua ha sido la primera ciudad china en anunciar una prestación mensual por hijo a cargo de 500 
yuanes (75 dólares de los Estados Unidos) por cada hijo de 0 a 3 años (China Daily 2021). En la misma 
línea, el condado de Linze, bajo la administración de la ciudad de Zhangye en la provincia de Gansu, 
ofrece una subvención anual para criar a los hijos de 5 000 yuanes (740 dólares de los Estados Unidos) 
por el segundo hijo y de 10 000 yuanes (1 480 dólares de los Estados Unidos) por el tercero hasta la 
edad de 3 años. Las provincias de Beijing, Guangdong, Zhejiang, Hunan, Jilin y Heilongjiang también 
han anunciado medidas similares o las han solicitado entre agosto de 2021 y marzo de 2022 (Xinhuanet 
2022). Sin embargo, en China sigue sin existir un régimen nacional de prestaciones por hijo a cargo.
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Grupo de países Medida adoptada o prevista

Escocia, Reino Unido

Noviembre de 

November 2020

Introducción de una nueva prestación de maternidad (sujeta a comprobación de los recursos) por 
hijo a cargo de 0 a 6 años (establecida por ley)
La descentralización en el Reino Unido ha dotado al Gobierno escocés de un amplio abanico de 
competencias, incluida la política de protección social. Como consecuencia, en 2020 se introdujo un 
pago por hijo a cargo.

Esta prestación, sujeta a comprobación de los recursos, se abona además de la prestación por hijo a 
cargo del Reino Unido y otras prestaciones de apoyo a los ingresos. El pago por hijo a cargo pretende 
contribuir a atajar la pobreza infantil y ayudar a las familias de bajos ingresos a sufragar los gastos de 
crianza de sus hijos. Proporciona 20 libras (23 dólares de los Estados Unidos) por niño y semana, por 
cada niño de 0 a 6 años. Unos 103 000 niños se benefician de dicha ayuda. El Gobierno tiene previsto 
ampliarla a los niños de 0 a 16 años a finales de 2022 (Gobierno de Escocia 2022b, 2022a).

India, varios estados  
(ajuste no establecido 
en la legislación)
2018-20

Introducción de varias medidas de ámbito estatal dirigidas a las niñas y a las mujeres jóvenes (no 
establecidas por ley)
En 2018 se puso en marcha una nueva PUH de ámbito estatal—Mukhya Mantri Kanya Utthan Yojana—
que cubre a 16 millones de niñas y mujeres jóvenes de 0 a 21 años y está financiada en su totalidad por 
el Gobierno estatal, con el objetivo de combatir la discriminación sistémica y la desigualdad de género 
(ODI y UNICEF 2020). Proporciona una prestación total de 60 000 rupias (738 dólares de los Estados 
Unidos) a niñas y mujeres jóvenes, hasta un máximo de dos niñas por familia, que se desembolsa 
en distintas etapas de la vida, empezando por el nacimiento y continuando durante la escuela 
primaria hasta la finalización de la escuela secundaria y la finalización de los estudios universitarios. 
También existe una ayuda para la higiene menstrual que se concede a las niñas de entre 12 y 18 años 
(Mukhyamantri (CM) Kanya Utthan Yojana 2022).

Otros estados indios han puesto en marcha planes de transferencias monetarias para niñas en los 
últimos decenios; tres de ellos introdujeron estas prestaciones entre 2007 y 2016.

Más recientemente, en 2019, se introdujo en Jharkhand la prestación Mukhya Mantri Sukanya para 
niñas y jóvenes solteras de 0 a 20 años, que cubre a 700 000 niñas y jóvenes. Cada una recibe unas 40 
000 rupias (505 dólares de los Estados Unidos) repartidas en cinco plazos que se abonan en distintos 
momentos de la vida (por ejemplo, al nacer y al entrar en el segundo ciclo de secundaria).

El estado de Uttar Pradesh también introdujo la prestación Mukhyam Mantri Kanya Sumangla Yojana en 
2019 para 1,2 millones de niñas y jóvenes solteras de 0 a 18 años. Estas niñas y jóvenes reciben unas 
15 000 rupias (89 dólares de los Estados Unidos) repartidas en siete plazos a lo largo de su vida. Estos 
programas de transferencias monetarias tienen como objetivo fortalecer el valor de las niñas, reducir el 
matrimonio infantil, mejorar su educación y reducir las tasas de feticidio femenino (Gobierno de Uttar 
Pradesh 2022; UNICEF 2022f).

Nampula, provincia 
de Mozambique 
(ajuste no establecido 
en la legislación)
2018

Introducción de nuevos subsidios de maternidad (sujetos a comprobación de los recursos y 
limitados geográficamente) y por hijo a cargo de 0 a 2 años (no establecidas por ley)
El Gobierno ha introducido una nueva prestación mensual incondicional por hijo a cargo de 540 
meticales (10 dólares de los Estados Unidos), que se paga por cada niño de 0 a 2 años que reúne los 
requisitos. Los niños que pueden acceder a la ayuda son los que viven en hogares pobres y vulnerables 
en riesgo de malnutrición en distritos seleccionados de la provincia de Nampula. La subvención también 
ofrece un «componente de cuidados» junto con transferencias monetarias (República de Mozambique 
2019). El Gobierno se ha comprometido a ampliar el programa para llegar a 250 000 niños entre 2022 y 
2026.

Notas: 1. Las enmiendas se refieren a la Ley de Prestaciones del Estado 
2. Véase https://bm.dk/nyheder-presse/pressemeddelelser/2022/06/aftale-paa-plads-nyt-kontanthjaelpssystem-til-gavn-for-boernene/. 
3. Véase https://www.nrsr.sk/web/Default.aspx?sid=udalosti/udalost&MasterID=56218. 
4. Véase PM CARES for Children. 
5. Véase Ley núm. 27 de 2013 sobre Subsidios para Hijos y Esposas. 
6. La cobertura efectiva se calcula como porcentaje del número total de hogares. 
7. Véase https://www.lawcommission.gov.np/en/wp-content/uploads/2019/07/The-Social-Security-Act-2075-2018.pdf. 
8. Véase Ley de Asistencia Social 16 (modificada) de 2020. 
9. Véase Decreto-Ley número 2022-8. 
10. Véase la Garantía infantil para niños vulnerables (Comisión Europea)

Fuentes: Si no se citan en el cuadro, estas descripciones proceden del Monitor de Protección Social de la OIT; OIT 2021a; 2022b, así como de fuentes 
nacionales y de las oficinas nacionales del UNICEF, salvo que se indique lo contrario.

3. Avances recientes, retos y oportunidades

https://bm.dk/nyheder-presse/pressemeddelelser/2022/06/aftale-paa-plads-nyt-kontanthjaelpssystem-til-gavn-for-boernene/
https://www.nrsr.sk/web/Default.aspx?sid=udalosti/udalost&MasterID=56218
https://pmcaresforchildren.in/
https://www.ilo.org/dyn/natlex/natlex4.detail?p_isn=96436&p_lang=en
https://www.lawcommission.gov.np/en/wp-content/uploads/2019/07/The-Social-Security-Act-2075-2018.pdf
https://www.gov.za/sites/default/files/gcis_document/202012/44035gon1414.pdf
https://www.ilo.org/dyn/natlex/natlex4.detail?p_lang=en&p_isn=113127&p_country=TUN&p_count=1014&p_classification=15&p_classcount=245
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1428&langId=es
https://www.social-protection.org/gimi/ShowWiki.action;jsessionid=Idz3jcfhd-2ToR_0FAQ-2P8fPbnrvYae-NMHLBEuiuUjCqIBaiaz!273812011?id=3426&lang=ES
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4

El impacto que tiene
la protección social en los niños
y la sociedad: apremiante
argumento en favor de las PUH

Independientemente de las circunstancias, ningún país puede permitirse 
demorar la construcción de su sistema de protección social.

El insuficiente avance conseguido en la cobertura 

efectiva de la protección social de los niños y algunas 

de las reducciones recientes descritas más arriba 

impiden que los niños gocen de su legítimo derecho a 

la protección social. En ese contexto, es menester dar 

prioridad política y asignar más recursos a la financiación 

de la protección social y otros servicios destinados 

a los niños, a fin de garantizar el logro de los ODS 

relacionados con la infancia.

Aunque en la actualidad los países de ingreso bajo y 

mediano enfrentan dificultades fiscales considerables, 

es importante señalar que la historia de la evolución 

del estado de bienestar en Europa ilustra ese efecto y 

demuestra que, de hecho, la inversión en protección 

social precedió al crecimiento económico y fue una 

condición previa para ello (Lindert 2009; Obinger et 

al. 2010; Obinger 2021). Independientemente de las 

circunstancias, ningún país puede permitirse demorar 

la construcción de su sistema de protección social. 

Además, según los datos disponibles, no parece que 

exista un umbral económico que los países deberían 

alcanzar antes de poder “permitirse” la provisión de 

prestaciones de protección social.

Asimismo, cabe recordar el hecho de que, cuando 

los países de ingreso alto establecieron las primeras 

prestaciones familiares y por hijos a cargo, eran 

mucho más pobres en términos de PIB per cápita 

ajustado al poder adquisitivo que muchos países de 

ingreso mediano en la actualidad, aunque aquellos 

tuvieron mejores oportunidades de endeudamiento 

para financiar el espacio fiscal. Por ejemplo, Bhután, la 

India, Maldivas y Sri Lanka son ahora países más ricos 
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que lo que era Irlanda cuando estableció su PUH, en 

1944 (Kidd, Athias y Tran 2021); por lo tanto, es un error 

considerar que los recursos de los países de ingreso 

bajo son excesivamente limitados como para establecer 

prestaciones para la infancia con una cobertura elevada. 

Es más, ocho de los actuales países de ingreso alto 

establecieron prestaciones familiares y por hijos a cargo 

por primera vez en circunstancias muy difíciles y en 

lo que hoy en día se denominan “contextos frágiles”, 

ya que en esos momentos, en Europa, se estaban 

produciendo desplazamientos internos masivos a 

consecuencia de la Segunda Guerra Mundial. Esos 

países son Finlandia (1948), Francia (1946), Irlanda (1944), 

Luxemburgo (1947), Noruega (1946), Eslovaquia (1945), 

Suecia (1946) y el Reino Unido (1945), que se sumaron a 

Estonia (1922), Hungría (1938) y los Países Bajos (1939), 

que ya habían establecido prestaciones familiares y por 

hijos a cargo con anterioridad (AISS 2022d). Sin embargo, 

a pesar de esas circunstancias difíciles, se consideró 

que el establecimiento de prestaciones por hijo a cargo 

era una cuestión prioritaria y la inversión de esos países 

en la infancia fue una manifestación contundente de la 

voluntad de reformar la sociedad y establecer un sólido 

contrato social.

En la actualidad, los países europeos de ingreso 

alto destinan alrededor del 40 por ciento del gasto 

público total a la protección social18 y las economías 

más avanzadas (antes de la COVID-19) destinaban 

como media el 2,34 por ciento del PIB a prestaciones 

familiares, que incluyen PUH o PCUH sujetas a 

comprobación de los recursos (OCDE 2021). De esas 

prestaciones familiares (véanse ejemplos en el gráfico 

2.10), en la mayoría de los países europeos, el gasto en 

prestaciones monetarias destinadas únicamente a las 

familias en ningún caso es inferior al 1 por ciento del 

PIB (OCDE 2021). Ese significativo nivel de inversión 

demuestra que la protección social permite que el 

desarrollo social evolucione y se convierta en un 

fenómeno con capacidad de impulsarse a sí mismo, ya 

que pone en marcha un “efecto volante” transformador. 

Los pequeños avances en materia de desarrollo se 

acumulan a lo largo del tiempo y posteriormente dan 

lugar a un impulso crítico tal que el desarrollo y el 

crecimiento pasan a ser significativos y automáticos. 

La protección social, y la inversión en la infancia que 

conlleva, es el aceite que permite que las “ruedas 

volantes” del crecimiento económico y el desarrollo 

empiecen a girar.

18 Véase OECD.Stat (base de datos estadísticos de la OCDE); descargado de OECD Statistics, julio de 2022.

El mensaje es claro: es necesario otorgar prioridad 

política y destinar una inversión adecuada a la protección 

social, y se puede hallar más espacio fiscal. Algunas 

de las opciones para ampliar el espacio fiscal son las 

siguientes:

	mejorar la eficiencia de la actual asignación de 

gastos en sistemas de protección social;

	aumentar los ingresos fiscales, entre otras cosas 

ampliando la base impositiva; combatir la evasión 

de impuestos y establecer sistemas tributarios 

justos y progresivos, lo que puede incluir impuestos 

sobre los recursos naturales o los beneficios 

extraordinarios;

	ampliar la cobertura y aumentar los ingresos de 

la seguridad social, y combatir el impago de las 

cotizaciones a la seguridad social;

	redefinir las prioridades y las asignaciones del 

gasto público a fin de aumentar el nivel de prioridad 

nacional que se otorga a la protección social como 

una inversión decisiva vinculada al crecimiento;

	eliminar la corrupción y los flujos financieros ilícitos;

	gestionar la deuda mediante el endeudamiento o la 

reestructuración de la deuda;

	en los países de ingreso bajo, apoyar el desarrollo de 

sistemas de protección social asumidos por el país 

mediante el fomento de la asistencia oficial para el 

desarrollo y también por medio del alivio de la deuda 

(Ortiz et al. 2019; Bierbaum y Schmitt 2022).

Así pues, en la medida de lo posible, los responsables de 

las políticas y los asociados para el desarrollo deberían 

aprovechar el impulso que acompaña a las PUH y otras 

prestaciones destinadas a la infancia con una cobertura 

elevada a fin de avanzar en la cobertura de los niños 

y aplicar un “enfoque óptimo” de la protección social 

de la infancia (véase la sección 5). Ese enfoque está 

justificado por razones normativas (en otras palabras, 

para garantizar los derechos de los niños) y también 

por motivos económicos y sociales (esto es, para 

desbloquear y desplegar el desarrollo, y fortalecer el 

contrato social).
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4.1 Las ventajas comparativas 
de las PUH van más allá de 
los efectos de reducción de la 
pobreza
Si bien el objetivo de alcanzar la protección social 

universal para los niños puede lograrse de distintas 

maneras, incluso mediante una combinación de 

regímenes diferentes, resulta claro que las PUH son 

particularmente promisorias como políticas que permiten 

hacer realidad numerosos derechos del niño y resultados 

en materia de bienestar infantil que no se podrían lograr 

tan fácilmente, o no en la misma medida, mediante otras 

políticas destinadas a la infancia.

Además, las PUH obtienen muy buenos resultados 

cuando se evalúan mediante el sistema de medición del 

impacto más común: en qué medida reducen la pobreza. 

Los datos demuestran que, en el contexto de un país 

de ingreso alto, el gasto en PUH, en promedio y como 

parte de un conjunto de políticas relativas a la familia 

con una elevada tasa de cobertura, da como resultado, 

en general, tasas más bajas de pobreza infantil relativa 

(después de controlar el crecimiento económico, otras 

transferencias y otros mecanismos redistributivos en 

el sistema de bienestar general) (Richardson 2015). Esa 

relación se confirma en los que se podrían denominar 

países de “PUH integral” (Dinamarca, Estonia, Finlandia, 

Francia, Hungría, Noruega y Suecia), que han contado 

históricamente durante mucho tiempo con sólidas PUH. 

A ello hay que añadir que, al analizar en ese grupo de 

países el aumento marginal del gasto en los enfoques 

universales en comparación con el de los enfoques 

específicos (a nivel nacional), los sistemas universales 

dan lugar a reducciones más eficaces de las tasas de 

pobreza de ingresos infantil relativa (Richardson 2015).

Según la información proveniente de otras fuentes, en 

la mayoría de los países de la OCDE que cuentan con 

PUH o PCUH las tasas de pobreza infantil son inferiores 

a las de los países que carecen de esas prestaciones 

(ODI y UNICEF 2020, 83–84). En 15 países de la 

OCDE en los que existen regímenes de PUH o PCUH, 

dichos regímenes han reducido la pobreza de ingresos 

en los hogares con hijos en 5 puntos porcentuales, 

en promedio (véase el gráfico 4.1). En Alemania y 

Luxemburgo, la mitad del efecto de las transferencias 

monetarias en la reducción de la pobreza infantil es 

atribuible a las PUH (ODI y UNICEF 2020, 83–84).

19 Esa ampliación, en la práctica, convirtió el Crédito Fiscal por Hijo en una PCUH sujeta a comprobación de los recursos.

Los datos específicos de Mongolia y los Estados Unidos 

sobre la capacidad de reducción de la pobreza de las 

PUH o PCUH brindan información de interés (gráfico 

4.2). Según el UNICEF, se puede atribuir al CMP de 

Mongolia una reducción de la pobreza infantil desde el 

43,5 por ciento al 38,5 por ciento en 2016 (Nasan-Ulzii y 

Orton 2019). Además, de acuerdo con las simulaciones, 

el hecho de haber multiplicado por cinco la cuantía de 

las prestaciones del CMP durante la pandemia (véase el 

recuadro 2.4) podría haber reducido la pobreza en más 

de la mitad (CESPAP 2021).

Dejando aparte los entornos de ingreso alto, según 

las simulaciones de 14 países de ingreso mediano, un 

régimen de PUH cuyo costo fuera equivalente al 1 por 

ciento del PIB reduciría la pobreza del conjunto de la 

población de cada uno de esos países hasta en un 

20 por ciento, y la reducción de la pobreza infantil podría 

ser igual o incluso más elevada. En otros estudios de 

las PUH en países de ingreso mediano y alto se observa 

una reducción de la desigualdad de ingresos medida 

mediante el coeficiente de Gini (OIT y UNICEF 2019; ODI 

y UNICEF 2020).

Los Estados Unidos, en 2021, en el contexto de la 

respuesta a la pandemia, ampliaron la prestación 

por hijo a cargo más importante, el Crédito Fiscal 

por Hijo (véase el cuadro 3.2 y el anexo 4)19. Ello 

supuso una ampliación significativa de la cobertura, en 

concreto porque los niños de hogares sin ingresos y 

de bajos ingresos pasaron a tener derecho a percibir 

la prestación completa, y también porque aumentó 

la cuantía de la prestación y empezó a abonarse de 

manera mensual. Los efectos de la reducción de 

la pobreza infantil de este ajuste temporal fueron 

enormes: en un corto espacio de tiempo, el Crédito 

Fiscal por Hijo ampliado redujo la tasa de pobreza 

infantil en casi la mitad en 2021 (un 43 por ciento), 

sacando de la pobreza a 2,9 millones de niños (Burns, 

Fox y Wilson 2022). Ello demuestra la considerable 

reducción de la pobreza infantil que los países pueden 

lograr rápidamente si orientan su práctica hacia las PUH 

o PCUH, y evidencia lo que los países pueden hacer 

casi de la noche a la mañana cuando se lo proponen.

4. El impacto que tiene la protección social en los niños y la sociedad:  
apremiante argumento en favor de las PUH
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GRÁFICO 4.1 Tasas de pobreza reales y simuladas de los hogares con hijos, antes y después de las 
transferencias monetarias (en porcentajes)

Pobreza en hogares con hijos después 
de impuestos

Pobreza en hogares con hijos después 
de impuestos y transferencias 
(con PCUH o PUH)

Pobreza en hogares con hijos después 
de impuestos y transferencias 
(sin PCUH ni PUH)
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Notas: Este gráfico presenta las tasas reales de pobreza relativa según los ingresos disponibles (líneas rojas, después de impuestos y transferencias, 
basadas en un umbral de pobreza del 50 por ciento del ingreso disponible per cápita) en dos escenarios contrafactuales: las tasas de pobreza sin 
que exista un régimen de PCUH ni PUH (líneas azules) y las tasas de pobreza sin ningún tipo de transferencias (barras grises). La diferencia entre 
esas mediciones indica el efecto de la PCUH o la PUH y todas las transferencias de protección social en la reducción de la pobreza.

PCUH: prestación cuasi universal por hijo a cargo; PUH: prestación universal por hijo a cargo.
Fuente: ODI y UNICEF 2020.

Las PUH pueden ser eficaces y eficientes para reducir la 

pobreza de ingresos infantil, relativa y absoluta, en todos 

los contextos de ingresos. Las prestaciones específicas 

para las personas pobres pueden ser eficaces para 

reducir la pobreza de la población general en términos 

absolutos. Sin embargo, en aquellos países donde los 

niños son más pobres que las personas de otros grupos 

de edad, dirigirse solamente a los niños más pobres 

según la distribución de ingresos con prestaciones 

sujetas a comprobación de los recursos permitiría 

aumentar los ingresos de algunos niños en términos 

absolutos, pero podría no modificar las tasas de pobreza 

de ingresos relativa a nivel nacional. Una PUH aumenta 

los ingresos de todos los niños en toda la distribución de 

ingresos y, por lo tanto, tiene un mayor efecto relativo 

en la reducción de la pobreza de los niños en general en 

comparación con el efecto de las prestaciones sujetas a 

comprobación de los recursos en la población general.

El diseño de las PUH incluye asimismo un aspecto 

preventivo (ya que reducen el riesgo de pobreza por 

medio de pagos regulares y adecuados para todas 

las familias con hijos a cargo, lo que representa una 

inversión en los niños con independencia de la situación 

familiar), lo que permite una planificación a largo plazo 

y, a su vez, aumenta el bienestar de las familias. Por 

lo tanto, las PUH tienen ventajas a la hora de reducir 

las tasas de pobreza infantil relativa en los países de 

ingreso alto (sin poner en peligro los ingresos absolutos 

de algunos, o sus derechos) y características que 

constituyen “buenas prácticas” en la formulación de 

políticas (regularidad, previsibilidad y cabe esperar que 

también adecuación), de modo que su capacidad para 

promover la prevención de la pobreza va más allá de 

su intervención directa. Los datos demuestran que 

las PUH pueden ser poderosos instrumentos para 

combatir la pobreza infantil, que es el principal factor 

que afecta negativamente al bienestar de los niños. Sin 

embargo, centrarse únicamente en los efectos a nivel 

de la pobreza no hace justicia al potencial de las PUH, 

como se ha señalado anteriormente. La gran atención 

que se ha prestado en los últimos decenios a la lucha 

contra la pobreza (véase, por ejemplo, Grosh et al. 2022) 

ha diluido el debate sobre qué es mejor para para los 

niños y la sociedad (Razavi et al. 2022). Ello ha limitado 

el enfoque de los responsables de las políticas y ha 

desviado el discurso de una comprensión más amplia 

de las numerosas ventajas comparativas que conlleva 

la provisión de una protección social universal inclusiva 

para los niños, y en particular una PUH. Si se tienen en 
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cuenta esas ventajas comparativas adicionales junto 

con la eficacia de la reducción de la pobreza, las PUH 

deberían ser una consideración política fundamental para 

todo responsable de las políticas que desee garantizar 

el bienestar de los niños, así como múltiples resultados 

socioeconómicos positivos.

Además, la relativa sencillez de las PUH oculta un 

poderoso valor añadido: pueden “programar” la praxis 

general de la política social de un país, contribuyendo así 

a crear sistemas para la infancia y optimizar la prestación 

de bienestar social (véase el recuadro 4.1). Esta cuestión 

pone de relieve el papel de las PUH como piedra angular 

de un sistema integral de protección social que puede 

optimizar el diseño y la prestación de otros servicios. 

A pesar de las limitaciones muy reales de espacio 

fiscal a las que se enfrentan los países, las ventajas 

comparativas de las PUH las convierte en opciones 

importantes para los países que estén estudiando la 

mejor manera de garantizar la protección social y una 

vida digna para los niños, asegurando al mismo tiempo la 

sostenibilidad de sus sistemas de protección social.

GRÁFICO 4.2 Reducción de la pobreza infantil en Mongolia (2016) y los Estados Unidos (2021)  
mediante PCUH

Fuentes: Basado en Burns, Fox y Wilson 2022; Creamer et al. 2022; Nasan-Ulzii y Orton 2019.
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En la mayor medida posible, los responsables de las políticas y los asociados para el desarrollo deberían tratar de 

aprovechar el impulso que acompaña a las PUH y defender su ventaja comparativa para promover la cobertura universal 

de la infancia. Las PUH representan una vía sencilla y ampliable hacia la cobertura universal de los niños. La ejecución 

progresiva de las PUH, en consonancia con los instrumentos de derechos humanos y las normas internacionales 

del trabajo, es un instrumento muy eficaz para poner en práctica el derecho de todos los niños a la protección social. 

Además, los efectos se multiplican. Por ejemplo, a diferencia de las transferencias monetarias sujetas a condiciones o las 

prestaciones específicas, las PUH no imponen limitaciones ni condiciones a las niñas y las jóvenes, lo que debería tener 

un efecto liberador. Y, en términos más generales, las PUH pueden cambiar trascendentalmente el curso de la vida de los 

niños y las sociedades, como se expone a continuación, porque:

	Facilitan que todos los niños desarrollen plenamente su potencial sobre la base de combatir la pobreza 

infantil y promover el bienestar infantil. El efecto de la pobreza infantil en los niños de hoy es pernicioso, ya 

que afecta a su nutrición, salud, educación y protección, así como al ejercicio de sus derechos, y esas carencias 

tienen repercusiones permanentes para su vida futura. Aunque los niños que se enfrentan a las formas más 

extremas de pobreza son los que más sufren, la mayoría de los niños ven limitadas sus oportunidades debido 

a la escasez de ingresos de sus familias, y todos los niños deberían tener garantizados sus derechos, con 

independencia de su origen. Las PUH abordan estos retos directamente, ya que proporcionan cobertura a todos 

los niños y evitan los problemas y errores de los enfoques destinados específicamente a las personas pobres, que 

dejan a muchos niños sin cobertura.

	Aceleran el desarrollo de las capacidades humanas, lo que tiene repercusiones a largo plazo en las 

sociedades y las economías. La situación de los niños hoy es simplemente una ventana hacia la sociedad y las 

economías de mañana. Las PUH son un elemento fundamental en la cartera de políticas destinadas a la infancia, ya 

que optimizan los servicios educativos y de atención de salud, que son fundamentales, sobre la base de reducir los 

costos de transacción del acceso y permitiendo que más niños estén mejor educados, alimentados y protegidos, 

facilitando más oportunidades sociales y económicas, y más vidas productivas. Esta es la base del crecimiento 

económico y la salud de la sociedad en el futuro, con beneficios que se notarán durante generaciones.

	Permiten que los países aprovechen su “dividendo demográfico” latente. Los países con un elevado número 

de niños y jóvenes pueden invertir en PUH para aprovechar las ventajas potenciales del dividendo demográfico sin 

explotar que aportan unos futuros jóvenes y adultos sanos, educados y cualificados. Ello también facilita una mejor 

transición de los jóvenes de la educación al trabajo.

	Promueven y mantienen la cohesión social. Muchas sociedades están haciendo frente cada vez más a una 

división y fractura social. Dado que los niños son una esfera de preocupación compartida, el compromiso visible 

de invertir en la infancia de un país es un paso importante para abordar esas preocupaciones. Esta cuestión afecta 

a servicios fundamentales, como la salud y la educación, pero la protección social (en forma de PUH, puesta en 

práctica mediante una modalidad basada en los impuestos y transferencias) no solo es fundamental para lograr 

mejores resultados en la infancia, sino que es también una expresión tremendamente sólida del contrato social 

entre el Estado y los ciudadanos. La modesta (pero no insignificante) contribución de las PUH en la disminución de 

la desigualdad de ingresos1 también contribuye a la cohesión social, ya que la desigualdad de ingresos puede alterar 

la paz social y crear malestar social.

	Proporcionan una base para los sistemas de protección social, también cuando se producen crisis. Una 

PUH es un elemento nuclear de un sistema de protección social. Al facilitar un amplio alcance de las familias 

con hijos, puede brindar una base para las conexiones con otros servicios sociales y de protección social. 

Además, como se ha evidenciado con la COVID-19, la amplitud de la cobertura permite que las PUH actúen como 

estabilizadores automáticos eficaces, ya que permiten acelerar la expansión vertical de las prestaciones a todos 

los niños en tiempos de crisis.

1 Por ejemplo, cuando el CMP de Mongolia paso a ser una PUH completa redujo la desigualdad en un 7,6 por ciento en 2010 (del 35,02 por ciento al 32,27 
por ciento), medido según el coeficiente de Gini, o el 12,8 por ciento (del 1,48 al 1,29) medido según la ratio de Palma (Nasan-Ulzii y Orton 2019).

RECUADRO 4.1: Argumentos en favor de las PUH: abordar la pobreza y el bienestar infantil, acelerar el 
desarrollo humano y reforzar los sistemas



	Suponen una ventaja comparativa en contextos de fragilidad y desplazamiento forzoso en los que amplios 

grupos de la población son vulnerables. Un sistema en el que se llega a todos los niños está automáticamente 

preparado para llegar a las personas más vulnerables y proporcionar transferencias a la escala necesaria para 

todos cuando se producen conmociones. Las PUH pueden ser el eje central de un sistema de protección social 

incipiente y sortear la insuficiente capacidad administrativa habitual en esos contextos, en los que la selección de los 

beneficiarios es directamente impracticable.

	Constituyen un enfoque eficaz en función de los costos para prevenir y reducir la pobreza infantil, y contribuir 

a reducir la desigualdad de ingresos. Las PUH pueden reducir los riesgos de pobreza de ingresos infantil, en 

comparación con los riesgos de pobreza de la población general, de un modo más eficaz que las prestaciones 

sujetas a comprobación de los recursos del mismo valor, creando condiciones para mejorar la situación de todos los 

niños y hacer avanzar los objetivos conexos en materia de desarrollo social. Además, dado el carácter dinámico de la 

pobreza a lo largo del tiempo y el hecho de que la situación de pobreza de las familias puede cambiar drásticamente 

breves periodos de tiempo, en la medida en que salgan de situaciones de pobreza o entren en ellas, las PUH brindan 

protección ante las fluctuaciones de la situación de ingresos proporcionando una seguridad de ingresos estable y 

predecible. Por último, dado que los niños están excesivamente representados en las situaciones de pobreza en todos 

los contextos, aumentar los ingresos de las familias con hijos combate la desigualdad de ingresos de manera directa.

	Conllevan riesgos de exclusión y errores de inclusión insignificantes, haciendo que esas preocupaciones 

carezcan de importancia. Este aspecto de las PUH hace que los derechos se aprovechen al máximo y optimiza 

el impacto del gasto público. La cuestión de si es equitativo que los niños más ricos pudieran beneficiarse de ello 

(esto es, un error de inclusión) se resuelve mediante un proceso de recuperación basado en la fiscalidad progresiva. 

Las PUH también evitan el riesgo de interrupciones injustificadas en la percepción de las prestaciones, como puede 

ocurrir en sistemas más fragmentados cuando cambian las circunstancias de los hogares. Las PUH proporcionan 

prestaciones continuas, garantizadas y automáticas a los niños, sin riesgos de que se interrumpa la prestación.

	Funcionan como eficaces “ejes articuladores del bienestar” que vinculan a las familias con hijos con las 

instituciones y los servicios públicos (por ejemplo, alentando la inscripción de los nacimientos), lo que a su vez 

permite una mejor planificación y asignación de los recursos para apoyar los servicios esenciales a lo largo del ciclo 

de vida. Si se establecen prestaciones por hijos a cargo específicas para las personas pobres se corre el riesgo de 

que no se aprovechen esas oportunidades. Esta característica de las PUH añade valor porque promueve una mayor 

eficacia de los servicios sociales en general, incluida la atención de la salud y la educación, y refuerza el conjunto de 

políticas destinadas a la infancia que fomentan el desarrollo social y económico.

	Maximizan la dignidad y la inclusión social porque reducen al mínimo la vergüenza y la estigmatización. 

Los efectos de la estigmatización por vivir en la pobreza pueden verse exacerbados por regímenes y programas 

que se centran exclusivamente en las responsabilidades de los beneficiarios y hacen hincapié en ellas. Se trata de 

una cuestión que puede ser especialmente perniciosa para los niños, ya que las aspiraciones y expectativas para 

el futuro se determinan en la infancia. Los procesos de selección restringida y condicionalidad punitiva pueden 

estigmatizar a los niños y a sus cuidadores y dar lugar a la exclusión social. En cambio, es menos probable que las 

PUH sean divisivas en ese sentido, por ejemplo, porque reducen la necesidad de procedimientos para verificar la 

información o el cumplimiento de estrictas condiciones de comportamiento.

	Presentan una elevada tendencia a la incorporación de una perspectiva de género. Las PUH garantizan que 

todas las niñas y mujeres jóvenes puedan contar con una protección continuada y seguridad de los ingresos hasta la 

edad adulta y, debido a su incondicionalidad, no imponen cargas de comportamiento indebidas a los cuidadores, en 

particular a las mujeres.

	Promueven la obtención de apoyo político de un modo más eficaz. Las PUH tienen el potencial de aunar a las 

sociedades, generar más apoyo político y alentar una responsabilidad compartida para apoyar a los niños y educar a 

la siguiente generación. Son una expresión muy visible y fácil de comprender del contrato social y del hecho de que 

el Estado reconoce la importancia de la crianza de los hijos en todas las familias, tanto ricas como pobres, y de que 

todos los niños son ciudadanos y forman parte de la sociedad.
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	Están diseñadas pensando en todos. Este enfoque permite proporcionar prestaciones de mayor calidad, más 

centradas en las personas y con un amplio apoyo político para proteger una financiación sostenible y, por lo tanto, 

son menos propensas a que disminuya el nivel de las prestaciones y tienen más probabilidades de perdurar. Las 

prestaciones diseñadas para todos, por su propia naturaleza, apelan a una lógica de interés propio y deben cumplir 

unas expectativas más altas por parte del público, especialmente de la clase media, que tiene más capacidad para 

que sus opiniones influyan y estén representadas. En cambio, las prestaciones destinadas a las personas pobres 

suelen estar sujetas a normas menos estrictas, dando como resultado unas prestaciones de menor calidad e 

inadecuadas; una cobertura amplia da lugar a prestaciones de mayor calidad.

	Tienen una mayor simplicidad y eficiencia administrativa. Los gastos de administración y transacción de las 

PUH son inferiores a los de las prestaciones específicas, ya que se simplifican tanto los criterios de admisibilidad 

como la complejidad de los procedimientos. Las PUH requieren una única certificación mediante la inscripción 

del nacimiento de los niños, lo que conlleva un trámite sencillo para las familias, ya que solo necesitan unos 

minutos para rellenar los formularios, a diferencia de otras prestaciones que pueden requerir un papeleo oneroso 

y frecuentes visitas a la oficina responsable de las prestaciones o a los portales en línea. De hecho, las PUH no 

conllevan cambios constantes en el número de personas que tienen derecho a las prestaciones o dejan de tenerlo. 

Los regímenes y programas específicos para personas pobres requieren una certificación o recertificación frecuente 

de las condiciones de elegibilidad, a fin de evitar errores de exclusión, y es menester tener en cuenta que la alta 

frecuencia de procesos de recertificación aumenta significativamente los gastos administrativos. Así pues, el ahorro 

que permiten las PUH en ese tipo de gastos deja más dinero disponible para las prestaciones. 

	Poseen la característica crucial de que no se pueden retirar, ya que son incondicionales y no están sujetas 

a cuestiones laborales ni a sanciones. Las PUH no crean trampas de pobreza y precariedad ni incentivan el 

subempleo, ya que no se retiran si cambian las circunstancias familiares, como ocurre cuando las prestaciones están 

sujetas a determinadas condiciones relativas al trabajo o los ingresos, o a la comprobación de los recursos. Las PUH 

no interfieren en las decisiones sobre el tiempo que los progenitores dedican al trabajo, por lo que incentivan la 

participación en el empleo formal.

	Permiten que la asignación del gasto público destinado a la infancia maximice el desarrollo infantil (véase la 

sección 4.3) mediante una garantía de ingresos mínimos a lo largo del ciclo de vida de los niños. Además, el análisis 

del gasto por edades a lo largo del ciclo de vida de los niños indica la necesidad de una protección social inicial 

para los niños, especialmente cuando tienen de 0 a 2 años, mediante licencias parentales adecuadas, subsidios de 

natalidad y prestaciones o servicios de guardería. En los numerosos países que carecen de prestaciones o estas son 

muy específicas, una PUH puede reforzar el conjunto de políticas destinadas a la infancia acompañando a los niños a 

lo largo de su ciclo de vida.

	Compensan a los niños actuales y futuros por el problema que plantean la emergencia climática y el uso 

excesivo de combustibles fósiles causado por las generaciones anteriores. Las actuales inversiones en PUH 

representan un acto de solidaridad intergeneracional y de justicia social reparadora y redistributiva, que ofrece a las 

generaciones futuras una oportunidad de luchar contra los profundos retos existenciales que se avecinan.

En síntesis, las PUH son una inversión que genera múltiples beneficios socioeconómicos. El argumento en favor de 

las PUH no es que sean poco costosas, sino que son una inversión asequible y prudente, y prestaciones eficaces que 

pueden ser la piedra angular de un sistema de protección social que tenga en cuenta las necesidades de la infancia y 

desbloquee las capacidades humanas para el desarrollo social y económico, y el crecimiento inclusivo.

Fuente: OIT y UNICEF, de próxima publicación.
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La necesidad de prestaciones universales por hijo con discapacidad deben considerarse un componente esencial 

de la motivación para establecer PUH o, como mínimo, otras prestaciones adecuadas destinadas a la infancia con 

una cobertura elevada. Existen enormes déficits en las prestaciones destinadas a los niños y otras personas con 

discapacidad. En general, las brechas en la cobertura efectiva de la protección social para las personas con discapacidad 

severa son acusadas, ya que el 66,5 por ciento de ellas no perciben prestaciones monetarias por discapacidad 

(OIT 2021a). Con demasiada frecuencia se ignora, se pasa por alto o se considera como un tema secundario a los 

240 millones de niños con discapacidad que hay en todo el mundo (UNICEF 2021f). Los niños con discapacidad se 

encuentran entre los más vulnerables, y sus familias tienen muchos gastos adicionales relacionados con su discapacidad 

(Barrantes 2019). Todo ello tiene consecuencias devastadoras para su bienestar y sus perspectivas de vida. Un enfoque 

con visión de futuro de la formulación de políticas debe garantizar que los niños con discapacidad estén en el primer 

plano de las preocupaciones de los responsables de las políticas, dadas sus necesidades específicas particulares. Esta 

es una piedra angular de los sistemas de protección social que tienen en cuenta la discapacidad (OIT e IDA 2019).

Si bien las prestaciones por hijo a cargo son muy importantes para los niños con discapacidad, estas no son suficientes 

para que esos niños puedan hacer efectivo su derecho a llevar una vida digna, y garantizar su participación plena 

e inclusiva en la educación y la vida social y económica en el futuro (cuando sean adultos) (UNICEF 2022e). Las 

prestaciones universales por hijo con discapacidad pueden proporcionar un apoyo muy necesario para hacer frente a 

los gastos específicos de la discapacidad a fin de satisfacer las necesidades de esos niños, junto con el acceso a los 

servicios sociales, de cuidados y de atención de salud prestados por trabajadores cualificados que tengan un trabajo 

decente, así como el apoyo para los cuidadores de la propia familia. Sin todo ello, esos niños no podrán obtener 

buenos resultados y se impedirá que desplieguen y expresen plenamente su potencial innato, lo cual es sencillamente 

inaceptable en el siglo XXI.

RECUADRO 4.2: Las prestaciones universales por hijo con discapacidad son un elemento esencial de la 
motivación para establecer PUH

La experiencia demuestra que el modo en que se diseñen los regímenes y programas influye enormemente en la 

reducción de la pobreza y el impacto en el bienestar infantil. Se exponen a continuación algunos ejemplos.

Los regímenes de protección social inclusivos y universales, basados en el diálogo social y guiados por este, 

tienen más probabilidades de facilitar el acceso a las prestaciones y reducir la pobreza infantil. Los regímenes bien 

diseñados pueden aumentar el uso de las prestaciones limitando los errores de exclusión (véase Grosh et al. 2022; Kidd, 

Gelders, y Bailey-Athias 2017), sobre la base de garantizar un fácil acceso a las prestaciones y reducir la estigmatización y 

la vergüenza, y de reducir la complejidad de los procedimientos y, en consecuencia, abaratar los costos de transacción y 

de oportunidad. Por lo tanto, los responsables de las políticas deberían tomar en consideración las cuestiones siguientes.

	Promover el diálogo social e implicar a los interlocutores sociales, ya que pueden desempeñar un papel 

fundamental en el diseño de las prestaciones por hijo a cargo. El diálogo social ayuda a garantizar que estas 

políticas sean ampliamente aceptadas y estén bien administradas, y promueve la confianza en la administración de 

los regímenes de prestaciones por hijo a cargo; los interlocutores sociales pueden prestar apoyo en la aplicación, el 

seguimiento y la evaluación, y ayudar a garantizar que los regímenes cumplan criterios estrictos.

	La reducción de la carga administrativa del sistema y de los hogares, que puede aumentar el riesgo de 

exclusión de los más necesitados, puede lograrse dando prioridad a sistemas basados en el ciclo de vida 

con cobertura universal para los niños, siempre que sea posible, y, cuando no sea el caso, mejorando los 

procedimientos de comprobación de los recursos u otros mecanismos de selección y garantizando que esos 

procesos sean transparentes, estén basados en derechos y sean lo menos intrusivos posible. Como se ha 

señalado más arriba, en los regímenes universales los procedimientos para que los beneficiarios accedan a las 

prestaciones son mucho más sencillos.

RECUADRO 4.3: Consideraciones sobre el diseño para garantizar que los regímenes de prestaciones  
familiares y por hijos a cargo proporcionen prestaciones monetarias adecuadas y adaptadas a las 
necesidades de los niños y las niñas
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	Evitar características de diseño problemáticas en el diseño de los regímenes, como la condicionalidad severa 

o incluso punitiva, que suelen aumentar significativamente los costos de transacción y de oportunidad del acceso 

a las prestaciones por parte de los posibles beneficiarios, y puede reducir la participación y afectar negativa e 

injustamente a las mujeres.

	Establecer regímenes lo más inclusivos posible, dando prioridad a los regímenes universales, que no estén 

sujetos a condiciones y que abarquen a todos los hogares con hijos, con independencia de su nivel de ingresos 

y, si ello no es posible, dando prioridad a los regímenes que tengan una cobertura elevada. Ese diseño inclusivo 

tiene implicaciones decisivas para los niños en situación de pobreza infantil y mejorar sus oportunidades para hacer 

efectivos sus derechos.

	Tener en cuenta en el diseño el trabajo infantil, para lo cual es necesario garantizar la coherencia de las 

prestaciones por hijos a cargo con otras políticas destinadas a aumentar la oferta y mejorar la calidad de servicios 

sociales, como las políticas en materia de escolarización. La atención de salud también es fundamental para que 

la protección social alcance su potencial con respecto a contribuir a erradicar el trabajo infantil. Además, incluir 

mensajes sobre el trabajo infantil puede ayudar a aumentar el efecto de la protección social en ese fenómeno, y 

se pueden añadir de un modo relativamente sencillo y barato siempre que se realicen inscripciones para percibir 

prestaciones y desembolsos.

La adecuación y la previsibilidad de las prestaciones de protección social son fundamentales para garantizar 

efectos de protección en el bienestar infantil. Es probable que los regímenes que proporcionan transferencias de mayor 

cuantía den lugar a efectos más sólidos de prevención o reducción de la pobreza infantil. Por lo tanto, para aumentar el 

impacto de la protección social en el bienestar infantil, los responsables de las políticas deberían tener en cuenta las 

siguientes cuestiones.

	Determinar un nivel de las prestaciones adecuado, teniendo en cuenta el tamaño de los hogares (las familias 

numerosas tienen un mayor riesgo de pobreza) y su composición, a fin de atender a las necesidades de los hogares 

en consonancia con las normas internacionales de seguridad social.

	Garantizar que los pagos de protección social se efectúen de una manera regular y fiable, ya que las 

decisiones de las familias sobre el bienestar de los niños dependen de la estabilidad de los ingresos.

	Establecer incrementos en función de la edad en las distintas etapas del ciclo de vida de los niños. Por ejemplo, 

según la información disponible, las familias con hijos más pequeños pueden necesitar ayudas monetarias 

adicionales debido a: la menor vinculación con el mercado laboral por parte de los progenitores; el hecho de que, por 

lo general, los ingresos de las personas sean menores cuando son más jóvenes (y más jóvenes también sus hijos); y 

la posibilidad de que los niños de corta edad tengan menos probabilidades de acceder a servicios de escolarización 

o guardería que los niños de más edad. Asimismo, los incrementos en función de la edad pueden utilizarse para 

promover que los jóvenes continúen estudiando y retrasar la incorporación de los adolescentes más mayores al 

mercado de trabajo.

	Establecer incrementos en función del género. No están exentos de controversia, pero se puede justificar su 

consideración en contextos en los que las niñas y las mujeres enfrentan situaciones de discriminación y desigualdad 

sistemáticas, con el fin de garantizar sus derechos y promover su valor en la sociedad. Por ejemplo, la PUH para 

ese grupo establecida en el estado de Bihar, en la India, incluía ese tipo de incrementos (véase el cuadro 3.2, y OIT 

y UNICEF 2019). Ahora bien, esta cuestión debe adaptarse a las especificidades del contexto, ya que en algunos 

países los niños van a la zaga de las niñas. Esta consideración forma parte de una necesidad más amplia relativa a 

garantizar un diseño de la protección social inclusivo y que tenga en cuenta las cuestiones de género en relación con 

las mujeres y las niñas (véanse la sección 2.1 y el cuadro 2.3).

	Establecer incrementos basados en la discapacidad en aquellos contextos que carezcan de prestaciones 

adecuadas para los niños con discapacidad es una posible opción para hacer frente a los gastos adicionales 

relacionados con la discapacidad, así como a la menor participación futura de esos niños en la fuerza de trabajo, 

cuando alcancen la edad de trabajar.

	Establecer incrementos basados en la ubicación, que pueden ser necesarios cuando la lejanía geográfica afecte 

negativamente al poder adquisitivo de las familias debido a la limitación de los mercados o a los costos adicionales 
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Además de las PUH para la población infantil en 

general, también es necesario contar con prestaciones 

universales por hijo con discapacidad que las acompañen 

para hacer frente a los gastos específicos de la 

discapacidad, así como para garantizar que los niños 

con discapacidad puedan vivir y disfrutar de su vida 

al máximo y empoderarles para que desarrollen su 

potencial y participen plenamente en la vida social y 

económica (véase el recuadro 4.2).

Más arriba se han expuesto argumentos de peso en 

favor de las PUH como un pilar de la protección social 

para todos los niños. Dichas prestaciones pueden ser 

particularmente eficaces si se diseñan teniendo en 

cuenta el género y la discapacidad (véase el recuadro 

4.3). Los responsables de las políticas deberían actuar 

con cautela a la hora de introducir cambios en el diseño 

que den lugar a una disminución de la utilidad para los 

titulares de los derechos.

4.2 Colmar la brecha de financiación destinada a la infancia
Los elevados niveles de pobreza infantil y los déficits 

en otros indicadores de bienestar demuestran que el 

nivel de recursos asignados a la protección social de la 

infancia es insuficiente. Los datos recientes evidencian 

el importante papel que desempeña el gasto en 

protección social, y el gasto público que tiene en cuenta 

las necesidades de la infancia en general, para satisfacer 

las necesidades de bienestar infantil, avanzar en la 

consecución de los ODS y mitigar las crisis sanitarias y 

económicas (Richardson, Carraro et al. 2020; Richardson, 

Dugarova et al. 2020). El escaso nivel de gasto en 

los países de ingreso bajo y mediano bajo, muchos 

de los cuales carecen de ningún tipo de prestación 

destinada a los niños, pone en peligro los derechos y las 

posibilidades de desarrollo futuro de los niños, así como 

el logro de los ODS relacionados con la infancia.

El gran reto para cerrar las brechas de cobertura de la 

protección reside en subsanar el déficit de financiación 

de la protección social de la infancia y destinar la 

financiación de forma inteligente y eficaz a lo largo del 

ciclo de vida de los niños. Resulta útil analizar el alcance 

de este reto financiero en el contexto de la brecha 

de financiación para alcanzar un piso de protección 

social (véase la figura 4.3). Ese déficit de financiación 

ha aumentado aproximadamente un 30 por ciento 

desde el inicio de la crisis de la COVID-19, debido a la 

mayor necesidad de servicios de atención de salud, las 

medidas adoptadas en materia de seguridad de los 

ingresos y la disminución del PIB causada por la crisis 

(OIT 2020b; Durán Valverde et al. 2020).

A fin de garantizar al menos un nivel básico de seguridad 

social para todos mediante un piso de protección social 

definido a nivel nacional, los países de ingreso mediano 

bajo necesitarían invertir 362 900 millones de dólares 

adicionales y, los países de ingreso mediano alto, 750 800 

millones de dólares al año, lo que equivale al 5,1 por 

ciento y al 3,1 por ciento del PIB, respectivamente, en 

cada uno de esos dos grupos. Los países de ingreso 

bajo necesitarían invertir 77 900 millones de dólares 

de las transacciones. Por ejemplo, en Australia se abonan ese tipo de incrementos a las familias que viven en 

determinadas zonas remotas y, en Nepal, se proporciona ayuda adicional en especie a las familias necesitadas que 

viven en zonas rurales.

	Adaptar el importe de las transferencias en función de las diferencias de los distintos contextos, como los 

precios y los salarios locales, teniendo en cuenta el costo de oportunidad de la escolarización, en particular las 

diferencias entre las zonas rurales y urbanas. Este elemento podría basarse en actividades de investigación en las 

que participe la comunidad, en particular los niños y las familias, ya que se trata de una labor necesaria para conocer 

sus necesidades básicas y los costos conexos.

	Examinar y revisar periódicamente los importes de las transferencias para tener en cuenta la inflación, por 

ejemplo, indexando las prestaciones a marcadores adecuados de los cambios en el costo de la vida o los salarios.
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adicionales, lo que equivale al 15,9 por ciento de su PIB 

(OIT 2020b; Durán Valverde et al. 2020).

La OIT estima que para proporcionar una PCUH de corto 

plazo limitada a los niños de 0 a 5 años de edad, como 

componente inicial de una garantía destinada a la infancia 

de un piso de protección social definido a nivel nacional, 

los países de ingreso mediano bajo necesitarían invertir 

56 800 millones de dólares adicionales y, los países de 

ingreso mediano alto, 105 400 millones de dólares por 

año, lo que equivale al 0,8  por ciento y al 0,4 por ciento 

del PIB, respectivamente, en esos dos grupos de países 

(véase el gráfico 4.3). La estimación para los países de 

ingreso bajo es de 15 000 millones de dólares adicionales, 

lo que equivale al 3,1 por ciento de su PIB y refleja su 

menor capacidad económica y el mayor tamaño de su 

población infantil. Los parámetros utilizados para esa 

estimación de los costos se basan en la noción de que es 

necesario un determinado nivel de prestaciones, fijado 

en este caso en el 25 por ciento del umbral nacional de 

pobreza, a fin de proporcionar un apoyo significativo a las 

familias con hijos.

GRÁFICO 4.3 Costo de una PCUH de corto plazo y limitada a los niños de 0 a 5 años de edad en 2020, por 
grupos de países clasificados según sus ingresos (países de ingreso bajo y mediano) (en porcentaje del PIB)
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Nota: Se parte del supuesto de que la PCUH se fijaría en el 25 por ciento del umbral nacional de pobreza, a fin de garantizar que las prestaciones 
proporcionen un apoyo significativo a las familias con hijos.

Fuente: Durán Valverde et al. 2020.

Dado que estos resultados son agregados, cabe señalar 

que la estimación final de los costos dependerá del 

contexto más amplio de políticas de protección social, 

educación y sanidad a nivel nacional. Los países que 

tengan la intención de poner en práctica un conjunto 

integral de políticas destinadas a la infancia deberían 

estimar, a grandes rasgos, que, para establecer una 

PUH completa que abarque a los niños y jóvenes de 0 

a 18 años, hace falta una inversión mínima equivalente 

al 1 por ciento del PIB o, cuando los costos sean más 

elevados, podrían optar por una PCUH inicial de corto 

plazo con límites de edad que abarque los primeros 

años de vida y ampliarla progresivamente a las sucesivas 

franjas de edad del ciclo de vida infantil. Si los países 

tienen que optar por esta última opción, en el marco de 

un enfoque de ampliación progresiva, cabe señalar que 

esas prestaciones seguirían teniendo efectos sustanciales 

y significativos de reducción de la pobreza en la cohorte 

de niños abarcados, en los primeros años decisivos. Por 

ejemplo, en Ucrania, la PCUH para los niños de 0 a 3 años 

redujo la pobreza en ese grupo de edad en 7,6 puntos 

porcentuales de 2016 a 2017 (Borodchuck y Orton 2019).

Actualmente hace falta una mayor inversión en protección 

social para colmar las brechas de financiación que afectan 

a todos los grupos, especialmente a los niños. Se trata 

de una cuestión que puede y debe hacerse. Mantener 

la disciplina que impone la realidad fiscal nacional 

imperante es un principio importante. Sin embargo, la 

naturaleza de esa realidad fiscal debería ser una cuestión 

abierta al debate entre los agentes del desarrollo y los 

Gobiernos. Es imperativo que el debate político no se 

circunscriba al limitado ámbito de los parámetros fiscales 

que ya han sido determinados y aprobados, esto es, que 

no quede restringido a considerar únicamente el nivel 

de recursos fiscales existente. Para poder colmar las 

brechas de financiación es necesario poner en cuestión 

los parámetros de posibilidades económicas existentes 

y, en consecuencia, la viabilidad. De ese modo se puede 

crear un espacio político y fiscal más favorable para hacer 

realidad la protección social de la infancia. Ello puede 

lograrse persistiendo en la necesidad de estudiar otras 

fuentes de financiación desaprovechadas. Por ejemplo, 

hoy en día se están acumulando unos niveles de ingresos 

y riqueza sin precedentes, pero están muy concentrados 
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en manos de unos pocos (Oxfam 2022; Piketty 2014). 

Si los Gobiernos toman medidas para aprovechar una 

fracción de esa riqueza, incluso aunque se trate de 

medidas moderadas, pueden ampliar considerablemente 

el espacio fiscal y, si esas sumas se invierten en gasto 

social destinado a la protección de la infancia, el objetivo 

de erradicar con rapidez la pobreza infantil sería un 

objetivo perfectamente alcanzable.

En última instancia, para colmar la brecha de financiación 

en favor de la infancia será necesario que los países 

refuercen las fuentes de financiación existentes e 

identifiquen otras nuevas e innovadoras. Esa cuestión 

tendrá un impacto sustancial en el bienestar infantil y 

está en consonancia con las obligaciones internacionales 

(ODI y UNICEF 2020; OIT 2021a). La experiencia 

20 Sin incluir el gasto privado ni el procedente de las cotizaciones de los empleadores.
21 El propósito es realizar una evaluación rápida para verificar si las inversiones públicas destinadas a la infancia guardan correspondencia con un conjunto 

amplio de datos de buenas prácticas de apoyo a la conciliación de la vida laboral y familiar, y al desarrollo infantil.

internacional demuestra que los países pueden recurrir 

a diversas estrategias para crear espacio fiscal (OIT 

2021a; Ortiz et al. 2017, 2019; Bierbaum y Schmitt 

2022), y durante la pandemia se ha evidenciado que se 

puede aumentar la cobertura efectiva, la amplitud y la 

adecuación de las prestaciones, tanto desde el punto de 

vista práctico como fiscal. Por ejemplo, en la respuesta 

de estímulo fiscal a la pandemia a nivel mundial se 

movilizaron aproximadamente 19 billones de dólares; en 

comparación, se necesitarían 77 900 millones de dólares 

al año para garantizar un piso de protección social en los 

países de ingreso bajo (Durán Valverde et al. 2020; OIT 

2020b). Esos hechos demuestran lo que se puede lograr 

cuando los países tienen voluntad de actuar, y que se 

puede encontrar espacio fiscal.

4.3 El gasto a lo largo del ciclo de vida de los niños: ¿adecuación en el 
momento correcto?

Los niveles agregados de gasto público son útiles para 

comparar el espacio fiscal total destinado a poner en 

práctica las políticas para la infancia. A fin de comprender 

la eficiencia y la eficacia de los patrones generales 

de gasto será necesario analizar el modo en que se 

distribuye el dinero en el seno de una población infantil, 

en función de la edad y las necesidades (teniendo en 

cuenta factores como los ingresos de los hogares, las 

privaciones, la desigualdad y la discapacidad, entre 

otros), en consonancia con los principios de adecuación, 

como se ha expuesto más arriba, así como mejorar los 

datos relativo al gasto (véase UNICEF 2019).

Un medio para interpretar la adecuación del apoyo a 

la protección social a medida que los niños crecen es 

utilizar perfiles del gasto por edades que solo incluyan 

el gasto público, a fin de comprender en qué medida 

el sistema público apoya a los niños20. Esos perfiles 

se basan en la información detallada de las políticas y 

las cifras de gastos para determinar el valor del gasto 

per cápita por tipo de gasto (gastos en protección 

social, servicios para el cuidado de los niños, servicios 

humanos y educación) en distintos países (véase 

información sobre la metodología completa en OCDE 

2022a; Richardson, Harris y Hudson 2023)21.

En el gráfico 4.4 se comparan los perfiles promedio de 

84 países agrupados según las clasificaciones de los 

países de ingreso bajo, mediano bajo, mediano alto y 

alto del Banco Mundial. El eje vertical (Y) de los gráficos 

se ha fijado en un intervalo adecuado para ilustrar los 

niveles proporcionales de gasto por niño (paridad del 

poder adquisitivo en dólares de los Estados Unidos). 

En los países de ingreso alto, el gasto en prestaciones 

familiares en efectivo (zona sombreada en oscuro) 

muestra pautas claras asociadas a una cartera de gastos 

destinados a los niños, desde la atención prenatal, las 

ayudas a la natalidad y las licencias y prestaciones de 

maternidad, de paternidad y parentales, hasta subsidios 

familiares de distinto tipo (tanto universales como 

sujetos a comprobación de los recursos, o específicos 

para determinados grupos poblacionales, por ejemplo, 

prestaciones por discapacidad destinadas a las familias). 

Aunque en todos los grupos de países existen otras 

prestaciones (ayudas a los ingresos, prestaciones de 

desempleo, desgravaciones fiscales y otras), centrarse 

en prestaciones destinadas particularmente a las familias 

permite evidenciar claras diferencias en las inversiones 

específicas según la edad entre los sistemas de 

protección social maduros, en los entornos de ingreso 

alto, y los sistemas que se aplican en otros entornos.
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GRÁFICO 4.4 Comparación de los perfiles del gasto por edades según la distribución del gasto: la mayoría 
del gasto se realiza en etapas tardías del ciclo de vida (en dólares de los Estados Unidos)

Notas: Azul oscuro (prestaciones familiares en efectivo), azul medio (educación preescolar o guarderías), azul claro (prestaciones en especie u obras 
públicas), gris (educación primaria, secundaria y terciaria). Véase información sobre las prestaciones incluidas en las prestaciones familiares en 
efectivo en el gráfico 2.1. Además, las cifras en dólares se han normalizado utilizando la paridad del poder adquisitivo en dólares de los Estados 
Unidos a precios corrientes a nivel nacional antes de calcular los promedios. Los gastos corresponden únicamente a las políticas públicas 
previstas en la legislación. El mapa de los perfiles solo incluye las prestaciones por un hijo a cargo y las que son específicas para las familias; no 
se incluyen, por ejemplo, las ayudas generales a los ingresos, las prestaciones de desempleo o las prestaciones en materia de vivienda.

Fuente: Richardson, Harris y Hudson (2023).

Más concretamente, en estos resultados se puede 

observar que el gasto en protección social en los países 

de ingreso bajo y mediano bajo representa mucho 

menos del 10 por ciento de las intervenciones públicas 

destinadas a la infancia contabilizadas (que asciende 

a menos de 14 000 dólares por cada niño que perciba 

todas las prestaciones y servicios en un país de ingreso 

bajo desde su concepción hasta que cumpla los 18 

años). Es evidente que los perfiles no reflejan los datos 

sobre la eficacia de las intervenciones tempranas 

oportunas (Heckman 2007; Heckman y Masterov 2007; 

OCDE 2009); se presenta un modelo a ese respecto en 

el gráfico 4.5 (este modelo también incluye elementos 

de análisis sobre las políticas óptimas en materia de 

licencias, la atención y el apoyo en la etapa preescolar, 

y las PUH; véase información detallada en Richardson, 

Harris y Hudson (2023)). La necesidad de abordar ese 

gasto desproporcionado destinado a los niños de más 

edad ha sido reconocida recientemente en la legislación 

de los Estados Unidos, ya que el país pretende avanzar 

hacia un equilibrio en el gasto exterior a lo largo del ciclo 

de vida de los niños y colaborar con los asociados para el 

desarrollo con ese mismo fin (Congreso de los Estados 

Unidos 2022, 738).
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GRÁFICO 4.5 Un perfil de gasto por edades basado en una inversión óptima para los niños y las familias 
(desde la etapa prenatal hasta los 18 años)

Notas: La línea discontinua marcada como “línea de rendimiento” sugiere un perfil potencial si, de acuerdo con Heckman y Masterov (2007), se optimizaran 
las inversiones en educación y los resultados de aprendizaje en las etapas más tempranas dieran lugar a menores niveles de inversión en los años 
posteriores consiguiendo los mismos resultados. Véanse los resultados por categorías en el gráfico 2.1.

Fuente: Richardson, Harris y Hudson (2023).

En conjunto, los datos indican que todos los niños, y 

los sistemas en los que viven, están insuficientemente 

atendidos en términos de protección social, sobre todo 

en la primera infancia, cuestión que es necesario abordar 

urgentemente. Pueden tomarse como ejemplo para las 

políticas los sistemas más completos de los países de 

ingreso alto, que prevén licencias parentales adecuadas, 

subsidios por nacimiento y prestaciones o servicios 

para el cuidado de los niños, así como prestaciones 

por hijo antes del nacimiento, durante la infancia y 

en los años correspondientes a la etapa preescolar. 

Esos países también obtienen buenos resultados en 

términos de bienestar infantil y desarrollo social y 

económico. Un gasto en protección social inadecuado 

e incoherente en la mayoría de los países del mundo 

no solo es perjudicial para los niños, también lo es para 

la eficiencia intersectorial general de los presupuestos 

de las políticas públicas (Richardson, Harris y Hudson 

2023). Estos perfiles de gasto por edades, tal como 

se representan en la inversión óptima del gráfico 4.5, 

justifican la necesidad de contar con protección social 

para la infancia desde el principio, mediante prestaciones 

adecuadas de maternidad y paternidad, licencias 

parentales, subsidios de natalidad y prestaciones o 

servicios de guardería, respaldados por una PUH que 

acompañe a los niños a lo largo del ciclo de vida.
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Los datos indican que todos los 
niños, y los sistemas en los que 
viven, están insuficientemente 
atendidos en términos de 
protección social, sobre todo en 
la primera infancia.

4. El impacto que tiene la protección social en los niños y la sociedad:  
apremiante argumento en favor de las PUH
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5

Tomar el camino correcto 
hacia la protección social
universal de los niños: 
recomendaciones y  prioridades
para fortalecer el sistema

Para acelerar los avances en materia de bienestar 

infantil es necesario invertir en sistemas de protección 

social mediante un “enfoque correcto” (véase el gráfico 

5.1). Existen experiencias políticas y datos sólidos 

que demuestran la contribución inseparable de la 

protección social al bienestar infantil y el desarrollo 

social y económico general. Durante la pandemia 

quedó más patente que nunca el papel fundamental 

que desempeña la protección social para mitigar los 

daños socioeconómicos y asegurar el bienestar de 

todas las personas. La pandemia también evidenció 

que, cuando los Gobiernos se proponen desplegar todo 

el potencial de la protección social, se puede realizar la 

inversión necesaria, que debe ampliarse para colmar las 

importantes brechas de protección. Solo es posible una 

recuperación inclusiva de las múltiples y convergentes 

crisis actuales si se refuerza la protección social a fin 

de proteger y mejorar el bienestar infantil y construir y 

reforzar los contratos sociales, potenciar el desarrollo 

de las capacidades humanas y equipar mejor a las 

sociedades para crecer.

Los argumentos en favor de la protección social de 

la infancia son indiscutibles. Por lo tanto, es urgente 

pasar de las promesas y los compromisos a la acción 

inmediata. En ese sentido, cabe destacar seis grupos de 

medidas políticas que son prioritarias para que todos los 

niños tengan acceso a una protección social adecuada 

que forme parte de una estrategia correcta en favor de 

la infancia.
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GRÁFICO 5.1 Tomar el camino correcto para garantizar la protección social universal de los niños

CAMINO
CORRECTO

CAMINO FÁCIL

Sistema de protección 
social desatendido 

debido a lo siguiente:

Niveles adecuados de las prestaciones

• Garantizar que las prestaciones tengan unos niveles adecuados e indexarlos periódicamente en 

función de la inflación, a fin de prevenir la pobreza y reducir la vulnerabilidad de manera eficaz.

• Asegurar que las necesidades específicas se satisfagan adecuadamente mediante complementos o 

prestaciones suplementarias.

• La adecuación y la maximización de los efectos en el bienestar infantil también están relacionadas 

con un gasto óptimo a lo largo del ciclo de vida de los niños (es decir, centrado en los primeros años).

• Las prestaciones universales por hijo con discapacidad y los enfoques con perspectiva de género, 

como los incrementos basados en el género, son elementos esenciales de un conjunto de políticas 

que permitan hacer frente a los gastos relacionados con la discapacidad y promover la plena 

participación en la sociedad.

Prestaciones basadas en derechos, con perspectiva de género e inclusivas

• Reforzar los sistemas de protección social para garantizar que se basen en derechos y sean 

plenamente inclusivos.

• Redoblar los esfuerzos para asegurar que la protección social tenga perspectiva de género y beneficie 

a las niñas y las mujeres.

• Aprovechar la protección social universal para proteger mejor a los niños en situaciones vulnerables, 

como los desplazamientos y la migración, o víctimas de trabajo infantil o trabajo forzoso.

• Mejorar los sistemas de protección social para responder eficazmente a las crisis.

• Subsanar las carencias de datos y conocimientos a fin de formular políticas más eficaces.

Adaptación a la evolución del mundo del trabajo

• Garantizar una protección social adecuada a lo largo del ciclo de vida, así como un trabajo decente.

• Extender la protección social a los trabajadores de la economía informal y garantizar una protección 

social adecuada a los trabajadores ocupados en todos los tipos de empleo.

• Fomentar el diálogo social y la participación social para sustentar y establecer una protección social 

de calidad para los niños y las niñas.

Sistemas financiados de manera sostenible

• Cerrar la brecha de protección requiere resolver la “brecha de financiación” para la infancia.

• Es necesaria una mayor solidaridad en la financiación para garantizar que sea sostenible y equitativa, 

tanto a nivel nacional como internacional, aumentando el grado de prioridad política y la asignación 

presupuestaria.

• Pasar de programas piloto y temporales a sistemas de protección social basados en derechos para 

lograr un apoyo más sostenible y con mayor repercusión.

• Esfuerzos concertados para aumentar la solidaridad en la financiación, tanto a nivel nacional como 

internacional, prestando la debida atención a asegurar una financiación sostenible que garantice la 

justicia social.

• Debe evitarse la austeridad fiscal que perjudica a los niños y las familias y pone en riesgo el logro de 

los ODS.

Amplia gama de prestaciones

• Todas las prestaciones a lo largo del ciclo de vida son importantes para los niños.

• Garantizar la cobertura sanitaria universal de los niños a fin de proporcionar un acceso efectivo a la 

atención de salud.

• Los sistemas de protección social deberían proporcionar acceso a prestaciones monetarias y también 

a servicios de buena calidad, incluidos servicios de salud, de nutrición, de guarderías y educativos.
Inversión insuficiente

Austeridad y 
consolidación fiscal 

indebida

Prestaciones mínimas 
insuficientes para 

garantizar una vida 
digna

Escasa coordinación 
con las políticas del 

mercado de trabajo, de 
empleo y otras políticas 

pertinentes

Persistencia de grandes 
brechas de cobertura de 

la protección social

Seguir una estrategia correcta hacia la protección social universal que tenga en cuenta las 
necesidades de los niños y las niñas

Cobertura universal

• Cerrar la amplia brecha de cobertura de los niños mediante PUH, que proporcionan una vía sencilla y 

ampliable hacia la cobertura universal de los niños.

• Acelerar los avances hacia la protección social universal de los niños.

• Examinar la posibilidad de establecer PUH o prestaciones destinadas a la infancia con una cobertura 

elevada para facilitar al máximo el acceso a la protección social y reducir la pobreza infantil.
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5.1 Acelerar el avance hacia la cobertura universal
Acelerar el progreso hacia la cobertura universal es 

esencial para avanzar hacia la protección social universal 

y mejorar el bienestar de los niños.

	Cerrar la amplia brecha de cobertura de la 
protección social de la infancia. Treinta años 

después de la declaración de la Convención sobre 

los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, el 

hecho de que la inmensa mayoría de los niños sigan 

sin percibir ningún tipo de prestación monetaria 

familiar o por hijo a cargo representa un desastre 

desde el punto de vista moral, social y económico. 

Es necesario desplegar esfuerzos concertados para 

garantizar que ningún niño pase hambre, deje de ir 

a la escuela o se vea obligado a trabajar, de modo 

que todos los niños tengan plenas oportunidades 

de prosperar. También es necesario cerrar las 

brechas de género en la cobertura y la adecuación 

de la protección social para garantizar sistemas de 

protección social inclusivos, que incrementen la 

autonomía de las niñas y las mujeres y maximicen 

sus oportunidades a lo largo de la vida. Esa cuestión 

no solo garantizará que los niños puedan hacer 

plenamente efectivos sus derechos y llevar a la 

práctica todo su potencial, sino que al mismo tiempo 

es una condición previa para que las comunidades 

y los países se beneficien de las capacidades 

de las personas a fin de alcanzar un nivel mayor 

de productividad, prosperidad y cohesión social. 

Además, conseguir todas esas cosas es asequible.

	Los países, como parte del fortalecimiento de sus 
sistemas de protección social, deberían avanzar 
rápidamente hacia la protección social universal de 
los niños. La respuesta a la pandemia de COVID-19 

ha puesto de relieve la necesidad de contar con 

sistemas de protección social sólidos y ha abierto 

una ventana de oportunidad política para avanzar 

hacia la protección social universal de los niños. Tales 

esfuerzos y cambios rápidos tienen precedentes 

históricos, por ejemplo, el New Deal de Roosevelt 

posterior a la Gran Depresión de los años treinta, la 

ampliación de los estados de bienestar europeos 

después de la Segunda Guerra Mundial y la inversión 

en protección social realizada en Asia Oriental tras 

la crisis financiera de 1997. La crisis actual ha puesto 

al descubierto una ventana de posibilidades única 

para ampliar la protección social de los niños, y los 

países deberían aprovechar la multitud de medidas 

que han adoptado para poner en marcha un conjunto 

de prestaciones con un carácter más permanente. 

El esfuerzo realizado por muchos países durante 

la pandemia para ampliar su protección social ha 

demostrado que es financieramente posible realizar 

cambios masivos y rápidos si se les da prioridad.

	Las PUH o las PCUH con un elevado grado de 
inclusión son la mejor opción que los países tienen 
a su disposición para lograr la protección social 
universal de los niños. No solo son una vía sencilla 

y ampliable hacia la cobertura universal de los 

niños, sino que también pueden ser consideradas 

como un punto de partida estratégico para construir 

sistemas universales de un modo asequible y eficaz. 

Los datos de aquellos países que han establecido 

PUH desde hace tiempo demuestran que estas 

ayudan a lograr una mayor reducción de la pobreza 

que las prestaciones sujetas a comprobación 

de los recursos. Aumentar la cobertura de unas 

prestaciones familiares y por hijos a cargo inclusivas 

también contribuirá a promover a largo plazo la 

transición de la economía informal a la economía 

formal y una financiación más sostenible y equitativa 

de los sistemas de protección social.

5. Tomar el camino correcto hacia la protección social universal  
de los niños: recomendaciones y  prioridades para fortalecer el sistema
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5.2 Garantizar que el nivel de las 
prestaciones sea adecuado

El interés por extender la cobertura a todos los niños es 

inestimable. Sin embargo, para que esa cobertura sea 

transformadora, debe proporcionar prestaciones con un 

valor lo suficientemente elevado que permita generar un 

cambio significativo en la vida y el bienestar de los niños.

	Para que las prestaciones por hijo a cargo 
prevengan eficazmente la pobreza y reduzcan 
la vulnerabilidad, el nivel de las prestaciones 
debe ser adecuado. Las prestaciones deben 

fijarse en un nivel que proporcione un apoyo 

significativo a los niños y las familias, y revisarse y 

adaptarse periódicamente según los cambios en 

el costo de la vida, en consonancia con las normas 

internacionales de seguridad social. La respuesta a 

la pandemia de COVID-19 ha puesto de manifiesto 

los efectos positivos que tienen para las familias 

unas prestaciones de protección social adecuadas. 

Las prestaciones por hijo a cargo adecuadas y que 

tienen una cobertura elevada, como las PUH, también 

contribuyen a que se adopte una perspectiva de 

género, en particular mediante incrementos basados 

en el género en aquellas circunstancias en las que 

la desigualdad de género y la discriminación sean 

pronunciadas, a fin de garantizar que las niñas y las 

mujeres jóvenes tengan el mejor comienzo posible 

en la vida. Ello ayudaría a garantizar su acceso a la 

nutrición y la escolarización, contribuyendo así al 

pleno desarrollo de sus capacidades.

	La adecuación también está relacionada con el 
gasto óptimo a lo largo del ciclo de vida de los niños. 
De acuerdo con los datos del análisis del gasto por 

edades a lo largo del ciclo de vida de los niños, es 

necesario concentrar la protección social de los niños 

al principio, especialmente durante los dos primeros 

años de vida, mediante prestaciones adecuadas 

de maternidad y paternidad, licencias parentales, 

subsidios de natalidad y prestaciones o servicios de 

guardería, reforzados y respaldados por una PUH que 

acompañe a los niños durante toda su infancia. Esa 

distribución del gasto es la que permitirá obtener los 

mejores resultados para los niños.

	Las prestaciones familiares y por hijos a cargo con 
una cobertura elevada pueden complementarse 
con prestaciones adicionales para las personas que 
tienen necesidades específicas. Esos complementos 

o prestaciones suplementarias pueden ser necesarios 

para los niños y las familias que tienen mayores 

necesidades en materia de cuidados, lo que para 

los progenitores y cuidadores suelen traducirse en 

una menor vinculación con el mercado laboral y 

unos ingresos más bajos. Esta cuestión puede ser 

especialmente pertinente en el caso de los huérfanos, 

los progenitores solos, las familias con hijos con 

discapacidad o enfermos de larga duración, los niños 

que viven con el VIH, las familias numerosas y las 

familias con hijos pequeños. A fin de combatir las 

vulnerabilidades generadas por la discriminación 

sistémica, también hace falta un apoyo adicional para 

las niñas y las mujeres jóvenes, y para los pueblos 

indígenas.

	Las prestaciones universales por hijo con 
discapacidad son esenciales para garantizar una 
protección adecuada de los niños con discapacidad, 
ayudando a las familias a hacer frente a los gastos 
relacionados con la discapacidad. Junto con el 

acceso a servicios de atención de salud, educativos 

y sociales de buena calidad, unas prestaciones 

por hijo con discapacidad adecuadas contribuyen a 

reducir la vulnerabilidad, hacer realidad el derecho 

de esos niños a llevar una vida digna y garantizar 

su participación plena e inclusiva en la vida social y 

económica (cuando sean adultos).

5.3 Proporcionar una amplia 
gama de prestaciones

Si bien los instrumentos de protección social destinados 

a las familias con hijos parecen especialmente 

pertinentes para garantizar el bienestar infantil, los 

datos también evidencian el claro papel que tienen otros 

instrumentos de protección social a lo largo del ciclo de 

vida, y su capacidad combinada para reducir los factores 

que generan disminución del bienestar mediante un 

enfoque que abarque todo el sistema.

	Todas las prestaciones a lo largo del ciclo de vida 
son importantes para los niños. Los niños no viven 

en un vacío y existe una relación extremadamente 

estrecha entre el bienestar de los progenitores y 

el de sus hijos. Garantizar que los progenitores y 

los cuidadores también cuenten con protección 

social (por medio de prestaciones de desempleo, 

enfermedad, maternidad, accidentes del trabajo 

y enfermedades profesionales, pensiones y 

supervivencia, así como protección de la salud) y 

puedan acceder a guarderías gratuitas o asequibles 
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es fundamental. En última instancia, toda brecha en 

la protección a lo largo del ciclo de vida repercute 

negativamente en el bienestar infantil. El enfoque 

de la protección social basado en el ciclo de vida 

reconoce esa cuestión y hace hincapié en que, al 

abarcar a los progenitores y los cuidadores, en la 

práctica también se está abarcando a los niños, ya 

que aumenta la seguridad económica del hogar.

	Garantizar la cobertura sanitaria universal de los 
niños es un elemento fundamental de todo sistema 
de protección social que tenga en cuenta las 
necesidades de la infancia. Reforzar la protección 

social de la salud a fin de garantizar la cobertura 

sanitaria universal es fundamental para: asegurar 

que las familias con hijos tengan un acceso efectivo 

a servicios sanitarios de buena calidad sin que ello 

constituya una carga; la salud, el bienestar y el 

desarrollo de los niños; y también para prevenir la 

pobreza y garantizar la seguridad de los ingresos de 

todas las familias, especialmente las familias en las 

que haya alguna persona con discapacidad. A la hora 

de diseñar las prestaciones de protección social de 

la salud deben tenerse en cuenta las necesidades 

de los niños y las niñas, a fin de garantizar que 

el paquete de prestaciones incluya un conjunto 

de servicios adecuados. Además, es primordial 

colaborar con el sistema sanitario para asegurar la 

disponibilidad de servicios de atención de salud de 

buena calidad adaptados a los niños y su adecuada 

distribución geográfica, de modo que se tenga 

acceso a ellos en las proximidades de los domicilios 

y las escuelas. Por otra parte, el acceso a la atención 

posnatal acompañado de un seguimiento regular, la 

inmunización y otros servicios sanitarios esenciales 

es decisivo para prevenir los fallecimientos y las 

discapacidades durante la infancia, y también en 

cierta medida en la edad adulta. Esos servicios son 

literalmente una inversión en prevención, y permiten 

asegurar las mejores oportunidades posibles para que 

las personas tengan una vida con una carga reducida 

de enfermedades prevenibles. En definitiva, todos 

los niños necesitan un acceso gratuito a la asistencia 

sanitaria para poder llevar una vida feliz y saludable. 

Lo mismo cabe decir de las personas adultas, ya 

que los cuidadores están en mejores condiciones 

de atender a los niños cuando sus necesidades en 

materia de salud también están atendidas.

	Garantizar enfoques universales de las prestaciones 
monetarias familiares y por hijos a cargo debería 
formar parte de un sistema de protección social 
que facilite la conexión con otros servicios 
intersectoriales cruciales que van más allá del 
aspecto monetario, y que aborde los riesgos a lo 
largo del ciclo de vida. Las prestaciones familiares 

y por hijos a cargo son una base fundamental de la 

protección social de los niños y abordan directamente 

las barreras financieras que les impiden hacer 

efectivos sus derechos y desarrollar su potencial. 

Ahora bien, no son una solución mágica y es 

necesario que formen parte de una política social más 

amplia –evidentemente, sin sustituirla– que garantice 

el acceso a los servicios y la atención social de buena 

calidad que los niños y las familias necesitan.

5.4 Garantizar una financiación 
sostenible y equitativa de los 
sistemas de protección social

La movilización de inversiones adicionales para la 

protección social para la infancia debe formar parte de 

un enfoque más amplio que asegure una financiación 

sostenible y equitativa de los sistemas de protección social.

	Cerrar la brecha de protección requiere subsanar 
el déficit de financiación destinada a la infancia, 
teniendo en cuenta diversos mecanismos y 
asegurando que la financiación sostenible y 
equitativa sea una cuestión prioritaria. Las brechas 

de protección están asociadas a una considerable 

falta de inversión en protección social. En la 

actualidad, lamentablemente, los países de ingreso 

bajo y mediano destinan una cantidad muy baja del 

5. Tomar el camino correcto hacia la protección social universal  
de los niños: recomendaciones y  prioridades para fortalecer el sistema
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PIB a la protección social de la infancia. Esa cuantía 

debe, y puede, aumentar. La OIT y el UNICEF han 

hecho hincapié en esa cuestión y prestan apoyo 

a los países en ese sentido mediante análisis del 

espacio fiscal y la presupuestación que tiene en 

cuenta las necesidades de la infancia. En 2021, la 

Conferencia Internacional del Trabajo instó a que se 

realizaran inversiones en la protección social para 

los niños, concretamente para eliminar el trabajo 

infantil (OIT 2021d, párr. 13, h)). El principio de 

realización progresiva de la protección social requiere 

que los países utilicen el máximo de recursos 

disponibles para ampliar la protección, siendo al 

mismo tiempo “realistas” y ambiciosos. Ese principio 

insta a los países a desplegar esfuerzos para lograr 

la prestación más avanzada posible, respetando 

al mismo tiempo las limitaciones fiscales muy 

reales a las que se enfrentan. Las medidas para 

cerrar la brecha de financiación deberían garantizar 

progresivamente la financiación con fuentes 

nacionales, complementándola en caso necesario con 

ayuda internacional. Ello también podría requerir una 

coordinación más estrecha de la financiación pública 

internacional y nacional, y de la gestión de la deuda.

	Hacen falta esfuerzos concertados, tanto a nivel 
nacional como internacional, para aumentar la 
solidaridad en la financiación a fin de asegurar 
una financiación sostenible y equitativa que 
garantice la justicia social. Con el fin de aumentar 

el espacio fiscal disponible para la protección 

social, los países podrían hacer más para ampliar 

su base impositiva y aumentar la progresividad del 

sistema tributario, gravando a los que más tienen en 

forma de impuestos progresivos sobre la renta y el 

patrimonio. También sería necesario que todos los 

países asumieran su responsabilidad más allá de las 

promesas realizadas y los compromisos adquiridos 

en el actual contexto de crisis. Ello debería incluir 

la lucha contra la erosión de la base imponible y el 

traslado de beneficios mediante la realización de 

reformas fiscales internacionales significativas y 

coordinadas, como las lideradas por el proyecto de 

la OCDE en esa esfera, así como la lucha contra 

los flujos financieros ilícitos, el cumplimiento de los 

compromisos en materia de asistencia oficial para 

el desarrollo y las políticas que faciliten el alivio de 

la deuda (es decir, la reestructuración de la deuda y 

la buena gestión de la deuda), haciendo frente a la 

deuda externa de los países pobres muy endeudados 

a fin de reducir el endeudamiento excesivo. Al mismo 

tiempo, la formalización de las empresas y el empleo 

también puede contribuir a ampliar la base impositiva 

y mejorar la justicia tributaria. Otras opciones para 

ampliar el espacio fiscal son extender la cobertura del 

seguro social y aumentar los ingresos procedentes 

de las cotizaciones; reasignar el gasto público y 

mejorar la calidad del gasto; utilizar las reservas 

fiscales y las reservas de divisas; y adoptar un marco 

macroeconómico más flexible. Si se aplican esas 

medidas, junto con la solidaridad en la financiación, 

tanto a nivel nacional como internacional, existe 

suficiente riqueza en el mundo para garantizar la 

protección social universal para todos.

	Ha llegado el momento de que los agentes del 
desarrollo cambien el asesoramiento político y 
la mentalidad, pasando de poner el acento en la 
experimentación y los proyectos piloto a incorporar 
esos programas en sistemas de protección social 
basados en derechos, a fin de asegurar un apoyo 
más sostenible y con mayor repercusión. Un número 

significativo de países ha ampliado progresivamente 

la protección social de los niños, pero hay otros que 

nunca han ido más allá de la experimentación y los 

proyectos piloto, financiados en gran medida con 

recursos externos. Sin embargo, en muchos casos, 

se trata de esfuerzos fragmentados que no son todo 

lo eficaces que podrían ser si contribuyeran a reforzar 

la capacidad institucional y financiera de los sistemas 

nacionales de protección social. Es menester que 

los países aceleren sus esfuerzos para alcanzar 

rápidamente la protección social universal para todos 

los niños, aunque podrían necesitar cierto apoyo de 
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la comunidad internacional para lograrlo. El Acelerador 

mundial del empleo y la protección social para 

transiciones justas de las Naciones Unidas (Naciones 

Unidas 2021, 2022) es una oportunidad para aprovechar 

el apoyo financiero y técnico internacional con el fin 

de que los países construyan sistemas de protección 

social inclusivos y basados en derechos para los 

niños y las familias, mejorando la colaboración con las 

instituciones financieras internacionales con objeto de 

aumentar el espacio fiscal para la protección social de 

los niños. Las instituciones financieras internacionales 

pueden seguir aportando su capacidad en los ámbitos 

financiero, intelectual y técnico para impulsar el 

desarrollo de políticas y colaborar estrechamente con 

los organismos homólogos de las Naciones Unidas 

a fin de ayudar a desarrollar las capacidades de los 

Estados para promover prestaciones universales o 

muy inclusivas destinadas a los niños, como parte 

de un impulso destinado a aumentar la colaboración 

con respecto a la protección social en el seno de las 

Naciones Unidas en general (OIT, FAO y UNICEF 2022).

	La emergencia climática es una justificación más 
que suficiente para que los países inviertan en 
protección social para todos los niños, a fin de 
permitir una transición justa hacia economías 
y sociedades ambientalmente sostenibles. La 

amenaza de nuevos trastornos y colapsos climáticos 

afectará gravemente a las generaciones futuras, a 

pesar de que no tengan ninguna responsabilidad 

por ello. Esta cuestión por sí sola debería ser una 

justificación ética suficiente para invertir en una 

protección social integral y universal que se deje 

como legado a los niños actuales y futuros, dándoles 

una oportunidad para combatir, adaptarse y hacer 

frente a la crisis climática (OIT 2015; UNICEF 2015).

	Se debe evitar la austeridad fiscal que perjudica 
a los niños y las familias, y pone en riesgo 
la consecución de los ODS. Múltiples crisis 

convergentes están perjudicando a los niños, y 

algunas de ellas parecen destinadas a prolongarse, 

como ha sucedido con la pandemia. Todos los 

datos indican que la pobreza de ingresos infantil 

ha aumentado, y es probable que se mantenga por 

encima de los niveles anteriores a la crisis de la 

COVID-19 durante al menos cinco años en muchos 

países de ingreso alto (Richardson, Carraro et al. 

2020), y se estima que los países de ingreso bajo 

tardarán al menos entre siete y ocho años en poder 

recuperarse y volver a los niveles de pobreza infantil 

que existían antes de la crisis de la COVID-19 (UNICEF 

2021e). Este es un momento decisivo para que los 

Gobiernos garanticen que se haga realidad el derecho 

de todos los niños a la protección social; para ello es 

necesario promover inversiones en protección social 

destinada a la infancia como parte de la recuperación 

tras la COVID-19, y en el contexto de la respuesta a la 

crisis alimentaria y la crisis del costo de la vida.

5. Tomar el camino correcto hacia la protección social universal  
de los niños: recomendaciones y  prioridades para fortalecer el sistema
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5.5 Construir sistemas de 
protección social basados en 
derechos, con perspectiva de 
género e inclusivos
Garantizar el bienestar infantil requiere contar con 

sistemas y regímenes de protección social sólidos, 

reconocidos en la ley, basados en derechos e 

inclusivos, y también bien coordinados con los servicios 

sociales, las políticas de cuidados y que atienden a las 

necesidades familiares, y las oportunidades de trabajo 

decente para progenitores y cuidadores, a fin de abordar 

las condiciones que afectan negativamente a los niños.

	Es necesario reforzar los sistemas de protección 
social para que estén basados en derechos y sean 
plenamente inclusivos. Ello es esencial para asegurar 

que esos sistemas tengan una base jurídica y 

puedan responder adecuadamente a las necesidades 

de todos los niños y familias, especialmente los 

marginados o desfavorecidos. Un enfoque basado 

en los derechos que reconozca las prestaciones 

familiares y por hijos a cargo en la legislación nacional 

es esencial para garantizar que quienes tengan 

derecho a percibir dichas prestaciones las perciban 

efectivamente, ya que es más exigente en materia 

de transparencia y rendición de cuentas, y requiere 

estabilidad financiera, por lo que también garantiza 

mejor que se asignen los presupuestos necesarios 

y que existan menos probabilidades de que se 

interrumpan o se apliquen reformas contractivas. 

Dicho enfoque basado en derechos debe tener en 

cuenta la perspectiva de género y la discapacidad 

a fin de abordar las desigualdades sistémicas a las 

que hacen frente algunos grupos. Ello presupone 

que las políticas y los sistemas de protección social 

se diseñen de forma que contribuyan a abordar las 

desigualdades estructurales y transformar la situación 

de las niñas y las mujeres jóvenes, así como la de 

los niños con discapacidad, junto con las políticas en 

materia de salud, educación, cuidados y empleo.

	Es necesario redoblar los esfuerzos para garantizar 
que la protección social tenga perspectiva de 
género y sea útil para las niñas y las mujeres. La 

protección social debe pasar a tener una capacidad 

de respuesta mucho mayor para poder abordar las 

desventajas estructurales que enfrentan las mujeres 

y contribuir a un cambio transformador. Para avanzar, 

hay que prescindir de los diseños que limitan la 

libertad, como la condicionalidad y las sanciones 

punitivas conexas, las condiciones relacionadas con 

el trabajo y el exceso de celo en la comprobación de 

los recursos, entre otras características. Además de 

los sólidos argumentos en favor de las PUH a la hora 

de garantizar la igualdad de género, más adelante 

en la vida, cuando esas mujeres alcancen la edad de 

trabajar, deben tener acceso a un trabajo decente 

y al conjunto de prestaciones correspondientes 

a esa edad. Las prestaciones de maternidad y 

paternidad son importantes para equilibrar la carga 

de cuidados entre los progenitores y reducir los 

incentivos distorsionados que llevan a las madres de 

recién nacidos a reincorporarse demasiado pronto al 

trabajo, antes de haberse recuperado. La inversión 

en servicios de guardería accesibles, asequibles y 

de buena calidad puede suponer un cambio decisivo 

en la capacidad de acceder a oportunidades de 

empleo por parte de las mujeres. La protección 

del empleo y el logro de la paridad en la cobertura, 

el historial de cotizaciones y la adecuación de las 

pensiones también son cuestiones fundamentales. 

La asignación de bonificaciones en la pensión por 

la prestación de cuidados cuando las mujeres y los 

hombres tengan que interrumpir su participación 

en el mercado laboral debido su responsabilidad 

de prestación de cuidados y el establecimiento de 

niveles mínimos de las prestaciones pueden ayudar 

a eliminar la “penalización por maternidad” que 

enfrentan las mujeres y a equilibrar la distribución del 

trabajo de cuidados entre hombres y mujeres. Esas 

medidas evitarían que los ingresos por jubilación 

fueran insuficientes y las situaciones de pobreza en 

la vejez. En conjunto, todo ello sería transformador y 

permitiría que las mujeres y las niñas sortearan con 

más facilidad los riesgos que enfrentan a lo largo 

del ciclo de vida. También liberaría el potencial de 

las mujeres abrumadoramente desaprovechado e 

infrautilizado hasta la fecha para participar plenamente 

en la vida social y económica, poner en práctica sus 

capacidades y hacer realidad sus sueños.

	Es necesario aprovechar mejor los sistemas de 
protección social para proteger a los niños que están 
en situaciones vulnerables, como el trabajo infantil 
y el trabajo forzoso. Las inversiones en sistemas 

universales de protección social, basadas en datos 

sobre los efectos de la protección social en el trabajo 

infantil y el trabajo forzoso, y con la lucha contra el 

trabajo infantil incorporada en el diseño del sistema, 

acompañada de mensajes contra el trabajo infantil y 

el trabajo forzoso, pueden lograr mejores resultados 

políticos y contribuir a eliminar esos fenómenos que 

siguen asolando a demasiadas sociedades (OIT y 

UNICEF 2021, 2022).
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	Los sistemas de protección social deben estar bien 
preparados para responder a las crisis. La pandemia ha 

puesto de relieve el hecho de que, además de que los 

grupos y las comunidades más pobres y vulnerables 

son los que sufren las peores consecuencias de 

las crisis, son los que están peor preparados para 

hacerles frente y los que cuentan con una cobertura 

de protección social más insuficiente. En un mundo 

asolado por la crisis climática, el aumento de los 

conflictos y el creciente daño causado por la crisis 

alimentaria y la crisis del costo de la vida, contar con 

sistemas integrales de protección social puede facilitar 

que los países respondan con rapidez y, en caso 

necesario, den una respuesta humanitaria que esté en 

consonancia con el programa de fortalecimiento del 

sistema y la respuesta a los retos ordinarios que se 

presentan a lo largo del ciclo de vida, equilibrando las 

necesidades a corto y largo plazo. Por lo tanto, también 

es necesario desplegar importantes esfuerzos para 

garantizar que los sistemas y regímenes de protección 

social puedan prepararse antes de que se produzcan las 

crisis y, al mismo tiempo, canalizar una respuesta rápida 

y eficaz ante las conmociones, a fin de evitar o mitigar 

los efectos adversos que puedan tener en el bienestar 

infantil. Las medidas adoptadas durante la ventana 

de oportunidad política que proporcionó la COVID-19 

pueden –y deberían– utilizarse para priorizar las 

inversiones a fin de cerrar las brechas fundamentales 

(OIT 2021a).

	Una formulación eficaz de políticas para la infancia 
requiere una supervisión eficaz; por lo tanto, es 
esencial colmar las lagunas de datos y conocimientos. 
Los responsables de las políticas solo pueden garantizar 

la cobertura efectiva de los niños si tienen acceso 

a datos de alta calidad que permitan conocer el 

alcance de la cobertura legal y efectiva, la adecuación, 

el alcance y los datos sobre el gasto de todos los 

servicios y prestaciones que se proporcionan. Reforzar 

la capacidad nacional en materia de supervisión permite 

que la formulación de políticas esté mejor sustentada 

y obtener mejores resultados. De forma análoga, 

contar con mejores datos a nivel nacional también es 

una condición previa para disponer de buenos datos a 

nivel internacional que permitan poner en común los 

conocimientos y las lecciones extraídas de las prácticas 

nacionales satisfactorias. Para mejorar la base de datos 

de modo que permita sustentar una formulación de 

políticas eficaz, hay que realizar más esfuerzos a fin 

de asegurar el desglose por género de los datos y una 

comprensión mucho mayor acerca de cuál es el nivel 

22 https://mics.unicef.org/surveys.

adecuado de las prestaciones en el contexto nacional, 

así como del alcance de prestaciones o servicios que 

están estrechamente relacionados, como los servicios 

para el cuidado de los niños. Además, para garantizar 

que ningún niño se quede atrás, es importante reunir 

mejores datos sobre las prestaciones de protección 

social de las que disfrutan los niños pertenecientes a 

poblaciones desplazadas por la fuerza. Es necesario 

conocer con más detalle las prestaciones temporales, 

a menudo financiadas por donantes, y especialmente 

en contextos frágiles, a fin de comprender mejor 

los niveles de protección. Aunque es una tarea 

considerable, existen fuentes que se pueden utilizar 

para complementar los datos sobre la cobertura 

efectiva, lo que ayudaría a sustentar y orientar la 

eficacia de la formulación de políticas de protección 

social (por ejemplo, los datos sobre el bienestar 

infantil de las Encuestas de Indicadores Múltiples por 

Conglomerados (MICS) del UNICEF)22.

5.6 Garantizar la adaptación de 
los sistemas de protección social 
a la evolución del mundo del 
trabajo
Habida cuenta de que el bienestar de los niños depende 

en gran medida de la situación económica de sus familias, 

es necesario que los sistemas integrales de protección 

social garanticen una protección social adecuada para 

la población adulta, en el contexto de un enfoque más 

amplio destinado a promover el trabajo decente y la 

justicia social.

	Dado que el bienestar de los niños no puede disociarse 
del bienestar de sus progenitores y otros cuidadores, 
es necesario prestar más atención a garantizar una 
protección social adecuada a lo largo del ciclo de 
vida y el acceso al trabajo decente. Es indispensable 

asegurar que los progenitores y otros cuidadores 

disfruten de una protección social adecuada (por 

medio de prestaciones de maternidad, discapacidad, 

desempleo, enfermedad, accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales, y servicios de protección 

de la salud). Toda brecha de protección en cualquier 

momento del ciclo de vida repercute negativamente 

en el bienestar infantil. Al mismo tiempo, la protección 

social solo puede contribuir en cierta medida a mejorar el 

bienestar infantil; la protección social no puede sustituir 

a la promoción de oportunidades para los progenitores y 

5. Tomar el camino correcto hacia la protección social universal  
de los niños: recomendaciones y  prioridades para fortalecer el sistema

https://mics.unicef.org/surveys
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otros cuidadores de obtener unos ingresos adecuados 

sobre la base de tener un trabajo decente (esto es, 

un trabajo formal con contratos seguros, ingresos 

dignos y una cobertura de protección social adecuada), 

que es la mejor protección contra la pobreza y la 

vulnerabilidad. Por lo tanto, es necesario coordinar 

las políticas de protección social con las políticas de 

empleo y otras políticas, tanto para garantizar que 

las personas adultas tengan acceso a un trabajo 

decente como para apoyar entornos laborales que 

tengan en cuenta las necesidades de las familias, en 

los que se proporcionen prestaciones de maternidad, 

de paternidad y parentales. Las sociedades que 

proporcionan un acceso gratuito o asequible a servicios 

de guardería y de cuidados de larga duración mejoran 

considerablemente la vida de las familias que tienen 

grandes necesidades de servicios de cuidados, y esa 

cuestión puede marcar la diferencia entre hundirse o 

salir a flote.

	Extender la protección social a los trabajadores de la 
economía informal y garantizar una protección social 
adecuada a los trabajadores ocupados en todos 
los tipos de empleo es fundamental para reducir la 
pobreza infantil, que se concentra particularmente 
en los entornos de la economía informal, y para 
mejorar el bienestar de los niños. Ello requiere un 

esfuerzo concertado para extender la protección social 

a los 2 000 millones de trabajadores de la economía 

informal (OIT 2021b; 2021c). Garantizar una protección 

social adecuada a los trabajadores ocupados en 

todos los tipos de empleo, incluidos los trabajadores 

por cuenta propia y los que trabajan en plataformas 

laborales digitales, así como en entornos agrícolas, 

es decisivo para hacer realidad el trabajo decente y 

facilitar su transición a la economía formal, reduciendo 

así las vulnerabilidades y la pobreza por medio de una 

mayor seguridad de los ingresos y un mejor acceso a 

la atención de salud y otros servicios. La formalización 

progresiva de las empresas y el empleo también es un 

paso fundamental para desarrollar sistemas fiscales y 

de transferencias sostenibles, que permitan un mayor 

gasto social y una política de protección social más 

expansiva.

	Fomentar el diálogo social y la participación social 
es esencial para establecer sistemas universales de 
protección social. La pandemia ha puesto de relieve 

la importancia del diálogo social para comprender 

adecuadamente las necesidades de protección social 

de todos y responder a ellas. Ya sea en tiempos 

de crisis o no, las respuestas de protección social 

que se diseñan y aplican sin la participación de los 

interlocutores sociales (esto es, los representantes 

de los empleadores, los Gobiernos y los trabajadores), 

u otros representantes de las personas que son 

titulares reales o potenciales de derechos, corren el 

riesgo de proporcionar prestaciones de baja calidad 

y excluir a personas necesitadas, o de duplicar 

esfuerzos. Es absolutamente necesario que esos 

actores participen en la definición de los sistemas 

nacionales de protección social, incluidos los pisos de 

protección social, así como para extraer enseñanzas 

de la pandemia de COVID-19 sobre la importancia de 

cerrar las brechas en materia de cobertura, alcance y 

adecuación.
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10 años 
o más

menos de 
10 años

Prestaciones 
especí�cas 

para personas 
pobres

Prestaciones 
sujetas a 

comprobación 
de los recursos

Regímenes 
contributivos 

(seguro 
social)

Regímenes no contributivos
Ningún 

programa
reconocido 

en la 
legislación

No se 
dispone 
de datos

Gasto
Universales 

(con prestaciones no 
sujetas a comprobación 

de los recursos)

Asistencia social 
(con prestaciones 

sujetas a comprobación 
de los recursos)

Cobertura efectiva 
(porcentaje)

 2016a  2020a  2020a 

País / territorio

n. d. 0,4 0,1 

n. d. n. d. 1,3 

n. d. n. d. 0,2 

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,1 

n. d. n. d. n. d.

84,6 89,9b 1,6 

21,4 30,2 1,0 

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 2,2 

100,0 100,0 2,1 

n. d. 16,9 0,2 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 3,8 n. d.

29,4 29,4 0,1 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 16,5 0,3 

100,0 100,0 2,2 

n. d. 3,0 0,0 

n. d. 11,6 n. d.

n. d. 4,4 n. d.

n. d. 13,5 0,2 

65,0 66,2 0,2 

n. d. n. d. n. d.

5,5 4,2 n. d.

n. d. 67,7 0,5 

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

48,6 48,6 2,3                          

n. d. 14,4 0,0                          

n. d. n. d. 0,1                          

31,5 37,9 0,0                          

n. d. 4,5                          0,2                          

0,4 2,2                          n. d.

39,7 95,0 2,3                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. 4,9                          n. d.

n. d. n. d. 0,0                          

n. d. 68,5 1,8                          

n. d. 3,0                          n. d.

27,3 36,0 0,2                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

1,3 1,3                          n. d.
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de los recursos)

Cobertura efectiva 
(porcentaje)

 2016a  2020a  2020a 

País / territorio

n. d. 0,4 0,1 

n. d. n. d. 1,3 

n. d. n. d. 0,2 

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,1 

n. d. n. d. n. d.

84,6 89,9b 1,6 

21,4 30,2 1,0 

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 2,2 

100,0 100,0 2,1 

n. d. 16,9 0,2 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 3,8 n. d.

29,4 29,4 0,1 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 16,5 0,3 

100,0 100,0 2,2 

n. d. 3,0 0,0 

n. d. 11,6 n. d.

n. d. 4,4 n. d.

n. d. 13,5 0,2 

65,0 66,2 0,2 

n. d. n. d. n. d.

5,5 4,2 n. d.

n. d. 67,7 0,5 

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

48,6 48,6 2,3                          

n. d. 14,4 0,0                          

n. d. n. d. 0,1                          

31,5 37,9 0,0                          

n. d. 4,5                          0,2                          

0,4 2,2                          n. d.

39,7 95,0 2,3                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. 4,9                          n. d.

n. d. n. d. 0,0                          

n. d. 68,5 1,8                          

n. d. 3,0                          n. d.

27,3 36,0 0,2                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

1,3 1,3                          n. d.
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Afganistán

Albania

Argelia

Samoa Americana

Andorra

Angola

Antigua y Barbuda

Argentina

Armenia

Aruba

Australia

Austria

Azerbaiyán

Bahamas

Bahrein

Bangladesh

Barbados

Belarús

Bélgica

Belice

Benin

Bermudas

Bhután

Bolivia (Estado
Plurinacional de)

Bosnia y
Herzegovina

Botswana

Brasil

Islas Vírgenes Británicas

Brunei Darussalam

Bulgaria

Burkina Faso

Burundi

Cabo Verde

Camboya

Camerún

Canadá

Islas Caimán

República
Centroafricana

Chad

Chile

China

Colombia

Comoras

Congo

República Democrática
del Congo

Prestaciones familiares y por hijos a cargo: características más importantes de los principales programas 
de seguridad social y cobertura efectiva de la protección social (en porcentaje) 
– indicador 1.3.1 de los ODS relativo a los niños y a las familias con hijos

10 años 
o más

menos de 
10 años

Prestaciones 
especí�cas 

para personas 
pobres

Prestaciones 
sujetas a 

comprobación 
de los recursos

Regímenes 
contributivos 

(seguro 
social)

Regímenes no contributivos
Ningún 

programa
reconocido 

en la 
legislación

No se 
dispone 
de datos

Gasto
Universales 

(con prestaciones no 
sujetas a comprobación 

de los recursos)

Asistencia social 
(con prestaciones 

sujetas a comprobación 
de los recursos)

Cobertura efectiva 
(porcentaje)

 2016a  2020a  2020a 

País / territorio

n. d. 0,4 0,1 

n. d. n. d. 1,3 

n. d. n. d. 0,2 

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,1 

n. d. n. d. n. d.

84,6 89,9b 1,6 

21,4 30,2 1,0 

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 2,2 

100,0 100,0 2,1 

n. d. 16,9 0,2 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 3,8 n. d.

29,4 29,4 0,1 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 16,5 0,3 

100,0 100,0 2,2 

n. d. 3,0 0,0 

n. d. 11,6 n. d.

n. d. 4,4 n. d.

n. d. 13,5 0,2 

65,0 66,2 0,2 

n. d. n. d. n. d.

5,5 4,2 n. d.

n. d. 67,7 0,5 

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

48,6 48,6 2,3                          

n. d. 14,4 0,0                          

n. d. n. d. 0,1                          

31,5 37,9 0,0                          

n. d. 4,5                          0,2                          

0,4 2,2                          n. d.

39,7 95,0 2,3                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. 4,9                          n. d.

n. d. n. d. 0,0                          

n. d. 68,5 1,8                          

n. d. 3,0                          n. d.

27,3 36,0 0,2                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

1,3 1,3                          n. d.
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•
•

•
•

•
•

•
•
•
•
•

•
•

•
•
•

•
•
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•
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•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•

Costa Rica

Côte d'Ivoire

Croacia

Cuba

Curasao

Chipre

Chequia

República Popular
Democrática de Corea

Dinamarca

Djibouti

Dominica

República Dominicana

Ecuador

Egipto

El Salvador

Guinea Ecuatorial

Eritrea

Estonia

Eswatini

Etiopía

Islas Feroe

Fiji

Finlandia

Francia

Polinesia Francesa

Gabón

Gambia

Georgia

Alemania

Ghana

Gibraltar

Grecia

Groenlandia

Granada

Guam

Guatemala

Guinea

Guinea-Bissau

Guyana

Haití

Honduras

Hong Kong (China)

Hungría

Islandia

India

Indonesia

Irán (República
Islámica del)

Iraq

Irlanda

Child and family bene�ts: Key features of main social security schemes and effective coverage (percentage) 
– SDG indicator 1.3.1 for children and families with children

Child and family bene�ts: Key features of main social security schemes and effective coverage (percentage) 
– SDG indicator 1.3.1 for children and families with children

10+ years <10 years Poverty-
targeted

Af�uence-
tested

Contributory 
schemes 
(social 

insurance) 

Non-contributory schemes No
programme
anchored in
legislation

No data Expenditure 

Universal (not 
means-tested)

Social assistance 
(means-tested)

Effective 
coverage 

(percentage) 

Country/territory

 2016a  2020a  2020a 

17,7 38,8 2,6                          

n. d. 7,1                          n. d.

n. d. 47,0 1,9                          

n. d. 0,2                          n. d.

n. d. n. d. n. d.

60,3 60,3 2,9                          

n. d. 10,8 1,1                          

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 4,4                          

n. d. 3,5                          n. d.

n. d. n. d. 0,5                          

n. d. 62,1 0,0                          

6,7 8,6                          0,2                          

n. d. 14,0 n. d.

n. d. 8,5                          0,1                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. 0,1                          n. d.

100,0 100,0 2,7                          

n. d. n. d. 0,3                          

n. d. 4,5                          n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. 2,6                          0,1                          

100,0 100,0 3,0                          

100,0 100,0 2,2                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. 37,0 n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. 48,1 1,7                          

100,0 100,0 1,7                          

5,6 25,9 0,4                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,8                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. 2,6                          0,1                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. 4,1                          0,1                          

n. d. 19,4 n. d.

n. d. n. d. 0,2                          

100,0 100,0 1,7                          

n. d. 63,4 2,1                          

n. d. 24,1 0,1                          

n. d. 25,6 0,4                          

n. d. 16,4 n. d.

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 1,3                          
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Afganistán

Albania

Argelia

Samoa Americana

Andorra

Angola

Antigua y Barbuda

Argentina

Armenia

Aruba

Australia

Austria

Azerbaiyán

Bahamas

Bahrein

Bangladesh

Barbados

Belarús

Bélgica

Belice

Benin

Bermudas

Bhután

Bolivia (Estado
Plurinacional de)

Bosnia y
Herzegovina

Botswana

Brasil

Islas Vírgenes Británicas

Brunei Darussalam

Bulgaria

Burkina Faso

Burundi

Cabo Verde

Camboya

Camerún

Canadá

Islas Caimán

República
Centroafricana

Chad

Chile

China

Colombia

Comoras

Congo

República Democrática
del Congo

Prestaciones familiares y por hijos a cargo: características más importantes de los principales programas 
de seguridad social y cobertura efectiva de la protección social (en porcentaje) 
– indicador 1.3.1 de los ODS relativo a los niños y a las familias con hijos

10 años 
o más

menos de 
10 años

Prestaciones 
especí�cas 

para personas 
pobres

Prestaciones 
sujetas a 

comprobación 
de los recursos

Regímenes 
contributivos 

(seguro 
social)

Regímenes no contributivos
Ningún 

programa
reconocido 

en la 
legislación

No se 
dispone 
de datos

Gasto
Universales 

(con prestaciones no 
sujetas a comprobación 

de los recursos)

Asistencia social 
(con prestaciones 

sujetas a comprobación 
de los recursos)

Cobertura efectiva 
(porcentaje)

 2016a  2020a  2020a 

País / territorio

n. d. 0,4 0,1 

n. d. n. d. 1,3 

n. d. n. d. 0,2 

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,1 

n. d. n. d. n. d.

84,6 89,9b 1,6 

21,4 30,2 1,0 

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 2,2 

100,0 100,0 2,1 

n. d. 16,9 0,2 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 3,8 n. d.

29,4 29,4 0,1 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 16,5 0,3 

100,0 100,0 2,2 

n. d. 3,0 0,0 

n. d. 11,6 n. d.

n. d. 4,4 n. d.

n. d. 13,5 0,2 

65,0 66,2 0,2 

n. d. n. d. n. d.

5,5 4,2 n. d.

n. d. 67,7 0,5 

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

48,6 48,6 2,3                          

n. d. 14,4 0,0                          

n. d. n. d. 0,1                          

31,5 37,9 0,0                          

n. d. 4,5                          0,2                          

0,4 2,2                          n. d.

39,7 95,0 2,3                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. 4,9                          n. d.

n. d. n. d. 0,0                          

n. d. 68,5 1,8                          

n. d. 3,0                          n. d.

27,3 36,0 0,2                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

1,3 1,3                          n. d.
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Costa Rica

Côte d'Ivoire

Croacia

Cuba

Curasao

Chipre

Chequia

República Popular
Democrática de Corea

Dinamarca

Djibouti

Dominica

República Dominicana

Ecuador

Egipto

El Salvador

Guinea Ecuatorial

Eritrea

Estonia

Eswatini

Etiopía

Islas Feroe

Fiji

Finlandia

Francia

Polinesia Francesa

Gabón

Gambia

Georgia

Alemania

Ghana

Gibraltar

Grecia

Groenlandia

Granada

Guam

Guatemala

Guinea

Guinea-Bissau

Guyana

Haití

Honduras

Hong Kong (China)

Hungría

Islandia

India

Indonesia

Irán (República
Islámica del)

Iraq

Irlanda

Child and family bene�ts: Key features of main social security schemes and effective coverage (percentage) 
– SDG indicator 1.3.1 for children and families with children

Child and family bene�ts: Key features of main social security schemes and effective coverage (percentage) 
– SDG indicator 1.3.1 for children and families with children

10+ years <10 years Poverty-
targeted

Af�uence-
tested

Contributory 
schemes 
(social 

insurance) 

Non-contributory schemes No
programme
anchored in
legislation

No data Expenditure 

Universal (not 
means-tested)

Social assistance 
(means-tested)

Effective 
coverage 

(percentage) 

Country/territory

 2016a  2020a  2020a 

17,7 38,8 2,6                          

n. d. 7,1                          n. d.

n. d. 47,0 1,9                          

n. d. 0,2                          n. d.

n. d. n. d. n. d.

60,3 60,3 2,9                          

n. d. 10,8 1,1                          

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 4,4                          

n. d. 3,5                          n. d.

n. d. n. d. 0,5                          

n. d. 62,1 0,0                          

6,7 8,6                          0,2                          

n. d. 14,0 n. d.

n. d. 8,5                          0,1                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. 0,1                          n. d.

100,0 100,0 2,7                          

n. d. n. d. 0,3                          

n. d. 4,5                          n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. 2,6                          0,1                          

100,0 100,0 3,0                          

100,0 100,0 2,2                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. 37,0 n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. 48,1 1,7                          

100,0 100,0 1,7                          

5,6 25,9 0,4                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,8                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. 2,6                          0,1                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. 4,1                          0,1                          

n. d. 19,4 n. d.

n. d. n. d. 0,2                          

100,0 100,0 1,7                          

n. d. 63,4 2,1                          

n. d. 24,1 0,1                          

n. d. 25,6 0,4                          

n. d. 16,4 n. d.

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 1,3                          
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Israel

Italia

Jamaica

Japón

Jordania

Kazajstán

Kenya

Kiribati

Kosovoc

Kuwait

Kirguistán

República Democrática
Popular Lao

Letonia

Líbano

Lesotho

Liberia

Libia

Liechtenstein

Lituania

Luxemburgo

Macao (China)

Madagascar

Malawi

Malasia

Maldivas

Mali

Malta

Islas Marshall

Mauritania

Mauricio

México

Micronesia (Estados
Federados de)

Mónaco

Mongolia

Montenegro

Marruecos

Mozambique

Myanmar

Namibia

Nauru

Nepal

Países Bajos

Nueva Caledonia

Nueva Zelandia

Nicaragua

Niger

Nigeria

Macedonia del Norte

Islas Marianas
del Norte

Child and family bene�ts: Key features of main social security schemes and effective coverage (percentage) 
– SDG indicator 1.3.1 for children and families with children

10+ years <10 years Poverty-
targeted

Af�uence-
tested

Contributory 
schemes 
(social 

insurance) 

Non-contributory schemes No
programme
anchored in
legislation

No data Expenditure 

Universal (not 
means-tested)

Social assistance 
(means-tested)

Effective 
coverage 

(percentage) 

Country/territory

 2016a  2020a  2020a 

n. d. n. d. 2,3                          

n. d. 100,0 1,0                          

n. d. 27,0 n. d.

n. d. 85,4 1,9                          

n. d. 8,8                          0,1                          

100,0 57,4 0,6 

8,1 3,6 0,0 

n. d. 1,3 n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. 0,4 0,0 

17,8 16,9 1,2 

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 1,2 

n. d. 32,7 0,8 

10,4 10,4 0,9 

n. d. 5,8 0,1 

n. d. 81,3d n. d.

n. d. 100,0 n. d.

n. d. 100,0 1,5 

n. d. 100,0 3,6 

n. d. n. d. 0,0 

n. d. n. d. 0,2 

9,8 9,8 0,0 

n. d. 2,8 n. d.

n. d. 8,2 0,1 

5,4 5,4 0,1 

n. d. n. d. 0,9 

n. d. n. d. 0,9 

n. d. 5,1 0,2 

n. d. n. d. 0,6 

25,0 23,4 0,1 

n. d. 6,8 1,0 

n. d. n. d. n. d.

100,0 85,0 1,1 

n. d. 39,4 n. d.

n. d. 13,4 0,1 

n. d. 0,3 0,0 

n. d. 2,1 0,0 

n. d. 22,8 0,7 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 22,9 n. d.

100,0 100,0 1,4 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 67,1 2,5 

n. d. 3,1 n. d.

4,2 4,2 0,0 

n. d. 12,0 0,0 

n. d. n. d. 1,3 

n. d. n. d. n. d.

Statistical table



88 Más de mil millones de razones:  
La necesidad urgente de construir una protección social universal para los niños
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Afganistán

Albania

Argelia

Samoa Americana

Andorra

Angola

Antigua y Barbuda

Argentina

Armenia

Aruba

Australia

Austria

Azerbaiyán

Bahamas

Bahrein

Bangladesh

Barbados

Belarús

Bélgica

Belice

Benin

Bermudas

Bhután

Bolivia (Estado
Plurinacional de)

Bosnia y
Herzegovina

Botswana

Brasil

Islas Vírgenes Británicas

Brunei Darussalam

Bulgaria

Burkina Faso

Burundi

Cabo Verde

Camboya

Camerún

Canadá

Islas Caimán

República
Centroafricana

Chad

Chile

China

Colombia

Comoras

Congo

República Democrática
del Congo

Prestaciones familiares y por hijos a cargo: características más importantes de los principales programas 
de seguridad social y cobertura efectiva de la protección social (en porcentaje) 
– indicador 1.3.1 de los ODS relativo a los niños y a las familias con hijos

10 años 
o más

menos de 
10 años

Prestaciones 
especí�cas 

para personas 
pobres

Prestaciones 
sujetas a 

comprobación 
de los recursos

Regímenes 
contributivos 

(seguro 
social)

Regímenes no contributivos
Ningún 

programa
reconocido 

en la 
legislación

No se 
dispone 
de datos

Gasto
Universales 

(con prestaciones no 
sujetas a comprobación 

de los recursos)

Asistencia social 
(con prestaciones 

sujetas a comprobación 
de los recursos)

Cobertura efectiva 
(porcentaje)

 2016a  2020a  2020a 

País / territorio

n. d. 0,4 0,1 

n. d. n. d. 1,3 

n. d. n. d. 0,2 

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,1 

n. d. n. d. n. d.

84,6 89,9b 1,6 

21,4 30,2 1,0 

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 2,2 

100,0 100,0 2,1 

n. d. 16,9 0,2 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 3,8 n. d.

29,4 29,4 0,1 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 16,5 0,3 

100,0 100,0 2,2 

n. d. 3,0 0,0 

n. d. 11,6 n. d.

n. d. 4,4 n. d.

n. d. 13,5 0,2 

65,0 66,2 0,2 

n. d. n. d. n. d.

5,5 4,2 n. d.

n. d. 67,7 0,5 

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

48,6 48,6 2,3                          

n. d. 14,4 0,0                          

n. d. n. d. 0,1                          

31,5 37,9 0,0                          

n. d. 4,5                          0,2                          

0,4 2,2                          n. d.

39,7 95,0 2,3                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. 4,9                          n. d.

n. d. n. d. 0,0                          

n. d. 68,5 1,8                          

n. d. 3,0                          n. d.

27,3 36,0 0,2                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

1,3 1,3                          n. d.
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Israel

Italia

Jamaica

Japón

Jordania

Kazajstán

Kenya

Kiribati

Kosovoc

Kuwait

Kirguistán

República Democrática
Popular Lao

Letonia

Líbano

Lesotho

Liberia

Libia

Liechtenstein

Lituania

Luxemburgo

Macao (China)

Madagascar

Malawi

Malasia

Maldivas

Mali

Malta

Islas Marshall

Mauritania

Mauricio

México

Micronesia (Estados
Federados de)

Mónaco

Mongolia

Montenegro

Marruecos

Mozambique

Myanmar

Namibia

Nauru

Nepal

Países Bajos

Nueva Caledonia

Nueva Zelandia

Nicaragua

Niger

Nigeria

Macedonia del Norte

Islas Marianas
del Norte

Child and family bene�ts: Key features of main social security schemes and effective coverage (percentage) 
– SDG indicator 1.3.1 for children and families with children

10+ years <10 years Poverty-
targeted

Af�uence-
tested

Contributory 
schemes 
(social 

insurance) 

Non-contributory schemes No
programme
anchored in
legislation

No data Expenditure 

Universal (not 
means-tested)

Social assistance 
(means-tested)

Effective 
coverage 

(percentage) 

Country/territory

 2016a  2020a  2020a 

n. d. n. d. 2,3                          

n. d. 100,0 1,0                          

n. d. 27,0 n. d.

n. d. 85,4 1,9                          

n. d. 8,8                          0,1                          

100,0 57,4 0,6 

8,1 3,6 0,0 

n. d. 1,3 n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. 0,4 0,0 

17,8 16,9 1,2 

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 1,2 

n. d. 32,7 0,8 

10,4 10,4 0,9 

n. d. 5,8 0,1 

n. d. 81,3d n. d.

n. d. 100,0 n. d.

n. d. 100,0 1,5 

n. d. 100,0 3,6 

n. d. n. d. 0,0 

n. d. n. d. 0,2 

9,8 9,8 0,0 

n. d. 2,8 n. d.

n. d. 8,2 0,1 

5,4 5,4 0,1 

n. d. n. d. 0,9 

n. d. n. d. 0,9 

n. d. 5,1 0,2 

n. d. n. d. 0,6 

25,0 23,4 0,1 

n. d. 6,8 1,0 

n. d. n. d. n. d.

100,0 85,0 1,1 

n. d. 39,4 n. d.

n. d. 13,4 0,1 

n. d. 0,3 0,0 

n. d. 2,1 0,0 

n. d. 22,8 0,7 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 22,9 n. d.

100,0 100,0 1,4 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 67,1 2,5 

n. d. 3,1 n. d.

4,2 4,2 0,0 

n. d. 12,0 0,0 

n. d. n. d. 1,3 

n. d. n. d. n. d.

•
•

•
•

•
•

•
•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•
•
•

•
•
•

•
•
•

•
•

•
•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

• •
•

•
•

•

Noruega

Territorio Palestino
Ocupado

Omán

Pakistán

Palau

Panamá

Papua Nueva Guinea

Paraguay

Perú

Filipinas

Polonia

Portugal

Puerto Rico

Qatar

República de Corea 

República de Moldova

Rumania

Federación  de Rusia

Rwanda

Saint Kitts y Nevis

Santa Lucía

Saint Martin 
(parte francesa)

San Vicente y
las Granadinas

Samoa

San Marino

Santo Tomé y Príncipe

Arabia Saudita

Senegal

Serbia

Seychelles

Sierra Leona

Singapore

San Martín
(parte neerlandesa)

Eslovaquia

Eslovenia

Islas Salomón

Somalia

Sudáfrica

Sudán del Sur

España

Sri Lanka

Sudán

Suriname

Suecia

Suiza

República Árabe Siria

Tayikistán

Tailandia

Timor-Leste

Child and family bene�ts: Key features of main social security schemes and effective coverage (percentage) 
– SDG indicator 1.3.1 for children and families with children

10+ years <10 years Poverty-
targeted

Af�uence-
tested

Contributory 
schemes 
(social 

insurance) 

Non-contributory schemes No
programme
anchored in
legislation

No data Expenditure 

Universal (not 
means-tested)

Social assistance 
(means-tested)

Effective 
coverage 

(percentage) 

Country/territory

 2016a  2020a  2020a 

100,0 100,0 3,4 

n. d. 12,1 0,0 

n. d. 0,2 0,0 

n. d. 5,4 n. d.

n. d. n. d. 0,7 

37,3 21,5 0,0 

n. d. n. d. n. d.

32,8 18,6 0,0 

n. d. 16,1 n. d.

13,6 31,1 0,1 

100,0 100,0 2,6                          

93,1 93,1 1,0                          

n. d. 2,2                          n. d.

n. d. 0,5                          n. d.

n. d. 40,0 1,2                          

n. d. n. d. 1,1                          

100,0 100,0 1,2                          

100,0 100,0 0,7                          

n. d. 5,2 n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,4                          

n. d. 100,0 n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,6                          

n. d. 6,0 0,0                          

4,0 1,0 0,0                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,2                          

n. d. 0,8 0,1                          

n. d. n. d. 0,4                          

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 1,0                          

79,4 79,4 1,8                          

n. d. n. d. 0,2                          

n. d. n. d. n. d.

75,1 76,6 1,5                          

n. d. 17,7 n. d.

100,0 100,0 0,8                          

n. d. 32,0 0,1                          

n. d. 8,1 0,0                          

n. d. 57,9 n. d.

100,0 100,0 2,5                          

100,0 100,0 0,4                          

n. d. n. d. n. d.

6,4 14,0 n. d.

18,9 21,0 0,0                          

30,7 38,2 0,8                          



89

•
•

•
•

•
•

•
•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•
•
•

•
•
•

•
•
•

•
•

•
•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

• •
•

•
•

•

Noruega

Territorio Palestino
Ocupado

Omán

Pakistán

Palau

Panamá

Papua Nueva Guinea

Paraguay

Perú

Filipinas

Polonia

Portugal

Puerto Rico

Qatar

República de Corea 

República de Moldova

Rumania

Federación  de Rusia

Rwanda

Saint Kitts y Nevis

Santa Lucía

Saint Martin 
(parte francesa)

San Vicente y
las Granadinas

Samoa

San Marino

Santo Tomé y Príncipe

Arabia Saudita

Senegal

Serbia

Seychelles

Sierra Leona

Singapore

San Martín
(parte neerlandesa)

Eslovaquia

Eslovenia

Islas Salomón

Somalia

Sudáfrica

Sudán del Sur

España

Sri Lanka

Sudán

Suriname

Suecia

Suiza

República Árabe Siria

Tayikistán

Tailandia

Timor-Leste

Child and family bene�ts: Key features of main social security schemes and effective coverage (percentage) 
– SDG indicator 1.3.1 for children and families with children

10+ years <10 years Poverty-
targeted

Af�uence-
tested

Contributory 
schemes 
(social 

insurance) 

Non-contributory schemes No
programme
anchored in
legislation

No data Expenditure 

Universal (not 
means-tested)

Social assistance 
(means-tested)

Effective 
coverage 

(percentage) 

Country/territory

 2016a  2020a  2020a 

100,0 100,0 3,4 

n. d. 12,1 0,0 

n. d. 0,2 0,0 

n. d. 5,4 n. d.

n. d. n. d. 0,7 

37,3 21,5 0,0 

n. d. n. d. n. d.

32,8 18,6 0,0 

n. d. 16,1 n. d.

13,6 31,1 0,1 

100,0 100,0 2,6                          

93,1 93,1 1,0                          

n. d. 2,2                          n. d.

n. d. 0,5                          n. d.

n. d. 40,0 1,2                          

n. d. n. d. 1,1                          

100,0 100,0 1,2                          

100,0 100,0 0,7                          

n. d. 5,2 n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,4                          

n. d. 100,0 n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,6                          

n. d. 6,0 0,0                          

4,0 1,0 0,0                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,2                          

n. d. 0,8 0,1                          

n. d. n. d. 0,4                          

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 1,0                          

79,4 79,4 1,8                          

n. d. n. d. 0,2                          

n. d. n. d. n. d.

75,1 76,6 1,5                          

n. d. 17,7 n. d.

100,0 100,0 0,8                          

n. d. 32,0 0,1                          

n. d. 8,1 0,0                          

n. d. 57,9 n. d.

100,0 100,0 2,5                          

100,0 100,0 0,4                          

n. d. n. d. n. d.

6,4 14,0 n. d.

18,9 21,0 0,0                          

30,7 38,2 0,8                          

•
•

•
•

•
•

•
• •

•
•

•
•

•
•
•
•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
• •

•
•

•
•
•
•

•
•

•
•

•
•
•

•
•

•
•
•

Afganistán

Albania

Argelia

Samoa Americana

Andorra

Angola

Antigua y Barbuda

Argentina

Armenia

Aruba

Australia

Austria

Azerbaiyán

Bahamas

Bahrein

Bangladesh

Barbados

Belarús

Bélgica

Belice

Benin

Bermudas

Bhután

Bolivia (Estado
Plurinacional de)

Bosnia y
Herzegovina

Botswana

Brasil

Islas Vírgenes Británicas

Brunei Darussalam

Bulgaria

Burkina Faso

Burundi

Cabo Verde

Camboya

Camerún

Canadá

Islas Caimán

República
Centroafricana

Chad

Chile

China

Colombia

Comoras

Congo

República Democrática
del Congo

Prestaciones familiares y por hijos a cargo: características más importantes de los principales programas 
de seguridad social y cobertura efectiva de la protección social (en porcentaje) 
– indicador 1.3.1 de los ODS relativo a los niños y a las familias con hijos

10 años 
o más

menos de 
10 años

Prestaciones 
especí�cas 

para personas 
pobres

Prestaciones 
sujetas a 

comprobación 
de los recursos

Regímenes 
contributivos 

(seguro 
social)

Regímenes no contributivos
Ningún 

programa
reconocido 

en la 
legislación

No se 
dispone 
de datos

Gasto
Universales 

(con prestaciones no 
sujetas a comprobación 

de los recursos)

Asistencia social 
(con prestaciones 

sujetas a comprobación 
de los recursos)

Cobertura efectiva 
(porcentaje)

 2016a  2020a  2020a 

País / territorio

n. d. 0,4 0,1 

n. d. n. d. 1,3 

n. d. n. d. 0,2 

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,1 

n. d. n. d. n. d.

84,6 89,9b 1,6 

21,4 30,2 1,0 

n. d. n. d. n. d.

100,0 100,0 2,2 

100,0 100,0 2,1 

n. d. 16,9 0,2 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 3,8 n. d.

29,4 29,4 0,1 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 16,5 0,3 

100,0 100,0 2,2 

n. d. 3,0 0,0 

n. d. 11,6 n. d.

n. d. 4,4 n. d.

n. d. 13,5 0,2 

65,0 66,2 0,2 

n. d. n. d. n. d.

5,5 4,2 n. d.

n. d. 67,7 0,5 

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

48,6 48,6 2,3                          

n. d. 14,4 0,0                          

n. d. n. d. 0,1                          

31,5 37,9 0,0                          

n. d. 4,5                          0,2                          

0,4 2,2                          n. d.

39,7 95,0 2,3                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. 4,9                          n. d.

n. d. n. d. 0,0                          

n. d. 68,5 1,8                          

n. d. 3,0                          n. d.

27,3 36,0 0,2                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

1,3 1,3                          n. d.

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•
•

•
•
•
•

a. O año más reciente con datos disponibles.
b. Estimado como porcentaje de los niños de 0 a 18 años; incluye el régimen de deducciones �scales.
c. En el contexto de la resolución 1244 (1999) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.
d. Estimado como porcentaje del número total de hogares.
e. Estimado como porcentaje de los niños de 0 a 18 años; incluye el régimen de deducciones �scales.
n. d.:  datos no disponibles.

Togo

Tonga

Trinidad y Tabago

Túnez

Türkiye

Turkmenistán

Islas Turcas
y Caicos

Tuvalu

Uganda

Ucrania

Emiratos Árabes Unidos

Reino Unido de
Gran Bretaña e
Irlanda del Norte

República Unida
de Tanzanía

Estados Unidos
de América

Uruguay

Uzbekistán

Vanuatu

Venezuela (República
Bolivariana de)

Viet Nam

Islas Vírgenes de 
los Estados Unidos

Yemen

Zambia

Zimbabwe

Child and family bene�ts: Key features of main social security schemes and effective coverage (percentage) 
– SDG indicator 1.3.1 for children and families with children

10+ years <10 years Poverty-
targeted

Af�uence-
tested

Contributory 
schemes 
(social 

insurance) 

Non-contributory schemes No
programme
anchored in
legislation

No data Expenditure 

Universal (not 
means-tested)

Social assistance 
(means-tested)

Effective 
coverage 

(percentage) 

Country/territory

 2016a  2020a  2020a 

n. d. 49,0 0,0                          

n. d. 3,3 n. d.

n. d. 14,6 n. d.

n. d. 32,5 n. d.

n. d. 10,6 0,1                          

n. d. 68,1e n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. 0,0                          

n. d. 100,0 1,2                          

n. d. 0,2 n. d.

100,0 100,0 1,3 

n. d. n. d. n. d.

n. d. 100,0 0,6                          

66,2 65,6 0,3                          

n. d. 29,2 0,8                          

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. n. d. n. d.

n. d. 1,9 n. d.

n. d. n. d. n. d.

21,1 21,1 0,0                          

n. d. 6,7 0,1                          

Statistical table
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Anexos. 
Estudios de casos de países sobre
las prestaciones por hijo a cargo

Anexo 1. 
Brasil: sustitución de Bolsa Família por el programa Auxílio Brasil

23 Este estudio de caso se basa en gran medida y predominantemente en dos fuentes: UNICEF (2022b) y un documento inédito elaborado por Leticia 
Bartholo, Pedro Herculano Guimarães Ferreira de Souza y Luis Henrique Paiva.

El régimen de transferencias monetarias sujetas a 

condiciones Bolsa Família del Brasil, que se estableció 

por primera vez en 2003, necesita poca presentación, 

ya que ha recibido mucha atención como ejemplo 

de ampliación progresiva de la protección social en 

los países en desarrollo23. Este régimen también ha 

sido evaluado en profundidad, y se ha demostrado 

que ha tenido efectos significativos en la eliminación 

de la pobreza y la desigualdad, y que ha influido 

considerablemente en indicadores específicos relativos a 

los derechos del niño, por ejemplo, los relacionados con 

la educación y la salud (Ciclo CMAP 2020).

Antes de que comenzara la pandemia de COVID-19, 

el Gobierno anunció que sustituiría el régimen Bolsa 

Família. Sin embargo ese proyecto se retrasó cierto 

tiempo debido a las exigencias de la pandemia, así 

que, en 2020, el Parlamento decidió establecer una 

transferencia monetaria de protección social de 

emergencia a corto plazo (Auxílio Emergencial) para 

66 millones de personas, lo que representaba una 

ampliación del número de beneficiarios de Bolsa Família 

que existían en ese momento, aunque los beneficiarios 

solo podían percibir una de las dos prestaciones. 

Mediante Auxílio Emergencial se pagaba una prestación 

mensual de 600 reales (111 dólares de los Estados 

Unidos) durante cinco meses a los trabajadores 

informales y personas desempleadas del Brasil, con la 

posibilidad de que la transferencia alcanzara los 1 200 

reales (222 dólares) si se trataba de progenitores 

solos. Esa cantidad se redujo a la mitad en los últimos 

meses de 2020, y el Gobierno tomó medidas de 

Anexos.  
Estudios de casos de países sobre las prestaciones por hijo a cargo
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supervisión para reducir significativamente el número 

de beneficiarios. En 2021 se abonó una cantidad media 

de 250 reales (46 dólares) a las familias que habían 

percibido las prestaciones de Auxílio Emergencial de 

abril a diciembre de 2020.

Auxílio Emergencial finalizó en octubre de 2021 y, en 

noviembre de 2021, Bolsa Família fue sustituido por 

el programa Auxílio Brasil, incorporando a aquellas 

familias que anteriormente estaban abarcadas por 

Auxílio Emergencial pero que no reunían las condiciones 

requeridas para acogerse al régimen Bolsa Família. El 

diseño del nuevo programa era similar al de Bolsa 

Família, si bien se centraba en mayor medida en las 

transferencias monetarias para las familias con hijos de 

corta edad, incluyendo tres modalidades adicionales, 

y establecía la concesión de primas vinculadas al 

rendimiento académico y deportivo.

Sin embargo, la propuesta original de sustituir Bolsa 

Família por el programa Auxílio Brasil carecía de 

información suficiente. Por ejemplo, ni siquiera incluía 

parámetros monetarios para los umbrales de pobreza, la 

pobreza extrema, el importe de las prestaciones o los 

nuevos incentivos. El nuevo programa era, básicamente, 

un “Bolsa Família” sin parámetros monetarios en 

el que se había modificado ligeramente la principal 

transferencia monetaria sujeta a condiciones, añadiendo 

cinco prestaciones nuevas, cuatro de los cuales estaban 

relacionadas con la idea de apoyar a los denominados 

pobres “merecedores de ayudas públicas” (aquellos que 

tienen talento o trabajan arduamente)24. La Cámara de 

Diputados intervino y corrigió el diseño de algunos de 

los incentivos y los separó de la principal transferencia 

monetaria sujeta a condiciones (equivalente a Bolsa 

Família), dándole el estatus de derecho y recalculando 

los valores de los umbrales de pobreza y las 

prestaciones de acuerdo con la inflación acumulada 

desde el último ajuste de Bolsa Família, que había sido 

en 2018. Posteriormente, el 29 de diciembre de 2021, se 

estableció por ley el programa Auxílio Brasil25.

Descripción de la prestación (hasta diciembre 
de 2022)
En promedio, en los meses de noviembre y diciembre 

de 202126, la cuantía de la prestación familiar del 

24 Análisis de la medida provisional 1.061/2021, tal como fue propuesta inicialmente por el poder ejecutivo.
25 Véase la Ley núm. 14.284/2021.
26 Las prestaciones de Auxílio Brasil se empezaron a abonar antes de que se aprobara la Ley núm. 14.284/2021, ya que la medida provisional estaba en 

vigor.
27 Ley núm. 14.342/2022.
28 Véase Enmienda Constitucional núm. 123, 2022.
29 Entre otras medidas, el paquete de ayudas incluía subsidios para el combustible destinados a los camioneros y los taxistas, así como una ayuda de 

mayor cuantía en las compras de gas para cocinar (Auxílio Gás) destinada a las familias más desfavorecidas. Todas esas medidas estuvieron en vigor 
hasta finales de 2022.

programa Auxílio Brasil fue de 224 reales (42 dólares), y 

se abonó a 14,7 millones de familias; lo que representó 

un reajuste al alza del 18 por ciento en comparación 

con la prestación de Bolsa Família y abarcó únicamente 

a aquellas personas que ya percibían esta prestación 

(véanse las diferencias entre los programas Bolsa Família 

y Auxílio Brasil en el cuadro A1.1).

Como se puede observar en el cuadro A1.1, en 

octubre de 2022 el programa Auxílio Brasil extendió la 

cobertura a 21,1 millones de familias y la prestación 

media fue de 606 reales (113 dólares). Esa extensión 

fue posible gracias al presupuesto temporal previsto 

en las Enmiendas Constitucionales núms. 113 y 114, 

ambas de 2021. La primera enmienda amplió el espacio 

fiscal a fin de ampliar la política y aumentar la cuantía 

de las prestaciones mediante cambios en las normas 

que regulan el límite máximo de gastos. La segunda 

enmienda creó espacio fiscal adicional mediante el 

aplazamiento del pago de la deuda pública. De ese modo 

se consiguió un superávit para financiar el programa de 

renta básica familiar (establecido por primera vez en 

2004) y la seguridad social en 2022.

En mayo de 2022, en virtud de la Ley núm. 14.34227 

se otorgó carácter permanente a la prestación 

extraordinaria, y se determinó que el pago mínimo por 

familia sería de 400 reales (74 dólares). Posteriormente, 

en julio de 2022, se aprobó otra Propuesta de Enmienda 

Constitucional (núm. 123)28, que estableció el estado 

de emergencia en el país hasta finales de dicho año 

y permitió una nueva ampliación del programa Auxílio 

Brasil: la prestación aumentó en 200 reales (37 dólares) 

y la cobertura pasó a abarcar a 20 millones de familias. 

En agosto se determinó que las familias percibirían 

un importe mínimo de 600 reales (111 dólares) hasta 

diciembre de 2022.

Con el reconocimiento del estado de emergencia, 

justificado por la crisis económica mundial provocada 

por la pandemia y la guerra en Ucrania, las cantidades 

presupuestarias puestas a disposición en virtud de la 

Propuesta de Enmienda Constitucional no tenían que 

ceñirse al límite máximo de gasto, de acuerdo con la 

denominada “regla de oro” o las disposiciones de la Ley 

de Responsabilidad Fiscal29.

https://piaui.folha.uol.com.br/o-que-muda-no-novo-bolsa-familia/
https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/lei-n-14.284-de-29-de-dezembro-de-2021-370918498
https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/lei-n-14.284-de-29-de-dezembro-de-2021-370918498
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2019-2022/2022/Lei/L14342.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/constituicao/Emendas/Emc/emc123.htm
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Además de las prestaciones económicas, expuestas 

más arriba, el programa Auxílio Brasil estableció cinco 

tipos de incentivos nuevos en forma de primas:

• una ayuda al deporte escolar;

• una beca de iniciación científica para los jóvenes 

basada en el rendimiento académico;

• una ayuda ciudadana por hijo a cargo para 

progenitores solos (exención de la cuota de la 

guardería para los niños de 0 a 4 años);

• una ayuda a la inclusión productiva urbana; y

• una ayuda a la inclusión productiva rural.

CUADRO A1.1 Diferencias entre el régimen interrumpido Bolsa Família y el programa Auxílio Brasil

Características Régimen Bolsa Família Programa Auxílio Brasil

Público al que va 
destinado

Familias en situación de pobreza extrema 
(ingresos familiares per cápita mensuales de 
hasta 89 reales/16,5 dólares de los EE.UU.) 
y familias en situación de pobreza (ingresos 
familiares per cápita mensuales superiores a 
89 reales y hasta un máximo de 178 reales/33 
dólares)

Familias en situación de pobreza extrema 
(ingresos familiares per cápita mensuales 
de hasta 105 reales/20 dólares) y familias en 
situación de pobreza (ingresos familiares per 
cápita mensuales superiores a 105 reales y 
hasta un máximo de 210 reales/40 dólares)

Número de 
familias 
abarcadas 1

de agosto a octubre 
de 2021

14,7 millones de noviembre a 
diciembre de 2021

14,5 millones

enero de 2022 17,6 millones

febrero de 2022 18,0 millones

agosto de 2022 20,2 millones

octubre de 2022 21,1 millones

Prestaciones 
para familias 
en situación de 
extrema pobreza

Prestación básica: 89 reales por familia y 
mes

Se ha interrumpido

Prestación complementaria de extrema 
pobreza: complemento que se abona 
tras haber contabilizado todas las demás 
prestaciones, correspondiente a la cuantía 
necesaria para garantizar que ningún 
beneficiario viva por debajo del umbral de 
pobreza extrema

Se ha mantenido con el mismo diseño

Prestaciones 
para todas las 
personas pobres o 
extremadamente 
pobres 2

Prestación variable: 41 reales/8 dólares para 
las mujeres embarazadas y lactantes, así 
como para los niños y adolescentes de 0 a 15 
años, con un límite de cinco hijos por familia

Prestación para la primera infancia: 130 
reales/24 dólares para las familias con hijos de 
hasta 36 meses, sin límite en el número de 
prestaciones por familia

Prestación variable para adolescentes: 48 
reales/9 dólares al mes para los adolescentes 
de 16 y 17 años matriculados en instituciones 
educativas, con un límite de tres hijos por 
familia

Prestación por componentes de la familia: 
prestación variable de alrededor de 65 reales/ 
12 dólares por miembro de la familia con 
derecho a la prestación, sin límite en cuanto 
al número de hijos de 3 a 17 años, o de 18 a 
20 años que cursen o completen la educación 
básica, las mujeres embarazadas y las madres 
lactantes con hijos menores de 7 meses

Condiciones 	Para los estudiantes de 6 a 15 años, 
asistencia escolar mínima del 85 %

	Para los estudiantes de 16 y 17 años, 
asistencia escolar mínima del 75 %

	Para los estudiantes de 4 y 5 años, asistencia 
escolar mínima del 60 %

	Para los estudiantes de 6 a 21 años, 
asistencia escolar mínima del 75 %

Anexos.  
Estudios de casos de países sobre las prestaciones por hijo a cargo
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Características Régimen Bolsa Família Programa Auxílio Brasil

Límite de ingresos 
para dejar de 
participar en el 
programa

Regla de permanencia: las familias cuyos 
ingresos superen los umbrales de pobreza 
pueden seguir participando en el programa 
durante un máximo de dos años, siempre que 
las prestaciones no superen el 50 % del salario 
mínimo

Regla de emancipación: las familias que tengan 
ingresos superiores al umbral de pobreza podían 
permanecer en el programa durante un máximo 
de dos años, siempre que las prestaciones no 
superaran en 2,5 veces el umbral de pobreza

Prestación 
mensual media 
por familia

190 reales/35 dólares diciembre de 2021 224 reales/42 dólares

febrero de 2022 409 reales/76 dólares

agosto de 2022 608 reales/113 dólares

Notas:  1 Ministerio de Ciudadanía. 
2 El programa Auxílio Brasil también incluye la prestación compensatoria transitoria, que garantiza que las familias beneficiarias del programa Bolsa 
Família no sufran una disminución de la prestación debido a los cambios establecidos con la puesta en marcha de Auxílio Brasil. Se trata de un 
mecanismo idéntico al que se utilizó con Bolsa Família cuando se unificaron los programas anteriores, que entonces se denominó “prestación 
variable extraordinaria”.

Fuente: documento inédito elaborado por Leticia Bartholo, Pedro Herculano Guimarães Ferreira de Souza y Luis Henrique Paiva.

30 De acuerdo con los datos recopilados en la aplicación VIS DATA del Ministerio de Ciudadanía.

Avances y retos en 2022

El Gobierno, gracias a la garantía presupuestaria, pudo 

abonar un mínimo de 600 reales (111 dólares) a cada 

una de las familias hasta diciembre de 2022 mediante el 

programa Auxílio Brasil. Cumplió la promesa presidencial 

de pagar un mínimo de 400 reales (74 dólares) a 

cada familia, que adoptó la forma de una prestación 

extraordinaria. Establecida inicialmente para durar solo 

hasta diciembre de 2022, la prestación extraordinaria, 

en virtud de una decisión del Congreso Nacional 

sancionada por el Presidente en 2022, pasó a tener 

carácter permanente. Aunque esa decisión representó 

un acusado incremento presupuestario, el diseño de la 

nueva prestación, lamentablemente, no era equitativo. 

El nivel mínimo de 400 reales no dependía del nivel de 

pobreza ni de la composición familiar, y no se tuvo en 

cuenta ninguno de los demás factores que influyen en el 

nivel de pobreza u otras circunstancias familiares. Dicho 

de otro modo: una persona que viva sola en situación de 

pobreza percibiría 400 reales al mes; una madre sola en 

situación de pobreza extrema con dos hijos de entre 4 y 

6 años percibiría esa misma cantidad.

Otro aspecto que cabe señalar es que ese nivel mínimo 

podría generar incentivos distorsionados para que 

las personas se inscriban individualmente, de forma 

separada al hogar en el que viven, con el propósito 

de duplicar la cuantía percibida, en el Cadastro Único 

(Registro Unificado; un instrumento de identificación y 

caracterización socioeconómica de las familias de bajos 

ingresos que desean acceder a la protección social y 

a otros servicios). Si se produce esa “atomización” de 

las familias, se pone en peligro no solo la selección 

de los destinatarios de Auxílio Brasil, sino la de todos 

los programas que utilizan la información del Cadastro 

Único sobre la composición familiar o los ingresos 

para seleccionar o dar prioridad a los posibles titulares 

de derechos. Según los datos disponibles sobre el 

tamaño medio de las familias registradas, existe una 

tendencia que podría confirmar esta hipótesis de “doble 

entrada”: el número medio de personas por familia, que 

históricamente estaba situado en torno a 3,1 personas, 

empezó a disminuir en diciembre de 2021 y llegó a ser 

de 2,8 personas en mayo de 202230.

En cuanto al diseño de las prestaciones y la selección de 

los grupos destinatarios, Auxílio Brasil supuso algunas 

mejoras: se eliminó el límite de prestaciones por familia; 

se amplió el grupo destinatario a los jóvenes de 18 a 21 

años matriculados en centros educativos; y aumentó la 

cuantía de las prestaciones para los niños de 0 a 3 años 

de edad. No obstante, las deficiencias fundamentales 

observadas en Bolsa Família, a saber, los retrasos en 

el pago, la irregularidad y la falta de criterios de ajuste, 

continuaron con Auxílio Brasil.

Posteriormente se estableció la inconstitucionalidad de 

los retrasos en el pago de las prestaciones de Auxílio 

Brasil. Sin embargo, la interpretación del Gobierno 

de esa decisión fue que, dado que no se disponía de 

margen presupuestario, los retrasos eran permisibles 

en virtud del cumplimiento de la legislación fiscal y 

presupuestaria. En mayo de 2022, la Confederación 

Nacional de Municipios estimó que ya había un millón 

de familias inscritas esperando la percepción de la 

prestación de Auxílio Brasil, y esa cifra iba en aumento.

https://aplicacoes.cidadania.gov.br/vis/data3/data-explorer.php
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Sin embargo, sigue siendo preocupante que el debate 

sobre la restricción presupuestaria se centre en un 

programa de transferencias monetarias sujetas a 

condiciones destinado al sector más pobre de la 

población y que presenta resultados positivos, pero 

que no tiene el estatus de derecho legal, mientras que 

todas las demás prestaciones de seguridad social y 

asistencia social a cargo del Gobierno federal constituyen 

un derecho, lo que incluye ajustes garantizados aunque 

el valor de las prestaciones deba ser compatible con los 

recursos presupuestarios disponibles.

Retos relacionados con la selección de los destinatarios 
La selección de los destinatarios de la prestación 

también ha seguido siendo un problema. Las 

estimaciones de la pobreza de ámbito municipal no 

se han actualizado desde 2011 y, aunque así fuera, 

estarían estructuralmente vinculadas al último censo y 

presentarían discrepancias, ya que este se realizó hace 

11 años. Esta cuestión ha dificultado en la práctica una 

determinación eficaz de los beneficiarios de Auxílio 

Brasil. Además, la situación de pobreza en el Brasil es 

muy mudable y el grupo destinatario es muy reducido, 

ya que el umbral de pobreza es bajo, lo que conlleva un 

mayor riesgo de que aumenten los errores de exclusión 

del programa. En consecuencia, es necesario revisar 

el diseño del programa, ya que el importe mínimo 

de 400 reales puede ser un obstáculo a la hora de 

seleccionar correctamente a los beneficiarios, así como 

para disponer del presupuesto necesario a fin de evitar 

retrasos en los desembolsos.

Efectos de la prestación por hijo a cargo
Con Auxílio Emergencial las tasas de pobreza monetaria 

infantil disminuyeron temporalmente, pero volvieron a 

aumentar cuando se redujo o se suspendió la prestación. 

En el tercer trimestre de 2020, cuando la cuantía 

de la transferencia monetaria era de 600 reales (111 

dólares), la pobreza monetaria infantil disminuyó desde 

aproximadamente el 40 por ciento al 35 por ciento. En 

los tres meses siguientes, la cuantía de la prestación 

de Auxílio Emergencial se redujo y la pobreza monetaria 

infantil aumentó nuevamente hasta situarse en el 

39 por ciento, volviendo a los niveles anteriores a la 

pandemia. La tasa de pobreza monetaria infantil extrema 

disminuyó del 12 por ciento al 6 por ciento y ascendió 

posteriormente al 10 por ciento en los mismos periodos 

(UNICEF 2022b).

Sin las prestaciones de Auxílio Emergencial, los niveles 

de pobreza habrían sido superiores a los que existían 

antes de la pandemia. Esta cuestión se pudo verificar en 

la práctica cuando se suspendió Auxílio Emergencial, en 

el primer trimestre de 2021. Sin el programa, en el cuarto 

trimestre de 2020 la pobreza monetaria infantil habría 

sido un 10 por ciento superior; dicho de otro modo, 

alrededor de 4,4 millones de niños evitaron la pobreza 

de ingresos gracias a la prestación en ese momento. La 

mayoría de ellos, sin embargo, volvió al nivel de pobreza 

anterior en los semestres siguientes (UNICEF 2022b).

Aunque la disminución de las tasas de pobreza 

fue mayor entre los niños y los adolescentes en 

comparación con la media de la población adulta, debido 

sobre todo a que el programa se centró particularmente 

en esos grupos de edad, los niños y los adolescentes 

siguen siendo proporcionalmente los más afectados por 

la pobreza monetaria y la pobreza monetaria extrema en 

el Brasil.

Lecciones políticas extraídas hasta la fecha
Insuficiente regulación de los bonos de incentivo 
De los cinco bonos de incentivo previstos en el régimen 

Auxílio Brasil solo tres están debidamente regulados (la 

ayuda al deporte escolar, la beca de iniciación científica 

para los jóvenes basada en el rendimiento académico y la 

ayuda a la inclusión productiva rural). Aún no se dispone 

de datos sobre el pago de esos incentivos, pero dadas las 

características de los grupos que tienen derecho a ellas es 

muy probable que el grupo de beneficiarios sea reducido. 

El mantenimiento de esas tres prestaciones podría ser 

potencialmente positivo, ya que podrían ayudar a los niños 

y los adolescentes a seguir dedicándose a su formación 

deportiva y académica, o a los agricultores familiares a 

aumentar la productividad. Sin embargo, en el caso de la 

ayuda rural, los incentivos financieros por sí solos podrían 

no ser suficientes para que los agricultores familiares 

en situación de extrema pobreza puedan organizar la 

producción, lo que refuerza la importancia de la actuación 

pública del programa Assistência Técnica e Extensão 

Rural. Sin embargo, según los datos del portal de 

información del presupuesto público federal SIGA Brasil, 

en la actualidad el presupuesto para las intervenciones 

Las deficiencias 
fundamentales observadas 
en Bolsa Família, a saber, 
los retrasos en el pago, 
la irregularidad y la falta 
de criterios de ajuste, 
continuaron con Auxílio Brasil.

Anexos.  
Estudios de casos de países sobre las prestaciones por hijo a cargo



95

de Assistência Técnica e Extensão Rural es prácticamente 

inexistente: los recursos asignados en 2021 ascendían a 

38 millones de reales (7 millones de dólares).

La falta de regulación de los incentivos de ayuda 

ciudadana por hijo a cargo y de ayuda a la inclusión 

productiva urbana puede deberse a que su 

funcionamiento requiere más complejidad desde el 

punto de vista operativo: y acuerdo con las instituciones 

educativas; y definición de un agente que se encargue 

del ahorro y de la periodicidad de los pagos. No obstante, 

la hipótesis más plausible es que no se lleven a la 

práctica, ya que requieren un presupuesto más abultado 

que los otros tres.

En cuanto a la ayuda ciudadana por hijo a cargo, las 

entidades educativas han advertido de los riesgos 

que conlleva establecer una estructura de financiación 

desligada del FUNDEB, el fondo de desarrollo de 

la educación básica. Al pagar por la educación de la 

primera infancia valores inferiores a los previstos en 

dicho fondo, dicha ayuda acaba estimulando la oferta de 

plazas en centros con peores estándares de calidad. Con 

respecto a la ayuda a la inclusión productiva urbana, la 

versión aprobada es ciertamente mejor que la prevista 

inicialmente por el Gobierno (200 reales/37 dólares más 

para los trabajadores formales abarcados por Auxílio 

Brasil), pero los investigadores señalan que el requisito 

de cotizar a la seguridad social ha desvirtuado la idea 

original de que fuera un régimen de protección para los 

trabajadores informales coordinado con el programa 

social (Botelho, Veloso y Mendes 2021).

Financiación sostenible y adecuación de las 
prestaciones 
El presupuesto total de las transferencias monetarias 

que se abonaron en 2022 en el marco de Auxílio 

Brasil fue de alrededor de 114 000 millones de reales 

(21 000 millones de dólares). De ellos, se estima 

que 39 000 millones de reales (7 000 millones de 

dólares) constituyeron el presupuesto permanente 

destinado a las prestaciones, 49 600 millones de reales 

se asignaron al complemento temporal abonado en 

forma de prestación extraordinaria y aproximadamente 

450 millones de reales (83 millones de dólares) se 

destinaron a incentivos financieros31. En total, en 

comparación con el presupuesto ordinario de Bolsa 

Família de 2021, el programa Auxílio Brasil aumentó 

el presupuesto, pasando del 0,4 por ciento al 1,0 por 

ciento del PIB del Brasil, que es una proporción todavía 

inferior a la media gastada por los países de la OCDE 

31 De acuerdo con los datos del Ministerio de Ciudadanía.

(2,5 por ciento) pero que representó un aumento 

significativo del presupuesto destinado a la protección 

social no contributiva, aunque basado en un diseño 

poco equitativo que no presta suficiente atención al 

derecho a la seguridad de los ingresos.

Con respecto a la cuantía de las prestaciones percibidas 

por los beneficiarios, la prestación mínima aprobada 

inicialmente solo era ligeramente superior a la de Bolsa 

Família (190 reales (35 dólares) por familia y mes). Sin 

embargo, la prestación extraordinaria, convertida en 

permanente en virtud de la Ley núm. 14.342, incrementó 

la prestación media hasta aproximadamente 400 

reales (74 dólares), lo que equivale a más del doble 

de la inversión realizada con el programa anterior. 

Según la información de 2021 de la Institución Fiscal 

Independiente, la inversión estimada para 2022 era de 

46 900 millones de reales (8 500 millones de dólares). 

El pago temporal adicional de 200 reales (37 dólares), 

abonado de agosto a diciembre de 2022, representó 

un esfuerzo fiscal adicional para ese primer año del 

programa Auxílio Brasil. Ese aumento fue positivo 

y necesario, y es probable que se necesiten niveles 

similares en los años siguientes para lograr efectos 

positivos y sostenibles en la reducción de la desigualdad 

y la pobreza en el Brasil.

La lucha contra la pobreza infantil en una encrucijada 
En 2022, el Brasil se encontraba en una encrucijada con 

respecto a la lucha contra la pobreza monetaria infantil, 

ya que había garantizado un gasto considerable, que 

permitió amortiguar temporalmente el impacto de la 

pandemia en las familias, pero no de forma sostenible. 

El presupuesto de 2023 prevé una asignación de 

105 700 millones de reales (19 500 millones de dólares) 

para el pago de las prestaciones de Auxílio Brasil a 21,6 

millones de familias. En la propuesta, el valor medio de 

la ayuda es de 405,21 reales (75 dólares). Una Enmienda 

Constitucional, aprobada a finales de 2022 a pedido 

de la administración entrante, estableció cambios en 

el régimen fiscal. Ello permitió que el nuevo Gobierno 

aumentara el presupuesto de gastos correspondientes a 

2023 en 145 000 millones de reales (27 800 millones de 

dólares), a fin de sufragar los gastos relacionados sobre 

todo con el programa de transferencias monetarias 

sujetas a condiciones.

Auxílio Emergencial fue importante en un momento 

de crisis extrema y permitió reducir temporalmente la 

pobreza monetaria. Sin embargo, ese programa no fue 

suficiente ni adecuado para resolver el problema de la 
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pobreza monetaria infantil a largo plazo. Para ello, es 

necesario poner en práctica programas a largo plazo, 

diseñados aún más específicamente para ese grupo 

de población y con fuentes de financiación viables y 

sostenibles. Ante la situación en el Brasil, el UNICEF ha 

recomendado las siguientes cuestiones.

	Garantizar fuentes de financiación sostenibles y 
continuadas para que Auxílio Brasil sea viable a 
largo plazo  

Aunque el incremento de la cuantía media de las 

prestaciones previsto para el primer año de ejecución 

de Auxílio Brasil fue una medida necesaria y positiva, 

no solo se recomienda que se mantengan niveles 

similares en los años siguientes, sino también que 

dichas cuantías se ajusten cuando sea necesario para 

evitar pérdidas debido a la inflación.

	Garantizar que todas las personas con derecho 
a percibir las prestaciones de Auxílio Brasil las 
perciban efectivamente  
El Gobierno del Brasil necesitaba poder mantener 

el número de personas protegidas mediante dicho 

programa, evitando que se formaran listas de espera 

como consecuencia de las medidas de austeridad, 

ya que es precisamente en ese tipo de contextos 

cuando los programas sociales son más necesarios. 

Para ello, también fue necesario realizar ajustes 

periódicos de los criterios de elegibilidad (nivel de 

ingresos de una persona que, si no se supera, da 

derecho a percibir las prestaciones de Auxílio Brasil), 

definiendo mejor qué personas deberían beneficiarse. 

El costo de esos programas ha suscitado 

preocupación, pero iniciativas como Bolsa Família 

y Auxílio Emergencial representan entre el 0,5 por 

ciento y el 1 por ciento del PIB del país y tienen 

efectos multidimensionales positivos, tanto en la vida 

de las familias con hijos como en la economía.

	Aplicar mecanismos para extender la cobertura en 
situaciones de crisis o emergencia pública  

Aunque los efectos de Auxílio Emergencial han 

sido positivos para reducir la pobreza monetaria 

infantil, el nuevo programa Auxílio Brasil necesitaría 

prever mecanismos para la ampliación temporal 

de su cobertura en periodos de crisis, evitando 

la aplicación de políticas públicas paralelas en las 

situaciones de emergencia, como la vivida durante la 

pandemia de COVID-19. Con ese fin, sería necesario 

asegurar fuentes de financiación concretas y claras 

para el programa. Estas deberían estar definidas 

en la legislación, estableciendo claramente que el 

programa es una prioridad estatal.

	Ampliar el Sistema Único de Asistencia Social a fin 
de reforzar la supervisión de la asistencia social, 
los instrumentos de búsqueda activa y el registro 
continuado de la población que aún no está 
abarcada por Auxílio Brasil pero es probable que 
caiga en la pobreza en situaciones de crisis  

En el futuro, además de establecer y reforzar 

mecanismos temporales para la extensión del 

programa Auxílio Brasil a otros grupos de población 

que tienen probabilidades de caer en la pobreza 

en periodos de crisis, también será necesario 

reforzar los instrumentos para identificar, registrar 

e incluir continuamente a esas personas en los 

actuales programas de transferencia de ingresos, en 

particular Auxílio Brasil. Se estima que, cuando se 

puso fin a Auxílio Emergencial, en octubre de 2021, 

aproximadamente el 20 por ciento de los hogares 

carecía de ningún tipo de protección proporcionada 

por programas de transferencia de ingresos. También 

será necesario abordar el hecho de que las familias 

con hijos sigan siendo más vulnerables que aquellas 

que no los tienen.
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Anexo 2. 
Montenegro: establecimiento progresivo de una PUH

32 Este estudio de caso ha sido elaborado por Danilo Smolovic (Oficial de Política Social, UNICEF Montenegro).
33 Cabe señalar que, tras la disolución de la República Federativa Socialista de Yugoslavia, en la década de 1990, el sistema de protección social y de la 

infancia de Montenegro fue objeto de una serie de reformas y que poco después, en 1993, en Montenegro se estableció una PUH.
34 Véase Ley de 18 de mayo de 2013 sobre la Protección Social y de la Infancia (Documento núm. 600).

Antecedentes y contexto de la prestación 
por hijo a cargo
Este estudio de caso32 analiza la evolución del régimen 

de la prestación por hijo a cargo (dodatak za djecu) en 

Montenegro desde 2006, que inicialmente fue una 

prestación centrada en la vulnerabilidad destinada 

a los niños que viven en hogares de bajos ingresos 

y los niños con discapacidad, después se convirtió 

progresivamente en una prestación de corta duración 

destinada únicamente a los niños de 0 a 6 años de edad 

y, finalmente, desde noviembre de 2022, ha pasado a 

ser una PUH completa para los niños y los jóvenes de 

0 a 18 años de edad33. Este último paso ha supuesto 

una importante ampliación de la protección social de los 

niños en la región.

La Ley de Protección Social y de la Infancia de 2013, 

que ha sido modificada desde entonces en diversas 

ocasiones34, preveía que la principal prestación por hijo 

a cargo se destinara a los niños más vulnerables. El 

programa funcionaba, en la práctica, como complemento 

de otras formas de asistencia social proporcionadas 

a los niños vulnerables y sus familias. Por lo tanto, la 

percepción de la prestación por hijo a cargo dependía 

de que el sistema reconociera formalmente las 

vulnerabilidades que se enumeran a continuación, lo que 

daba derecho a otras posibles formas de ayuda. Este 

sistema de prestaciones duró desde 2013 hasta 2021 

(véase el cuadro A2.1), momento a partir del cual se 

complementó con una PCUH que, posteriormente, se 

transformó en una PUH.

Así pues, en el periodo 2013-2021 la cobertura de la 

prestación por hijo a cargo guardaba una estrecha 

correlación con la capacidad del sistema de protección 

social para reconocer las vulnerabilidades de los niños 

y, de acuerdo con ello, proporcionar un acceso efectivo 

a dichas prestaciones. Por ejemplo, la comprobación 

sustitutiva de medios de vida utilizada para determinar 

el derecho a percibir la prestación de apoyo material 

familiar era rígida y compleja, y exigía que las familias 

cumplieran hasta 15 criterios, a menudo onerosos. 

Podría decirse que ello explicaba la baja cobertura 

efectiva de los niños por esa prestación. Antes de 

2021, si bien todos los niños que percibían la prestación 

por hijo a cargo eran pobres (sin tener en cuenta a 

los niños con discapacidad y los niños privados del 

cuidado parental), hasta dos terceras partes de los 

niños en riesgo de pobreza seguían estando excluidos. 

Ello sucedía a pesar de que, durante ese periodo, la 

proporción de niños en riesgo de pobreza nunca fue 

inferior al 30 por ciento, pero solo alrededor del 10 por 

ciento de los niños percibían la prestación.

Asimismo, solo el 5 por ciento del total de la población 

adulta e infantil percibió la prestación de apoyo material 

https://www.ilo.org/dyn/natlex/docs/MONOGRAPH/95155/134947/F1245757045/MGO95155 Eng.pdf
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familiar, a pesar de que podía considerarse que más 

del 20 por ciento de la población estaba en riesgo de 

pobreza. Esa situación supone un error de exclusión 

35 Esta prestación se seguirá abonando hasta que los actuales beneficiarios dejen de estar abarcados por el régimen, cuando por su edad pierdan el 
derecho a percibirla.

36 https://ispatools.org/core-diagnostic-instrument/.

elevado y evidencia que esa prestación no permitió 

luchar eficazmente contra la pobreza (véase UNICEF 

Montenegro 2020).

CUADRO A2.1 Comparación de las prestaciones por hijo a cargo de Montenegro antes y después de la 
reforma

Fuente: UNICEF Montenegro.

Reforma de la prestación por hijo a cargo
Dada la ineficacia y la falta de equidad de la prestación 

por hijo a cargo destinada a beneficiarios específicos, 

en vigor desde 2013, existían claros motivos para 

reformar y mejorar el sistema de protección social y 

de la infancia, así como para reducir la pobreza infantil. 

Según un estudio multidimensional sobre la pobreza 

infantil de 2021 (Carraro et al. 2020), el 80 por ciento de 

los niños de Montenegro sufrían múltiples privaciones, 

y los niños de 0 a 6 años eran los más desfavorecidos. 

Más o menos en esas mismas fechas, se completó la 

Evaluación Integral y Hoja de Ruta de las Reformas del 

Sistema de Protección Social y de la Infancia, documento 

en el que se proponía un camino a seguir para reforzar 

dicho sistema. La evaluación se realizó a petición del 

Ministerio de Trabajo y Bienestar Social y contó con el 

apoyo del UNICEF, que la llevó a cabo de acuerdo con 

la metodología del instrumento básico de diagnóstico 

de sistemas (CODI) de las herramientas de evaluación 

interinstitucional de la protección social (ISPA)36.

El Gobierno designó que el año 2021 fuese el año de la 

justicia social y, en junio de 2021, se realizó una reforma 

legislativa histórica que estableció una PCUH de corta 

duración, con limitaciones de edad, destinada a todos 

Prestación por hijo a cargo centrada en la vulnerabil-
idad, anterior a la reforma (2013-actualidad)35

Prestación mensual de 44 a 60 euros (de 44,6 a 60,8 
dólares de los EE.UU.) por cada hijo

Nuevas PCUH (2021-2022) y PUH (2022)

Prestación mensual de 30 euros (30,4 dólares) por cada 
hijo

Niños con derecho a percibir la prestación  

y condiciones para ello

• Niños de familias en una situación material precaria 

y beneficiarios de la prestación de apoyo material 

familiar, según la evaluación realizada mediante una 

comprobación sustitutiva de medios de vida

• Niños con discapacidad beneficiarios de una ayuda para 

cuidados y apoyo o de una prestación por discapacidad; 

su derecho a percibir la prestación ha sido evaluado por 

una comisión sociomédica

• Niños privados del cuidado parental; niños que  

viven en una institución o un hogar de acogida  

(acogimiento familiar)

Niños con derecho a percibir la prestación  

y condiciones para ello

• PCUH: todos los niños de 0 a 6 años que sean 

ciudadanos residentes, residentes legales o 

solicitantes de asilo reconocidos (de junio de 2021 a 

noviembre de 2022)

• PUH: todos los niños de 0 a 18 años que sean 

ciudadanos residentes, residentes legales o 

solicitantes de asilo reconocidos (a partir de 

noviembre de 2022)

Cuantía de la prestación

Dada la ineficacia y la falta 
de equidad de la prestación 
por hijo a cargo destinada a 
beneficiarios específicos, en 
vigor desde 2013, existían claros 
motivos para reformar y mejorar 
el sistema de protección social 
y de la infancia, así como para 
reducir la pobreza infantil.
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los niños de 0 a 6 años. Las categorías de beneficiarios 

anteriores mantenían el derecho a la prestación por hijo a 

cargo centrada en la vulnerabilidad hasta que cumplieran 

los 18 años (o más años en algunos casos). Se 

reconocieron sus necesidades adicionales relacionadas 

con el apoyo y la participación, por lo que se aumentó en 

20 euros la cuantía de la prestación mensual, de modo 

que actualmente su valor es de 44 a 60 euros (44,6 

a 60,8 dólares). El número de hijos que puede tener 

derecho a la prestación en una misma familia aumentó 

de tres a cinco hijos. Los niños de 0 a 6 años que tienen 

derecho a percibir la PCUH son todos los ciudadanos 

residentes, los residentes legales y los solicitantes de 

asilo reconocidos. Se abona una prestación mensual de 

30 euros por cada niño, que suele distribuirse por medio 

de las oficinas de correos, que también se ocupan de 

proporcionan la validación de la residencia, necesaria 

para tener derecho a la prestación.

En cuanto al umbral de riesgo de pobreza y la 

adecuación de las diferentes prestaciones por hijo a 

cargo37, el nivel varía desde el 7 por ciento en el caso 

de los niños de la población general que perciben la 

PCUH y el 10,7 por ciento en el caso de los niños que 

perciben prestaciones por hijo a cargo centradas en 

la vulnerabilidad, y es del 12,6 por ciento y el 14,0 por 

ciento, respectivamente, en el caso de los niños con 

discapacidad. Así pues, con respecto a la adecuación, 

puede afirmarse que las prestaciones contribuyen 

sustancialmente a ayudar a las familias a mantenerse 

por encima del umbral de pobreza, ya que equivalen, 

como mínimo, al 15 por ciento de los ingresos mínimos 

necesarios para ello, esto es, 410 euros (416 dólares).

En diciembre de 2021, el Parlamento adoptó una 

decisión de seguimiento a fin de ampliar la PCUH y 

convertirla en una PUH completa que abarcara a todos 

los niños y jóvenes   de 0 a 18 años. Los primeros pagos 

de la PUH debían comenzar en noviembre de 2022.

Según la información de mayo de 2022, la cobertura de 

la anterior prestación por hijo a cargo destinada a los 

niños vulnerables era de aproximadamente el 37,8 por 

ciento del total de los niños. En mayo de 2022, de un 

total de 136 980 niños montenegrinos de 0 a 18 años, 

37  Según los datos más recientes disponibles de las estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (EU-SILC), el umbral mensual de 
riesgo de pobreza de una familia compuesta por dos adultos y dos niños de hasta 14 años era de 410 euros (cálculo realizado por UNICEF Montenegro).

38 El dato sobre el número exacto de niños de Montenegro no está disponible. La cifra se basa en la evaluación realizada por la Oficina Estadística de 
Montenegro (MONSTAT), que utiliza como referencia el Censo de 2011.

39 Se trata de un estudio realizado en el marco del programa “Activar” Protección social integrada y empleo para acelerar el progreso de los jóvenes en 
Montenegro, con apoyo del Fondo Conjunto para los ODS. El estudio fue realizado por la Universidad de Maastricht, en estrecha colaboración con el 
Ministerio de Trabajo y Bienestar Social de Montenegro, la MONSTAT, el UNICEF y el PNUD

40 En el presupuesto de 2022 se asignan 27 millones de euros a la PUH, pero eso solo cubre dos meses de ejecución de una prestación plenamente universal.

50 499 percibían una prestación económica por hijo a 

cargo (véase MONSTAT 2022); de ellos, 12 888 percibían 

la anterior prestación por hijo a cargo centrada en la 

vulnerabilidad y 37 611 la PCUH para los niños de 0 a 6 

años de edad.

Montenegro carece de estadísticas precisas sobre el 

tamaño de la población infantil del país38, por lo que 

es probable que la cobertura sea mayor, ya que la 

población infantil está disminuyendo debido a las bajas 

tasas de natalidad y a la emigración, que han dado 

lugar a un crecimiento negativo de la población. Según 

las microsimulaciones realizadas por el UNICEF y el 

PNUD39, en noviembre de 2022, gracias a la ampliación 

mediante la que se establece la PUH, se podría llegar a 

aproximadamente 133 000 niños y al 50 por ciento de 

las familias de Montenegro.

Estas simulaciones indican que el gasto presupuestario 

anual en prestaciones por hijo a cargo aumentó de 

aproximadamente 4,7 millones de euros (4,77 millones 

de dólares) antes de la universalización (0,1 por ciento del 

PIB de 2018) a 21,9 millones de euros (22,21 millones 

de dólares) (0,48 por ciento del PIB de 2021), y podría 

alcanzar los 52,9 millones de euros (53,6 millones de 

dólares) (1,15 por ciento del PIB de 2021)40. Dicho gasto 

está financiado íntegramente con cargo a los impuestos 

del presupuesto nacional. Así, el costo de establecer 

una PUH completa ha sido equivalente al 1 por ciento 

del PIB, aproximadamente, y supondrá una importante 

contribución al bienestar infantil y a la productividad futura.

Efectos de la prestación por hijo a cargo
Tras el reciente establecimiento de la PUH, a fin de evaluar 

su efecto inmediatamente posterior en la desigualdad y 

en el riesgo de pobreza, se realizaron simulaciones de la 

reforma de la prestación de apoyo material familiar y de la 

prestación por hijo a cargo centrada en la vulnerabilidad, 

utilizando la base de datos nacional de las estadísticas 

comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida 

(MONSTAT 2019). De acuerdo con dichas simulaciones, 

la PUH para todos los niños de 0 a 18 años tenía el 

potencial de reducir la pobreza infantil en 3,8 puntos 

porcentuales en la población general, y en hasta 6,7 

puntos porcentuales en la población infantil.

https://www.jointsdgfund.org/programme/activate-integrated-social-protection-and-employment-accelerate-progress-young-people
https://www.jointsdgfund.org/programme/activate-integrated-social-protection-and-employment-accelerate-progress-young-people
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Ello supondría, por primera vez, una reducción relativa de 

la pobreza infantil del 30 por ciento desde que se empezó 

a medir este indicador. A fin de posibilitar la comparación, 

se estimó que la prestación de apoyo material familiar 

sujeta a la comprobación de los recursos en su forma 

actual reducía el riesgo general de pobreza en 1 punto 

porcentual, y que la prestación por hijo a cargo centrada 

en la vulnerabilidad contribuía a reducir dicho riesgo en 

solo 0,2 puntos porcentuales en la población en general 

y en 0,3 puntos porcentuales en la población infantil41. 

Resulta evidente que la PUH tiene resultados muy 

superiores en comparación con la prestación anterior.

Avances y retos en la actualidad
El proceso de registro de la PUH destinada a todos 

los niños y jóvenes 0 a 18 años ha comenzado con 

anterioridad, lo que aliviará la presión de trabajo en 

los servicios sociales y evitará que se descuiden otras 

esferas del trabajo social durante el periodo de registro. 

En general, el cambio legislativo ha sido bien acogido por 

los progenitores de niños mayores de 6 años, aunque la 

política también ha recibido cierta cobertura negativa en 

los medios de comunicación. Ello se ha debido sobre todo 

a la evolución paralela del sistema de protección social 

y de la infancia, que ha incrementado el gasto más allá 

de las expectativas, o a percepciones políticas erróneas 

41 El autor reconoce las limitaciones de la simulación, debido al hecho de que se basaron en la base de datos EU-SILC de 2018 (MONSTAT 2019), mientras 
que en 2021 el salario mínimo aumentó significativamente y se ajustó el impuesto sobre la renta, que pasó de tener una tasa fija a aplicarse de manera 
progresiva. Cuando se disponga de información de EU-SILC más actualizada se podrá realizar una reevaluación.

que se centran en la cuestión de quién es “merecedor 

de ayudas públicas” (véase más adelante) y no tienen 

en cuenta los beneficios a largo plazo de invertir en el 

bienestar infantil, como el aumento de las capacidades, 

o la mejor situación en el ámbito de la salud y la mayor 

productividad que se conseguirán en el futuro.

El mayor reto se deriva del hecho de que se han 

restablecido, paralelamente, otras prestaciones no 

contributivas, y ello ha dado lugar a que se formulen 

peticiones de que se revalúe el impacto fiscal y la 

sostenibilidad de la protección social en el país. En 

particular, poco después de que se tomara la decisión 

de ampliar la prestación por hijos a cargo, se restableció 

para los beneficiarios anteriores el subsidio denominado 

popularmente “prestación para las madres”, una cuasi 

pensión que se abona a las madres con tres o más hijos 

que hayan estado empleadas durante un mínimo de 15 

años. A menudo se han confundido conceptualmente 

las dos prestaciones, debido a su denominación, pero en 

realidad la “prestación para las madres” es casi totalmente 

irrelevante para los niños y jóvenes de 0 a 18 años.

Por otra parte, un argumento que se ha planteado en 

contra de la universalidad hace referencia principalmente 

a una concepción limitada del papel de la protección social 
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y de las personas consideradas como “merecedoras 

de ayuda”. Así pues, se podría haber hecho más para 

anticipar y prevenir los argumentos contrarios mediante 

una comunicación oportuna de la concepción de la PUH, 

los objetivos sociales y las ventajas de largo alcance que 

conlleva la adopción de un enfoque universal. El hecho 

de no haber desplegado esa labor de comunicación 

exacerbó las preocupaciones de los ciudadanos y llevó a 

una situación en la que la administración del Estado no 

tenía una única opinión42 e incluso se dieron argumentos 

en público en contra de la PUH. Por ejemplo, algunos 

trabajadores sociales manifestaron su desacuerdo con 

la PUH y con aquellas personas que no merecían la 

ayuda, mencionando en ocasiones diversos ejemplos de 

personas “no merecedoras de ayuda” que conducían 

“coches de lujo” y solicitaban la prestación.

Inesperadamente, un estudio interno realizado por el 

PNUD sobre las prestaciones monetarias (Raketić y 

Višnjić 2022) alentó todavía más a quienes alzaban la 

voz oponiéndose la universalidad. En ese estudio se 

planteaban diversas cuestiones metodológicamente 

infundadas contra el posible efecto de reducción de la 

pobreza de una política basada en una PUH. El estudio 

no incluía una definición de pobreza con la que evaluar 

la validez de las conclusiones y llegaba a conclusiones 

empíricamente no corroboradas que no podían deducirse 

de la información analizada. Por ejemplo, entre las 

afirmaciones no verificadas figura el argumento de 

que una PCUH mensual de 30 euros (30,4 dólares), de 

corto plazo y limitada por la edad no tendría efectos 

en la pobreza familiar ni satisfaría las necesidades de 

desarrollo de los niños, y el de que solo el 10 por ciento 

de las prestaciones monetarias sujetas a comprobación 

de los recursos son percibidas por hogares pobres, sin 

reconocer los elevados errores en materia de inclusión. 

Dicho análisis tampoco matizaba suficientemente las 

necesidades de los distintos tipos de familias.

Cabe señalar por último que la opinión pública y los 

medios de comunicación reclamaban una mayor 

adecuación de las prestaciones para los grupos más 

pobres de la población. El argumento de la adecuación 

es válido, sobre todo porque los efectos de la inflación 

para las familias son un factor que tiene influencia en la 

actualidad. Sin embargo, no se entiende tan bien la idea 

de que la insuficiente cobertura de las familias pobres43 

no se resolverá solamente mediante la adecuación, 

sino que tendría que realizarse una reforma o una 

42 Se estudió la posibilidad de organizar actividades de capacitación y concienciación con los representantes institucionales para promover una 
comunicación pública más uniforme, que se basaría en un documento de preguntas y respuestas frecuentes, pero el Gobierno finalmente no llevó a 
cabo esa labor.

43 A pesar de que la cuantía de las prestaciones ya es más elevada para la población reconocida como personas pobres por el sistema, es posible que la 
ayuda adicional no sea suficiente para apoyar unos medios de vida sostenibles y el desarrollo de los niños.

revisión completa de la actual comprobación sustitutiva 

de medios de vida de la prestación de apoyo material 

familiar, que solo puede realizarse tras una deliberación 

minuciosa. Por lo tanto, el UNICEF y el PNUD siguen 

apoyando que el Gobierno modifique el procedimiento 

de comprobación de los recursos.

Lecciones políticas extraídas hasta la fecha
La experiencia de Montenegro confirma la necesidad 

de que la toma de decisiones sobre los regímenes 

de protección social se aborde de manera integral 

y basándose en datos empíricos, con una buena 

coordinación y comunicación estratégica con los 

responsables de las políticas, el personal de los 

ministerios y el público general. De la experiencia de 

Montenegro con la PUH se pueden extraer diversas 

observaciones en materia de políticas.

	Aprovechar el surgimiento de ventanas temporales 
de oportunidad política 

El cambio de mentalidad política provocado por la 

crisis de la COVID-19, combinado con una nueva 

coalición de partidos en el Gobierno, dio lugar a que 

se declarara el año 2021 como el año de la justicia 

social, y algunos de esos partidos incluyeron la 

prestación por hijo a cargo en sus programas. Ello 

demuestra que surgen ventanas temporales de 

oportunidad política en las que la ampliación de la 

protección social se ve facilitada por un espacio 

político más permisivo que es necesario aprovechar y 

no desperdiciar.

	Realizar reformas políticas basadas en datos 
empíricos y dar a conocer los datos y la visión. 
Ante unas perspectivas económicas inciertas y las 

exigencias de sostenibilidad fiscal, sería óptimo 

reforzar e institucionalizar una sólida evaluación 

política de los costos y beneficios como condición 

previa de toda decisión relativa al establecimiento, la 

reforma o la derogación de un régimen de protección 

social. Para lograrlo, es necesario tener una visión 

clara de los objetivos a corto y largo plazo de los 

regímenes concretos, y del modo en que se pueden 

alcanzar y medir. Por ejemplo, el UNICEF ayudó 

a los responsables de las políticas en esta labor, 

demostrando que la PUH sería una inversión rentable 

en términos de eficacia y eficiencia de los regímenes, 

y prestando apoyo al fortalecimiento institucional. Es 

de prever que los datos recopilados por las Naciones 
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Unidas sobre el efecto potencial de reducción de la 

pobreza de la PUH serán muy útiles para asegurar 

la sostenibilidad de la prestación y confirmar su 

justificación.

	Reformar al mismo tiempo el sistema tributario. 
En el contexto de un impuesto sobre la renta con un 

tipo fijo, o cuando sea necesario aumentar aún más los 

ingresos, la ampliación de la protección social debería 

ir de la mano de consideraciones sobre la posibilidad 

de aplicar una reforma progresiva del sistema tributario, 

o incluso de fijar de topes mínimos y máximos de 

gasto para evitar un gasto insuficiente o excesivo. 

Los ajustes del sistema tributario pueden reducir los 

efectos financieros adversos, conservando al mismo 

tiempo todas las ventajas de la universalidad. A causa 

del envejecimiento de la población y el crecimiento 

económico, es probable que el gasto en las 

prestaciones por hijos a cargo de Montenegro, medido 

en función del PIB, se reduzca a la mitad en 2035. Por 

lo tanto, sería aconsejable que la argumentación de 

promoción hiciera hincapié en la ampliación gradual, 

a fin de evitar que se produzcan sobresaltos en 

las finanzas públicas y el desplazamiento de otras 

inversiones destinadas a la población.

	Asegurar que el polémico debate entre la 
universalidad y la comprobación de los recursos se 
base en datos empíricos y no en especulaciones y 
conjeturas 

Algunos de los argumentos contra la universalidad 

que se han mencionado más arriba parecen estar 

motivados por la idea infundada de que la universalidad 

y la comprobación de los recursos no pueden ir 

de la mano. Existe un margen considerable para 

estudiar la posibilidad de aplicar distintas opciones 

de “selectividad dentro del universalismo” a fin de 

asegurar que los niños más vulnerables reciban un 

apoyo adicional. Acordar los fundamentos y la visión 

del programa y tener la capacidad de medir el grado 

en el que se estén ejecutando puede ser crucial para 

garantizar la sostenibilidad a largo plazo.

	Colmar las lagunas de datos y adoptar un enfoque de 
fortalecimiento del sistema para el bienestar infantil. 
Montenegro tiene la posibilidad de aprovechar la PUH 

para optimizar un apoyo integral a la infancia mediante 

su sólido sistema de gestión de la información y 

basarse en ello para colmar las lagunas de datos 

sobre la cobertura efectiva de los niños y conocer 

mejor sus necesidades. Una actividad específica de 

fomento de la capacidad de estas características debe 

procurar una mayor comprensión de la función de los 

programas de prestaciones monetarias más allá de la 

mera distribución de dinero, incluyendo las sinergias 

que se derivan de esa mayor disposición de efectivo y 

el efecto a largo plazo de la inversión en la infancia, así 

como otros efectos de carácter más sistémico, como 

el potencial de respuesta ante las conmociones o la 

optimización de la protección social y de la infancia 

mediante el análisis de los registros sociales. Ahora 

bien, para ello es imprescindible una comunicación 

eficaz de las políticas a todas las partes interesadas 

y garantizar que se disponga de recursos humanos 

suficientes para aplicar las nuevas políticas.

	Colaborar con asociados importantes para defender 
el valor de las PUH y refutar mitos. 
También es importante la labor de concienciación y 

el intercambio de información con las instituciones 

financieras internacionales y los ministerios de 

finanzas sobre los beneficios y costos a corto y largo 

plazo de las PUH, y sobre la evolución de los costos 

con el transcurso del tiempo, ya que esas partes 

interesadas pueden influir considerablemente en la 

decisión de ampliar o recortar el enfoque universal.

La experiencia de Montenegro 
confirma la necesidad de que 
la toma de decisiones sobre los 
regímenes de protección social 
se aborde de manera integral y 
basándose en datos empíricos, 
con una buena coordinación y 
comunicación estratégica.
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	Garantizar un sistema de ejecución centrado en las 
personas 

A nivel operativo, una coordinación adecuada implica 

celebrar reuniones periódicas para informar al 

personal de los servicios sociales sobre el proceso 

de planificación de la ejecución y gestionar las 

previsiones de la carga de trabajo, así como las 

previsiones de los asociados en la ejecución (por 

ejemplo, bancos u oficinas de correos)44. Garantizar la 

aceptación a nivel de la ejecución requiere equilibrar 

las necesidades de los beneficiarios con la capacidad 

de los trabajadores de los servicios sociales para 

gestionar eficazmente la PUH sin sobrecargarlos. 

Un proceso de registro presencial podría haber sido 

muy útil para identificar otras posibles necesidades 

de los beneficiarios e informarles de otros derechos 

y ayudas, así como del mandato del sistema de 

protección social y de la infancia. En este caso no 

se procedió de ese modo, lo que representa una 

oportunidad perdida a fin de proseguir la evaluación.

La rápida ampliación llevada a cabo en Montenegro, 

desde una prestación por hijo a cargo problemática y 

44 En Montenegro se facilitó la coordinación mediante la designación de un coordinador específico encargado de la puesta en marcha, con asistencia 
técnica del UNICEF. Queda mucho por hacer para sistematizar la coordinación periódica y el intercambio de información de manera regular, así como 
para promover un enfoque flexible centrado en la resolución de problemas.

centrada en la vulnerabilidad hasta una PUH completa, 

en un corto periodo de tiempo, demuestra lo que se 

puede hacer cuando un gobierno se empeña en un 

objetivo y tiene la voluntad política necesaria para invertir 

en los niños de su país. Este ejemplo debería servir 

de inspiración a otros países y es al mismo tiempo 

un testimonio del modo en el que el sistema de las 

Naciones Unidas puede ayudar a los Gobiernos a llevar a 

cabo sus aspiraciones en materia de protección social.

En síntesis, ni las PUH ni ningún otro régimen de 

protección existen en el vacío. Los profesionales del 

sector de la protección social deberían tener eso en 

cuenta en todo momento. Abordar a tiempo los posibles 

obstáculos e invertir recursos suficientes para acordar 

y promover la visión programática y social, al mismo 

tiempo que se garantiza que los beneficios previstos de 

los programas puedan medirse en un marco temporal 

específico a medio y largo plazo, son requisitos mínimos 

para asegurar que el debate entre la universalidad y 

la comprobación de los recursos se base en datos 

empíricos y no en especulaciones.

La rápida ampliación 
llevada a cabo en 
Montenegro, desde 
una prestación por hijo 
a cargo problemática 
y centrada en la 
vulnerabilidad hasta una 
PUH completa, en un 
corto periodo de tiempo, 
demuestra lo que se 
puede hacer cuando un 
gobierno se empeña en 
un objetivo.
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Anexo 3. 
Hacia un régimen mixto coordinado de PCUH en Túnez

45 Este estudio de caso ha sido elaborado por Rémy Pigois, Tahar Hichri, Sana Guermazi, Silvia Chiarucci y Samir Bouzekri.

Antecedentes y contexto de la prestación 
por hijo a cargo
Aunque en 2021 Túnez ocupó el segundo lugar entre 

los países de la región MENA en cuanto al progreso 

en la consecución de los ODS, con un porcentaje de 

consecución del 70,7 por ciento (Sachs et al. 2022), 

sus avances siguen siendo frágiles tras un decenio 

de estancamiento económico, inestabilidad política 

y tensiones sociales45. Túnez se ha enfrentado a 

importantes obstáculos para el desarrollo en el último 

decenio, entre ellos un desempleo elevado, disparidades 

socioeconómicas y regionales persistentes, y el 

aumento de la deuda. Los niños, sobre todo los que 

viven en las zonas más pobres, son especialmente 

vulnerables ante esos problemas. La pobreza monetaria 

infantil supera el 40 por ciento en algunas regiones del 

interior, mientras que en la zona metropolitana de Túnez 

esa tasa se sitúa en el 7,6 por ciento (UNICEF 2020b). 

A nivel nacional, la tasa de pobreza monetaria infantil 

(21,2 por ciento en 2015) duplica prácticamente la de los 

adultos (12,8 por ciento), ya que hay muchos más niños 

que viven en hogares pobres.

Con una disminución del PIB real del 9,2 por ciento 

en 2020 (Banco Mundial 2022), la economía de Túnez 

se ha visto profundamente afectada por la pandemia 

de COVID-19, que ha acrecentado la pobreza y la 

vulnerabilidad. La tasa de desempleo se situó en el 

18,4 por ciento en el tercer trimestre de 2021, afectando 

desproporcionadamente a los jóvenes (42,4 por ciento) 

y las mujeres (24,1 por ciento). Según las estimaciones 

del UNICEF, en 2020 se produjo un gran aumento de 

la tasa de pobreza infantil en comparación con el nivel 

anterior a la pandemia, ya que pasó del 19 por ciento al 

29 por ciento, y hay casi 1 millón de niños que viven por 

debajo del umbral nacional de pobreza, revirtiendo así 15 

años de progreso (UNICEF 2020f).

El sistema de protección social de Túnez es uno de los 

más completos de la región MENA (CIP-CI 2018). Incluye 

prestaciones contributivas y no contributivas y políticas 

del mercado de trabajo estrechamente relacionadas, así 

como subsidios alimentarios y a la energía de carácter 

universal (véanse los gráficos A3.1 y A3.2). Sin embargo, 

El sistema de protección 
social no se ha centrado aun 
suficientemente en la infancia 
como debería, a pesar de la 
alarmante evidencia del daño al 
bienestar infantil que se produce 
cuando ello no se hace o se hace 
insuficientemente.

Anexos.  
Estudios de casos de países sobre las prestaciones por hijo a cargo
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el sistema de protección social no se ha centrado 

aun suficientemente en la infancia como debería, a 

pesar de la alarmante evidencia del daño al bienestar 

infantil que se produce cuando ello no se hace o se 

hace insuficientemente. Muchos niños han quedado 

excluidos de los subsidios familiares, contributivos y no 

contributivos, o de los subsidios para la escolarización 

sujetos a comprobación de los recursos proporcionados 

por el Gobierno. Además, los subsidios universales 

vigentes desde la década de 1970, especialmente los 

destinados al combustible, han recibido críticas por ser 

instrumentos costosos e ineficaces para la  reducción 

de la pobreza, y por ser regresivos, ya que benefician 

desproporcionadamente a los segmentos más ricos de 

la sociedad. De hecho, los hogares pobres solo perciben 

aproximadamente el 12 por ciento de esos subsidios 

(Cuesta, El-Lahga y Lara Ibarra 2015). En 2020, dichos 

subsidios equivalían al 4 por ciento del PIB y al 14 por 

ciento del gasto público recurrente a nivel nacional, 

mientras que las transferencias sociales no contributivas 

solo representaban el 0,5 por ciento del PIB (UNICEF 

2020b; véase el capítulo 2). Así pues, el modelo actual 

de protección social tiende a reforzar la desigualdad en 

lugar de a reducirla, y supone una pesada carga para las 

finanzas públicas.

El fortalecimiento del sistema nacional y la mejora de 

su equidad en todos los ámbitos de las cuatro garantías 

del piso de protección social ya ocupaban un lugar 

destacado en la agenda política antes de la pandemia 

de COVID-19. Sin embargo, esa reforma se ha visto 

frenada por la inestabilidad política y la indecisión en la 

formulación de políticas públicas. Debido a las presiones 

en el espacio fiscal, el reto que se presenta es cómo 

reforzar el sistema de protección social, a fin de que sea 

más inclusivo y tenga más en cuenta las necesidades de 

la infancia, al mismo tiempo que se mejora la eficacia y 

se reduce el déficit presupuestario. Las crisis múltiples 

46 La prestación para tres niños por familia como máximo asciende a 7 320 dinares (2,26 dólares) por el primer hijo, 6 506 dinares (2 dólares) por el 
segundo y hasta 5 693 dinares (1,76 dólares) por el tercero (véase CLEISS 2022; AISS 2022c).

47 El programa “AMEN Social” entró en vigor el 30 de enero de 2019, de acuerdo con la Ley Orgánica por la que se crea el Programa “AMEN Social” (Ley 
núm. 2019-10).

48 El nuevo proceso de selección (criterios de elegibilidad o filtros de inclusión o exclusión) y la fórmula de puntuación se describen en la Ley Orgánica 
por la que se crea el Programa “AMEN Social” y el Decreto Gubernamental núm. 2020-317; también se especifica el procedimiento para acceder al 
Programa “AMEN Social” y el mecanismo de reclamación.

49 En el último decenio, su cobertura aumentó de 124 000 familias en 2010 a 265 000 familias en 2021.

y convergentes, como la COVID-19 y las secuelas 

del conflicto en Ucrania, hacen aún más imperiosa la 

necesidad de contar con un sistema más sólido de 

protección social de la infancia.

Descripción de la prestación (en la situación 
actual)
El 90 por ciento de la población activa en el sector formal 

está protegida por tres fondos principales del seguro 

social contributivo; ello incluye la provisión de subsidios 

familiares para tres niños por familia como máximo. Esa 

protección abarca a aproximadamente el 38 por ciento 

de los niños (CRES 2019). Sin embargo, la cuantía de las 

prestaciones familiares contributivas es relativamente 

insuficiente y no se ha revisado desde hace varios años 

(Bloch et al., no publicado)46.

Existen varios regímenes de asistencia social no 

contributiva (excluidos los subsidios alimentarios y a 

la energía), gestionados por el Ministerio de Asuntos 

Sociales, en coordinación con el Ministerio de Educación 

y el Ministerio de Sanidad, que desde 2019 están 

integrados en el marco del programa de seguridad social 

“AMEN Social”47, con cinco componentes (véase el 

gráfico A3.2)48:

1. El Programa Nacional de Ayuda a las Familias 

Necesitadas, creado en 1986, es el principal 

programa de asistencia social destinado a las familias 

pobres49.

2. El Programa de Ayudas Escolares.

3. La ayuda educativa para la vuelta a la escuela 

proporciona apoyo a los estudiantes pobres al inicio 

del curso escolar.

4. El Programa de Asistencia Médica Gratuita y 

Subvencionada (AMG1 y AMG2).

5. El Programa Nacional de Comidas Escolares.

https://ilo.org/dyn/natlex/natlex4.detail?p_lang=en&p_isn=112234&p_count=100183
https://ilo.org/dyn/natlex/natlex4.detail?p_lang=en&p_isn=112234&p_count=100183
http://www.igppp.tn/sites/default/files/D%C3%A9cret2020_316_0.pdf
http://www.igppp.tn/sites/default/files/D%C3%A9cret2020_316_0.pdf
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GRÁFICO A3.1 Actuales regímenes de prestaciones por hijo a cargo en Túnez

Regímenes contributivos del seguro social

Ayuda familiar (Allocation familiale)

Regímenes no contributivos 

de asistencia social (AMEN Social)

Prestación por hijo a cargo sujeta 

a la comprobación de los recursos para 

Programa Nacional de Ayuda 
a las Familias Necesitadas con 
transferencias monetarias 
permanentes, entre ellas las 
del Programa de Ayudas 
Escolares

Ayuda educativa 
para la vuelta a 
la escuela

Programa de 
Asistencia Médica 
Gratuita y 
Subvencionada 
(AMG1 y AMG2)

Programa 
Nacional de 
Comidas 
Escolares

Nota: AMG, asistencia médica gratuita (Programa de Asistencia Médica Gratuita y Subvencionada).

GRÁFICO A3.2 Principales servicios sociales del programa “AMEN social”

Principales servicios 
del programa 

“AMEN social”

Ayudas 
monetarias para 

celebraciones 
religiosas

Transferencias monetarias 
permanentes para familias pobres 
(Programa Nacional de Ayuda a las 
Familias Necesitadas)

Prestación por hijo 
a cargo para niños 

de 0 a 5 años

Ayudas para la vuelta 
a la escuela

Tarjeta sanitaria 
gratuita (AMG 1)

Tarjeta sanitaria 
subvencionada (AMG 2)

Ayudas puntuales / 
transferencias 

monetarias 
temporales

Creación de 
empleo y fuentes 

de ingresos

Nota: AMG, asistencia médica gratuita (Programa de Asistencia Médica Gratuita y Subvencionada).
Fuente: Banco Mundial, presentación del UNICEF en la reunión de la Red Regional de Política Social, septiembre de 2022.

Anexos.  
Estudios de casos de países sobre las prestaciones por hijo a cargo



107

El registro del programa “AMEN social” incluye 

aproximadamente 900 000 familias. De ellas, unas 

265 000 (Programa Nacional de Ayuda a las Familias 

Necesitadas y AMG1), que representan alrededor del 

9 por ciento de la población, viven por debajo del umbral 

nacional de pobreza y perciben transferencias monetarias 

mensuales del Programa Nacional de Ayuda a las Familias 

Necesitadas. A partir de 2022, las familias beneficiarias de 

dicho programa tienen derecho a lo siguiente:

• acceso a los servicios de atención de salud de 

manera gratuita;

• una transferencia mensual por categorías de 200 

dinares (67 dólares de los Estados Unidos);

• la nueva prestación mensual por hijo a cargo de 

30 dinares (10 dólares) por cada hijo de 0 a 5 

años (véase más adelante el análisis de la nueva 

prestación por hijo a cargo);

• una ayuda familiar mensual complementaria para la 

escolarización (Programa de Ayudas Escolares) de 10 

dinares (3,33 dólares) por cada hijo de 6 a 18 años;

• una ayuda mensual por discapacidad de 20 dinares 

(6,66 dólares) por cada hijo de 0 a 18 años que tenga 

alguna discapacidad;

• una ayuda para la vuelta a la escuela de 50 dinares 

(16,66 dólares), una vez al año, por cada hijo 

matriculado en la enseñanza primaria o secundaria; y

• una ayuda para celebraciones religiosas de 60 

dinares (20 dólares) tres veces al año (cuando se 

celebra el Ramadán, la fiesta del fin del Ramadán 

y la Fiesta del Cordero) para todas las familias que 

reúnan los requisitos.

Las otras 620 000 familias, consideradas vulnerables o 

que tienen bajos ingresos y que representan alrededor 

del 12 por ciento de la población total, se benefician de 

servicios de atención de salud subvencionados (AMG2)50.

Entre los beneficiarios del programa “AMEN social” 

también están incluidos los beneficiarios de los 

subprogramas AMG1 y AMG2, que tienen derecho a las 

siguientes prestaciones:

• acceso a servicios de atención de salud de manera 

gratuita (AMG1) en los centros de salud públicos 

o al programa de la tarjeta médica subvencionada 

(AMG2);

• la nueva prestación mensual por hijo a cargo de 30 

dinares, mencionada más arriba;

50 A cambio de una cuota nominal anual fija (timbre fiscal) de 10 dinares (3 dólares).
51 Decreto núm. 2020-317, de 19 de mayo de 2020, en el que se establecen las condiciones y los procedimientos para solicitar las prestaciones del 

programa “AMEN social” y tener derecho a ellas.

• la ayuda para la vuelta a la escuela cuya cuantía es de 

50 dinares, mencionada más arriba; y

• la ayuda para celebraciones religiosas de 60 dinares, 

también mencionada más arriba (CRES 2017).

Desde 2019, el Gobierno ha emprendido una serie 

de reformas encaminadas a establecer un sistema 

de protección social que abarque al conjunto de la 

población, basado en un enfoque de ciclo vital que no 

deje a nadie atrás, mediante la inclusión de amplios 

sectores de la población en los regímenes de asistencia 

social, limitando y reformando al mismo tiempo los 

programas de ayudas. Con la ayuda del UNICEF, el 

Ministerio de Asuntos Sociales redactó una Ley sobre 

el Piso Nacional de Protección Social, que el Gobierno 

presentó al Parlamento en diciembre de 2019. Se 

preparó un decreto sobre una PUH que estaba listo para 

ser emitido una vez que se aprobara la ley. Sin embargo, 

la continua inestabilidad política frenó la aprobación 

de la ley y la emisión del decreto, y posteriormente la 

pandemia de COVID-19 provocó una crisis más profunda 

en la situación de la economía y las finanzas públicas. 

A pesar de esos contratiempos, en 2020 se consiguió 

un gran avance, la modificación del marco jurídico51, a 

fin de derogar la limitación del número de hijos por 

los que cada familia puede percibir prestaciones del 

régimen no contributivo y el umbral de edad de 6 años o 

menos (anteriormente, los niños de 0 a 5 años no tenían 

derecho a ninguna ayuda).

Establecimiento de la nueva prestación por 
hijo a cargo para todos los niños de 0 a 5 
años con derecho a ella
Por primera vez, a finales de 2020 se estableció una 

nueva prestación mensual por hijo a cargo de 30 

dinares (10 dólares), sujeta a la comprobación de 

los recursos, para todos los niños de 0 a 5 años que 

cumplan los requisitos, con ayuda del UNICEF y apoyo 

financiero de Alemania, por medio del banco público 

de desarrollo KfW. Esta prestación por hijo a cargo 

abarca a todos los beneficiarios del programa “AMEN 

social” (familias abarcadas por el Programa Nacional 

de Ayuda a las Familias Necesitadas, el AMG1 y el 

AMG2) y se estableció con el propósito de abarcar a 

la mayoría de las familias que no estaban protegidas 

por los regímenes contributivos. En diciembre de 

2021, aproximadamente 129 000 niños de 0 a 5 años 

(el 12 por ciento del total de niños de ese grupo de 

edad) percibían prestaciones mensuales. Además, el 

número de niños en edad escolar que percibían ayudas 

http://www.igppp.tn/sites/default/files/D%C3%A9cret2020_316_0.pdf
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escolares se duplicó, llegando a ser 310 000 niños 

(el 15 por ciento del total de niños matriculados en la 

enseñanza pública en Túnez). La prestación mensual por 

hijo a cargo se ha prorrogado mediante un préstamo del 

Banco Mundial para 2022 y 2023, con el fin de que actué 

como prestación esencial de protección social para los 

beneficiarios del programa “AMEN social”. Por último, se 

confirmó la institucionalización por parte del Gobierno 

de Túnez de las prestaciones de protección social 

sujetas a comprobación de los recursos para todos los 

niños de 0 a 5 años en situación de riesgo de pobreza y 

vulnerabilidad mediante la aprobación, el 31 de enero de 

2022, del Decreto Ley núm. 2022-8.

La tasa de cobertura efectiva combinada de la ayuda 

familiar contributiva (que abarca a alrededor del 40 por 

ciento de los niños; el 63 por ciento de la población 

está protegida por los regímenes contributivos del 

seguro de enfermedad) y la nueva prestación por 

hijo a cargo no contributiva para los niños de 0 a 5 

años (que abarca aproximadamente al 12 por ciento) 

equivalen aproximadamente al 52 por ciento del total 

de niños tunecinos de ese grupo de edad que gozan 

de cobertura en la actualidad. No cabe duda de que es 

necesario colmar un importante déficit de cobertura, 

tanto en el régimen contributivo como en el no 

contributivo. Sin embargo, inspirada en el modelo de 

prestaciones por hijo a cargo de la Argentina y de forma 

similar al modelo que existe en países de ingreso alto 

como Suiza, la nueva prestación representa un avance 

hacia la ejecución progresiva de lo que en otras partes 

de este informe se ha denominado un “régimen mixto 

coordinado de PCUH” (véase el recuadro 2.2). Este 

planteamiento representa una de las vías para alcanzar 

la cobertura universal, aunque este tipo de enfoques 

no están exentos de dificultades. Una de ellas es 

el “traspaso” efectivo de los niños entre los distintos 

regímenes a medida que cambian sus circunstancias, lo 

que requiere coordinación para garantizar una cobertura 

continua.

Efectos de la prestación por hijo a cargo
Según un estudio de 2019 que recibió apoyo del UNICEF 

(CRES 2019), el 59 por ciento de los niños tunecinos 

carecían de ningún tipo de protección social. Estaban 

excluidos tanto de las prestaciones familiares contributivas 

como de las ayudas escolares del sistema no contributivo, 

que solo prestaban apoyo a los niños más pobres. 

A fin de apoyar la visión de la Ley Orgánica por la que se 

crea el Programa “AMEN Social” y el enfoque basado 

en el ciclo de vida, UNICEF Túnez prestó apoyo para la 

realización de un análisis de las políticas en profundidad, 

a fin de obtener datos empíricos para promover las 

fases iniciales de una serie de políticas encaminadas 

al establecimiento de una PUH para todos los niños de 

0 a 18 años. Ello incluyó un estudio de viabilidad de la 

PUH (CRES y UNICEF 2019), en 2018-2019, que estudió 

la posibilidad de invertir en una PUH, que incluyó un 

análisis sobre la utilización óptima de los recursos y la 

incidencia de las prestaciones que evidenció que la PUH 

era una opción de política más barata, más rentable y 

más equitativa que los subsidios existentes. El estudio 

de viabilidad incluyó también un análisis del espacio 

fiscal, en el que se demostró que la PUH sería una 

opción fiscalmente viable si se aplicaba gradualmente 

como medida de acompañamiento a la eliminación 

progresiva de los subsidios. La extensión progresiva de 

la prestación mensual por hijo a cargo de 30 dinares (10 

dólares) a todos los menores de 18 años, si culminara en 

2025, costaría el equivalente al 1,09 por ciento del PIB 

cada año. La principal recomendación del estudio fue la 

conveniencia de la implantación gradual de una PUH de 

30 dinares (10 dólares) mensuales por hijo a cargo. En 

2021, el costo anual del componente de transferencias 

de efectivo del programa “AMEN social” ascendió a 229 

millones de dólares (el 0,6 por ciento del PIB), lo que 

representaba el 88 por ciento del presupuesto total del 

programa. La ley presupuestaria de 2022 preveía un 

incremento del 11 por ciento para financiar el aumento de 

las prestaciones mensuales, de 180 a 200 dinares (de 55 

a 61 dólares), y el establecimiento del nuevo régimen de 

prestaciones por hijo a cargo, destinado a todos los niños 

de 0 a 5 años pertenecientes a las familias inscritas en el 

programa “AMEN social”.

La evaluación de la nueva prestación mensual por hijo a 

cargo de 0 a 5 años (UNICEF Túnez 2022), apoyada por 

el UNICEF, ha evidenciado una serie de efectos positivos 

en el desarrollo humano de los niños y las familias, que 

se exponen a continuación.

Desde 2019, el Gobierno 
ha emprendido una serie 
de reformas encaminadas 
a establecer un sistema de 
protección social que abarque 
al conjunto de la población, 
basado en un enfoque de ciclo 
vital que no deje a nadie atrás.
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	Nutrition. Some 82 per cent of beneficiary 

Nutrición. Alrededor del 82 por ciento de las familias 

beneficiarias señalaron que la calidad de la nutrición 

de sus hijos había mejorado desde que percibían la 

prestación mensual, aunque ese efecto era menor 

cuanto mayor fuera el tamaño del hogar.

	Escolarización. Aumentó la asistencia media a centros 

de enseñanza preescolar de los niños abarcados 

por el programa “AMEN social” que tenían de 3 a 

5 años, aunque en febrero de 2021 se produjo una 

disminución (del 59,3 por ciento en febrero de 2021 al 

55,4 por ciento al inicio del curso escolar 2021-2022) 

en el subgrupo de niños pertenecientes a familias 

abarcadas por el Programa Nacional de Ayuda a las 

Familias Necesitadas; al mismo tiempo, aumentó el 

gasto en educación, lo que sugiere que las tasas de la 

enseñanza preescolar pueden haberse encarecido para 

las familias abarcadas por dicho programa.

	Atención de salud. Aumentó el acceso a los servicios 

y cuidados de salud, pasando del 60 por ciento 

en febrero de 2021 al 74 por ciento en octubre de 

ese mismo año, lo que sugiere un efecto positivo 

de la prestación mensual por hijo a cargo en las 

familias, ayudándolas a hacer frente a los obstáculos 

relacionados con el transporte y de otra índole. Este 

efecto fue más acusado en las familias que tienen 

derecho a recibir servicios de asistencia médica 

subvencionados (AMG2), ya que cuando comenzó 

el programa su nivel de acceso era menor que el de 

las familias abarcadas por el Programa Nacional de 

Ayuda a las Familias Necesitadas y posteriormente 

alcanzaron el mismo grado de acceso.

	Mejora del bienestar mental de los cuidadores. Otro 

efecto positivo para los beneficiarios fue la reducción 

de los niveles de estrés de los progenitores y los 

tutores, cuestión que es fundamental para el desarrollo 

del capital humano. De hecho, unos niveles elevados 

de estrés parental e inseguridad alimentaria pueden 

aumentar la incidencia de experiencias negativas en 

la infancia y dar lugar a un estrés tóxico, que tiene 

efectos adversos en el desarrollo del cerebro, el 

sistema inmunitario y la capacidad de responder al 

estrés. La disminución del estrés de los progenitores 

y los tutores a lo largo del tiempo alcanzó su valor 

máximo en octubre de 2021, momento en el que los 

beneficiarios ya habían recibido diez pagos sucesivos 

y se había comunicado públicamente que la prestación 

por hijo a cargo se prorrogaría hasta 2023. La seguridad 

52 Véase CRES 2019.

de los ingresos y la previsibilidad de las prestaciones 

pueden haber contribuido significativamente a la 

disminución de los niveles de estrés.

	Ejecución del régimen con apoyo de los 
trabajadores sociales. La evaluación demostró que la 

aceptación, la gestión y la ejecución del régimen por 

medio del sistema nacional de protección social fue 

un factor que contribuyó decisivamente a la obtención 

de buenos resultados. De hecho, el cuerpo de 1 500 

trabajadores sociales tiene sólidos vínculos con los 

beneficiarios que ya eran receptores de asistencia 

social con anterioridad y, de acuerdo con la evaluación, 

el régimen contribuyó a reforzar la relación entre los 

trabajadores sociales y las familias que tenían hijos 

de 0 a 5 años de edad, con las que antes no tenían 

contacto.

Avances y retos en la actualidad
La crisis de la COVID-19 y la inestabilidad política 

paralizaron las reformas del sistema de protección social 

que estaban en curso. Aunque la institucionalización 

y la aceptación en el país del régimen no contributivo 

de prestaciones por hijos a cargo de 0 a 5 años fue un 

éxito, será necesario abordar el reto de la cobertura 

del segmento intermedio que carece de ella (missing 

middle), sobre todo las familias cuyos ingresos provienen 

de la economía informal, a fin de garantizar la cobertura 

universal de la prestación por hijo a cargo. De hecho, en 

2019, el 17,2 por ciento de la población tunecina carecía 

de cobertura médica de ningún tipo (seguro social 

contributivo o AMG1/AMG2)52 y, en consecuencia, sus 

hijos no percibían ninguna prestación por hijo a cargo. 

Es importante señalar que la ampliación de la cobertura 

médica puede servir como elemento básico para llegar 

más fácilmente a los niños vulnerables.

El proyecto de ley sobre el piso nacional de protección 

social no ha sido aprobado todavía. Por lo tanto, a medio 

plazo, tras la estabilización de la situación política, será 

crucial redoblar los esfuerzos para establecer por ley 

una PUH completa que abarque a todos los niños 

y jóvenes de 0 a 18 años y movilizar la financiación 

nacional pertinente, poniendo en consonancia con ello 

la prestación familiar o por hijos a cargo correspondiente 

en los regímenes contributivos y no contributivos. Ello 

garantizará que los niños cuenten con protección 

independientemente de sus circunstancias y, si cambiaran 

sus circunstancias familiares (por ejemplo, porque uno 

de los progenitores pierda la cobertura contributiva), que 

puedan ser “traspasados” sin tropiezos de un régimen 
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a otro y sin que se produzcan retrasos inoportunos ni 

pérdidas de la seguridad de los ingresos.

En el programa de reforma del Gobierno, la reforma de 

los subsidios ya está vinculada al fortalecimiento del 

sistema de protección social, lo que tiene el potencial de 

crear gradualmente espacio fiscal y aceptación pública 

para establecer una PUH completa progresivamente. 

La participación y la inclusión de todas las partes 

interesadas serán fundamentales para alcanzar un 

consenso, especialmente con los representantes de 

los sindicatos y del sector privado, a fin de garantizar un 

aumento de las asignaciones del presupuesto nacional 

y de las partes interesadas que gestionan los regímenes 

contributivos; solo así se podrá mantener y ampliar la 

PUH hasta que llegue a todos los niños de Túnez.

Lecciones políticas extraídas hasta la fecha
Entre las principales lecciones extraídas de la experiencia 

de aplicar una PUH en Túnez de manera progresiva cabe 

mencionar las siguientes.

	La COVID-19 puso de manifiesto las brechas de 
cobertura. A pesar de las profundas repercusiones 

socioeconómicas, la crisis pandémica ha brindado 

la oportunidad de sacar a la luz los cuellos de botella 

existentes en el sistema de protección social (como la 

insuficiente cobertura de los niños) y las oportunidades 

de financiación para aplicar las reformas propuestas 

mediante recursos de los asociados para el desarrollo. 

El programa que se puso en marcha para responder 

a los efectos de la pandemia de COVID-19 aumentó 

considerablemente la cobertura de los niños por 

medio del sistema nacional, sentando las bases para 

establecer una PUH a mayor escala en el país.

	La labor de promoción es importante. La sólida 

asociación establecida con el Gobierno en el sector 

de la protección social, junto con la labor de análisis 

y de promoción de las prestaciones por hijo a cargo 

realizadas con el Ministerio de Asuntos Sociales antes 

de la pandemia de COVID-19, sentaron las bases para 

el desarrollo y la aplicación del programa por medio 

del sistema nacional.

	La aceptación gubernamental es primordial. Es 

imperativo que un programa de este tipo, desde el 

principio, sea plenamente asumido e impulsado por 

las instituciones gubernamentales y cuente con la 

participación de expertos y responsables de la toma 

de decisiones a nivel nacional. La comunicación y la 

labor de concienciación con los trabajadores sociales, 

así como su mayor capacitación, han desempeñado un 

papel crucial para garantizar la aceptación en el país.

	Las asociaciones entre los agentes del desarrollo 
son fundamentales. Aunque las asignaciones 

presupuestarias a nivel nacional para cualquier PUH 

futura seguirán siendo esenciales para su sostenibilidad 

a lo largo del tiempo, la prestación por hijos a cargo 

de 0 a 5 años y su institucionalización en 2022 no se 

podría haber puesto en marcha sin el apoyo de una 

serie de asociados, como Alemania, el Banco Mundial, 

el FMI y otros donantes bilaterales. Se ha demostrado, 

y se sigue demostrando, que esas asociaciones 

son esenciales para la puesta en marcha inicial y la 

continuidad mediante el apoyo presupuestario como 

medidas de corto y mediano plazo.

	El sistema de gestión de la información apoya la 
ampliación. El sistema de gestión de la información 

existente y la base de datos de familias vulnerables 

que se benefician de cobertura médica gratuita o 

subvencionada en Túnez han desempeñado un papel 

decisivo para poder dar una respuesta rápida y poner 

en marcha la prestación por hijo a cargo durante la 

crisis.

	Reflejar las consideraciones de diseño 
multisectorial en la prestación por hijo a cargo 
ha sido de gran ayuda. El régimen de prestaciones 

por hijos a cargo de 0 a 5 años se diseñó mediante 

un enfoque multisectorial para crear sinergias entre 

los sectores sociales a fin de prestar unos servicios 

sociales de buena calidad, entre otras cosas mediante 

el programa de crianza positiva, las intervenciones 

de comunicación para el desarrollo y unos sólidos 

mecanismos de rendición de cuentas, seguimiento y 

evaluación. El papel de los trabajadores sociales a la 

hora de apoyar la aplicación del enfoque multisectorial 

es fundamental y seguirá requiriendo un mayor 

refuerzo, con menos tareas administrativas y más 

atención a la prevención y la gestión de casos.

Será necesario abordar el reto 
de la cobertura del segmento 
intermedio que carece de 
ella, sobre todo las familias 
cuyos ingresos provienen de 
la economía informal, a fin 
de garantizar la cobertura 
universal de la prestación por 
hijo a cargo.

Anexos.  
Estudios de casos de países sobre las prestaciones por hijo a cargo
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Anexo 4. 
Estados Unidos: ampliación temporal del Crédito Fiscal por Hijo

53 Este estudio de caso ha sido elaborado por David Harris (Universidad de Columbia e investigador principal del Centro de Investigaciones Innocenti de 
UNICEF) y Megan Curran (Universidad de Columbia).

54 El Crédito Fiscal por Hijo inicial tenía una pequeña parte reembolsable para las familias que tuvieran más de dos hijos, lo que permitió que algunas de 
esas familias percibieran hasta la totalidad del crédito aunque no tuvieran obligaciones fiscales.

55 En este estudio las reducciones hacen referencia a las parejas casadas que presentan una declaración conjunta. Para las personas que presentan la 
declaración separadamente la cuantía del Crédito Fiscal por Hijo era menor.

Antecedentes y contexto de la prestación 
por hijo a cargo de los Estados Unidos
El Crédito Fiscal por Hijo es el mayor gasto separado 

destinado a la infancia en los Estados Unidos53. Durante un 

año, como parte de la respuesta legislativa a la pandemia 

de COVID-19, los Estados Unidos transformaron el Crédito 

Fiscal por Hijo en una prestación mensual por hijo a cargo 

casi universal. Prácticamente el 90 por ciento de los niños 

(todos menos los pertenecientes a las familias que tienen 

los ingresos más elevados) pasaron a tener derecho a una 

prestación mensual de 250 dólares por hijo, a lo que se 

añadían otros 50 dólares en el caso de los niños menores 

de 6 años. En el ejercicio fiscal de 2021, el gasto federal 

anual correspondiente al Crédito Fiscal por Hijo pasó de ser 

más de 115 000 millones de dólares a superar los 220 000 

millones de dólares.

El Crédito Fiscal por Hijo se estableció por primera 

vez en 1997. Inicialmente consistía en una deducción 

de 400 dólares por el impuesto sobre la renta pagado; 

el resultado fue que la gran mayoría de los niños 

pertenecientes a familias con ingresos bajos y moderados, 

que no eran lo suficientemente elevados como para deber 

una cantidad sustancial de impuesto sobre la renta, no 

tenían derecho a la prestación completa, o a ningún nivel 

de prestación54. En cambio, las familias con ingresos 

medios fueron las principales beneficiarias y, a partir de un 

nivel de ingresos de 110 000 dólares, el valor del crédito 

se reducía progresivamente55. Lo más importante es que 

el crédito fiscal era una prestación anual, que se solicitaba 

en el momento de presentar la declaración de la renta y 

que se deducía de los impuestos en el segundo trimestre 

del año siguiente.

En los dos decenios siguientes se realizaron múltiples 

ampliaciones y extensiones del Crédito Fiscal por Hijo, y 

aumentó tanto la cuantía del crédito como el volumen 

de la población infantil que tenía derecho a él, a la 

velocidad de una modificación legislativa cada dos años, 

o una por cada nuevo Congreso. Antes de la ampliación 

más reciente, en la época de la pandemia, las tres 

ampliaciones más importantes del Crédito Fiscal por Hijo 

se produjeron en 2001, 2009 y 2017.

La ampliación de 2001 incrementó la cuantía del Crédito 

Fiscal por Hijo a una prestación anual máxima de 1 000 

dólares por hijo y, lo que es más importante, extendió la 

posibilidad de acogerse a él a algunos niños de familias 

con bajos ingresos, permitiendo que el crédito fuera 

parcialmente reembolsable, lo que significaba que algunas 

familias podrían recibir un crédito parcial o total aunque no 

debieran impuestos sobre la renta.
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La ampliación de 2009, que se estableció mediante los 

instrumentos legislativos preparados en respuesta a la 

crisis financiera y económica mundial de 2008, extendió 

aún más la posibilidad de reembolso para permitir que 

más niños de familias de bajos ingresos pudieran tener 

derecho a la prestación. Esta ampliación se prorrogó dos 

veces, en 2010 y 2012, y posteriormente, en 2015, se 

estableció su carácter permanente. El proyecto de ley de 

201556 fue calificado como el mayor proyecto de ley de 

lucha contra la pobreza de los Estados Unidos desde las 

“políticas de la Gran Sociedad” aplicadas en la década 

de 1960, aparte de la legislación para llevar a cabo la 

reforma de los servicios de atención de salud de 2010.

Las modificaciones del Crédito Fiscal por Hijo más 

recientes anteriores a la ampliación realizada en 2021, 

tras la pandemia, se efectuaron en el marco de la 

reforma fiscal a gran escala de 2017, establecida en 

virtud de la Ley de Empleos y Reducción de Impuestos. 

Como parte de una reforma más amplia del trato 

fiscal de las familias, mediante esa ley se aumentó 

considerablemente el valor del crédito, duplicando el 

valor máximo anual del Crédito Fiscal por Hijo a 2 000 

dólares por hijo, pero amplió la posibilidad de tener 

derecho a él sobre todo a las familias con ingresos 

más altos y eliminó el acceso a los niños de familias 

inmigrantes, que habían tenido ese derecho durante 

mucho tiempo. Las familias con mayores ingresos, hasta 

los 400 000 dólares, pudieron optar a la totalidad del 

crédito (un aumento sustancial en comparación con el 

anterior umbral de ingresos, que era de 110 000 dólares), 

pero la posibilidad de reembolso de las familias con 

bajos ingresos se amplió muy poco, y para muchas 

familias pertenecientes al segmento de ingresos más 

bajos el aumento máximo anual fue de solo 75 dólares. 

Además, en virtud de la nueva ley se excluyó por primera 

vez a los niños sin número de la seguridad social (un 

elemento de identificación gubernamental fundamental 

y necesario para muchas actividades), dejando fuera, 

por lo tanto, a los niños indocumentados de familias 

inmigrantes, a pesar de que el sistema tributario 

los reconoce mediante un número de identificación 

individual del contribuyente cuando sus progenitores 

declaran impuestos.

De acuerdo con la legislación vigente, y si el Congreso 

no aprueba nuevas medidas, la Ley de Empleos y 

Reducción de Impuestos expirará a finales de 2025. Por 

lo tanto, es la referencia con la que se comparan las 

ampliaciones realizadas a partir de 2021. Sin embargo, de 

56 La Ley de Recuperación y Reinversión de los Estados Unidos se aprobó en marzo de 2009.
57 Los hijos de 17 años nunca habían tenido derecho al Crédito Fiscal por Hijo, ya que fueron retirados de la legislación inicial de 1997 a fin de reducir el 

costo total de la prestación.

acuerdo con esa ley y antes de la ampliación temporal 

de 2021, la proporción de niños que quedaban excluidos 

del Crédito Fiscal por Hijo en todo el país era elevada. En 

pocas palabras, la prestación se basaba en los ingresos, 

por lo que los que ganaban menos, recibían menos. Así 

pues, los niños pobres y con bajos ingresos eran los 

que tenían menos posibilidades de acceder a la totalidad 

del crédito. En la práctica, una tercera parte del total de 

niños de los Estados Unidos pertenecían a familias que 

ganaban demasiado poco para poder percibir la totalidad 

del Crédito Fiscal por Hijo. Ello incluía a la mitad de los 

niños negros e hispanos. También quedaban excluidas 

de forma desproporcionada las familias con hijos 

pequeños, las familias numerosas, las familias rurales 

y las familias monoparentales. En la parte superior de 

la distribución de ingresos, en la que el derecho a la 

prestación va disminuyendo gradualmente a partir de 

un nivel de ingresos de 400 000 dólares, solo el 2 por 

ciento de los niños pertenecían a familias que ganaban 

demasiado para tener derecho al crédito completo, y 

solo el 1 por ciento a familias que ganaban demasiado 

para poder tener derecho a ningún nivel de crédito 

(Collyer, Harris y Wimer 2019).

La ampliación temporal de 2021 de la 
prestación por hijos a cargo
El Plan de Rescate Estadounidense, promulgado 

en marzo de 2021, era un paquete de medidas 

de rescate por un valor de 1,9 billones de dólares 

(financiado mediante deuda) que incluía una serie de 

políticas destinadas a responder a las necesidades 

sanitarias y económicas relacionadas con la COVID-19 

(Congressional Research Service 2021). Incluía la 

ampliación del seguro de desempleo, pagos para 

hacer frente a las repercusiones económicas (también 

conocidos como “cheques de estímulo”, sobre los que es 

importante señalar que proporcionaban pagos completos 

e iguales a todos los niños, junto con los adultos), y 

dinero para los estados y los municipios. Es importante 

señalar que el Plan de Rescate Estadounidense amplió 

el Crédito Fiscal por Hijo durante un año de tres 

formas principales: 1) el crédito pasó a ser totalmente 

reembolsable, de modo que los hijos de familias sin 

ingresos o con ingresos bajos pudieron optar a la 

prestación completa; 2) se incrementó el valor anual 

máximo del crédito, que pasó de 2 000 a 3 000 dólares 

en el caso de hijos menores de 18 años57 , con un 

pago adicional de 600 dólares para los hijos menores 

de 6 años; y 3) la mitad del crédito se abonó en pagos 

mensuales por adelantado durante los seis primeros 

Anexos.  
Estudios de casos de países sobre las prestaciones por hijo a cargo

https://www.congress.gov/bill/111th-congress/house-bill/1/text


113

meses. Del 15 de julio al 15 de diciembre de 2021, el día 

15 de cada mes, las familias recibieron pagos regulares 

de hasta 250 dólares por cada uno de sus hijos más 

mayores y 300 dólares por cada hijo de menos edad, 

más el saldo disponible en el momento que tuvieran que 

pagar los impuestos en 2022. Esta ampliación marcó un 

hito en la protección social de las familias con hijos en 

los Estados Unidos.

La ampliación se estructuró de modo que se garantizara 

que los niños que antes habían quedado excluidos para 

poder percibir la totalidad del crédito, debido a que sus 

familias no ganaban lo suficiente para tener derecho 

a ella, estuvieran plenamente incluidos, y también de 

modo que ninguna familia con ingresos más elevados 

perdiera los derechos anteriores. La nueva prestación 

máxima pasó a estar a disposición de las familias que 

tuvieran ingresos de hasta 150 000 dólares; para las 

familias con ingresos superiores a ese nivel, el valor 

del crédito disminuía gradualmente hasta el nivel de la 

prestación máxima disponible anteriormente en virtud 

de la Ley de Empleos y Reducción de Impuestos. No 

obstante, esta ampliación tuvo un amplio alcance: el 

90 por ciento de los niños del país tenían derecho a 

percibir la totalidad de la prestación del Crédito Fiscal 

por Hijo recién incrementada. Solo el 1 por ciento de los 

niños pertenecían a familias que ganaban demasiado 

como para tener derecho a percibir alguna prestación por 

este concepto.

Las familias de más de 60 millones de niños recibieron 

pagos mensuales del Crédito Fiscal por Hijo en el 

segundo semestre de 2021, la gran mayoría mediante 

ingresos directos en sus cuentas bancarias y el resto 

mediante cheques enviados por correo. El Servicio de 

Impuestos Internos tenía ya los datos de la inmensa 

mayoría de las familias, porque ya habían sido 

contribuyentes del impuesto sobre la renta, y se les 

abonaba la prestación automáticamente, sin necesidad 

de ningún registro o papeleo adicional. Para aquellos 

que no estaban en el sistema (hasta 4 millones de niños 

podían pertenecer a familias que corrían el riesgo de no 

recibir los pagos automáticamente (Cox et al. 2021)), el 

Servicio de Impuestos Internos creó una herramienta 

simplificada de declaración de impuestos y un portal 

en línea para que pudieran acceder a las prestaciones 

que les correspondían. Tanto la Administración Biden 

como múltiples grupos comunitarios de todo el país 

pusieron en marcha campañas masivas de divulgación 

para informar a las familias que pasaron a tener derecho 

a percibir la prestación recientemente, y que no estaban 

conectadas al Servicio de Impuestos Internos, de la 

necesidad de solicitar el nuevo crédito, pero el plazo 

para hacerlo era muy ajustado, dado el corto periodo 

de menos de cuatro meses transcurrido entre la 

aprobación de la ley, en marzo de 2021, y el inicio de su 

ejecución por parte del Servicio de Impuestos Internos, 

en julio de 2021. Al parecer, según los datos disponibles 

(Hamilton et al. 2022), aunque la mayoría de los niños 

percibieron la prestación, una parte de los niños que 

cumplían los requisitos no las percibieron. Actualmente 

se sigue procurando llegar a esas familias con carácter 

retroactivo.

El Crédito Fiscal por Hijo ampliado se ideó sobre la base 

de los datos empíricos reunidos durante años (Garfinkel 

et al. 2016; National Academies of Sciences, Engineering, 

and Medicine 2019; Shaefer et al. 2018) y se adaptaron 

características de diseño aplicadas en otros países. En 

particular, la prestación por hijo a cargo canadiense 

ayudó a sustentar tres aspectos importantes de la 

aplicación en los Estados Unidos (Collyer et al. 2020), 

que son: 1) la creación de una página de destino única 

sobre la prestación, childtaxcredit.gov (actualmente 

no está operativa), para que los posibles beneficiarios 

pudieran acceder más fácilmente a su prestación; 2) la 

entrega de los cheques el mismo día de cada mes para 

que las familias puedan planificar sus presupuestos de 

acuerdo con ello; y 3) la anotación en el ingreso directo y 

en los cheques con el nombre de la prestación para que 

los beneficiarios sepan qué concepto están recibiendo y 

que está destinado a sus hijos.

Efectos de la prestación por hijo a cargo 
ampliada
Se había previsto que el Crédito Fiscal por Hijo reduciría 

a casi la mitad la tasa anual de pobreza infantil en 

los Estados Unidos, y también que reduciría las 

desigualdades raciales. Y así fue. Según los datos de 

la Oficina del Censo de los Estados Unidos, en 2021 la 

pobreza infantil se redujo a casi la mitad, alcanzando 

la tasa de pobreza infantil más baja registrada, así 

como la mayor reducción porcentual de la pobreza 

infantil de la que se tiene constancia. Cabe destacar 

en particular que, según la Oficina del Censo de los 

Estados Unidos, la reducción de la pobreza infantil fue 

impulsada por la ampliación del Crédito Fiscal por Hijo 

(Burns, Fox y Wilson 2022). El número de familias con 

Las familias de más de 60 millones 
de niños recibieron pagos mensuales 
del Crédito Fiscal por Hijo.

https://www.childtaxcredit.gov/
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hijos en situación de inseguridad alimentaria se redujo 

en más de una cuarta parte desde el establecimiento 

de la prestación mensual, y aumentó cuando las 

mensualidades dejaron de abonarse. Se observó 

que las familias gastaban la prestación en alimentos, 

vivienda y otras necesidades, como ropa y servicios 

de guardería y educativos para los niños. Las familias 

que tenían una mayor seguridad económica eran 

más propensas a destinar la prestación al ahorro que 

las que tenían menos dinero, pero aun así también 

indicaron que gastaban al menos una parte del crédito 

en alimentos y artículos de primera necesidad para 

los niños y el hogar. En general, en el periodo que 

se efectuaron los pagos mensuales, las familias 

tuvieron más posibilidades de hacer frente a los gastos 

corrientes; no solo compraban más alimentos, también 

eran alimentos más saludables; informaron de que sus 

saldos bancarios eran más elevados y tenían menos 

estrés financiero; y preferían los pagos mensuales a 

la habitual devolución de impuestos programada una 

vez al año. Según los datos estudiados, la prestación 

mensual no redujo la participación de los progenitores 

de los beneficiarios en el mercado de trabajo, y una 

parte de ellos la calificaron más bien como una ayuda al 

empleo (Ananat et al. 2022; Curran 2021).

58 Según un análisis de costos-beneficios de la Universidad de Columbia, una ampliación permanente reportaría un beneficio de 10 dólares por cada dólar 
gastado, sobre la base de las mejoras en la salud de los niños, el rendimiento educativo y los ingresos futuros, y reduciría los gastos en servicios de 
atención de salud, protección de la infancia y justicia penal (Garfinkel et al. 2022).

Avances y retos recientes
La intención de los proponentes de la ampliación 

del Crédito Fiscal por Hijo de 2021 era que fuera 

una política permanente. Un Crédito Fiscal por Hijo 

mensual, permanente y disponible para casi todos los 

niños significaría que los niños de los Estados Unidos 

podrían disfrutar de derechos similares a los de los 

demás niños de la gran mayoría de los países de la 

OCDE, donde las PUH han sido durante mucho tiempo 

un elemento fundamental de los sistemas nacionales 

de seguridad social58. Como parte de la posterior 

propuesta legislativa conocida como Build Back Better 

(Reconstruir Mejor), destinada a reordenar ampliamente 

el sistema de protección social de los Estados Unidos 

a fin de prestar un mejor apoyo a los niños y las 

familias, el Crédito Fiscal por Hijo ampliado habría 

continuado durante un año más estableciendo de modo 

permanente el componente de reembolso completo, 

cuestión fundamental para garantizar que los niños que 

pertenecen a familias de ingresos bajos y moderados 

continuaran teniendo derecho a la prestación. El 

poder legislativo de los Estados Unidos es bicameral 

y, aunque la propuesta Build Back Better fue aprobada 

por la Cámara de Representantes, quedó paralizada en 

el Senado.

Un Crédito Fiscal 
por Hijo mensual, 
permanente y 
disponible para 
casi todos los niños 
significaría que los 
niños de los Estados 
Unidos podrían disfrutar 
de derechos similares a 
los de los demás niños 
de la gran mayoría de 
los países de la OCDE.
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Después de la ampliación temporal del Crédito Fiscal 

por Hijo a nivel federal, y dada la situación de vacío tras 

su expiración, algunos estados han empezado a tomar 

medidas. En particular, están aprobando sus propios 

créditos fiscales por hijo de ámbito estatal que, por 

primera vez, proporcionan la prestación completa a los 

niños más pobres. Estas políticas varían en cuanto a la 

cuantía de las prestaciones, la duración y los rangos de 

reducción progresiva. Algunas son temporales y otras 

se han aprobado como leyes permanentes. De esas 

políticas, la más generosa es el nuevo Crédito Fiscal 

por Hijos Pequeños (Young Child Tax Credit) de Vermont, 

que proporciona un crédito fiscal anual de 1 000 dólares 

por hijo a todos los niños del estado pertenecientes a 

familias con ingresos de hasta 125 000 dólares59. Estos 

avances a nivel de los estados representan un progreso 

importante, pero las prestaciones se abonan anualmente 

en lugar de todos los meses y, al menos hasta la fecha, 

la cuantía de la mayoría de los créditos de los estados 

todavía no se acerca a los valores más generosos que se 

abonaron cuando se aplicaban las medidas federales de 

ampliación temporal.

59 Del mismo modo que lo que sucede con el Crédito Fiscal por Hijo de ámbito federal, los niños indocumentados que pertenecen a familias inmigrantes 
no tienen derecho a percibir el Crédito Fiscal por Hijo de Vermont.

Lecciones políticas extraídas hasta la fecha
Durante un breve periodo de 2021 estuvo en vigor en 

los Estados Unidos una PCUH sujeta a comprobación 

de los recursos, uniéndose así a los demás países 

de la OCDE en el establecimiento de una prestación 

regular destinada a los niños, que adoptó la forma de un 

Crédito Fiscal por Hijo ampliado y, según el conjunto de 

datos disponibles hasta la fecha, fue un éxito político de 

enormes proporciones. Ese régimen también fue muy 

bien acogido por los beneficiarios y recibió pocas críticas 

del público en general, que es una cuestión importante. 

También es necesario señalar que el Crédito Fiscal por 

Hijo ampliado apenas tuvo tiempo de arraigar, ya que no 

duró lo suficiente como para convertirse en un elemento 

permanente de la política social de los Estados Unidos, 

y muchas familias expresaron su decepción y desilusión 

cuando la prestación  fue retirada.

Dadas las sólidas pruebas de su éxito y su amplio apoyo 

mientras estuvo en vigor, están dadas las condiciones 

para que vuelva a aplicarse en el futuro, pero si eso 

ocurrirá en los próximos meses o más adelante solo el 

tiempo lo dirá.
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Casi cuatro años después de la publicación del primer informe conjunto de la OIT y el UNICEF sobre 

la protección social para los niños, en 2019, este nuevo informe conjunto brinda una visión global 

de la reciente evolución de los sistemas de protección social para los niños, incluidos los pisos de 

protección social, abarcando también las consecuencias que ha tenido la pandemia de COVID-19. 

Por primera vez en una publicación de las Naciones Unidas, se incluyen datos comparables de las 

tendencias en la cobertura efectiva de los niños. El informe presenta un conjunto amplio de datos 

a nivel mundial, regional y por países sobre la cobertura de la protección social, las prestaciones y 

el gasto público en protección social para los niños. Prestando especial atención a la consecución 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los ODS, acordados a nivel mundial, el informe 

permite acceder a una amplia tabla estadística que contiene los datos más recientes sobre 

protección social, incluidos datos detallados por países sobre el indicador 1.3.1 de los ODS relativos 

a los niños y a las familias con hijos.
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